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------PROPUESTA ECONOMICA

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castilio Montaña en mi carácter de representante legal de la empresa
Atención Corporativa de México, S.A. de C.v., y en relación a la Invitación Restringida
Presencial No. IR-PJ-08/2017 para la contratación dei servicio de "Fotocopiado interno",
manifiesto bajo protesta de decir verdad que mi representada oferta la siguiente propuesta
económica:

ANEXO UNO

Servicio de fotocopiado administrado por 100 (cien) equipos de fotocopiado remano facturados
en óptimas condiciones de funcionamiento los equipos no deberán tener más de dos años de
antigüedad, con las características que a continuación se detallan: (todos los equipos solo
imprimirán en color negro).

A. Equipo de fotocopiado digital con las siguientes características:

Marca:KonicaMinolta Modelo:BizhubPress1052

• Velocidad: 105 copias/impresiones por minuto .

.•. Posibilidad de copia de originales tamaño A3 (11 X 17 pulgadas). ~doble carta u

.• Copia de originales tamaño carta.

#< Copia de originales tamaño oficio .

.• Zoom 25% al 400% .

.• Alimentador automático de originales a dos caras. mínimo 100 hojas .

.• Compaginador y engrapado .

.• Ahorro de energía automático cuando el equipo no se está utilizando. Energy Star

.•.2 Caseleras de 1,000 hojas tamaño carta y 2 caseleras de 500 hojas tamaño oficio.

Copiado máximo 2,000,000 de los equipos a instalar, conforme a lo señalado en la junta de aclaraciones.

B. Equipo de fotocopiado digital con las siguientes características:

-:".,..., .

Marca: Konica Minolta . Modelo: Bizhub 751
lO Velocidad: 75 conias/imDresiones Dor minuto.
lO Zoom 25% al 400%
.• Posibilidad de cooia de oriainales tamaño A3 (11 X 17 culeadas ). " doble carta.

lO Cooia de onoinales tamaño carta .
.• Conia de orioinales tamaño oficio.
lO Alimentador automático de oriainales a dos caras mínimo de 100 hoias

lO Comoaninador
.• Ahorro de eneroía automático cuando el equipo no se está utilizando - Enernv Star
.• 2 Caseteras de 500 hoias tamaño carta v 2 caseteras de 500 hoias tamaño oficio.
Cooiado máximo 600,000 de los eauinos a instalar, conforme a lo señalado en la iunta de aclaraciones
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c. Equipo de fotocopiado digital con las siguientes características:

Marca: Konica Minolta Modelo: Bizhub 554e
" Velocidad: 55 copias/impresiones por minuto .
• Posibilidadde copiade originalestamañoA3 ( 11X 17pulgadas) • u doble carta"

lo Copia de originales tamaño carta.

'" Copia de originales tamaño oficio.

" Zoom 25% al 400%
'" Alimentador automático de originales a dos caras, manual de 100 hojas como mínimo.

" Compaginador.
" Ahorro de energía automático cuando no se está utilizando. Energy Star

" 2 Caseteras de 500 hojas tamaño carta y 2 caseteras 500 hojas tamaño oficio.

Copiado máximo 400,000 de los equipos a instalar, conforme a lo señalado en la junta de aclaraciones
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Precio

Descripción TIPO
CANTIDAD MODELO Unitarios Volumen Importe

DE EQUIPOS incluyendo máximo Total Neto
ellVA

A 2 I
Bizhub Press

Servicio de 1052
Fotocopiado B 46 Bizhub 7540 $0.197 36,000,000 $7,092,000.00

Interno
C 52 Bizhub 554

o¡' El precio se oferta en pesos mexicanos
o¡' Importe total neto: Siete millones noventa y dos mil pesos 00/100 M.N.
o¡' Los precios ofertados inciuyen el Impuesto al Valor Agregado

1.3.1.6. FORMA DE PAGO.
Se pagará la prestación del servicio por mes vencido, que para ello la cantidad total a pagar
corresponderá al monto que resulte de multiplicar el volumen de fotocopiado de cada equipo
por el precio unitario conforme a la propuesta económica.
El pago se realizará mediante transferencia bancaria. en pesos mexicanos, a la cuenta que el
proveedor adjudicado determine y que deberá indicar razón social, domicilio fiscal, número
telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de
cuenta de chequea (número de CLASE). banco, sucursal y plaza, y se realizará dentro de los
veinte dias hábiles, previa presentación de la factura a entera satisfacción de la convocante y
las documentales firmadas y selladas del reporte de fotocopiado de cada equipo, validadas por
la Subdirección de Servicios Generales. No se aplicarán intereses, ni se otorgarán anticipos.
1.3.1.7. VIGENCIA DE LA PROPUESTA.
La vigencia de la propuesta será como mínimo hasta la firma del contrato respectivo, en el ~' ----->
entendido que los precios serán fijos por impresión hasta el cumplimiento total del contrato.. ~ ;

&;~ ~
C. Man:;c.;still;;;;;;¡año O O tJ O O 2

Representante Legal de la empresa
Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.
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Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
POOER JUDICIAL DEL ESTADO OE MÉXICO
PRESENTE

•
Quien suscribe Manuel Cestillo Montaña en mi carácter de represen1antelegal de la emprese
Atención Corporativa de México, S.A. de C.V., y en relación a la Invitación Restringide
Presenciai No. iR-PJ.OSI2017 para la contratación del servicio de "Fotocopiado interno.,
manifiesto bajo protesta de decir verdad que en caso de resultar adjudicada mi representada
prestará el servicio contonne a lo siguiente:

. ANEXO UNO

Servicio de fotocopiado administrado por 100 (cien) equipos de fotocopiado remano
facturados en óptimas condiciones de funcionamiento los equipos no deberán tener
más de dos años de antigüedad, con las características que a continuación se
detallan: (todos los equipos solo imprimirán en color negro).

A. Equipo de fotocopiado digital con las siguientes características:

•

Marca: Koillca Mlnolta Modelo: Bizhub Press 1052
• Velocidad: 105 copiaslimpresiones por minuto .
• Posibilidad de copia de oríainales tamaño A3 (11 X 17 pulaadas) .•. doble carta •.
• Copia de oríginales tamaño carta .

• Copia de onainales tamaño oficio .
• Zoom 25% al 400% .
• Alimentador automático de oriainales a dos caras, mínimo 100 hojas .
• Comoaainador v engrapado .
• Ahonro de eneraia automático cuando el eauipo no se está utilizando, Enerov 5tar
• 2 Caseteras de 1,000 hojas tamaño carta y 2 caseteras de 500 hojas tamaño oficio .
Copiado máximo 2,000,000 de los equipos a instalar, confonne a lo señalado en la junta
de aclaraciones

B. Equipo de fotocopiado digital con las siguientes características:

Marca: Konica Minolta Modelo: Bizhub 751
• Velocidad: 75 copias/impresiones par minuto .
• Zoom 25% al 400%
• Posibilidad de copia de oriainales tamaño A3 ( 11 X 17 pulaadas ).•. doble carta"
• Cooia de oriainales tamaño carta .
• Copia de oriainales tamaño oficio .
• Alimentador automático de oriainales a dos caras minimo de 100 hojas
• Compaainador
" Ahorro de enemia automático cuando el eauipo no se está utilizando - "Enerav 5tar
" 2 Casaleras de 500 hojas tamaño carta y 2 caseteras de 500 hojas tamaño oficio.
Copiado máximo 600,000 de los equipos a instalar, confonne a lo señalado en la junta de
aclaraciones O(000003 ' L..- ~r__
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-----C. Equipo de fotocopiado digital con las siguientes características:

Marca: Konica Minolta Modelo: Bizhub 5548
• Velocidad: 55 copias/impresiones par minuto .
• Posibilidad de copia de originales tamaño A3 ( 11 X 17 pullladas ) . " doble carta"
• Copia de orioinales tamaño carta .
• CODiade orioinales tamaño oficio .
• Zoom 25% al 400%
• Alimentador automático de originales a dos caras, manual de 100 hojas como mínimo .

• ComDagínador •
• Ahorro de aneroia automático cuando no se está utilizando. Energv Star
• 2 Caseteras de 500 hojas tamaño carta v 2 caseteras 500 hoias tamaño oficio.
Copiado máximo 400,000 de los equipos a instalar, conforme a lo señalado en la junta de
aclaraciones

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.
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KONICA MlNOlTA
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.bizhub PRESS 1052
PRfNSA DIGITAl MONOCROMÁTICA DE PRODUCCIóNICOPlADORAlESCANEl•••
I
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• Impres.oo da 105 ppm fW6 satisfacer nectsídadcs de producción exigentes
• Itn¡lfElSlónen la.mlem para 210 ppm en 2 udl1alles
• Reso~verdaOOlaCl81200x 1200 pppconprecnlón mejorada
• Los senscres d~ (fens/~ as 1rr\¡1IenypraporcCn * tÓl'lf!r ma;'llianen la esta1lIIldad

de las má¡enes
•. El tnlfTladlJ meiorad~ nace más IlftidOs lOs tedcs.las fotografBS y los Qfáfttm
• Toner Sím.'l:rtt HO con tliomasa para lJl"oteper el mlldJO emtl£en".e
• Cafacldad máxIma (le papel lB 18000 hoJas,O::O oDttones
• CUciÓllde alimentación de papel par ¡uttlón de a~ t.aee ~l!o1ar' el papel pan tina

anment2dt:n uniforme
• 1I opción de! hurnilQCadar e1im1lla la enérgla estática y reCfuCe el enrílaOO del papel
• Mrnlte una. gama de maletialn. BPartIr de 40piYhasta 350 g.1tJ'll'
• ~anes de encuadernadOr!en rustica. ercual1emaOOn,atebalIetey 1OO~tp!epadO
• D¡xiorleS de unk\a¡I de oenuacióo G9C y anlllzdo llUfOmilico
• Opd6:'l de Iltlal12ad:u molIuIar lodo en uno par¡ espacios m1etIdos
• Crirtratackr de impresión nlep:a,tfO can ~ PO.. Pos\ScIipl DFf. ptF
• Elic:aJ\e;:aOOrapdo de P'eSti 105 opm: e:sc::anmlo a amo ñ:r:trtrIí:o, 5MB (PCI. RP.
disallb.nl a£metltacbr B1lIornálJco delCO l1oja.;;

• Opoérl de autentltae~ de taftef,a:AU-201 pan! lJl'11lm1Gmm1!nto $lIlttJHI
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LA ~MIPRIES~ÓNIf)~G~lALEN SU
MEJOR MOMENTO
En las sariee blzhub PRESS 1250, Konica Minotta ha combinado importantes activos con una 860mbrosa calidad de
impresión en blanco y negro. Con drtere!1les veloc:fdades en Impresión A4, la biztlub PRESS 1250. la biztlub PRESS
1250P V la blzhub PRESS 1052 unifican el mismo potencial con su sobresaliente calidad y productividad y una enonne
variedad de caraeterfstials que posibilitan el éxito en impresión digital.

Las crecientes demendas de clientes internos y
externos hacen que la capacIdad de adaptarse con
facilidad y mejorar sus Instalaciones de prOducción a

las necesidades cambiantes, 6e8 esencial para usted
como proveedor de impresión. Es necesario ampliar
su oferta de servicios de forma continuada y encontrar
nuevas formas de alraer clientes. Al mismo tiempo.
el ahorro de costes y la obtención de productos de
impresión económicos, son esenciales para mantenerse
competiHvo.

- En el mundo actual de la comunicación muttimedia,
las claves del éxito son la rentabilidad y poder ofrecer
la más alta calidad de impresión para el producto
impreso lerminado. Para c"onseguirto, la consistencia
y la fiabilidad de sus dl:sposlUvos de salida deben ser
de primera clase: 'Ylas herramientas para controlar y
mantaner la calidad de salida fecilmen1e son de máxima
importancia.

- Cumplir los plazos más ajustados, finalizando
los trabajos de Impresión en horas en rugar de en
dias, y la producción flexible de lrabajos de mellOr
volumen son otros requerimientos claves de la
producción de impresión digital. Debe ser capaz de
contar con un sistema que soporte estas demandas
de gran productividad .. Y además manteniendo las
Intervenciones de Jos operadores al minimo. con
los pasos manuales. en los procesos de impresión
reducidos tanto como sea posible.

SI estas son sus necesidades, no dude en echar un
vistazo más de cerca a le serie btzhub PRESS 1250.
ILo más probable es que encuen~ que pueden hecer
más de lo que usted siempre pensó!
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EL SECRETO DEL ÉXITO DE LOS
NEGOCIOS: RENTABILIDAD
En &osentornos de producción de.impresión la rentabilidad depende de la velocidad, la eficiencia, la flexibilidad.
la productividad y la fiabilidad. Además la calidad y evitar las paradas por fallos, semfactores esenciales para los
proveedores de impresión digital. imprentas comerciales y.centros de reprografía intemos, para diversificar sus servicios,
asegurar el máximo rendimiento y aventajar a sus competidores.

•

, Finalizados versátiles

la serie biZhub PRESS 1250 ofrece flexibilidad en el mejor
momento; esto reduce eficazmente los tiempos de trabajo y
por lo tanto proporciona mayores margenes para cualquier
demanda de su base de clientes.

La serie bizhub PRESS 1250 ofrece la mefor alimentación
de papel y finalización en linea del mercado. Las unidades
de alimemación de papel con tecno1ogfa profesional de
succión de aire o la alimentación 'tradIcional de fricción
proporciona una. gran flexibilidad de soportes (300 gr. en
impresión dúplex y 350 gr. desde los cassettes del PFU) y
finalizados desde el encuadernado encolado al grapado y
plegado al centro profesional, lodo en un concepto modular
que permfte la configuración de un sistema indivldual con
sus requerimlentos exactos.

, Calidad de impresión sobresaliente

Puede confiar en obtener los mejQres resultados de
Impresión en sus trabajos impresos, garantizando la
satisfacción de sus clientes a la entrega.

El tóner pollmerizado exclusivo de Konica Minolta
Slmltrl@ HO garantIza la precisión en Iroeas y textos y
las reproduccIones consistentes junto con la resolución
de impresión de su.s LEO de 1.200 x 1.200 dpi. la
herramienta de Tone Curve UliUty proporciona a los
operadores un control completo y posibilidades f1~xib'es
de opllmizaclón para lodos y cada uno de los trabajos de
impresión. Estas son unas grandes características
Que trabajan con y para usted. para ofrecer los mejores
resultados en impresión y conformar la base para la
satisfacci6n de sus clientes a largo plazo.

, Productividad fiable

Cumpla y supere las exigencias de" hoy en los productos
impresos en blanco y negro y trabaje de una manera más
rentable igracias a la Inigualabls productividad que ofrecen
ras bizhub PRESS 1250 series!

Las bizhub PRESS 12501P ofrecen no solo la más atta
productividad, en la que usted como impresor profesional
puede confiar. Con 125 ppm MI 70 ppm~, en la bizhub
PRESS 12501Py h'''al05 ppm A4/ 60 ppmA3. en la
b1zhub PRESS 1052. estas prensas digitales proporcionan el
max.imo rendimiento de impresi61l con herramientas como
es Remote Care para reducir los tiempos de respuesta en
entomos de producción donde los plazos ajustados son un
he<:ho cotidiano .•.

,.
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TECNOLOGíA
de la serie

bizhub PRESS
1250

La serie blzhub PRES'S 1250 garantiza el éxito en la
impresión gracias a un amplio rango de tecnologlas
pTopietañus únicas, que en conjunto g81"8ntlzan la
atta definición de las imágenes como base para
las impresiones de más atto calidad. La calidad de
imagen es realmente eonslstente desde el primer
momento hasta la última página '1 de un trabajo de
impresiór. 8 otro. Esto es la máxima garantía de
resultados profesionales tapaces de Impresionar
hasta 8 105clientes más exigentes.
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~ Cabezales de imrreSión lEO de
1.200 x 1.200 dp

La serie biUlub PRESS 1250 consigue una resolución
de impresión de 1.200 dpl en los dos sentidos gracias

a la inclusión de un cabezal de Impresión LEO de ültlma
generación (LPH). Esta tecnologia mejora la reproducción
de incluso las fuentes pequeñas, mientras que el elevado
numero de lineas de trama suaviza efectivamente la
reproducción en medios tonos.

~ Tóner Simitri••HO

El tóner Slmitrt$ HO es un desarrollo Interno de Konlca
Minolla que utiliza técnicas de proceso de pulverizado
para producir partlculas más pequeñas y más consistentes
en forma para aumentar la resolución de impresión. Este

tóner polimerizado lambién tiene una menor temperalura
de fijación que ayuda a reducir la curvatura del papel.
y como la fijación no lleva sllicona, el resullado es un brillo
de apariencia natural con un resplandor reducido,

produciendo una calidad de salida que rivaliza incluso con
las impresiones de offset. La composición del material
deltóner contiene alrededor de un 10% de biomasa.
ayudando a reducir el impacto medioambiental.

~ Slslema de banda de transferencia

Las bizhub PRESS 1250 esU,n equipadas con un sistema
de transferencia de ultima generación disefiado desde
cero para mejontr tanto la alimentación de papel como
la calidad de las Imágenes transferidas. La adherencia
de todo el área del papel a ia banda elimina los huecos
y asegura que el tóner se aplica al papel de una forma
uni1"onne y consistente.

, Ajusles de trama definidas por el usuario
y UtilidadTone Curve

La introducción de máscaras de ajuste predefinidas (dos
tipos con tres modelos cada una) más una configurac-lón de
ajustas de trama de punto permite a los usuarios seleccionar

la mejor trama para <:ada trabajo de impresión especifico.
El dispositivo de impresión incluye un controlador y la
henamienta proptelaria Tone Curve Utility para ayudar a
ajustar mejor y corregir los datos de impresión confonne a

las especificaciones del cliente. Estas técnicas permiten el
ajuste del brillo y contraste de la imagen en un amplio rango.
sin afectar al1ex1o y con un 100% de densidad. El sislema
permite ajustes personaUzados individuales que se pueden
almacenar y reIIamar cómo y cuando sea necesario.
Para los trabajos que imprrcan la reproducción de
documentos de color en blanco y negro, el espacio de color
elE pennite al operador lograr la converstón ~e colores
de alta precisión en escalas de grises con una cali.bnldón
exacta y <:ontroiar el colapso de las áreas sombreadas.

, Geslor de programación

La aplicación de gestor de programact6n implementada en
las bizhub PRESS 1250 proporciona a los operadores una
visión general de la Información necesaria para el mejor
maneJo de todos los trabajos de la cola de impresión. El
display incluye todos los trabajos actuales más una Litil
información detallada incluyendo el tipo de papel en uso y
muestra una !fnea de tIempo indicando las capacidades. El
operador puede acceder a vistas actualizadas y detalladas
de los trabajos y suspender y reservar1rabajos.

~ Sensor de detección multipágina

La unidad de alimentación <ie papel que alimenta al
sistema está equipada con un sensor ~ detección de
multlalimentación de papel que previene hojas en blanco
mezcladas con hojas impresas. Los sensores utilizan
lecnolog[a de ultrasonidos para monitorizar la alimenlaci6n
desde ladas las bandejas; si detectan una hoja en blanco,
la impresión S8 suspende auiomáticamente para prevenir
errores y el desperdicio de papel de calldsd.

~ Sensor de desvio del papel

El sensor instalado para prevenir el desvio de papel.
mide el ángulo de dicho desv(o basado en la diferencia

de tiempo y la velocidad lineal del papel durante la
transferencia, y para la Impresión aul:omáticamente cuando
la desviación detectada excede un límite preselecc:ionado.
Esto se adeJanta a los errores de impresión y cierra la
puerta a problemas posteriores al proceso an1es de que

lleguen a producirse .

.t~.
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serie bizhub PRESS1250
OPORTUNIDADES IOIENIEGOCIO

•
El mercado de la Impresión está experimentando cambIos importantes en la actualidad. Acelerado por

la actual crisis económica, el nUmero de empresas de impresión está disminuyendo, el volumen tatal
de Impresión está decreciendo y aumentando el número de aplicaciones de impresión que se están

transfiriendo 8 soportes electrónicos, Las empresas de impresión saben que necesitan hacer crecer su
negocio de Impresi6n. fnerementando Josmárgenes de beneficlo y genel1lndo nuevos ingresos. Para
apoyar 11los clientes a Iograrto, Konica Minoltahe lanzado Olgita11234;un programa integral de desBrrOnO
de negoeios q",e pone el foco en las necesidades det diente para hacer poslbkt su negocio.

La pregun1aclave es "¿Cómo pOdemos posib~itar su negocio hoy en diaT' La solución a la mayoría de los
retos de los negocios se pueden contestar simplementl! "ahorrando su dinero, aumentando 5US beneficios,

añadiendO nuevos servicios y haciéndose más productivo." El programa de construcción de negocios
Dlgit811234ha sido diseñado para simplificar y alentar a las empresas a adoptar un enfoque basado en las
oportunidades para Iniciar la marcha hacia un negocio mejor. Con cuatro prácticos pasos el cliente es guiado y
entrenado para identificar, evaluar, justificar e implementar nuevas oportunidades de negocio.

El concepto básico incluye estos cuatro pasos. dando consejos a través de 10$ procesos del n~clo: ¿Por
qué deberla invertir en esta oportunidad? ¿Cómo puedo encajar esto en mi negocio actual? ¿Quién k>ha
experimentado y puede hablanne a~rca de es1o? ¿Qué pasos deberia seguir para tener éxito con esta nueva
oportunidad?

Empezando con "¿por que'-, Oigital1234 utiliza documentos simples basados en oportunidades escritos
por soc¡~s fiables de la industria, que exploran cada oportunidad de negocio. El segundo paso se centra en
el "¿cómo?", mediante el uso sencillo de la evaluación de preguntas planteadas por un plamel de expertos
4an negocios internacionale.s e Independientes. El tercer paso, el" ¿quién''', describe ia historia detrás del
negocio de éxito y el cuarto paso.proporciona recursos empresariales descargables pala ayudar a los clientes
a prosperar en sus negocios, tales como guías de implemenlaclón de negocios escritas por consultores de la
Industria .

123
DIGITALIII

enabling your business
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- ¿Qué es lo más singular de la impresión
digital?
- Puede personalizar cada página dentro
de una lirada de impresión y asl crear un
(mico, especifico y relevante mensaje para
cada destinatario.
- Esto se llama "'Impresión de Dato
variable" {"Variable Data P/'inting" o VOp}.

I
~

, Impresión de dato variable

~
~)(!TMil4-@mm--

'_'~"1li1iI"t;l;l
~~u!':Ti~~~,'r~
~~

~ ~)(iQ~I'~$)

~~4~~S;
I~~

~~
'!m:l~.~""'~-~.~~~~~~~~~-
~\liQJli~-~
¿¡¡'lü1lJl;J$>~"i'!R;m!ilJJil,><;l!l\l
1jlil.'Jiló. ..,.~ •• <iW>

•
I
l'
i

I

•

- El mailing Directo puede ser más
personalizado;
- .Estimado Señor o Seriora" se con •••.ertirá
"Eslimado Pablo".

- Esta es una proposición de valor únicamente
con impresión digllal que no se puedé

conseguir con la impresión tradicional.

- Los estudios han demostrado que: cuanto
más se acerque a sus lectores, más
efectivo será su mensaje.

- De media el marketing colateral
personalizado produce vn 31% mas de
beneficios comparado con los materiales
de marketing en general.

- Coma proveedor de impresión usted puede'
cobrar más por trabajos de VD? y sus
clientes conseguír una mejor tasa de
respuesta por unidad.

- Más beneficios para usted - más negocIo
para sus clientes.

"" __ o
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La serie bj:thub PRESS 1250 destaca por su
Impresionante controlador de imp~si6n V'rendimiento.
Este tipo de capacidades ayudan 8 las Imprentas y
proveedores de Impresión a mantener demandas do
producción continua y satisfacer las necesidades de
sus clientes. Elcontrolador está equipado (X)f1la úttima
plataforma de l"tel e Integrado en la unidad princfpal.

•

•
, Procesamiento optimizado de trabajos

serie bizhub PRESS
1250CONTROLADOR

Con su velocidad de proceso nunca antes d'tsponíble en
su clase. la serie bíZhub PRESS 1250 maneja fácilmente
cualquier tipo de trabajo. e incorpora soporte para JOF y
JMF para asegU'l'ilf una sencma Integración en cualquier
entomo de trabajo. Esto optimiza el proceso, que aumenta
la capacidad necesaria para producir aftos volúmenes en un
mínimo tiempo. Destaca su funcionalidad CIE, el controlador
metora la reproducción de documentos en cofor siempre
que sea necesario. Los Cfatos eA color RGB se transportan
al espacio de color elE para producir una mejOf escaJa de
grises, muy por encima de lo que puede Iograrso cuando se
imprimen datos en color sin transfonnaci.ón.

acrOlE
~I ,





bizhub PRESS 165211250/1250P 11'

•
, Utilidad Curva de Tono

La utilidad de Curva de Tono de Konlca Minolta pone
una herramIenta en la punta de sus dedos para realizar

ajustes de proceso inteligentes, como el tramado 'i
las curvas de tono, con la posibilidad de personalizar
el ángulo de 'rama y ellipo de punto. Los operadores
tienen una selecci6n de curvas de tono predefinidas
y se pueden crear nuevas curvas fácil y rápidamente

usando la funcionalidad "'arrastrar y soltar", ej: ajuste de
perfiles personalizados y almacenarlos en el controlador
para poder rellamarlos instantáneamente desde el driver
de Impresión. Este nivel de funcionalidad permite 8
los operadores tener un control total y flexible sobre la
optimizacién de la calidad de impresión.

"i5 ia 1001 blact. te
Ihi6 ¡s 75!, black tex
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El catálogo de papel es otra caracteristica de
la seríe bl:zhub PRESS 1250 que complementa
las otras capacidades tan impresionantes
del dispositivo para maximizar su velocidad
operacional y eficiencia. Después de programar
el catálogo de pap,elsólo una vez. el operador no
necesita pensar sobre el tipo de papel requerido
para un trabajo específico, Cuando prepata la
producción. el operador selecciona simplemente
el tipo de papel des~ado del catálogo de papel.
La funcionalidad incluye la posibilidad de asignar
nombres individuales a diferentes tipos de papel,
como: "Azul Corporativo". Esta es la manera de
acelerar e) reconocimiento y eleva aún más el
punto de referencia de comodidad para el usuario.

, Catálogo de papel

•
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VIEIRSAT~l~IOA[)~N~MllAl8lE
DE PRINCIPIO A FIN
El acabado profesional de los productos Impresos es una parte fundamental de cualquier trabajo de Impresión,
con la flexibilidad como factor clave. La amplia g8rna de equipos de acabado facilita la Ii!Idecuacl6n de las prensas
de produeeión digital de Konica Minotta para diversas aplicaciones y garantiza fa perfecta integración en cualquier
ambiente de produc-ción.

Impreskln a Inlprt$l6n
dll~ ceral UMClt8
dÍlpla:

~
-" ~- '-. .-- -=. =•

~ Unidad de alimentación de papel PF-703,
PI-PFU Y HT-505

La unidad de alimentación de papel de gran capacidad
PF-703 extiende la capacidad de papel con sus tres
bandejas hasta 5.000 hojas y pennite procesar papet de
40 a 350 gr. TodoS los tamaños de papel se pueden cargar
desde tO<las las bandejas. El PF.703 Incorpora la tecnología
de succión por aire para una alimentación continua incluso
de papeles preimpresos. La unidad de secado opcional
HT-505 puede optimizar la entrada de papeles otfse.t y
estucados en zonas con alta humedad.

.•."""'''''',<1,ccmlllNdCI

,

... ••

~ UnIdad de alimentación de papel PF-706 y
PP-701

.la unidad de allmenlación de gran capacidad PF-706
extiende la capacidad de papel con sus tres bandejas de
hasta 6.000 hojas. a la vez que metora la capacidad para
procesar papeles con gramajes de 40 8 350 gr.
El kit opcional de allmentaclOn de papel PP-701 para
papeles preimpresos ofreée una mejora en el rendimiento
de la toma gracias a la aplicación de un flujo de aire de
separación en la bandeja.

•

-
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, Auto encuadernador GP-502

Es la elección inteligente para usuarios que están buscando
una unidad para detectar el tamaño de encuademado
correcto y encuadernar las hojas usando un elemer\to de.
encuademado ajustable. El GP~502 añade la capacidad
de encuademar hasta 102 hojas en un librillo, dando a 105
proveedores de impresión la tecr.ología de producción para

generer documentos de gran valor en poco tiempo.

IJI

EllJrJI
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£nevJdornad<! Encuadernado
con Inserd6n etln irmrc:16ll
l!eeubltrte IItllQJe

CUtllem!llo
{phtgsdo y
gl2l1adO}

El 50-506 es ideal para cuademíUos grapados al centro y
guilloliroados y acelerar la producción en línea de materiales
de marketing. de ventas y de rormaclón. Puede producir

cuademiflos de hasla 200 páginas (50 hojas). incluyendo
desplazamiento automático de imagen y guillotinado, y
tiene una capacidad de salida de hasta SO cuademillos.
Para un acabado profesional, los cuadernillos pueden ser
combinados con lapas duras de hasta 200 gr. de papel.
Además, fa funciOnalidad de plegado en carta múlllple
imerior y exterior de hasta S hojas del S0-506, acelera la
creación de rnailings. Para los proveedores de impresión
el poder ofrecer productos. de Impresión con tates mejoras
atractivas slgnific:a una diversIficación Interesante y un
impulso a las ventas y a los beneficios.

, Unidad de creación de cuadernillos 50-506

•
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La elección Ideal para la producción de meillngs. folletos,
ete, el FD-S03 se utiliza para sacar I":'\ás ventajas en
combinación con el creador de cuademillos, finalizador
grapador o el módulo de encuadernación. La unidad
de plegado y taladro tiene seis diferentes posibilidades
de plegados, dos o cuatro agujeros de taladro con una
pro~lvidad.deI100%. y la post. Inserción de hoJas
preimpresas y cubiertas.
Con el FD-S03, la compilación de los documentos
más complejos y con acabados profesionales requiere
linicaménte una simple y automálica operación, que ahona
tiempo a los operadores e impresores y que puede utilizarse
para tareas más Importantes.

, Unidad de plegado y taladro FD-503

•
, Unidad multitaladro GP-501

La unidad multilaladro (GBC) proporciona un atto
rendimiento con mU!tip!es perforados a la velocidad total del
sistema. las opciones del sistema incluyen una variedad
de jvegos de troqueles correspondientes a los tipos de
perforaclón más comunes, incluyendo bobina metal (velo) y
encuadernado p1astic combo
Ganando flexibffidad con el GP-SO'.1os proveedores de
impresión encontraran fácilmante como div9fSfficar su
portfolio de productos de impresión. satisfaciendo as! las
distintas necesidades de los clientes existentes, as1 como de
los nuevos,

[J . ,
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Este es el finalizador para la producción en linea de todo
tipo de libros. Su funcionalidad incluye inserción de hojas

plegadas en Z e inserción de cubiertas y hojas de co!or.
Se puede encuadernar con goma caliente 6bros de hasta
30 mm de lomo con guillotinado de la cubier1a en linea. La
bandeía para cubiertas integrada tiene una capacidad de
hasta 1.000 hojas. 8 PB-503 incorpora un carrito apilador
para los libros encuadernados y se puede montar con la
unidad de grapado para la combinación de encuadernado
con goma caliente y grapado en e1'mismo sistema Con el
PB-503, los proveedores de impresión esperan sorprender
a sus clientes con sofisticados libros encuadernados que
por ejemplo combinen diferentes soportes, es la solución
perfecta para aplicaciones tan exigentes. Pueden ofrecer
alta flexibilidad y añadir una atractiva variedad a su portfollo
para solventar las necesidades de cualquier ctlente e
rementar pedidos, facturación y beneficios.

I Unidad deencuademado P8-503

Con la unidad grapadora F&-532 los proveedores de
impresión lendrán un sistema de grapado muniposición
con la capacidad de producir manuales, reportes y gran
canlidad de documentaciones con facUldad y fiabilidad:
Esta unidad pueae grapar hasta 100 hojas a gran velocidad
equiparable a la capacidad de producción de la maquina y
además. corta la grapa. con una única grapa para adaptarla
a todos los tamaños. También dispone de clasfficado y
agrupado con autodesp!azamterrto; f'~sta unidad tiene una
capacidad de salida de hasta 4.20.0 !lajas. El F5-532 se
puede ampliar con opciones de taladro y post inserción.

I Unidad grapadora FS-532

Con el apIlador de gran capacidad, las bizhub PRESS
están perfectamente equipadas para una fácil Integración
en entornos donde ya existan instalaciones de finalizado.
El carro apilador de hasta 5.000 hojas de capacidad puede
también apilar con desplazamiento y ser transportado con

seguridad debido a su mecanismo de sujeción de papel.
El carro apilador mejora la flexibilidad en la imprenta;
Pudiendo trasladar fas impresiones directamente a un
finalizador fuera de linea o máquina de ensobrado sin tener
que secar o enfriar. Esto ahorra un tiempo muy valioso a
los operadores que pueden usar para otras tareas más
complejas .

I Apilador de gran capacidad LS-505

•

•

I Rnallzador bldo en uno FS-532 y SO-510

La comb!naclón defFS-532 con el 50-510 significa que
el finalizador grapador ahora puede hacer cuademillos.
Con capacidad de hacer de fo!ma totalmente automática
cuademITIos de hasta 20 hojas (80 paginas) po:- cuadernillo,
tiene dos funciones d~ plegado, al centro y plegado en
cana, con además otras funCIOnes opcionales disponibles,
incluyendo taladro y post-inserción de hojas impresas. Cuade.m!llo PkgBlfo en..n.
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DISPONIBILIDAD EN 1000 MOMIENTO
Los profesionales de la impresión solamente
necesiton un hardware cumplidor y una recnologle
de Impresión de alta fiabilidad. Por esta razón la
fiabilidad ha sido la prioridad en el des3rTOIlo de fos
sistemas de impresi6n de producción blzhub. La
calidad de la mano de obra y su robusta construecl6n
de metal garantizan un funcionamiento absolutamente
sólido 'i seguro. Adicionalmente, numerosas
caraelerfsllcas'i herramientas mejoran aún más su
completa funcionalidad:

, Reposición de tóner y papel en marcha

Reposición de 16ner V papel en marcha para evitar
interrupciones en producciones largas,

~ es Remote Care
'--
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ESPECIFICACIONES DE IMPRESORA ACCESORDS
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I!;!); ,*"-21 (2dmJJllII!!;(!'lil:lla 5~
Taliltro ts:kcd:)neltrt 2.,. 81J1):lrtlS)

375kg
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M:ertm Ii:: 420 s:g.
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bizhub 601 Y bizhub 751
Eficiencia en blanco y negro '.~
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Sistemas de Oficina bizhub 601 y 751
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• Primordial para .
~prOdUCtiVidad y volúmenes altos

Con las bllhlJb 601 Yblzhub 751.l(onica Minolta presenta dos muttihmcionales de gran velocidad que cubren
perfectamente las necesidades de departamentos de reprograffa y otklnas con gran volumen: productividad
máxima, atta fleJICibilidaél 't absoluta fiabilidad. Ambas máquinas sacan partido de la tecnotogra más avanzada de
Konica Minolta como base para sus amplias yve~tlles capaddades de reproducción .

•
• Con velocidades de Imp resiOn de 60 y 75 pJginas

por minuto en blanco y neg ro, las bizhub 601
)' 751 ofrecen alta productividad en impresión
y encajan perfectamente para la realiZación de
altos volómenes en Impresión 'i copiado. Su
imp resionante capacidad para manejar una gran
variedad de tipos de papel y sus opciones de
acabado versátiles son Ideales para mejorar la.
producción existente en ento rnos Corporativos y
departamentos centrales inte mos.

a la utilizacióndel toner Sim~n las bizhub
601nSl garantiza una excelenre calidad de Imagen
y ahorro de energla. El toner polimerizado avánzado
Sfmltrli&le Konica Mínotta permite la fijación a
bajas tempelllfuras. lo que sIgnifica un CQnsumo de
ene ~ra menor y además cuida el medioambiente.

~ CtrtUJación de Información I

80~1"~~id
~eeoAe

use ~I PO.JPS llbw;c;l~Ntgro' lrnll'nt6n"

~ Q. ~j~~

a A donde se necesite cualquier tiP<l de
comunicación, las bizhub 60tflSt están listas para
imprimi r, copia r,escanear y enviar laxes '1 ofrecen
la ma.s alta comodidad para c3da una de las tareas.
Su (Ontro!ador de ImD reslón Empe rontM propo relona
total compatibilidad y asegura su integraci6n sin
esfuerzo ~ cualquier InstalacIón de red. Destacan
por el Innovador diseno IntoUne con tina pantalla
táctil de gene roso tamaño, las bizhub 6OtnS1
complementan perfectamente la avanzada gama de
produciD bilhub.

• Los usuarios de las blzhub 60tnSl logra~n la
ventaja de la "garanrra de éxito" de Konica Miñolta.
aml:las ofrecen la capacidad de comuni~cl6n
inlegral en un único dispositivo, destacando la
ültima tecnologfa y las avanzalfas aplicaciones de
software. propo rclonando una calidad por encima de
la media, siendo a la Vel, totalmente ecológIcas en
su rendimiento.
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Gestión
centralizada

Con el completo conjunto de herramientas de
sottwa re de admfnislIaciOn y gestión de Konita
Minona, los administrado res y usuarios ahorran
tiempo, ganan en flexibilidad y disfrutan de
Independencia. Los sistemas de imp resión' trabaian
como la seda y la eficiencia en general de los CRO o
departamentcs de impresión se Incrementa de f()rma
conslderabte. .

PS Data Administrator
Gastiona las cuentas y los datos directamente,
PageSCope Data Adminsitradof ofrece comodidad
para la descarga de los datos de los usuarioi desde
un servidor compatible LDAP o copiando la agenda
. electrónica y tos datos de autenticación desde un
dispositivo a otro.

~ PageScope Enterprise Suite
Esta eficiente aplicación proporciona a los
alIminlsuado res una monitortzac16n y gestl6n
completa que facllita un acceso total a la información
relacionada con los usuarios y los dispositivos desde
una platatorma centralizada. PageScope Errterprise
Sulte comp rende:
• PageSCope Net Care Device Manager para una

instalación con las. tOnfigil,Jrac:iones de ~d y cont rol
del estado de los dispositivos centralizada

• PageScope Authenticati on Manager gestiona
centralizada mente la base de datos de usuarios '1
sus derechos

• PageSCOpeAceount Manager retopfla
centralizadamente la lectura de los tontado res y el
calculo de tostos

• PageScope MyPanel Manager crea individual y
centrallzadamente perfiles de usuarios, agendas
electr6nicas personalizadas y destinos de escáner

c¡¡ Con6guradones

l~~r¡

"'"
' '!:'i

"
,-

Ii] Control de acceso y seguridad
La autentIcación permite limita rel acceso a las
bizhub 6011751 para usuarios auto rizados. con
Innovado res sistemas como la autenticación por
las venas del df!do y lastarietasdll proximidad.
Las bizhub 601/751 incluyen de serie un conj unto
de funcIones IntcoraJe sde seouridad ,las cuales
aseguran la cenlficaclón ISO15408 EAl3.

Ii] CS Remote Care
es Remote Care aseoura un soporte técnico
con iniciativa y altameme flexible.. la aplicación
de cont rol remoto de Konlca Minolta ayuda a
mantener trabajando las btzhub 601nS1 sin pausas.
minimj;zando las interrupciones y maximizando la
disponibilidad del 'Sistema. Todos los datos retevantes
del sistema se transmiten directamente al sel\licio
técnico de Konlca Mlnotta. en un proceso automático
que nunca net:esita la intervención del usuario.

~ Flujos de información personalizados
La éXcfuslva teenologfa bizhu b apen API de Konica
Minolta afrece una pla1afor ma unificada para realizar
~ In~g ración de orad uclO. de 'er"" •• sin esfuerzo, ~ ~
Sobre esta base se pueden crear ftujot de informacl6U
pe,,50nall,ado. para aplicaciones IndMduales de 10~k
rápida y minimizando el esfuerzo.

000025
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~ Funciones de buzón avanzadas

•••

.000026

Como parte integral de la comunicación actual en
la oficina, la digitalización agiflU la distribución y
ello1e rcamblo de Información, Con las biztlUb 601
y 751, es posible digitalizar a atta velOcidad para
enviar por correo electrónico, FTP,5MB ~ al buzón
del usua,lo, cubriendo los formatos de escáner POF
muttip;gina. XPSyTIFFasr,omo TWAIN. ~ ~

En much •• siloaclon •• , la comunicación por lax. es0#~
todavra la forma más ef1dente de obtener y enwr' .
mtnsaj ••. Para esle propó,llo las blzl¡ub 6DlnSl
~n equipadas con amplias caracteñsticas de
fax, incluyendo el envío yalmacenamiento DIgital,.
fntemet Fax e IP Fax. Varias funciones de seguridad
permiten que la comunicacl6n (onfrdendal pueda
ser completamente fiilble.

Escáner y fax eficientes

r----.-.-

C<lmo verdaderos multífunclonales,la bizhub 601 y la
bizhub 751 saben defenderse en cualquier situacIón, ya
sea Instaladas como eQulp osde producción centra I en un
ento mo de oficina corporativo Ocomo dispositivos de atto
volumen en blanco y negro en un eRO o en una sala de
imp reslón denl ro de la organización.

Enfoque completo
enun rendimiento
centralizado

en la oficina
Estos sistemas Imp resionan gor sus potentes
características 'i alta versalHidad. Son ta+laces
cle realizar la producción en blanco y neg re que
necesilen departamentos con gran carga de trabajo
o gl'1ndes olicinas.

La impresión y el copiado en las bizhub 601nSl es
produc:llvo y fácil. Sus funciones especiales ofrecen
a 10$ usuarios creatividad mejorada '1 flexibilidad
para realizar una amplia variedad de materiales.
COmo copiadoras, las bíztlub 601n51 prolXl rclonan
comodidad a Jos usuarios. Incluyendo 'unciones
completamenle automáticas. el sistema determina
el tamaño correcto de papel y el cassette, Estas
funciones especiales hacen que su utilización
sea más cómoda. por ejempto los originales con
tamanos meitlados se tratan automátiC4lmente y se
rep roducen segun los deseos de! usuario.

El exclusivo sistema de Buzón de Usuario de
Kanlf..a Minolta permite almacenar y gestIonar la
información de forma eficiente en el disco du ro
InI' mo d. las blztlub 601nSl. facmlando por
ejemplo compartir los documentos de esdne r,
¡mI) resl6n. copia y taxes. Se pueden configurar
hasta 1,000 buzones cor: derechos de acceso
flexible y buzones definidos como públicos, para
grupos o privados.

• • •

~ Copiado e impresión productivos•





~ Impresión altamente eficaz
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losslslemas centrales en salas de impreslOn
y CRD tienen Que producir documentos con la
máXima taPacldad y sin cuellos de botella. Las
bizhub 601nSl son el soporte perfecto para realizar
documentos profesionales sin demoras,

Gracias al pOtente controlador Empe ronTll,
las blzhub 601 y 751 destacan con funciones
de impresi6n avanzadas que se centran en la
producción «lmpletamente automática de los
rms diversos documentos. Un conjunto de
funciones especiales Inc rementa la flexibilidad en la
imp resión y mejora la creat¡vi~d del usuario. las
contlguradones Individuales por página por ejemplo
penniten la combinación de dlfe rentes tipos de
papel en cada página del documento.

en CRD• • •

•

Las bilhub 601 y 7511mp reslonan con sus.
completas flexibilidades de papel y con una
capaCidad de papel de hasta 7,600 hojas; son
los equipos ideales para la imp resión continua de
a!lo volumen. Un máximo de 6 cass!ttes de papel
penniten la combinación de hasta 6 dife rentes tipos
de papel en un trabajo, Admite tamaños de papel
desde SS hasta 12" x 18" '1 papel grueso de

I
hasta 200 tlrs. La 'producción de documentos puede
realizarse sin pausas 'la que permite la recarga de
tóner y de papel mientras imprime,

-"'-,--'"--"'"-"'---"'"

•
~ Selección flexible del acabado

Las opciones de' acabado vers.atiles completan
las impreSionantes capacidades de las bilhub
601nSl. Car.a.cterfsticas como la superposición.
mixplex, mlxmedla, portadas e Inserción de hojas,
capftulo y pOste r, hacen que la realización de
Informes automátleDs, manuales, folletos y más,
se hagan en un abrir y cerrar de ojos, El finalludor
de cuade rnillos opcional permite la realización en
línea de folletos plegados y engrapados. El acabado
incluye engrapado y perforado automátlco, perfecto para
manltales. informes yabundante documentación.
plegado en Z y plegado en triptico para aborrar
tIempo en la realiZación de facturas, maillngs y
airas cartas. El insertador de portadas permite la
inserción de hojas en color sin pasar por la zona de
fiJaclón, realizando documentos profesionales pero
con el costo único de impresión en blanco y negro.

g:a Tipos de papel para profesionales

D
~ Soporte para códigos de barras

Una aplicación esencial en walquier negocio
que necesite procesar información compleja en'
el mfnimo tiempo. la Impresión de código de "
barra~ BENSmejor.!. la circulación de información
permitiendo a las emp resas cambiar a fas etiquetas
con código de barras, Con BENSes posible
Imprimir códigos de barras de manera sencilla y

dl,ecta, O OO O 2 7
El rendimiento Inagotable de las biztlub
6G1n51 combina la productividad con absDluta
fiabilidad y flexibilidad junto con capacidades
multlta rea Queaseguren el proceso d¡~o
y sin problemas de cada uno de los trabajos ~ ~'
en un tiempo mínimo. Aquellos negocios que~
necesiten suminmrar sus productos con itlilidad$
encontrarán en la Impresión y utilización de los
códigos de barras el socio perfecto,

------------"-"---------"---"-~-------- "--"-----





bizhub 601 Ybizhub 751, opciones

H0-510DIstoduro 60GB.FltlI:i1tItlaM. escdnerllPS.I~, ~
_~ sIslemur.t.enlicact6n,l-fa't:.P4"IIX.~

EM-3l.2Ampliii:i6ñmPtl'llllb. ~ tGB-l'll'!lmmt!IlflCt5alapini.¡.O\liii:n---
EK-703Ccnex16nUS8 Ccn:róSnUsBCleilT:plCSi6n •• ----
1C-2oSConbOra"'ior Irnpra!f{m lmpttslon PCl sd6 ,'Ps3 .. ----
MK-7161Qt mll!\lllle cse-fax' Qre:dóo pIlll tu Al::502
Ac--502t_defal' f8X~G3 ..
wr_504MllliBde~ NaDalltf.D'd~dI:~- ---
Óf-505Bandejade sa!illl &ndeja~.saIda tOOcom~ $UrtUlic:I.
~-602~~l!ll!esPtaz: ~~ mh..12'"~~iiim corni:iag¡:¡¡---

-.,z

GonellI6nUSB
£1(-703

lector •• .,.....-AU-201

•T&rjetl r.x
fJ(-502

KIt montaje: fax
MK-116

cassette gran capac. Cassllttt gnl'n e.paGo
LU-406 ~05
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Mesa_Jo
Wf-504

Insertador
PI-504

birblb 601 Equ!po:s6e alta rerdrrd9nlD6Clf75ppmM'IqiJll n;s!flil'l
t1iZttut1751 dll'lt1ltadoflILJllllTdllcode 100flOjaS.3.600 Nljasde

capaddad eswou ~-A3+. 5O-?OOg::).
, GBtnel'r'aIa '1 ccne:dón 'IlXlll8aslIT Elll9met

FS--ólO Rnd%MI« lolIeios FoIblO liIl20 ha1=. ~ de: 5£I"híi¡ii" .. .
PI-504PosUmerta\fOf o ••• 2band$S~~i$e:tKñ'de~
~524RñárIZ:lllb"~ Mh..3.2ÓO't$s.~rlaSla5CIl'loSas
~~is~~of'. ~J'.200 __ tll!stlIOO~
lU-605P\!Qa1K1 en l PIeQadoen Zpan!lA4-~-A3, taladro i"dulcb
~ Plegado en ZCSueco) • A!(IIdo (IIlZ pÍl¡aM '11.3~~J(b
W-4lJ5~4.00DhclI~ M.4.oooh:iJas,60-200V. .
UJ...,:.406cmette ".000 lloiZS:' M-A:j-¡ '(31h4Sij, 4.ooGi$s, 6O-2OO;r.
sc-5oo a'ip ~_... ~ ctttDs enatc:o lkR o

~t ~tlI'dBtG:;eta\!;s:incontlcto(lleplUXl~:
AlJ-tO' Auten1ield6n por la5 Y«m 6et dedo

~ Opciones acabado
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~ Especificaciones técnicas
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INVITACiÓN RESTRINGIDA PRESENCIAL NÚMERO IR.PJ.OS/2017

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 01 de septiembre de 2017

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

El que suscribe C. en mi carácter de Representante Legal de la empresa
Konica Mino~a Business Soiutions de México, S.A. de C.v., en relación a la Invitación Restringida Presencial
Número IR.pJ.OS/2017, para la contratación del 'Servicio de Fotocopiado Inlemo' manifestamos que la
empresa Atención Corporativa de México, S.A. de C.V., es Distribuidor Autorizado de la maJl:a Konica
Minolta y cuenta con el respaldo de refacciones y técnico a fin de garantizar la continuidad, calidad y oportunidad
del servicio objeto de esta invnación, además acreditamos que cuenta con la capacidad y experiencia de más
de 8 años brindando el servicio y reparación de equipos de fotocopiado ylo multifuncionales de la maJl:a Konica
Minolta.

Atentamente

• ce,.,
Representante Legal de la Empresa
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INVITACiÓN RESTRINGIDA PRESENCIAL NÚMERO IR.PJ-ll8l2017

CARTA DE LANZAMIENTO DE EQUIPOS

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 01 de septiembre de 2017

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

El que suscribe C. enmi carácter de Representante Legal de la empresa
Konica Minolta Business Solutions de México, SA de C.v., en relación a la Invitación Restringida Presencial
NúmeroIR-PJ.0812017. para la contratación del "Servicio de Fotocopiado Interno' manifiesto que los modelos
BizhubPress 1052, Bizhub 751 y Bizhub 554e se comercializaron en México como equipos nuevos hasta
diciembre de 2016 .

C.
Representan legal de la Empresa
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INVITACiÓN RESTRINGIDA PRESENCiAl NÚMERO IR.PJ.OSI2017

CARTA DE ADQUISICiÓN DE EQUIPOS OFERTADOS

Tlalnepanda de Baz, Estado de México, a 01 de septiembre de 2017

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICiAl DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

El que suscribe C, en mi caracter de Representante Legal de la empresa Konica Minolta
Business Solutions de México, S.A. de C.v., en relaci6n a la Invitación Restringida Presencial Numero IR-PJ.0812017, para la
contratación del "Servicio de Fotocopiado Interno" manifiesto que los equipos ofertados por la empresa Atención Corporativa
de México, S.A. de C.V., fueron adquiridos y estuvieron vigentes en el mercado a la venta como equipos nuevos durante los
ultimas 2 años, confonne a lo siguiente: '

.
T100 Modelo Cantidad

A Bizhub Press 1052 2
B Bizhub 751 46
e Bizhub 554e 52

Atentamente

l'
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COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

Atención Corporativa de México, SA de C.V., oferta los que los equipos de fotocopiado
marca Konica Minolta y serán distribuidos conforme a las siguientes ubicaciones:

EQUIPOS DE FOTOCOPIADO REQUERIDOS

• CENTRO OE COPIADO EDIFICIO
A

Bizhub
3,1e2,400CENTRAL DE TOLUCA Press 1052

2
CENTRO DE COPIADO EDIFICIO

B Bizhub 751 987,200
CENTRAL DE TOLUCA

NICOLAS BRAVO NTE.

3
CENTRÓ DE COPIADO EDIFICIO # 201, COL. CENTRO

B Bizhub 751 273._
CENTRAL DE TOLUCA

4 tENTRO DE COPIADO EDIFICIO
B Bizhub 751 987,200CENTRAL DE TOLUCA

5
CENTRO DE COPIADO EDIFICIO JOSEFA ORTIZ DE A

Bizhub
661.200ADMINISTRATIVO DOMINGUEZ # 207 Press 1052

6
CENTRO DE COPIADO EDIFICIO EDIFICIO" A" Col. STA

B Bizhub 751 341,304ADMINISTRATIVO CLARA.

JOSEFA ORTIZ DE
CENTRO DE COPIADO EDIFICIO DOMINGUEZ # 207 .

7 ADMINISTRATIVO EDIFICIO "B" Col. STA. B Bizhub 751 312.000

CLARA.

• 8 SECRETARIA GENERAL DE NICoLAs BRAVO NTE.
C

Bizhub
262,080ACUERDOS # 201, COL. CENTRO 5548

CENTRO DE COPIADO EDIFICIO DE
9 JUZGADOS PENALES DE ALMOlOYA B Bizhub 751 655.200

DE JUÁREZ T.I
KM 4.5, ALMOlOYA DE

CENTRO DE COPIADO EDIFICIO DE JUÁREZ
10 JUZGADOS PENALES DE ALMOlOYA B Bizhub 751 . 655,200

DE JUÁREZ T.I

CENTRO DE COPIADO EDIFICIO DE
11 JUICIOS ORALES DE ALMOlOYA DE B Bizhub 751 655,200

JUÁREZ. T.I KM 4.5. ALMOlOYA DE

CENTRO DE COPIADO EDIFICIO
JUÁREZ .

12 JUICIOS ORALES DE AlMOlOYA DE J. C
Bizhub

468.000
T.II 554e

CENTRO DE COPIADO EDIFICIO DE
AV. DR. NICOLAS SAN

\3 JUZGADOS CIVilES y FAMILIARES DE JUAN # 104, COL. EX B Bizhub 751 755.040RANCHOTOlUCA
CUAUHTÉMOCr •• J;J}tf::s' ~~~





CENTRO DE COPIADO EDIFICIO DE
14 JUZGADOS CIVILES Y FAMILIARES DE B Blzhub 751 302,016

TOLUCA

15
CENTRO DE EJECUTORES Y

C
Blz.hub 264,264

NOTIFICADORES DE TOLUCA 554e

16 CENTRO DE COPIADO EDIFICIO DE
B Blzhub 751 280.800JUZGADOS TENANGO DEL VALLE

17
CENTRO DE COPIADO EDIFICIO DE KM. 0+500 TENANGO B Bizhub 751 299,520
JUZGADOS TENANGO DEL VALLE DEL VALLE

JUZGADO DE CONTROL DEL Bizhub
18 DISTRITO JUDICIAL DE TENANGO DEL C 169,884• VALLE 554e

JUZGADO PENAL DE PRIMERA C. HIOCTOR GORDILLO Blzhub
19 INSTANCIA DE TENANCINGO, M8<ICO SIN, COL EL SALITRE, C 554.

254,664
TENANCINGO

JUZGADO PENAL DE PRIMERA
C. HIOCTOR GORDIULO Blzhub

20 INSTANCIA DE TENANCINGO, M8<ICO
SIN, COL. EL SALITRE, C 554. 226,512

TENANCINGO

21
CENTRO DE COPIADO EDifiCIO DE

C
Biz.hub 226,512

JUZGADOS METEPEC AV. TECNOLÓGICO 554e
SIN, COL. RANCHO LA

'22 CENTRO DE COPIADO EDIFICIO DE VIRGEN, METEPEC C
Blzhub

187,200JUZGADOS METEPEC 554e

23
JUZGADO PENAL DE PRIMERA

C
Bizhub

187,200INSTANCIA IXTLAHUACA AV. BAJA VELOCIDAD 554e
SIN CARR. TOLUCA.

'24 JUZGADO PENAL DE PRIMERA ATLACOMULCO KM 1 C
Bizhub

255,840INSTANCIA IXTLAHUACA 554.

25
ESCUELA JUDICIAL DE LA REGI N

JOSEFA ORTIZ DE B BiZhub 751 255,840TOLUCA
ESCUELA JUDICIAL DE LA REGiÓN

DOMINGUEZ # 306,
Bizhub

26 COL. SANTA CLARA C 168,480• TOLUCA 554 •

27 JUZGADO SEGUNDO PARA e BiZhub 156,000ADOLESCENTES TOLUCA. JOSEfA ORTIZ DE 554e

JUZGADO SEGUNDO PARA
DOMINGUEZ # 306,

Bizhub28 COL. SANTA CLARA 187,200ADOLESCENTES TOLUCA. e 554e

PRIVADA VILLA DE

29
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA LOS REYES, CASA NO.

C
Blzhub 156,000INSTANCIA VAULE DE BRAVO 1 COLONIA RINCÓN 554e

VILLA DEL VAULE

CERRADA FRAY Blzhub
30 JUZGADO MIXTO DE VALLE DE BRAVO GREGORIO JIMIONEZ C 168,480

DE LA CUENCA SIN 554e

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE ADOLFO LÓPEZ Biz.hub
31

ATLACOMULeO
MATEOS106 C 554.

168,480
ATLACOMULeO

32 JUZGADO DE CONTROL DE EL ORO
AV. JUAREZ, SIN, COL.

e
Blzhub 168,480

CENTRO 554e

r -- OQOO3~
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REGiÓN TOLUCA SERVICIO INTERNO

N' EDIFICIO DIRECCiÓN TIPO MODELO VOLUMEN
MÁXIMO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
KM 0+500 AUTOPISTA
TENANGO IXTAPAN Blzhub33 TENANCINGO CON RESIDENCIA EN

OE LA SAL ,TENANGO C 554<0 168.480
IXTAPAN DE LA SAL DEL VALLE, MÉXICO.

34 JILOTEPEC
IGNACIO ALLENDE.

C
Bizhub 168,480

NO. 105 554.
LIBRAMIENTO

35 JUZGADO DE CONTROL DE SULTEPEC
SULTEPEC AV. BAJA

C
Bizhub 168,480

VELOCIDAD, SIN. 554.
SUL TEPEC MÉXICO.

36
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA

TEMAS CAL TEPEC C Bizhub 202.800
INSTANCIA DE tEMASCALTEPEC 554e

CENTRO DE COPIADO LERMA DE CARRETERA MÉXICO
37 VILLADA TOLUCA KM 50+100 B Bizhub 751 202,800

COL LA ESTACiÓN

3B CENTRO DE COPIADO LERMA DE LERMA ESTADO DE B Bizhub 751 202.800
VILLADA MÉXICO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE

39 TENANGO DEL VALLE CON LA MARQUESA B Bizhub 751 . 188,480
RESIDENCIA EN SANTIAGO TENANGO KM 18-5

TIANGUISTENCO
LIBRAMIENTO

40 JUZGADO MIXTO DE PRIMERA SULTEPECAV. BAJA
C

Bizhub 168.480
INSTANCIA SUL TEPEC VELOCIDAD. SIN 554.

SULTEPEC MÉXICO.

TOTAL DE EQUIPOS DE FOTOCOPIADO REGiÓN
TOLUCA

TIPO CANTiDAD DE EQUIPOS Modelo

A 2 Blzhub
Press 1052

B 16 Bl%hub 751

C 22 Blzhub 554<0

TOTAL 40

REGiÓN TLALNEPANTLA

NO EDIFICIO DIRECCiÓN TIPO MODELO VOLUMEN
MÁXlMO

AV. EJERCITO DEL
CENTRO DE COPIADO DEL EDIFICIO TRABAJO SIN. SAN

41 DE JUZGADOS PENALES PEDRO BARRIENTOS B .. Bizhub 751 748,800
TRADICIONALES DE TLALNEPANTLA (TORRE 1) .

(TORRE 1) TLALNEPANTLA
MÉXICO

OCC(l~O





42 B BiZhub 751 748,800

CENTRO DE COPIADO DEL EDIFICIO
43 DE JUZGADOS PENALES DE CONTROL

AV, EJERCITO DEL
B Bizhub 751 748,800

TI.ALNEPANTLA (TORRE 11)
TRABAJO SIN, SAN

CENTRO DE COPIADO DEL EDIFICIO
PEDRO BARRIENTOS

44 DE JUZGADOS PENALES DE CONTROL
(TORRE 11)

C
Bizhub

624,000
TLALNEPANTLA (TORRE 11) 554e

CENTRO DE COPIADO DEL EDIFICIO• 45 DEL PALACIO DE JUSTICIA DE B Bizhub 751 624,000
TLALNEPANTLA (REYES IZTACALA)

CENTRO DE COPIADO DEL EDIFICIO
Bizhub46 DEL PALACIO DE JUSTICIA DE PASEO DEL C 554e

624,000
TlALNEPANTLA (REYES IZTACALA) FERROCARRIL SIN

ENTRADA 81, COL,
CENTRO DE COPIADO DEL EDIFICIO UNIDAD REYES

47 DEL PALACIO DE JUSTICIA DE IZTACALA B Bi,hub 751 748,800

I

TLALNEPANTLA (REYES IZTACAU\ )

CENTRO DE EJECUTORES Y
Bizhub

I
48 NOTIFICADO RES TlALNEPANTLA C 121,392

(REYES IZTACALA )
554e

CENTRO DE COPIADO DEL EDIFICIO

I
49 DE JUZGADOS PENALES DE B Bizhub 751 748,800

ECATEPEC "TORRE 2" CERRO DE

I CHICONAUTLA SIN
I CENTRO DE COPIADO DEL EDIFICIO (TORRE 11),ECATEPEC, 50 DE JUZGADOS PENALES DE DE MORELOS, B BiZhub 751 624,000i ECATEPEC "TORRE 2" ESTADO DE MÉXICOI • CENTRO DE COPIADO DEL EDIFICIO

(SALA PENAL)

I 51 DE JUZGADOS PENALES DE C
Bizhub

124,800
ECATEPEC "TORRE 2" 554e

I CERRO DE

I JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITO
CHICONAUTLA SIN

52 JUDICIAL DE TLALNEPANTLA "TORRE
(TORRE 11),ECATEPEC

B Bi,hub 751 936,000I 2" (ECATEPEC)
DE MORELOS,

I (JUZGADOS DE

I CONTROL

I
EDIFICIO DE JUZGADOS TORRE DOS

53
DE LOS JUZGADOS PENALES DE

C
Bizhub 561,600

1 CUAUT ITLÁN ( JUZGADOS DE AV, PORFIRIO DIAZ 554e

I
CONTROL) SIN TORRE 11,COL.

CENTRO,
EDIFICIO DE JUZGADOS TORRE DOS CUAUTITLÁN, ESTADO

I 54 DE LOS JUZGADOS PENAlES DE DE MÉXICO
C

Bizhub
514,600CUAUTlTLÁN ( JUZGADOS DE 554eI CONTROL)

• -- CIWt3'1
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55 EDIFICIO DE JUZGADOS DE
CUAUTITLÁN, MÉXICO C 8izhub

554e 390,000

56
CENTRO DE FOTOCOPIADO DE LOS

C
Bizhub

349,440JUZGADOS DE CUAUTITLÁN IZCALLI 554e

57 EDIFICIO DE LOS JUZGADOS DE
C

Bizhub 514,800
CUAUTITlÁN IZCALU 554e• 58

CENTRO DE FOTOCOPIADO DE LOS
B Bizhub 751 717,600

JUZGADOS DE NAUCALPAN

CENTRO DE FOTOCOPIADO DE LOS AV. FERROCARRIL Bizhub'
59

JUZGADOS DE NAUCALPAN ACÁMBARO # 45, COL. C 554. 746.400
EL CONDE.

NAUCALPAN DE
60

CENTRO DE FOTOCOPIADO DE LOS JUAREZ, ESTADO DE B Bizhub 751 280.800JUZGADOS DE NAUCALPAN MÉXICO

CENTRO DE EJECUTORES Y
61 NOTIFICADO RES TLALNEPANTLA B Bizhub 751 187,200

(NAUCALPAN)

62
TORRE UNO DE LOS JUZGADOS

C
Bizhub

126,936PENALES DE CUAUTITLÁN 16 DE SEPTIEMBRE, 554e
COL. GUADALUPE.

TORRE UNO DE LOS JUZGADOS CUAUTITlÁN. ESTADO Bizhub63 PENALES DE CUAUTITLÁN DE MÉXICO, C 554. 162,240

64
CENTRO DE COPIADO DEL EDIFICIO AV, LÓPEZ MATEOS, B Blzhub 751 374,400DE JUZGADOS DE ECATEPEC CIVILES NO. 57. COL, LA• MORA. ECATEPEC DE
CENTRO DE COPIADO DEL EDIFICIO MORELOS. MÉXICO.

Bizhub 751 280,80065
DE JUZGADOS DE ECATEPEC CIVILES C, P, 55030 B

CAMINO VIEJO A

JUZGADO CUARTO FAMiliAR DE CONJUNTO BOSQUES

86 PRIMERA INSTANCIA DE ECATEPEC DEL VALLE. SECCiÓN
C

Bizhub
193,440

CON RESIDENCIA EN COACALCO 2, COACAlCO DE 554.
BERRIOZÁBAL,

MÉXICO, C. P. 55717

JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITO ANTIGUO CAMINO A Btzhub
67 JUDICIAL DE ZUMPANGO JllOTZINGO. SIN, C 554. 187.200

BARRIO DE SANTIAGO
2aSECCIÓN.

68
JUZGADO DE CONTROL DEL DISTRITO ZUMPANGO, MÉXICO, C

Bizhub 100,440
JUDICIAL DE ZUMPANGO C, P, 55600 554.

CALLE PLAZA
JUAREZ. SIN, BARRIO

JUZGADO PENAL DE ZUMPANGO
DE SAN JUAN. COL. Bizhub'

69 (PRESIDENCIA MUNICIPAL)
CENTRO, PALACIO C

554e
187,200

MUNICIPAL,r ZUMPANGO. MÉXICO.
C. P. 55600
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CARRETERA LAGO DE
GUADALUPE NO. 72

JUZGADO SEXTO FAMILIAR DE COLONIA VILlLAS DE
Bizhub

70 PRIMERA INSTANCIA TLALNEPANTLA LA HACIENDA, C 1B,B76 .
RESIDENCIA AT1ZAPÁN DE ZARAGOZA ATlZAPÁN DE

554e

ZARAGOZA. MÉXICO,
.-,

C.P. 53500

CARRETERA LAGO DE
GUADALUPE NO. 72

JUZGADO SEXTO FAMILIAR OE COLONIA VILLAS DE
Bizhub

7' PRIMERA INSTANCIA TLALNEPANTLA LA HACIENDA, C 221,52
RESIDENCIA ATIZAPÁN DE ZARAGOZA ATIZAPÁN DE

554e
ZARAGOZA, MÉXICO,• C,P.53500

FERNANDO MONTES

JUZGADO CIVIL DE CUANTIA MENOR
DE OCA SIN COLONIA 8izhub

72
DE NICOLÁS ROMERO

BENITO JUAREZ, C 554e 171,600
NICOLÁS ROMERO
MÉXICO, C.P. 5440'

PROLONGACiÓN AV.
MORELOS SIN,

JUZGADO NOVENO CIVIL DE PRIMERA
CAMINO

HUIXOUILUCAN SAN Bizhub73 INSTANCIA DE TLAlNEPANTLA CON
RAMÓN, BARRIO DE C 554e 21B.400

RESIDENCIA EN HUIXOUILUCAN SAN JUAN BAUTISTA,
HUIXOUILUCAN,

MÉXICO. C. P. 52760

PLAZA HIDALGO ESO.

74 JUZGADO CIVIL DE TUL T1TLAN
FRANCISCO VILILA.

C
Bizhub 31,200

CENTRO DE 554e
TULTITLAN, MÉXICO.

AV. PRIMERO DE
MAYO SIN COLONIA

TERCERA SAlA COLEGIADA CIVIL DE CONJUNTO URBANO• 75 TLALNEPANTLA "LAS AMERICAS'
LAS AMERICAS B Bizhub 751 187,200
MUNICIPIO DE

ECATEPEC, MÉXICO,.
55016.

DELEGACiÓN ADMINISTRATIVA
PROLONGACiÓN

BQhub
76 TENAYO

VAlLEJO 100 METROS C 554e
10B,000

COLTENAYO

DELEGACiÓN ADMINISTRATIVA PROLONGACiÓN BiZhub
77 VAlLEJO 100 METROS C 255,640
I TENAYO

COLTENAYO
554e

r__
TOTAl DE EQUIPOS DE FOTOCOPIADO REGiÓN

TLAlNEPANTLA

TIPO CANTIDAD DE EQUIPOS MODELO

A O Bizhub Press 1052.

B 14 Bizhub 751

C 23 B;zhub 554e

TOTAL 37
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78 EDIFICIO DE JUZGADOS PENALES DE
B Bizhub 751 374,400TEXCOCO (JUZGADO DE CONTROL)

EDIFICIO DE JUZGADOS PENALES DE CARR SAN MIGUEL
79 TEXCOCO (PENAL DE PRIMERA TLAIXPAN SIN, B Bizhub 751 374,400

INSTANCIA) TEXCOCO DE MORA,
ESTADO DE MÉXICO

EDIFICIO DE JUZGADOS PENALES DE
80 TEXCOCO (PENAL DE PRIMERA B Bizhub 751 221,520

INSTANCIA)
PR L. AV, L PEZ

EDIFICIO DE JUZGADOS PENALES DE MATEOS SIN, COL.• 81
NEZAHUALCÓYOTL BENITO JUÁREZ, B Bizhub 751 624,000

NEZAHUALCÓYOTL,
ESTADO DE MÉXICO

CAMINO A SANTA

EDIFICIO DE JUZGADOS DE OTUMBA BÁRBARA SIN, COL.
82 (PENAL DE PRIMERA INSTANCIA) EX -HACIENDA B Blzhub 751 187,200

TEPACHICO, OTUMBA,
ESTADO DE MÉXICO

CAMINO A SANTA

EDIFICIO DE JUZGADOS DE OTUMBA BÁRBARA SIN, COL.
83

(JUZGADO DE CONTROL)
EX -HACIENDA B Bizhub 751 374,400

TEPACHICO, OTUMBA,
ESTADO DE MÉXiCO

DELEGACiÓN ADMINISTRATIVA DE CARRETERA Bizhub84
TEXCOCO TEXCOCO - MOLINO C 554.

343,200
DE FLORES KM. 1-500,

DELEGACiÓN ADMINISTRATIVA DE EX HACIENDA' EL
85 TEXCOCO BATÁN, COL, B Bizhub 751 348,048

XOCOTLÁN.

86
DELEGACiÓN ADMINISTRATIVA DE TEXCOCO, MÉXICO. C.

B Bizhub 751 . 187,200
TEXCOCO P,56200

• PROL. EMILlANO
ZAPATA ESO. LÁZARO

CÁRDENAS, COL.
FRACCIONAMIENTO

Bizhub87 ~DIFlcro DE JUZGADOS DE TECÁMAC SOCIAL PROGRESIVO C
554.

93,600
SANTO TOMAS
CHiCONAUTLA,

TECÁMAC, ESTADO
DE MÉXICO

EDIFICIO DE JUZGADOS PENALES DE
PRÓL. AV. LÓPEZ88 NEZAHUALCÓYOTL (JUZGADO DE B Bizhub 751 235.872

CONTROL) MATEaS SIN, COL.
BENITO JUÁREZ,

EDIFICIO DE JUZGADOS PENALES DE NEZAHUALCÓYOTL,
89 NEZAHUALCÓYOTL (JUZGADOS DE ESTADO DE MÉXICO B Bizhub 751 218,400

CONTROL)

EDIFICIO DE JUZGAOOS PENALES DE
PRÓL. AV. LÓPEZ

90 NEZAHUALCÓYOTL (JUZGADOS DE MATEaS SlN, COL.
C

Bizhub 130,512BENITO JUÁREZ, 554eEJECUCiÓN)
NEZAHUALCÓYOTL,

.''"- c;;Jt!br -- OOOO~4
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EDIFICIO DE JUZGADOS CIVILES DE .
91 NEZAHUALCÓYOTL(TERCERO B Bizhub 751 280,800

FAMILIAR)

92
EDIFICIO DE JUZGADOS CIVILES DE

B Blzhub 751 280,800NEZAHUALCÓYOTL (CUARTO CIVIL)

93
EDIFICIO DE CHALCO (JUZGADOS DE

B Bizhub 751 405,600CONTROL)
CARR •.CHALCO.

94 EDIFICIO DE CHALCO (JUZGADOS DE MIXOUIC SIN,
B Bizhub 751 374,400CONTROL) CHALCO, ESTADO DE• MÉXICO

95
EDIFICIO DE CHALCO (JUZGADOS DE

B Bizhub 751 374,400CONTROL)

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CHALCO
FRACCI N DEL LOTE I

Bizhub
96 DE U\ HACIENDA C 46,800RESIDENCIA EN AMECAMECA PANOAYA, 5548

CARRETERA

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CHALCO
FEDERAL MÉXICO

97 CUAUTU\ KM 56+500, C
Bizhub

99,840RESIDENCIA EN AMECAMECA AMECAMECA MÉXICO, 554e

CP.56900
CALLE

POPOCATÉPETL, SIN
(ATRAS DEL PAU\CIO

EDiFICIO DE VALLE DE CHALCO MUNICIPAL), COL.
98 SOLIDARIDAD (CUARTO CIVIL) ALFREDO BARANDA B Bizhub 751 62,400

GARCIA. VALLE DE
CHALCO

SOLIDARIDAD,
MÉXICO C. P.56810

AV.
N EZAHUALCÓYOTL

EDIFICIO DE JUZGADOS CIVILES DE SIN ESO. JOSÉ MARIA Bizhub• 99 CHIMALHUACÁN (QUINTO CIVIL DE VIULASECA, SANTA C 554e 93,500
PRIMERA INSTANCIA) MARtA NATlVlTAS,

CHIMALHUACÁN.
MÉXICO. CP. 56330

CALLE 7, SIN,

CENTRO DE FOTOCOPIADO DEL FRACCIONAMIENTO

100 EDIFICIO DE IXTAPALUCA (SEGUNDO LOS HÉROES, SECC. 11
C

Biztlub
68,640(EL TEZONTLE). 554eCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA) IXTAPALUCA, MÉXICO,

C. P. 56530

r__
TOTAL DE EQUIPOS DE FOTOCOPIADO REGiÓN

TexCOCO

TIPO CANTIDAD DE EQUIPOS MODELO

A O Bizhub
Pre8s1052

B 16 Blzhub751

C 7 Blzhub 5548

TOTAL 23

CCCC~5.
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EQUIPOS DE FOTOCOPIADO SOLICITADOS PARA
lAS TRES REGIONES

TIPO
CANTIDAD DE

MODELOEQUIPOS

A 2 Blzhub Press 1052

B 46 Blzhub 751

C 52 Blzhub554e

TOTAL 100

ATENTAMENTE

C. Manuel Castillo Montaño
Representante legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V .
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4.2.2

CONDICIONES COMERCIALES DEL PUNTO 1.3.1.

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, S.A. de C.V., y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR.pJ.OB!2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno., manifiesto bajo protesta de decir verdad, el señalamiento
expreso de las condiciones comerciales de la propuesta sujetándose, estrictamente a
lo establecido en el punto 1:3.1., con(onnea lo siguiente:

1.3.1. CONDICIONES COMERCIALES DE LA CONTRATACiÓN.

1.3.1.1. LUGARES EN LOS QUE SE PRESTARÁ EL SERVICIO.
De acuerdo con lo descrito en el ANEXO CUATRO, de las bases, la adjudicación se
efectuará por partida única.

1.3.1.2. IMPLEMENTACiÓN Y PUESTA A PUNTO.
Iniciará el dia hábil posterior a la notificación del fallo, la implementación deberá
realizarse con base en el ANEXO CUATRO, deberán estar operando al 100% para el
30 de septiembre del 2017.

1.3.1.3. DURACIÓN DE SERVICIO.
El período de contratación del servicio de fotocopiado interno será por un plazo
minimo de CATORCE MESES contados a partir del 01 de octubre de dos mil
diecisiete,.con opción a modificaciones o prórrogas en términos del articulo 125 del
Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios,
siempre y cuando sean aceptados los mismos términos y condiciones de las presentes
bases y la prestación del servicio haya sido satisfactorio para la Institución comiocante.

1.3.1.4. CALIDAD DE LOS SERVICIOS.
Señalar expresamente que los servicios satisfacen ampliamente los requisitos
indicados en ei ANEXO UNO Y ANEXO CUATRO, conforme a las características
técnicas solicitadas, manifestando bajo protesta de decir verdad que se realizarán con
el personal debidamente capacitado.

1.3.1.5. GARANTíA DE LOS SERVICIOS.
Presentar un escrito original en papel membretado de la empresa participante. firmado
por su representante legal dirigido al Comité de Adquisiciones y Servicios del Poder

~ Judicial del Estado de México, donde se comprometa que de ser adjudicado exhibirá la

l .;'- __
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-----garantía de cumplimiento en la forma y términos establecidos en el punto 9.5. de las
presentes bases por el periodo contratado.

1.3.1.6. FORMA DE PAGO.
Se pagará la' prestación del servicio por mes vencido. que para ello la cantidad total a
pagar corresponderá al monto que resulte de multiplicar el volumen de fotocopiado de
cada equipo por el precio unitario conforme a la propuesta económica.

El pago se realizará mediante transferencia bancaria. en pesos mexicanos. a la cuenta
que el proveedor adjudicado determine y que deberá indicar razón social, domicilio
fiscal. número telefónico, nombre completo del apoderado legal con facultades de
cobro y su firma. número de cuenta de chequea (número de CLABE), banco, sucursal
y plaza, y se realizará dentro de los veinte días hábiles. previa presentación de la
factura a entera satisfacción de la convocante y las documentales firmadas y selladas
del reporte de fotocopiado de cada equipo, validadas por la Subdirección de Servicios
Generales. No se aplicarán intereses. ni se otorgarán anticipos.

1.3.1.7. VIGENCIA DE LA PROPUESTA.
La vigencia de la propuesta será como mínimo hasta la firma del contrato respectivo.
en el entendido que los precios serán fijos por impresión hasta el cumplimiento total
del contrato. .

ATENTAMENTE

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legat de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.
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4.2.2.
1.3.1.4. CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

Ciudad de México. a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la empresa
Atención Corporativa de México, S.A. de C.V., y en relación a la Invitación Restringida
Presencial No. IR-PJ-Q8/2017 para la contratación del servicio de "Fotocopiado interno", señalo

. expresamente que los servicios satisfacen ampliamente los requisitos indicados en el ANEXO.
UNO Y ANEXO CUATRO, conforme a las caracteristicas técnicas solicitadas, manifiesto bajo
protesta de decir verdad que se realizarán con personal debidamente capacitado.

ATENTAMENTE

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.
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4.2.2.
1.3.1.5. GARANTIA DE LOS SERVICIOS.

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDiciAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la empresa
Atenci6n Corporativa de México, S.A. de C.v., y en relaci6n a la Invitaci6n Restringida
Presencial No. IR-PJ-oS/2017 para la contratación del servicio de "Fotocopiado interno",
manifiesto que en caso de ser adjudicada mi representada se compromete a exhibir la garanUa
de cumplimiento en la forma y términos establecidos en el punto 9.5 de las presentes bases
por el periodo contratado.

ATENTAMENTE

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atenci6n Corporativa de México, S.A. de C.V.

'., 'o.. ' : I
, '

fJOCtSl





: .

,

I

l.

'.

Ir .•
1,

4.2.3. VALORES
AGREGADOS
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4.2.3.

VALORES AGREGADOS

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la empresa
Atención Corporativa de México, S.A. de C.V., y en .relación a la Invitación Restringida
Presencial No. IR-PJ-08/2017 para la. contratación del servicio de "Fotocopiado interno",
manifiesto que como valor agregado mi representada oferta sin costo adicional:

..- 7 equipos de soporte del tipo "B" (3 para la Región Toluca,' 2 para la Región de
Tlalnepantla y 2 para la Región de Texcoco) .

.- Para el tipo "B" entregaremos equipos con velocidad de 75 copias por minuto, superior
a la velocidad de 60 copias por minuto que solicitan .

..- Para el tipo "B" entregaremos todos los equipos con engrapadora .

..- Conectar los equipos en la red de datos sin costo adicional y el costo de impresiones
será el mismo que el precio por copia. El Escaneo será sin costo .

..- Software de monitoreo de los equipos "Page Scope" sin costo .

~
C. Manuel Castillo Montaño

Representante Legal de la empresa .
Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.
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4.2.12. IDENTIFICACION
OFICIAL
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4.2.13. CURRICULUM.
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Atención Corporativa de México SA de CV
Misión

"Hacer a nuestros clientes más productivos a través de la implementación de soluciones novedosas para el manejo de
documentos de soluciones novedosas para el manejo de documentos, asi como suministro eficiente de articulo s de

oficina y consumibles."

Visión
"Ser lideres por nuestra participación dominante en el mercado y por la calidad de los servicios que ofrecemos:

Valores

•
"Integridad, Agilidad, Comunicación, Cooperación, Deleitar al Cliente.".--------------

OOD3~O
Sucursal
0165

~844
. 100

Cuenta
7724935

0449337830
04007385636

Dirección: Av. Observatorio No 444 Col. 16 de Septiembre, Del.
Miguel Hidalgo, México D.F. C.P. 11810
Objeto social: la compra, venta, importación, exportación,
distribución, arrendamiento y comercio en general, de toda clase
de equipo de fotocopiado, el ensamble y armado de copiadoras, la
adquisición de materia prima, equipo, herramientas y maquinaria
necesarios para el ensamble y armado de copiadoras. la compra,
venta, importación, exportación, representación, consignación,
promoción y comisión de toda Clase de productos y artículos
electrónicos, girar en el ramo de comisiones, mediaciones y
aceptar el desempeño y representación de negociaciones de toda
especie.
Fecha de Constitución: 21 de Noviembre de 1996
R.F.e. ACM 9611211J5
Representante: MANUEL CASTillO MONTAÑa
Correo Electrónico: mcastillo@atencion.com
Teléfonos: 5627-5702/5627-5700 Ex!. 2125
Referencias Bancarias:
Banco
"Banamex
Bancomer
HSBC

,
I

Datos Generales
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Nuestro objetivo es que usted nos conozca como el proveedor .
que le da un servicio integral para su negocio .

• Somos líderes en la venta y distribución de equipos de
oficina desde hace más de 20 años.

o Contamos con un amplio equipo de especialistas que lo.
atenderán como usted se merece; brindándole una
verdadera asesoría al realizar sus compras.

• La calidad de nuestro servicio la respalda una cartera
actíva de más de 10,000 clientes.

Tenemos la mejor selección de marcas y modelos de las líneas como:

• Papelería en general
. D Consumíbles y suministros

• Impresoras
• Equípos Multifuncionales
a Faxes OOú3H.
• Copiadoras

- Digitales I Análogas
- Bajo, Medio y Alto Volúmen
- Blanco y Negro I Color

• Servicio Técnico
- Asesoría Profesio.nal ;;A
- Respuesta InmedIata ~.-
- Pólizas de mantenimiento a la medida de sus necesidades ~

D Servicio de Fotocopiado . .
""• Servicio de Impresión

• Servicio de Reproducción y Administración de Documentos
a Servicio de Digitalización
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Nuestro compromiso de Calidad
y Servicio nos caracteriza como
uno de los más importantes
distribuidores de las marcas más
prestigiadas a nivel nacional; y
hacen que nuestros clientes
reconozcan a Atención
Corporativa de México, como un
proveedor integral óptimo para
la satisfacción de sus
necesidades .

OGG342
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Atención Corporativa de México es su Solución; ya que le ofrecemos la
más amplia gama de productos y soluciones para su oficina.

Con nosotros usted puede encontrar todos los productos y equipos de
oficina que necesita y mucho más; recibiéndolos hasta su puerta, brindándole
siempre el servicio de excelencia que usted requiere y algunas razones por
las que estamos seguros de que usted podrá realizar negocios con nosotros:

o Atención personalizada a su compañía que nuestro equipo le
proporciona.

• Los Precios más competitivos del mercado.

Ordene sus pedidos fácilmente por teléfono, fax o en línea .

• a Le entregamos su papelería por departamento para que lleve un mejor
control. .

Contamos para su atención con la más avanzada tecnología, tanto en nuestra
área de telemarketing, como en soluciones digitales de vanguardia.

Usted gozará de los beneficios que un Proveedor Integral leda, Atención
Corporativa le podrá surtir desde un lápiz hasta un equipo digital.

OOÚJ~3

Nuestra experiencia en ventas a Gobierno, nos da la seguridad de mejorar:

~o Sus Transacciones
• Tiempos de entrega
• Productividad de su empresa





D UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
Avenida Revolución No. 2040,
Delegación Coyoacán. C.P. 04510,
México, D.F.
Ciudad Universitaria,
Lic. José Luis Reyes Jiménez
Tel.: 5550.Q335
Email: holvera@proveeduria.unam.mx
Base instalada: 375 impresoras
1859 multifuncionales

• FINANCIERA NACIONAL DE DESARROUO
AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO

Agrarismo No. 227, piso 5, Col. Escandón
Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11800, México, D.F.
Contacto: Jaime Ramírez Mora.
Tel. 5230-1600 Ex!. 1043
Email: jramirezm@fnd.gob.mx
Base Instalada: 160 equipos

INSTITUCIONES DE GOBIERNO

Contratos actuales más representativos celebrados con Instituciones de Gobierno .

• NACIONAL FINANCIERA, S.N.C.
Insurgentes Sur No. 1971, Col. Guadalupe Inn
México, D.F., C.P. 01020
Tel: 5325-6373
Contacto: Lic. Vlctor Hugo Hemández
Email: vhhemandez@nafin.gob.mx
Base instalada: 160 equipos

SECRETARíA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES SCT
Av. Xola y Universidad SIN, cuerpo "B", Centro
Nacional SCT, Col. Narvarte, C.P. 03020,
Delegaci6n Benito Juárez. México, D.F.
Contacto: Lic. Adolfo O. Arce Martinez
Tel: 57.23-93.00 ex!. 33819
Email: Adolfo.arce@sc!.gob.mx
Base instalada: 214 multifuncionales
Volumen Mensual: 1,800,000 copias.

SECRETARíA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO
Base instalada 360 equipos multifuncionales
Servicio de Reproducción de Documentos
Calzada de la Virgen No. 2799, Col. CTM Culhuacán
Delegación Coyoacán, C.P. 04480
Contactos: C.P. Roberto Ceballos Rojas
Email: Roberto_ceballos@haclenda.gob.mx
Tel.: 3688-4530

• CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL
"Servicio Administrado de Equipos Multifuncionales"
Base instalada 1300 equipos multifuncionales .
Av. Insurgentes Sur No. 2065
Col. San Ángel. C.P. 01000
Delegación: Álvaro Obregón
Tel: 54-49-95-00 ex!. 2582
Contacto: Lic. Marco Antonio Paredes Vázquez
Email: marco.paredes.vazquez@correo.cjf.gob.mx
Volumen Mensual: 25,000,000 copias

O

•

•
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL' .
'Servicio Administrado de Impresi6n, Fotocopiado y
Digitalizaci6n de Documentos SAlO"
Base instalada 1490 equipos multifuncionales.
Toledo No. 21, Colonia Juárez, Delegaci6n Cuauhtémoc
Contacto: Ing. Ricardo Constantino López
Titular de la Divisi6n de Infraestructura de Computo
Tel: 52.38.27.00 ex!. 1270
Email: ricardo.constantino@imss.gob.mx
Volumen Mensual: 30,000,000 copias

OOü3~4
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Iniciativa Privada
Contratos actuales más representativos celebrados en la Iniciativa Privada.

• S.lIa.l.__ 2&II!slIIla •••••• ' .SII'.'
ir S Sl 4
Contacto: •. ElidaS 7! r ir
Teléfono: dC£6-344P
Base instalada 372
multifuncionales
76 fotocopiadoras

SJ "[
j , ! •

•• '2 12
Contacto: 1&551 S
Email:J .SiibQ&@;] I S
Tel.. j J&
Base instalada 17 equipos

s •
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ji' : I
Contacto:.s. 16311 63112d1&
Tel. i e SSss
Base instalada 745 equipos

D•••••S••• ,-: ._"._I.Z!il6!i1! .•'.
, , I 5 1,dI. ¿¿¡IISS.
e'l ps3F 8
Tel.ZS¿g ,
Contacto: __ • __ ••
Email: .llii ,.,
Base instalada 28 equipos
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• Somos una empresa sólidamente estructurada con diversas áreas y departamentos para
ofrecerles la mejor atención y servicio .

•
•

Ofrer::dOo "
• EjIle:vllva

•
Venias
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• Somos una empresa sólidamente estructurada con diversas áreas y departamentos para
ofrecerles la mejor atención y servicio en el rubro de Reproducción de documentos,
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Áreas para brindar un mejor servicio

Nuestra empresa se preocupa por brindar el mejor
servicio a nuestros clientes, por ello ha integrado
en su estructura dos áreas de calidad que trabajan
cotidianamente en la superación de nuestros
estándares.

Internamente, la subdirección de calidad supervisa
la labor diaria del personal de todas nuestras áreas,
orientando su función al mejoramiento del
servicio que se brinda a nuestros clientes. La
retroalimentación de esta supervisión permite que
nuestro personal eleve constantemente sus
índices de calidad para la atención de nuestro más
valioso recurso, nuestros clientes .

Asimismo, hemos innovado la gestión
incorporando a nuestra estructura un área de
calidad en el servicio, orientada a dar atención
personalizada a nuestros clientes en lo relativo a la
atención de sus requerimientos, supervisando de
manera constante la atención que les brinden las .
áreas internas de la empresa participantes en
dicho requerimiento. Asimismo, tiene conformada
un área de supervisión telefónica consultando
directamente a nuestros clientes sobre el servicio
que reciben de nuestra empresa. Sus comentarios
son importantes indicadores de nuestra gestión.

"nc)lq ~ Eu l. \) •.1 '2 - I 0i'
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Misión

•

•

Realizamos eficaz y oportunamente la instalación y mantenimiento de
equipos de copiado e impresión.

En Atención Corporativa de México SA de C.v. contamos con un departamento
de Servicio Técnico sumamente profesional y preparado,
ya que contamos con áreas especializadas para dar atención a cada necesidad
especlfica de nuestros clientes,

En el Área de Soporte Técnico disponemos de más de 70 técnicos que cuentan
con la certificación tanto de Canon Mexicana, Sde RL de CV como Konica Minolta
Business Solutions de México SA de C.V. para dar servicio a los equipos, de ambas
marcas, recibiendo una capacitación constante que los mantiene actualizados y al
dia para dar un servicio de excelencia a nuestros clientes.

Contamos además con un equipo de especialistas técnicos altamente ca'lificados
para actuar de manera inmediata en el apoyo de nuestros técnicos, con la
finalidad de brindar a nuestros clientes la plena satisfacción en el servicio .

En el Área de Atención a Clientes, es donde nuestros operadores reciben los
reportes de fallas y suministros de tóner, detectando el tipo de falla de los
equipos; así un 20% de los reportes es solucionado por vía telefónica, el resto es
asignado a nuestro personal técnico.

El Área de Administración controla los inventarios de equipos en línea asf como
las pólizas vigentes, entre otros aspectos administrativos fundamentales para el
óptimo desempeño del departamento. O O(j 3 5 ¡)
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• En n.uestra empresa trabajamos de acuerdo a las
• necesidades actuales de aprovechamiento integral. Por

ello estudiamos los nuevos avances tecnológicos tan
pronto se encuentran disponibles y con ello capacitamos
a nuestro personal técnico para que de manera muy
profesional se especialicen en la remanufactura de
equipos, respetando sus condiciones originales y
optimizando los materiales, obteniendo como resultado
un perfecto proceso de remanufactura en Unea en una
planta cuya superficie es de 1,200 m2, en la cual se logra
una producción semanal de 10 equipos
remanufacturados.

Nuestros procesos y personal técnico son estrechamente
supervisados por los fabricantes Canon y Konika Minolta,
otorgando los procesos de certificación necesarios, para
brindar equipos remanufacturados en condiciones de

. operación, semejantes a cuando salieron de su fábrica
originalmente.
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Servicio integral de digitalización para su negocio.

Atención Corporativa realiza soluciones de Digitalización
comprendiendo los pasos que se enumeran a
continuación:

- Ordenamiento
- Preparación
- Captura
- Digitalización
- Indexación
- Alojamiento de los archivos electrónicos incluyendo
hardware y software

Experiencia
Archivos digitalizados para la Oficialía Mayor y distintas
dependencias del Gobierno del Distrito Federal en el año
2007.
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AUSENCIA DE
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4.2.14

ANEXaDOS

ESCRITO DE AUSENCIA DE IMPEDIMENTOS

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

En relación con la Invitación Restringida Presencial número IR-PJ.QS/2017
referente al giro de FOTOCOPIADO INTERNO el suscrito Manuel Castillo Montal\o, en
representación de la empresa denominada Atención Corporativa de México S.A. de
C.V., manifiesta, bajo protesta de decir verdad, lo siguiente:

Que conoce la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, y la
Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de
México y Municipios, asi como las disposiciones administrativas que norma n ia
adquisición de bienes.

Que oportunamente se adquirieron las bases de la presente Invitación Restringida
Presencial, así como los demés documentos relacionados con éstas, cuyos requisitos
y lineamientos se aceptan integramente.

Que su representada es de reconocida solvencia moral, y que tiene la capacidad
administrativa, financiera, legal y técnica suficiente para presentar propuestas en el
acto adquisitivo de referencia, as; como para celebrar los contratos correspondientes.
y agrega, que el capital contable acreditado de la empresa es de 'lIICIll!; ••: .!lIS_ •• _
(Según la declaración fiscal anual del ejercicio 2016).

Que la unidad económica que representa, no se encuentra en alguno de los supuestos
a que alude el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios, dentro de los que destaca, el incumplimiento de las obligaciones
contractuales contraidas con las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos
de la Administración Pública Estatal. No tener contratos en estado de mora con fechas
desfasadas de suministro.

Asimismo, que en la empresa que representa no tienen participación servidores
públicos de los Poderes Ejecutivo. Legislativo y/o Judicial del Estado de México, asi
como de los Municipios de ia Entidad. (En caso de que tengan participación servidores
públicos en la empresa licitante, anotar el nombre compieto del servidor público.
Registro Federal de Contribuyentes y dependencia donde e~té laborando[J=J=inte).
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Que acepta expresamente. que la falta de veracidad de la infonnación anotada en la
propuesta técnica y económica será motivo suficiente de descalificación o de rescisión
de los contratos que, en la especie. haya celebrado su representada; sin pe~uicio de la
aplicación de las sanciones a que haya lugar.

ATENTAMENTE

~

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V .
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4.2.15

ESCRITO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.• y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR-PJ-08/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no desempeño
empleo, cargo o comisión en el servicio público y ningún socio o accionista que ejerza
control sobre la sociedad desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público,
asi como ningún trabajador de la empresa.

Se entiende que un socio o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean
administradores o formen parte del Consejo de Administración, o bien conjunta o
separadamente, directa o indirectamente, mantenga la titularidad de derechos que
permitan ejercer el voto respecto del más del cincuenta por ciento del capital, tengan
poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la mayoria de
los miembros de sus órganos de administración o por cualquier otro medio tengan
facultades de tomar las decisiones fundamentales de dichas personas juridicas-
oolectivas .

Lo anterior. en términos de la fracción VII, del articulo 50 de la Ley de
Responsabilidades Administralivas del Estado de México y Municipios.

ATENTAMENTE

@i1UP
C. Manuel Castillo Montaño

Representante Legal de la empresa
Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.
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4.2.15

ESCRITO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe ••' ._ ••• Il!~•• Io., en mi carácter de accionista de la empresa
El l' I I 7 I I ; y en relación a la Invitación Restringida Presencial
No. IR-PJ-OB/2017 para la contratación del servicie de "Fetocopiade interne",
manifiesto bajo protesta de decir verdad, que n.odesempeñe emplee, cargo o comisión
en el servicie público

Lo anterior, en términos de la fracción VII. del articulo 50 de la Ley de
Respensabilidades Administrativas del Estado de México y Municipies.

Atentamente

nista e la empresa

~ .•.,:
\ .. '--
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4.2.15

ESCRITO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

la Ley de

00 'tOO 3e')• .' U,,,,,-"

Atentamente

Accionista de la ampresa
E ¡ sSld

Quien suscribe en mi carácter de aCCionistade la empresa
!Ji SIIII 15SS!. 1 : y e relación a la Invitación Restringida Presencial No.
IR-PJ-08f2017 para la contrata' n del servicio de "Fotocopiado interno., manifiesto
bajo protesta de decir verdad que no desempeño empleo, cargo o comisión en el
servicio público

LO anterior, en términos de la fracción VII,
Responsabilidades Adminl trativas del Estado de M

•

•

r __
AtenCIón Corporativa de MéXICO S.A. de C.V. ,
Av. Observalorlo 444 Col 16 de Seplienlbn:;! e P.1,810 Mexlco D F .
Teléfono' 5627-5700 cmail- vent<.tS~'ñtenclon_conl - I

l _
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4.2.15

ESCRITO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe t S , en mi carácter de accionis1a de la empresa
., dililh eSil 1: se l:.a S l., en relación a la Invitación Restringida Presencial No.
IR-PJ..()812017 para la contratación del servicio de "Fotocopiado intemo', manifiesto
bajo protesta de decir verdad, que no desempeno empleo, cargo o comisión en el
servicio público

Lo anterior, en lérminos de la fracción VII, del artIculo 50 de la Ley de
Résponsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Accionista de la empresa
. ,-a L s di

GGU36;;
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4.2.15

ESCRITO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe 'E_II111mlll¡•••••••• , en mi carácter de accionista de la empresa
l 2 I . Y en relación a la Invitación Restringida Presencial No.
IR.PJ-08/2017 para la contratación del servicio de "Fotocopiado interno", manifiesto
bajo protesta de decir verdad, que no desempeño empleo, cargo o comisión en el•servicio público '

Lo anterior. en términos de la rac ión VII, del articulo 50 de la Ley de
Responsabilidades Administrativa del tado de México y Municipios .

Accionista de la e

P .•
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4.2.15

ESCRITO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe &L S en mi carácter de Administrador Único de la
empresa d 2 y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR-PJ-Q8/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado intemo", manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no desempeño
empleo, cargo o comisión en el servicio público

. Lo anterior, en términos de la fracción VII, del articulo 50 de la Ley de
Responsabilidaáes Administrativas del Estado de México y Municipios.

Atentamente

de la empresa

'.
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4.2.16. ESTADOS
FINANCIEROS

•
INTERNOS
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4.2.16

ESCRITO DE POSEER SUFICIENTE CAPACIDAD ADMINISTRATIVA,
FINANCIERA, LEGAL Y TÉCNICA

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México. S.A. de C.V., y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR-PJ-08/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiestobajo protesta de decir verdad, que mi representada
posee suficiente capacidad administrativa, financiera, legal y técnica para atender el
requerimiento en las condiciones solicitadas. Tiene un capital contable minimo de
$ I (Novecientos mil pesos 00/100 M.N.) comprobable mediante estados
financieros internos al 31 de julio de 2017 yen la declaración fiscal anual del ejercicio
2016.

C. Man uel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.

.
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4.2.17. ESCRITO DE NO
ESTAR BAJO El
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4.2.17.

ESCRITO DE NO ESTAR BAJO EL SUPUESTO DEL ARTICULO 74
DE LA LEY

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, SA de C.v., y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR-PJ-08/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada
no se encuentra en alguno de los supuestos que consigna el articulo 74 de la Ley de
Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

ATENTAfi:csar
C. Manuel Castillo Montaña

Representante Legal de la empresa
Atención Corporativa de México, S.A. de C.V,

.., ~..
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4.2.18

ESCRITO DE PRESENTACiÓN DE MUESTRAS FISICAS

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México. S.A. de C.V .• y en relaCión a la Invitación
Restringida Presenciai No. IR.PJ-08/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto que mi representada presentó una muestra fisica de
los bienes descritos en la propuesta técnica .Equipo tipo B. y .Equlpo tipo C" de
acuerdo a lo descrito en el ANEXO UNO; a más tardar un dla hábil antes de la fecha
del Acto de Presentación y Apertura de Propuestas; en la Subdirección de Servicios
Generales. sito en Josefa Ortiz de Domlnguez norte número 207, colonia Santa Clara,
CÓdigo postal 50090 en Toluca, Estado de México, edificio "B", planta baja; en ei
horario de 9:00 a 18:00 horas en días hábiles.

ATENTAMENTE

~y&¿k
C, Manuel Castillo Montaña

Representante Legal de la empresa
Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.
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4.2.19.

DOCUMENTO DE ENTREGA DEMUESTRAS

Ciudad de México. a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, S.A. de C.v., y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR-PJ-QB/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto que mi representada presenta el documento donde
consta la entrega de muestras fisicas; sellado y firmado por la Subdirección de
Servicios Generales; presenta original o copia simple. Cada una de las muestras están
identificadas con el nombre de la empresa y numero de partida.

~

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V •
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OFICIO DE ENTREGA- RECEPCiÓN

Toluca, México a 31 dell;p;/"del 2017

•••,--;:. PODER JUDICIALt"' DEL ESTADO DE M8<ICO
~2017, flrio del Cenlensrio de las Constituc.iones M~J"icanay Mexiquense de 1911"

•
SE . HACE ENTREGA/RECEPCIÓN DE

2 £,k,f'aka) h1n((ja tD."gd£..Ii fI1/lI.dO) lT«e<} 4') I
A I 1tdu (LA/m" átI h Ii.k M '¡¡j;.nn' DEL

ÁREA'#' jLltNu"r. &##(4&." .

t2e CA' h; \M.O le lo 6, z.\.tu ~ . ss4 e...
_$- ~~w;lu<h(óJ,-

ENTREGA RECIBE

OOO~08

\

~c; bi b,z.l.t<Jb -:;S{
Ca"", ~~l \-!add

~d,bJ..

•

Av. Independencla Oteo 616 ..Colonla Santa Clara, DIRECCiÓNGENERALDEADMINISTRACIÓN
Tatuca, México DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

Tel. 1722) 167 9200 E,,, 15424
Subdirecdón.servicios@pjedome)(.gob.mx
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4.2.20.

ESCRITO DE PERSONAL CAPACITADO

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, S.A. de C.V .• y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR-PJ-08/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno". manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada
cuenta con personal capacitado y certificado para proporcionar el, mantenimien10
preventivo correctivo de los equipos con tos que se prestará el servicio.

Para ello, anexamos a este escrito una lista con el nombre de por lo menos 5 personas
capacitadas y certificadas, original y copia simpie de los documentos que acrediten la
capacitación y certificación de su personal por parte del fabricante.

"

I

•
No.
1
2
3
4
5

ATENTAMENTE

~

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C,V.
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'O lOSE Express - Reporte de Afiliación al IMSS - Terra Networks México
1j ~fr"

Registro Patrona!: Q •
Fecha Respuesta: 09/sep/2010 11:44

TipO de Movimiento:
Número de Seguro Social:
Nombre:
Salario Diario:
Fecha:
Unidad M~dica:
Tipo Trabaíador;
Semana Reducida:
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000
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O - Semana Normal
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lOSE Express - Reporte de Afiliación al 1MSS - Terra Networks Mlh:ico

Registro Patronal: ••••••••
í=eclla Rest)uesta: lSjSep/2010 11:24

Lote: .58395619
Fe(ha ImpreSión: 20jSep/2010 13:30

•

•

TipO de Movimiento:

Numero di! Seguro Social:

Nombre:
Salario Dj¡uio:

Fecha:

Unidild Médica:

Tipo Trabajador:

Senlí'lna Reducida:

tl - P.:eiuyreso

es
?
$úC.Ub

O(,/Sl:p/lO

eoo
p",rmancnte

U . S~tIl¡ma Normal

oaen 7



~::~tí:~k<-VI.:.4'

-i1 ••••-,,...;,,.~~. t;;.. ~ .••."" .•_II"'¡:~_f



IDSE. Exp•.~ss - Repone de Respuesta de Ar<lJación - IDSE 03 P<.Ígina 3 dt~5

'::J lOSE E)/¡,m5s • R"purte de A~II'aeI6" al IMSS - Terra Networks Mexieo

Regi:.tro Pi'ltronal: _ •• III!l11-
Fel"h;.¡ReSIJUestd: 15jsepj2010 11:2~,

Lolc; 58395619
Fecha ImpresIón: 20/sep/2010 13:30

. - ...............•.................•. , ....•......•

•

""' .

riDO de Mov.imiento:

Numero de Seguro SociaL
Nombre:
Salario Diario:

Fecha:
Unidad Médica:

Tipo Trabajador:

Semana Reducida:

~ Rl"lIgreso
7

t

5'60.06
06/sep/IO
000
l. • Permanente

O - S~:rlñna Normal

,
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lOSE Express - Rep()n~ de Respuesta (ic'Alilíación -IDSE 03 Pagina 5 de 5

lOSE Express - Reporte de Afiliación al IMSS - Terra Networks México

Re~l::.~r<,Patronal: ••••••

fCCll.1 J\CSPdi%tii: 20/sc:p/2010 13:36
Lote: 58643250

r~:l.ha 100J)rt"SIÓI1. 20/sep/2010 13:48

•

•

Ti¡'Hlde: Movimilmlo:
NÚlllero de Seguro Social:

Nombre:
Salario Diario:
fecha;
Unidad Medica:

Tipo TI abajado!:

Semana Reducida:

v .

s60.(,'6
IO/sep/lO

000
J . 1"('1"ndneme
O • S('ln(jna Normal

7

O(JO~19
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lOSE cxpress - Reporte de Respuesta de Afiliación - lOSE 03 htlps://ed iexpress.terra.com mxlWS_idse2 _lmprimeDctalleAfi 106.•s

lOSE Express. Reporte de Afiliación al 1MSS - Terra Networks México

Registro Patronal: ••••••
Fecha Respuesta: 08/mar/2013 12:59.

Lote: 101766293
Fecha Impresión; 08/mar/2013 12:58

•
Tipo de Movimiento:
Número de Seguro Social:
Nombre:
Salario Diario:
Fecha:
Unidad Médica:
Tipo Trabajador:
Semana Redudda:

a • Reingreso

15.7• _

$135.38
Ol/mar/13
000
1 - Permanente
O - Semana NOm'lar

1<'«,1,:" (l;;,J, -r,.."" i..e.'""

1:9

7

•

, •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••\\ •••••••\+••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

OQO~20
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•

• Bancomer

Comprobante de Aplicación c!~1Pago de Cuotas Obrero Patronales,

Aportaciones y Amortizaciones

Fecha de pago: Hora de Pago:
rOlal de pago~

2017'()8.15 11 :57:40 32,896.03
Unea de Captura: '.

Y2S3H8VN4BMZ27FR43209001 YI9VOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO05VMI

EntIdad Receptora: Follo de Pago: Follo de Intemet:
012 BBVA Bancomer 227Bl15740 0045867075

Cuenta Cargo: Sucursal: Nombre de Canal: Comisión Cobrada:
0159154027 0177 Bancomer Net Cash 0117 $0.00

Razon Social: ATENCION CORPORATIVA OE MEXICO. S A DE C V

Registro Patronal: Periodo de Pago IMSS: Periodo de Pago INFONAVlT:
201707 --Origen de la linea de Captura: Follo SUA: Fecha de Vencimiento:

2 53L 2017.08-17
Importe IMSS:

Importe de Aportacrón Patronal de Vivienda:
$ 32,896.03 $ 0.00

Impo~eRCV:
Importe ACV:

$ 0.00 $ 0.00

8DB80ozMA6YoV8NK6Y~

ESTE DOCUMENTO JUNTO CON El. ESTADO DE CUENTA SERVIRA COMO COMPROBANTE ANTE EI.I.M.S.S. E INFONAVIT

BBVA BANCOMER, S.A.INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCOMER
Av. Paseo de la Refonna 510, CoL Jut.rez. C.P. 06600. Der. Cuauhtémoc. México, D.F.

RFC BBA-830831-I.J2

0004:21
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INSTITUTO MEXICANO DEl. SEGURO SOCiAl
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

FORMATO PARA PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES, APORTACIONES Y AMORTIZACIONES
DELEGACIÓN 40 SUR
SUBDELEGACIÓN.58 6 PIEDAD NARVARTE

•

•

ATENCION CORPORATIVA DE M~ICO, S,A. DE C.V. PERIODO QUE COMPRalDe BIMESTJl:EOU£ COMPRENDEQi El. PAGO DE SEGUROS IMSS EL PAGORev E INFOHAVlf

REGISTRO PATRONAL..: RFC:ACM.961121-1J5 07.2017irl3:ñtri
~~~~AV. OBSERVATORIO 444 16 DE SEPTIEMBRE MI
ozu:¡¡l MIGUEl HIDALGO CIUDAD DE MEXJCO ( J
~~~ffi C.P. 11810 MPJO. Y60SEC. NOT. 00 -. FOUOSUA CLAVE DE RECEPCIÓ'" oe

ARCHIVO ce PAGO:~C v CON$IGNACION REP y COM DE TODO ART ••• 33646424o LC.2

%5. FECHA LIMITE DE PAGO: SAL.MIN.GRAL. . FECHASAL.MIN.
No. DE COTIZANTES: 288g:;; 80.04 01-01 .•2017.~w 1710812017 Valor UMA FEC.PUBLlC. FEC.APlIC. No. DE OlAS A COTIZAR: 868' ¡¡«wo
NO.OEACREOITADOS: O~~f-" T5.49 10-01.2017 01.02.2017

CONCEPTOS CUOTAS PATRONALES CUOTAS OBRERAS SUMA TOTAl
ENFERMEDADES Y MATERNIDAD
• CUOTA FIJA 12,905.20 0.00 12,905.20• CUOTA EXCEDENTE 1,554.15 565.14 2.119.29- PRESTACIONES EN DINERO 2.001.58 714.85 2,716.43- GASTOS MÉDICOS PENSIONADOS ART. 2S 3.002.39 1,On.31 4,074.1'0

....BlESGOS DE TRABAJO 1429.74 0.00 1429 74INVAliDEZ Y VIDA 5,Ol).4.08 1,787.16 8,791.24GUAROERIAS y PRESTACIONES SOCIALES 2,859.43 0.00 2,859.43SUBTOTAL $ 28,756.57 S4,139A6 $ 32,896.03~
ACTIlAUZACfON 0.00 0.00 0.00•"g RECARGOS 0.00 0.00 0.00.u MULTA1MSS 0.00 0.00 0.0011 ACTUAUZACION MULTA IMSS 0.00 0.00 0.00~

Ó MULTARCV o.no 0.00 0.00" ACTUALIZACiÓN MULTA Rev 0.00 0.00 0.00~« SUBTOTA~SeGUROSIMSS $ 28,756.57 $ 4,139.46 $ 32,896.03~ RETIRO 0,00 0.00 0.00-~
CESANTiA EN EDAD AVANZADA Y VEJEZ 0.00 0.00 0.00

wo SUB TOTAL $0.00 $ 0.00 $0.00<o
ACTUALIZACIÓN 0.00 0.00 0.00~• RECARGOS 0.00 0.00 0.00" APORTACIONES VOLUNTARIAS 0.00 0.00J'j

0.00% APORTACIONES COMPLEMENTARIAS 0.00 0.00 0.00il SUBTOTA~ReV $ 0.00 $ 0.00 $0.00<,
APORTACIONES PATRONAL.fS AMORT!lACION DE CRemO~ APORTACfON PATRONAl SIN CRÉDITO 0.00 NO APLICA 0.00• APORTACiÓN PATRONAL CON CRÉDITO 0.00 NOAPUCA 0.00AMORTIZACiÓN NO APLICA 0.00 0.00SUBTOTAL $ 0.00 $ 0.00 S 0.00

ACTUAUZACI6N DE APORTACIONES Y AMORTIZACIONES 0.00 NOAPUCA 0.00RECARGOS DE APORTACIONES Y AMORTIZACIONES 0.00 NO APLICA 0.00MULTA 0.00 NO APLICA 0.00DONA TlVO FUNDEMEX 0.00 NO APLICA 0.00
SUBTOTAL VIVIENDA y ACV $ 0.00 $ 0.00 $0.00

TOTAL A PAGAR $ 28,756.57 $ 4,139.46 $ 32,896.03
z

LíNEA DE CAPTURA SIPARE DATOS A CAPTURAR POR LA ENTIDAD RECEPTORA O PARA PAGO CON TRANSFERENCIA ELECTRÓNICAwWo
ffi~~:tülL

Y2S3H8VN-48MZ-2-7FR4-32a9-ealYI9V-eaaaaea-aeeaeae.eaaaeee-SVMI•
COHLAARMAOlGlTAI...PVl!DESDaTENEJ'lW. tNl'ERNETLAlH'F0RMACl6H" DETAUL"""'-'a ~ DELA~ST" DEctDl.Jl.A OEOETllRMINA,ClOO.SQUClT"rNl'ORMESEHTU$1JfllX:LEGAClOUo VIS"" tNESTRApAorl&A._J=.o.p .••••.ww~ Q[CVEAO"OVECWPURoPQq'T\IN4~E.'tTETEEVITAEl P4GOOl':IIEC~ClOS 'f MIJlT4S;¡~ $IlDSOATOSPATRON."J..E3Que SEPR£SEN1N1ENESTEFOl'fMA,TOCEPAGONOCORRESl'omlENAlOSOEWRE016TROPATRON"LFAVOflDEREAl.JZ.lJ'tl,.AACl.A1'lAaONEHUsuaoae.". G4ClO'lQUETECM~:S1'ONtlA

~~'!
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SISTEMA ÚNICO DE AUTODETERMINACiÓN
RESUMEN DE LIQUIDACiÓN

Mes de Proceso: Julio-2017 Fecha: 14/a90./2017

Registro Patronal:

Nombre o Razón Social:

Y6o-S2461-10-7

ATENCION CORPORATIVA DE MEXICO SA DE eV

R.F.e.: ACM-961121-1JS

FOliOSUA: 347008 v 3.5.0

•

•

DESCRIPCiÓN

Pora abono en cuente del IMSS

Cuota Fija

E}(cedenle

Prestaciones en DinolO

Gastos M~lfteo$ Poosionsdos

Riesgos de Trabajo

tl'lVaJtrlcl y Vida

Guarderlas y Plestacioncs Sociales

SUB TOTAL

AetualiladOO

Recargos

Para abonD en cuenta individua!

Retiro

Cesanlia en Edad Avanzada y Vejez

SUB TOTAL
Ac1u.olizacl6n

Rocargos'

Aportaciones Voluntarias
Aportaciones Complomentarfas

TOTAL.

TOTAL

IMPORTE

12,905.20

2,119.29

2,716.43

4,074.70

1,429.14

6,791.24

2,859.43

32.896.03

•. 00

0.00

o.••
0.00

••••
•.• 0

O."
0.00

O."

32.B9G.03

0.00

Pal'a abono en cuenta déllNFONAVIT

AportaQ6n Piilronal sin crtdilo

AportaCión Patronal con crédíto

SUB TOTAL

AdJJsllzacloo de Aportaciones y Amortizackme$

Recargos do Aportaciones y Amortizaciones

Mulla

Donativo FUNDEMEX

Total de Acroditados

TOTAL

T O TAL A P A G A R:

•• 00

0,00

••••
O."

••••
0.00

O."
0.00

o

000423
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SISTEMA ÚNICO DE AUTODETERMINACiÓN
CÉDULA DE DETERMINACiÓN DE CUOTAS

Período de Proceso: Jullo.2017

Registro Patronal:

Nombl'8 o Ra26n Social:

Actividad:

Dcmlcllio:

Código P08ul~

Y60.52';6HQ-7 RFC: ACM-961'21,'J5

ATENCION CORPORAnvADE MEXICO SA DE CV

e v CONSIGNACION REP y CDM DE TODO AAT

AVENIDA OBSERVATORIO 444

, 1810 Entidad: DISTRITOFEDERAL

Arel! Geognificll:

Delegación IMSS:
Subdltlegacl6n IN,SS~

POb,. Mun.1 Deleg.D.f.:

Pllma do R.T.

V 3.5.0

Focha de Procoso: 15/ago.12017

A {Homologada a partir del 0111012015)
DElEGACION SUR {OF) 40
PIEDAD NARVARTE 58

MIGUEL HIDALGO
0.50000%

No, de Seguridad Socia NOMBRE RFClCURP CLAve DE UBICACiÓN

tlJ_--

e.---
749.91

694.09

639.49

SUMA

639.49

990.85

749.91

872.39

749.91

7-'l9.91

720.37

694.66

4.759.06

1,175.35

1,713.15

1,135.45

43,60

34.76

38.8'

G.P.5.

105.06 1.186.29

I.V,

92.33

8256

61.60 25.93

82.34 34.67

61.60 25.93

189.62 79.84

150.09 63.20

233.93 98.50

41D.97 113.04

103.56 43.60

246.16 103.65

103.56 43.60

249.51

103.56

103.56

OIRECCION
1,344.40 566.06

R.T.

39,92

12,97

17.34•21.80

52.53

21.80

49.25

21.80

86.52

17.38

19.44

62.13

62.13

49.40

62.13

62,13

49,54

55.040

147.70

246.58

36.96

7
113.71
'¡
36.96

!

140.36

tr
149.71

q

.•----.90.06 31.60
51J3j Jt2iWJ

51.82

13lb
21.80

75.85

24.63

41.42

32.94

24.63

93.57

99.80

41.42

33.02

41.42

36.93

537.76

I 98.46

164.39

0.00

0.00

0.00

0.00

14.45

743.78

ISd
0.00

Enferrnedodll9 '1Maternidad
C.F. Exc. P.O. G.M.P.

a
806.63

477.40 0.00
6st

477.40 50.16

471040

477.40

417.40

477.40

477.40 0.00
bid 2
477.40 0,00

&331 ¿
(177.40 0.00

o 0477.40

o 477.40

g¿¿ ali
o 477.40

o

o

o

o

o o

o o

o o 477040 52.28

&3&adiBO

o
q
o

o. o
q
o o

•o o

o o

Ine. Aus.

'10_------o o 477.40 0.00 41.42

T7
o o 477.40 154,25

¿ 6 ¿dJ3Ii3£25:Z
o o 477.40 42,44

o,
1&
o

33.:1.34

203.86

140,68

111.84

83.66

257.55

83.66

501

5$8.19

317.73

140.66

140.66

338,90

112.'3

140.66

125.40

1,826.00

31

31

31

31

31

31

31

31

31

31

31

31

3.

31

31

"

Fecha

•
27 _ •-~-•.

.S---

-.---.•
31 187.55

31 135.91

31 677.81

31 1,826.00

935.33n.56

105.06 499.04 210.12 2,000.54

S SERVICIO
21.07 100.06 42.13 740.72

29.01 138.09 58.14 840.79

OIRECCION
283.03 1.344.40 566.06 4,759.06

60.04

82.85

299.43

lIS? •
103.56 36.34 172.60

806,63

55.24

40.02

69.04

199.61

537.76

0.00

3.71

0.00

743.78

, 209.68477.40

477.40

.1177,40

477.40

477 040o o

o o

o o

o o
•o o

23404431

••_liliIiI?

-.--_.
140.66 o o 477.40...•...---338.90 o o 477.40

31 30 o 27.091.87

43.60 749.91

~

(13.60 749,91

105.06 1,186.29

4.44

103.56

PAgina:

0.94

52.53 249.51

sn
21.80 1D3.56

2.66

62.13 21,80

62.p

1~9.71

1.78

41A2

99.80

41."12

0.00

0.00

0.00

52.28

'SAO

477..40oo140.65

31

31

31".•'.-.-••__ .a.
___ lib'
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SISTEMA ÚNICO DE AUTODETERMINACiÓN
. CÉDULA DE DETERMINACiÓN DE CUOTAS

Período de Proceso: Julia-2017
Focho de Proceso:

V3.5.0

1S!ago.12017
Reglstro Patronal:

Nombro o Razón Socl¡ll:
Actividad:

Oomiclllo:

Código Postal:

No. de Sagurid8d Socia

Y60.52461-10.7 RFC; ACM.961121-1J5

ATENCtON CORPORATIVA DE MEXICO $A DE CV

e v CONSIGNACION REP y COM DE TODO ART

AVENIDA OBSERVA":ORlO 444

11810 Entidad: DISTRITOFEDERAL

NOMBRE-

Area Geogriflc:.a:

Dete-gación IMSS:

Subdelegación IM$S:

Pob., Mun.l Oelog.O.F.:
Prima ere R.T.

RFClCURP

A (HomOlOgada a partir del 0111012015)

OELEGACION SUR (OF) >lO

PIEDAD NARVARTE 58

MIGUEL HIDALGO

0.50000%

CLAVE DE UBICACiÓN

Para el c.6IClJlo oel seguro de IV. ~ uWiUlfa lI!l tope
salanJl eslablecido en la Ley del segura Soci~.

Total do Oie& cotizados para el calCulo de
. trabajado/es promedio expuestos al riesgo

M.33 TfQb8ja~' Cl1IlAr1>c:ul033
PtrY Tra~j&<lOte:S Pens!onadC)S en I.V.
P.'CV Trab¥dOf'!s P~nslon&dos en c.v.
SIR TraDejsdorcs con SemllM Roduc.ids
JfR Trab.8jadorcscon Jotnada ReducM;ll
ElC Tra~dorc¡ EvenlU4lesdelCampo•
SOl Salan:) Diar\ornlegredo
INC IneDpatidades
AUS Ausel'l1ismos

31 140.66

&
31 338.90

31 140.66

888

Enfennedadts y Matemidad
Inc. Aus. C.F". Exc. P.D. G.M.P. R.T. I.Y. G.P.S. SUMA

~£
0.00 41.42 62.13 21.80 103.56 43.60 749.91za & ¡¡g

O O 477.40 52.28 99.80 149.71 52.53 249.51 105.06 1,166.29

17 2
>0 O 471.40 0.00 41.42 62.13 21.80 103.56 43.60 749.91

12.905.20 2,716.43 1.429.74 2.859.43
2,119.29 4.074.70 6.791.24 32,896.03

838

Total de Cotlzantes: 28
C.F. 0.-,•• ••
EXC. &.cedentV
P.D. Pfe$laci~ en Dinero
G fJoP. GII$I.1»MedleOsPen,;onaoo$ fAr1.2S}
RoT. Riesgos de Trabajo
IV. l~varldazy Vida
G.P.S. GUIrc;l!rIaSy P~&cianl!S Soclalu

S.M.G.O.F.: 80.04 0110112017 U. M.A.: 75.49 01f02J2011

Total a pagar: 532.896.03'

SOlOlasFechaClave

•

•

'.
"

P,iglna: 2
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~

IMSS

.'

Constancia de presentación de movimientos afilialorios
IMSS DESDE SU EMPRESA

\
\

En términos del Articulo 6 del Reglamento de la Ley del SegurD Social en Materia de Afiliación,
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, el Instituto Mexicano del Seguro-
Social extiende la presente Constancia de presentación de movimientos afiliatorios del Patrón o
Sujeto Obligado con Nombre o Razón Social ATENCION CORPORATIVA DE MEXICO S.A.
DE C.v. con Registro Patronal Y60524611 07.

390391808

156520696

ACM9611211J5

Y6052461107

ATENCION CORPORATIVA DE MEXICO SA DE C.V.

2015-12-0310:13

00000100000203434545

Número de folio

Número de lote

RFC del palrón

Registro Patronal

Razón Social

Fecha y hora de ~ecepción del lote

Serial del certificado

Huella Digital

38229405B2FF2EE038771354AA9E5730A00209F2

•
Movimientos recibidos por el IMSS Operados Rechazados

Bajas Madi!. Reing. Total Bajas Madi!. Reing. Total Bajas Madi!. Reing. Total

O O 1 1 O O 1 1 O O O O

•
Relación de movimientos operados

Tipo NSS Nombre Asegurado Sal. Base Ext. UMF Tipo Fec.:.Mov Tipo C.
Mov. Sal. Trab. Baia

8 39936819687 CHIN MORALES PEDRO $ 73.27 O 000 O 0111212015 1 O

000426

I Selio Digital' .

I 3A8A9185C40821D5635E318675B428CF6852689A! 548586487

Página 1 de 2





~...
,,' . ,

gob.mx .

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

...Qonstancia de presentación d.e movimientos afiliatorios

IMSS DESDE SU EMPRESA

En términos del Articulo 6 del Reglament~ de la ley del Seguro Social en Materia de Afiliación, Clasificaci6n de Empresas. 'RQ~udaci6n y
Fiscalización, el Instilulo Mexicano del Seguro Social extiende la presente Constancia de presentación de movimientos afiliatorios del Patrón o
Sujeto Obligado con Nombre o Razón Social ATENCfON CORPORATIVA DE MEXICO SA DE C.V.'con Registro Patronal Y6052461107.

• Número de follo:

Nü~ero de lole:

RFC del patrón:

Registro Patronal:

8954191737670918

172102297
AGM9611211J5

Y6Q52461 107

Inlomiación General

Razón Social: ATENCION CORPORAnVA DE MEXICO SA DE
C.V.

Fecha y hora de recepción del lota: 2016.08-1611:37

Serial del certificado: 00000100000204813896

Huella Dig¡t~i
4a1cbllib3Bed693192d96a5cffa47db076a93ac

Mo~imienlÓS recibidos por et IMSS Operados Rechazados

Bajas Total Bajas TQtal Bajas Tolal

o o I1 o o 1I o o o o

Relación de movimientos operados

Tipo NSS Nombre Asegurado c.Baja• 8 37007404884 CALDELAS ENRIOUEZ JOSE ANTONIO S 76.34 O 000 O 16/0812016 O

OOü4.27
Sello Digital:

E5217FD81 1SB850FFF86549047E5F7F4888A69069281 F024CBFCSl 4A86023556E22B95A899398C lCF6EC308936DOn4D03D2416FEE626AD
DE83AB40D7D947D92I 33175B03

MÉXICO "'11'f!MER", 'l.__
hl1lJon~ lID

IMSS

Contaclo:
Reforma 476, Col. Juácez
C.P. 06600. ~1. Cuauhtémoc
CiudlKl de México

Te!' 018006232323 Q.~
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MÉX.ICO

FECHA: 29 de agosto de 2017

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social

FOliO:

Clave de R.F.e.:

Nombre. Denominación o Razón Social:

Estimado Palr6n:

Respuesta de opinIón:

'50403364'4"'28566690

ACM961'211J5

ATENCION CORPORATIVA DE MEXtCO. SA DE C.V.

En atención El! su consulta sobre el Gumplimtento dI} Obligaciones. se te intonna lo stguJenle:

En los controles electrónicos del lnstiluto MexicallO del Seguro Social. se observa que on el momento en que se realiza esta revisión,_se cncuontra al
corriente oon las obligaciones de pago de apor1aclones seguridad SocIal. loda vez Que no se reglslran créditos Uscates firmes a su cargo. por lo anlerior
se emite opinión Poslllv8_

La presento opinión se realiza ünicamenle verificando que nOell:islan créditos fiscales firmes a su cargo. sin que sea una constancia del correcto enloro de
fas apor1aclones de Seguridad Social, para 10cual 01 IMSS se reserva sus facultades de vcrilicaclón proviSlas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación. .

Revisión practicada el día 29 de ago8tode20~7. a las 14:07 horas.

Esta carta opInión de cumplimiento de Obligaciones tiene una vigencia hasla elD..stJt...HP~.

Uoted tiene reglo1<OOo(o) 28 trabajador(es) acllvo{s) 8nl0 el tMSS.

NOTAS:
1 UP1'1!'_ 0(IIrWJn16 _~_lDe'lUbIoc:láD.., bShdsCI& I)Y DI•• ~ llllIl_ IO •• _ÓI'ZD1~ Il"I'lil.I»CIIl' oIH. ColMjo l~dIll •••~~Modcenollll So9ftI$a:Ial

~ Ti&ne _ ~ 0ll:EI lliM 1lII~1K. t*'li 011 ••••iIf!'OSi6r'I.ltcI-.looll'liclllll COllfll_de lllCl'll IOCle doeITtn 0112014 fIm:ld:>¡)(W lIlH, CiotIIIIto 16Ct1lct1dC'I!ltII~I.Ia._\lIDISfIo;lro SOt:if¡I

:1 l..acplrtÓ'ldel~.IOOO-"_" Ir Illl"""l«allf.ot~ •••IM~ M"lil:bl'FO$lTIVA.'CI.I;ndo~ PI"Ól'ln ••lttt.rlrtbyal_ ""a1_~J8 de". ~ _ ••."""~ •.•.,.,•• h:lIoI.ly bl"'l
~ CIlI~ 10 da ~4Ie 2014eMi1fo_ ttH ~jo"t~ *4 "'WUoUo!oleafledll:'l ~ SD:Jal: HE'G4nvA .•c..lnded(ll!!O<lftOeuI!~1_1oa1te ~ "~dO Indllo¡¡a_J _W CIOl"1:I••••••• "" bt ~ 1I)r b)
c:\fO~"""_

4 U ~ ~ t"3 O'WMdflOCl'tb'lnII:DlI CllII b ~~ IIIICl aIlloJ'o Si!.o6e1 Cóll9>r_, da 11 r.".,.1CÓl y ltel AcuefdI:l...alOSJoI ,He r Illlt14IH l.r OlA 0rI teena 10 ere Cl~ ClO2014 C"flI:O) _ ti H, e-et::l1'1/lcfIil:o O:l h1U.m
1oAe"",=,"O daI Saguoo Socbl.

~~.iob'st::o"~~~l<Ob.bI""""'lJr_~.
s...._"....,.,.._IO'l~.,~~lOSlid_clIll¥SS. ••~ U.•.••••••.•••da~OIIe:n:.~'1_Lnd~~~'Iaga'«s __ >lodoL111r~""'_ .• ""
dIo..- •• l~ CIOO'il_.1a M.lIDIldaabc1lt.

Si_m¡dr~o~ •••.•""~.pualI!_'''~~

~~(lf""'Caruooe MoAde-,.«>Jor'\.S2D(r«hol:nor euo-1011•••'01'~IP'"oao'I~1411128litlli55lttlF<:;JOI$lSll2'11~ o~
t>ociII'ATDCICJ'l;OOl'IP(lIUnvll. DEVEn:O. S.A. DEe V~i"OSlTIVo\IfedWtw;.loV"~'2SI1lfie aoco-~1. 1.'ff1:Z1~""''''''''''' 2'fIoe ~~
1'OH.IHI1:tll

J:l'):mR/ll'llllm'\Alr6llUOll'KkY~R\4O'rI:11.~III'QlIlP~TZII>Y~~~llON
~ye.~J',¡~"'r5&.l\.1~7ZSW~E!lHICI(lUSkS~I\UIZZ6rOI&TIDKUl!""'I'l~~1,
~~ ••~I~
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4.2.21. ESCRITO DE
,

TIEMPO DE SOLUCION
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4.2.21.

ESCRITO DE TIEMPO DE SOLUCiÓN

Ciudad de México, a 01' de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE'

Quien suscribe Manuel Castillo Montaña en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, S.A. de C.v., y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR.PJ-oS/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto bajo protesta de decir verdad, en caso de resultar
adjudicado, el tiempo máximo de solución cuando exista una falla en los equipos o en
su instalación, será de veinticuatro horas a partir del momento en que se reporte la
falla. Para ello se proporciona el número 56-27-57-02 fijo y los celulares 8

para levantar dichos reportes. El incumplimiento se penalizará según lo referido en el
punto 10 'SANCIONES A L1CITANTES ADJUDiCADOS".

ATENTAMENTE

C. Manuel Castillo Montaño .
Representante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V,

____ o , •• ._,, _
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4.2.22. ESCRITO DE

,
GARANTIA DE
REPARACiÓN O
REEMPLAZOi-!
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4.2.22.

ESCRITO DE GARANTíA DE REPARACiÓN O REEMPLAZO

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, SA de C.V., yen relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR-PJ-08/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de
resultar adjudicado y mi representada tenga que retirar fisicamente un equipo para
hacer válida una garantía o efectuar una reparación que no sea posible realizar en
sitio, se proporcionará e instalara un equipo con las mismas caracterlsticas en el
momento en que se retire el equipo descompuesto y dejarlo en funcionamiento hasta
que el primer equipo haya sido reparado y reinstalado en su lugar original. Esta
garantia será por todo el tiempo que dure la prestación del servicio, sin costo
adicional para la convocante.

ATENTAMENTE

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.

(]OC~3P,~
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4.2.23. ESCRITO DE
MANTENIMIENTO
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4.2.23.

ESCRITO DE MANTENIMIENTO

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaña en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, S.A, de C.v., y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR.PJ.OS/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto bajo protesta de decir verdad, que me comprometo
que en caso de resultar adjudicado, mi representada dará mantenimiento preventivo a
los equipos de fotocopiado, entre otras cosas, recibirán una inspección completa por
parte de los técnicos efectuándose la limpieza de los m'ecanismos, su lubricación y
ajuste en general.

El mantenimiento preventivo se tendrá que realizar como mlnimo una vez por mes .

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S,A. de C,V.

OOO~34
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4.2.24. ESCRITO DE
CALIDAD DE

FOTOCOPIADO
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4.2.24.

ESCRITO DE CALIDAD DE FOTOCOPIADO

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, SAo de C.V., y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR-PJ-Q8/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de
resul1ar adjudicado, mi representada garantiza la calidad del fotocopiado en cuanto a
nitidez, claridad, sin manchas debido al desgaste de consumibles y/o partes de los .
equipos, sin arrugado del papel, entre otros aspectos cualitativos que pudieran
presentarse y proceder con las acciones correctivas pertinentes e inmediatas.

ATENTAMENTE

~

C. Manuel Castillo Montaño
Representante legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.

!
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4.2.25. ESCRITO DE
HOMOGENIDAD
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4.2.25.

ESCRITO DE HOMOGENIDAD

Ciudad de México. a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESEN.TE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, SA de C,v" y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR-PJ-08l2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de
resultar adjudicado, los equipos con los que se prestará el servicio, serán de la misma
marca para contar con una base homogénea, cuyas caracteristicas y funcionalidades
sean iguales sín importar en donde se encuentren instalados.

ATENTAMENTE

'~

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de ta empresa

Atención Corporativa de México. S.A. de C.V .
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4.2.26. ESCRITO DE
PÓLIZA
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4.2.26.

ESCRITO DE PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

Ciudad de México. a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México. SA de C.V., yen relación a la Invnaci6n
Restringida Presencial No. IR.PJ-08/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto bajo protesta. de decir verdad, que en caso de
resultar adjudicado, mi representada presentará, dentro de los cinco dias hábiles
siguientes al fallo de adjudicación, una póliza deseguro de responsabilidad civil, para
cubrir los posibles daños que se ocasionen al patrimonio de la convocante, su
personal o usuarios del servicio de administración de justicia, la cual deberá
permanecer durante la vigencia del contrato.

ATENTAMENTE

~-
C. Manuel Castillo Montaña

Representante Legal de la empresa
Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.

OOü??O



•

~',:,:-,
'.i



•

•

___ o

4~2.27. ESCRITO DE
ETIQUETA INDELEBLE
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4.2.27.

ESCRITO DE ETIQUETA INDELEBLE

Ciudad de México. a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaña en mi carácter de representante legal de la
.empresa Atención Corporativa dE)México,. SA de C.V., y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR.PJ-Q8/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno., manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de
resultar adjudicado, es responsabilidad de mi representada identificar los equipos de
fotocopiado con una etiqueta indeleble que contenga los datos necesarios para
identificar que son propiedad de mi representada y también aquellos datos que
considere necesarios para facilitar el levantamiento de reportes de fallas en el servicio
a la Mesa de Servicios del prestador del servicio. •

ATENTAMENTE

~-
C. Manuel Castillo Montaño

Representante Legal de la empresa
Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.

OOOH2
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4.2.28.

ESCRITO DE FALLAS

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

•

•

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, S.A. de C.V., y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No_ IR-PJ-08l2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto bajo protesta de decir verdad, que cuando un equipo
de fotocopiado presente reiteradas fallas técnicas que - impidan el nonnal
funcionamiento, derivado de una misma causa en más de tres ocasiones en menos de
treinta días, se procederá al cambio del equipo por uno de la misma marca e idénticas
o superiores caracteristicas.

ATENTAMENTE

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la émpresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.

OOCH4r__
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4.2.29. ESCRITO DE
CAPACITACiÓN
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4.2.29.

ESCRITO DE CAPACITACiÓN

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi caracter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, S.A. de C.V., yen relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR.PJ.08!2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada
se compromete a dar capacitación operativa al personal que se encuentre a cargo del
esta área con la finaiidad de lograr el buen desempeño del,servicio.

ATENTAMENTE

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V .

OOGH6r __
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4.2.30. ESCRITO DE
REPORTE MENSUAL
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4.2.30.

ESCRITO DE REPORTE MENSUAL

Ciudad de México. a 01 de septiembre de 2017_

•

•

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante.legal de la
empresa Atención Corporativa de México. S.A. de C.v., y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No_ IR-PJ-08/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno". manifiesto bajo protesta de decir verdad. que mi representada
se compromete a entregar un reporte mensual a la Subdirección de Servicios
Generales, en el cual informe acerca de la atención preventiva y correctiva realizadas
a los equipos de fotocopiado durante el mes.

ATENTAMENTE

~i~ __

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V •

r__
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4.2.31.

PRESENTACiÓN OE CONTRATOS

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ OE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUOICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en' mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, SA de C.V., y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No.' IR-PJ-08/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada
presenta copia simple de al menos 3 (tres) contratos en el cual demuestra en cada uno
de ellos que son de la misma naturaleza del servicio que contratará la convocante, es

. decir, servicios de fotocopiado. Cada uno de los contratos ampara cantidades
similares de equipos de fotocopiado que solicita la convocante, para garantizar que
son del mismo nivel de servicio.

No. Contrato Cliente Volumen
mensual

.1 LPNE-26-33602-465/2013 Secretaria de Hacienda y 3.085,262
Crédito Publico copias

2 CON/DG RMSG/DS/081/20 12 Consejo de la Judicatura 20,000.000
Federal copias

3 38499-1689-3- VII-14 Universidad Nacional 7,916,000
Autónoma de México copias

ATENTAMENTE

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atencl6n Corporativa de México, S,A, de C.V.
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CONTRATO ABIERTO LPNE-2&-33602-46512013 SERVICIO ADMINISTRADO PARA LA REPRODUCCiÓN
. . L DE DOCUMEt!TOS . . .. '

NÚMERO DE PROCEDIMIENTO, LPNEC 2512013 NÚMERO EN COMPRANET. LA-0060009s8-NS52-2013. . ~.

CONTRATO ABIERTO DE SERVICIO ADMINISTRADO PARA LA REPRODUCCiÓN DE DOCUMENTOS,
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARíA
DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL LIC. JUAN EDUARDO
TRUJILLO GUTIÉRREZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES;

. OBRA PÚBlICA Y SERVICIOS GENERALES, Y POR LA OTRA PARTE LA EMPRESA DENOMINADA
ATENCiÓN CORPORATIVA DE MÉXJCO, S.A. DE C.V" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C.
MANUEL CASTILLO MONTAÑO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES EN EL
CURSO DEL PRESENTE CONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO LA "DEPENDENCIA" Y EL
"PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

• DECLARACIONES

/.- DE LA "DEPENDENCIA ".

1.1.- Que es una 'Dependencia' de la Administración Pública Fede¡¡¡I, cuyas atribuciones' se encuentran
establecidas en el articulo 31 de la Ley Orgánica de la Admlnislración Pública Federal.

1.2,- Que su representanta, el Lic. Juan Eduardo TruJlllo Gutiérrez. an su carácter de Director General de
Recursos Maleriales, Obre Pública y Servicios Generales, tiene las facultades legales para representar
a la "Dependencia" en los términos y condiciones del prasente Contreto, de conformidad con lo
previsto en el articulo 68, fracción 111del Reglamenlo Interior de la 'Oependencia',

CüC4:.51

1.3.- Que cuenta con la autorizaclón correspondienle para formalizar la contratación del servicio
Administrado para la Reprodueci6n de DOCIJmenlos para 'el ejercicio fiscal 2014. como se hace constar
en el afielo No. 312.A.-<J03512 de fecha 31 de octubre de 2013, emitida por la Dirección General de

.._-'--'-'" -_ .....,,¡ogramacióñ.yPfésupuesto "67PiiñillaPfasupueslal 33602, oe 'acú"!3i'oó-¡¡o¡' er iiriícuTo-ZodelaLey
de AdQuislclones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público yel artIculo 35 de la Ley Federal de
Presupueslo y Responsabilidad Hacendaria.

• El ejercicio de los recursos para los 'años 2014, 2015 Y 2016 estaré sujeto al presupuesto'l
egresos que apruebe la H, Cámera de Diputados, así como al calendario de gasto que sa autorice
para la 'Dependencia'. .

• Para el ejercicio de los recursos, se daberá observar lo dispuesto en el articulo 50 de la I.el
Faderal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana y 147 de su Reglamento, l

1.4.- Que con fundamenlo en los articulas 17, 26 fracción 1,26 BIS fracción 111.27, 28 fracción l. 29 Y 47 de
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios det Sec10r Públiro; asl como 1"" articulas 13, 39 Y
85. de su Reglamento, se reelizó la Ucllación Pública Necional Electrónica Consolidada N" LPNEC, '
25/2013, habiéndose adjudicado el Servicio Administrado para la Raproducclón de Doeume1rtos
medlante Acta da Notificación de Fallo de fecha 12 de diciembre de 2013. emitido por la Direóción
General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Serviclo~,

1.5.- Que de conformld",d con lo dispuesto por los artlculos 38. 36 Bis de la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 51 del Reglamenlo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamienlos y Serviclos del Seolor PúbflCO y en virtud de. que el "Proveedor" garantizó a la
"Dependencia' las mejores condiciones legales, técnIcas y económicas para el ServicIo
AdmInistrado para la ReproduccIón de Documentos, se le edjudicó el presente Contrato.

•
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1.6" Que la celebración del presenle contrato se realiza con apego el "Decreto que esteblece les medidas
pere el uso eficlenle, tTsnsparente y eficaz de los recursos públicos, y les accionas de dIsciplina
p",supueslerie en el ejercicio del gesto público, asl como para la modernización. de la Admlnls1nJci6n
P(Jblica Fed6l'21', publicado en el Diario Oficial de la Federaci60 el 10 de diciembre de1 2012 Y e los
'Uneamientos para 18eplicación y seguimiento de les medidas pera el uso efICiente, transperenta y
eticez de los recursos públicos, y las acciones de discipline presupuesterta en el ejareiclo del gasto
público, asl como para la modernización de le Administrocron Pública Federo/', publicados en el Diario
Oficial de la Federacl6n de fecha 30 de enero de 2013,

1.7.- Que ¡¡are estar en condiciones de atender las necesidades de la -Dependencia" requiem de la
contratación del SGrvíclo Administrado para la Reproducción de Documentos, snles referido, de

• acueroo a lo que se menciona en la Cláusula Primera del presente Contrato.

1.8,- Que ¡¡ara lodos los fines y efectos legales de esle Contrato, senala como su domlclllo ei ubicado en
Calzada de la Virgen N' 27gg, Edificio "C" Primer Piso, Colonia CTM Culhuacán, Delegación
Coyoacán, Código Postal 044llO, México, Dlstr~o Federal; y oon domicilio fiscal ubicado en Plaza de la
Constilución Palacio Nacional 3045, Centro de la Ciudad de México, Área 6, Distr~o Federal 06060.

1/.' DEL .PROVEEDOR".

11.1.- Que le empresa Atención Corporativa de México, S.A de C.V., es una persona moral, legalmente
constituida de conformidad con las leyes mexicanas, tal y como lo acredita con la Escritura Pública N"
34,284 de fecha 21 de noviembre de 1996, olorgada anle la fe del Licenciado Raúl Name Neme,
Notario Público No. 13, del Distrito Judicial de Texooco de le Cluded de los Reyes la Paz, Estado de
México, inscrila en el Registro Público de Comercio en el follo mercantil número 217,274 del 14 de
febre1'o de 1997.

__ "-0 .••••• ~ •••• ••• _ ••• • • _

•
Que con lecha 20 de agosto de 2001, se haos constar la e,scrltura No. 4 que contiene la
prolocoli2;lción del Acla de Asamblea General ElCIraordlna~a de Acclonlstas, anle la fe del LIc.
Francisco Talavera Autrique, Notario Público No. 221 del Distrilo Federal, Inscrita en el Reglslro
Público de Comercio oon número de folio mett:anfJI217,274 del 15 de noviembre de 2001, en la que
se resuelve el aumenlo del capnal social de Atención Corporativa de México, SA de c.v. y
designaciÓn de Delegados.

Que oon fecha 11 de julio de 2003, se hace oonsler la escrillJra No. 4,OgO que contiene le
protocolizaci6n dal Acta de Asamblea General Extraordinaria de Aocionlstas ante le fe del Lic.
Francisco .Talavera Autriqua, Notarlo Público No. 221 del DI.trilo Federel, Inscrita en el Rogiotro
PúbTlco de Comercio con número de lolio mercantil 217,274 del 15 de egosto de 2006, en la que se

Que con fecha 21 de diciembre de 2001, se hace constar le escritura No. 43g que contiene la
protocolización del Acta de Asemblea General Ordinaria de Ac.cionlstas, ante la fe del Lic. FranclsCo
Talavera Autrlque, NolBrlo Público No. 221 del Dls~o Federal, Inscrita en el Registro Público de
Comercio con número de follo mercantil 217,274 del 27 de febrero de 2002, para el otorgamienlo de
poderes.

OGO~52

Que oon fecha 10 de julio de 2002, se hace oonstar la escritura No. 1,093 que oontiene le
protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas ante la fe del Lic.
Francisco Talavera Autiíque, Notario Público No. 221 del Distrno Federal, Inscrita en el Reglslr
Público de Comercio con número de folio mercantil 217,274 del 9 de agoslo de 2002, en la que
refonna la clausula segunda de los estatutos sociales referente al objeto social.
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•

•

resuelve el aumento a la parte variable del capital soclal de Atención Coro>orativa de México, S.A. de
C.V. y designación de Delegados.

Que COn lecha 7 de enero de 2011, se hace constar el instrumento No~ 29,548 que conliene la
protocolización del Acta de Asamblea General Ordinaria de A~onlstas ente la fe del Lic. Francisco
Talavera Autrique, Notario Publico No. 221 del Distrito Federal. insorito en el Registro Público de la
Propiedad y de Comercio con número de folio mercantii 217,274 del 12 de abril de 2011. en la Que se
aprueba la transmIsión de a~ones de capital mlnlmo y variable. la renuncia y designación de los
miembros d~ Consejo de Administración, asl como del otorgamiento de pOderes.

11.2.- Que el C. Manuel Castillo Montaña, cuenta con poder general para susCllblr el presenle contrata.
representando legalmente a la empresa. personalidad Que acredita con el .testimonio notarial No.
21,830 de fecha 3 de marzo de 2008. olorgado anle la fe del Licenciado Viclor Rafael AguiJar Mollna,
Notario Publico No. 174 del Dlsb1lo Federal, inscrilo en el Registro Público de la Propiadad y de
Comerclo del DistrilO Federal. con folio mercantJl No, 217,274 de fecha 10 de marzn de 2008, y Que
bajo protesta de declr verdad. manlfiesta Qua dIcha personalidad no le ha sido revocada, ni modificada
an forma alguna, '

tI.3.- Qua cuanta con al Registro Federel de Conlribuyentes N'ACM9611211J5.

11.4.- Oue dentro de su objeto social se encuentra: Compra. venla, importación, exportaci6n. representación.
consignación. dlslribución. promoción, comisión y comercio en gen"",l, de toda clase de produclos y
arllculos eleelnOnlcos y representación e negociaciones de tode espeoie: compra. venta, importación,
exportación, distribución, errendamiento y comercio general, de toda clase de e<;ulpo de fotocopiado:
ensamble y armado de copiadoras; adquisición de materia prima, equIpo. herramientas y maquil"l3rla
necesarios para el ensamble y armado de copiadoras: prestación o contratación de servicios técnlcos~
'consultivos y de asesoña, asi como la celebración de los contratos o convenios para la realización de

_________ .eso$.-fllleS;_asimJsmo,Ja .sociedad. podn!i.haceev_praclicar .todosJos.dsmás.ACt!ls ..de..a:unecciOJUlue, __ .__ .._
pueda dedicarse legflimamente en los términos de la Ley.

11.5.- Que conoce el contenido y'el alcance de la Ley de AdquIsiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, su Reglamento. y el contenIdo de los 4 (cuatro) Anexos, que se mencionan en la
Cláusuia Primera debidamente rubricados por las partes, y que inlegran el presente Contralo, ,C»

11.6.- Que Iíene Capacidad Jurldica y cuenta con los elemenlos propios y suficlenles para cumplir. con las 7
obligaciones Que se deriven del presente Contrato, así como hacerse responsable de manera directa ¡
de las relaciones faborales y legales para con sus trabajadores, quienes ejecutarán r~ serv¡cio~ a los,l
que este Contrato se refiere, sin involucrar a la aOependencial en los mismos. Para los efectos de este
párrafo en ningún caso el Gobierno Federal será.considerado como intermediario laboral.

OGO~53

11.7." Que conoce las EspeciflCBclones Téenicas y Alcances del Servicio objeto de este Contrato. idóneos
para proporcionar dicho servicio de forma eficiente, oportuna y en las mejores condiciones para la
.Dependenciaa,

/1.8.- Oue no se encuentra en ninguno de los supuestos señalados en los Artlculos 50 y 60 antepenúllimo
párrafo de la Ley de AdqUisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector PúblicO.

11.9.- Oue ha presentado en tiempo y forma copia del ecuse de respuesta a la consulta de opInión realizada
al ServicIO de Administración Tributaria en los . términos de la Regla 1.2.1.15 de la Resoluci6n
Miscelánea Fiscal para el 2013, publicada en el Diario OIieial de la Federación el 28 de dioiembre de .~2. . .
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11.10- En los términos del articulo 107 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos. y
Servicios del Sector Público, con motivo de las audllorias,vlsllas o inspecciones Que se practiquen en
relación 01presente contrato por parte de la Soorelaria da la Función Pública o por el Órgano Interno
de Control en la "Dependencia", se compromete a proporcionar la informaci6n que en su momento se
requiera.

•
11,11.. Que se encuentra ubicado dentro de la eslrallflcaciOn de mediana Empresa, como lo dispone el

Articulo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público,
y el Articulo 3, fracción 111de la Ley para el Desarrollo de la Compelitividad de la Micrtl, Pequeña y
Mediana Empresa.

11,12.' Que para todos los fines y .Iectos legales del presente Conlrato, señala como su domicilio el ubicado
en Calle Avena No. 212 Granjas México, Colonia Iztacalco, México. Dlstrilo Federal, Código Postal
08400.

111.. LAS PARTES DECLARAN QUE;

GOZAN DE PLENA CAPACIDAD PARA CONTRATAR Y QUE NO TIENEN IMPED/MENTO LEGAL
ALGUNO PARA OBLIGARSE, Así COMO QUE ESTÁN DE ACUERDO EN SUJETARSE AL
PRESENTE CONTRATO AL TENOR DE LAS S/GUIENTES:

CLÁUSULAS

onü~54

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: Constituye el objeto del presente ConlTato el Servicio Administrado
para la Reproducclón de Documentos, solicllado por la Dirección General Adjunta de Planeacl6n, OperaciOn

....•.. LS~(IIi~!O$ .. <!._IIl.J,Jjr~jÓ-'L.G.~n~1~LQ •. B9CU[So.S .J.••I~teriªle.s. Qbr.a.pública ..y J'l'l'liQj¡).:; .Geper.Il!l> ..Qe.Ja... __• _.•• _
-Dependencia'. . .

~ Para los efectos de este Contrato la descripción ponnenorizada del servicio sera la señalada en el Anexo I
___ "Especificaciones TéCnicas y Alcances del Servicio".

• los Anexos que forman parte ¡nlegranle del presente Contrelo y que se describen a conllnuaci6n,

"1" Especificaciones técnicas y Alcances del Servlelo.
"11"Acta de Junla de Aclaraciones 7'

11111"Propuesta del Proveedor
"IV" fallo del. Licitación

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO: La 'Dependencia' cuenta ron un presupuesto po< la cantidad minim
de $21.103.446.28 (VEINTiÚN MILLONES CIENTO TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y OCHO
PESOS 26/100 M.N.) más el 16% dell.V.A. equivalente a $3,376.551.72 (TRES MILLONES TRESCIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 72/100 M.N.). dando un total de
$24,480,(100,00 (VEINTICUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Mil PESOS 0011DD M.N.).
I.VA inpuido, y un presupuesto por la cantidad máxima de $52,758,620.69 (CINCUENTA Y DOS MILLONES
ET lENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 69/100 M.N.) más el 16% del
l. ., equivalente a $8,441,379.31 (OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL
T SCIENTOS SETENTA y NUEVE PESOS 311100 M.N.) dando un total máximo de $61,200,000.00
ESENTA y UN MILLONES DOSCIENTOS Mil PESOS 001100 M.N.I, I.VA Incluido, para el Servicio

Administrado para la Reproduccl6n de Documentos.
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Los costos unllaños por página Imprese bejo las condiciones del servicio, de conformlelad con la propuesla
economica ofertada por el 'Proveedor", son los slgulenles:

a) En blanco y negro de $0"2885
b) En color de $0.9900

la Moneda en la que cotlz6 el "Proveedor" fue Moneda Nacional

TERCERA.- EL PRECIO DEL CONTRATO: El precio establecido en el presente Contrato se considererá fijo
por el tiempo de duraci6n del mismo"

CUARTA.- FORMA DE PAGO: Con fundamento en el Articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, AlTendamlentos
y Servicios del Sector Público, le "Dependencia" pagará al "Proveedor" por el servicio prestado, mediante
pagos mensuales por servicios "devengados que incluya el 16% del IVA en un plazo no mayor a 20 (veinte)
dias naturales, conlados a partir de la fecha en que sea entregada la factura en la VentanUla de Control y

___ ~.JIi!llk!Dlo ..ll!i!la.ºI~i{>o_GJ¡o~raL¡le RecursllllJ'JoeoOems

•

•

Para los efeclos del articulo 25 de la L"y de Adqulslolones. Arrendamienlos y Servicios elel Sector Público, el
presupuesto estimado a ejercerse durante la vigencia del contrato será el siguiente:

r~,~~;::./?Atiól?<~:; tt' .';L~:~~:pJ~':~:'~~.:.\-~;(~!.~;~';.;':~~,9j'~X~k;~;~~;~~s)_~?~~\,;:gfif?:1(;:;.~~::t"r~';~~:\:-(i9t:~~it~~i';::
!.~~~':;$20.400,000"00 S20,400,O~0.OO 520,400,000:00 $61,200,000.00

}r~~1tJt,;]$8,160,000.00 $8,160,000.00 $6,160,000,00 $24,480,000.00

La fecture deberá presentarse a mes vencido, debidamente firmada por el Representante Legal del
"Proveedor" o a quien éste designe para tales efectos.

El "Proveedor" deberá entregar su documentación para pago en la Subdirección de Informaclon y Seguimiento
de la Dirección General Adjunta de Pleneaclón, Ope",ci6n y Serviclos "de le "Dependencia", ublcaóa en
Calzada de la Virgen No. 2799, edifoc<o"A", planta baja, Col. Unidad CTM Culhuacán, Delegacion Coyoacán,
C.P. 04480, México, D.F., en dlas hábiles de 09:00 a 14:00 horas.

La Di",cción General Adjunta de Planeaclón, Operación y Servicios por conduelo d. la Direcci6n de Operacl6n
y ServiCios, será la encargeda de recibir y validar la factura, por lo que si ésta presenla errores o deficiencias, __
dentro de los tres dias h~biles siguientes al de su recepcl6n, indicará al 'Proveedor" por escrito, las
deficiencias que deberá corregir, de conformidad con el articulo 90 de la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El pago se realizará en Moneda NacionaL

La Dlreccl6n de Operaci6n y Servicios de la "Dependencia", llevará a cabo la vertficaci6n de los datos tales
como: requisitos foscales, descripci6n del servicio, precios unilarlos, canlldad, cálculos, importé, entre otros, y
si los datos son correclos continuará con el procedimienlo para el pago del servicio en el término de los 20
(veinte) dias nalurales contados a partir de la fecha de presentación de la o las facturas"

En caso de errores o deficiencias en las fac\uras, dentro del plezo de 3 (Ires) dias hábiles Siguientes a1i\desu /
recepción, le DirecCI6n de Operación y Servicios de l. 'Oependencla" rechazará la operaci6n 'ndlcand p '1

OGC4:55 ~
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esaito al'Proveedor" las deficiencias que debenl corregir para qua las presente de nueva cuenta y reiniciar al
trámite de pago, por lo que el plazo de los 20 (veinte) dias nalurales iniciará a partir de la fecha de la nueva
presentación.

La Dirección de Operación y Servicios de la Dirección General AdJunta de Planeaclón. Operación y Servicios,
gestionará anta la Dirección General de Recursos Financieros el pago respectivo ..

El tiempo que el 'Proveedor" ullllce para la corrección de la documentación entregada derivado del proceso
antarlor, no se compulará para efacios del pago de ecuerdo a lo establecido en al Articulo 51 de la Ley de
Adquisiciones, A1Tendamlentos y Servicios del Sector Público.

En términos de los artlculos 50 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacandaria y 147 de su
Reglamento, los pagos quedarán sujetos a la disponibilidad presupuestal de les ejercicios fiscales
subsecuentes en que tendrá verificativo la prestación del servicio.

La Dirección Generai de Recomos Financieros, Incorporará al Programa de Cadenas Productivas de Nacional
Financiera. S.N.C •• y dará de alta en el mismo la totalidad de las cuentas por pagar a proveedores, para ello la
factura aceptada se reglslrará en dicho programa cuando más el dla 9 ~osterior a su recepción, misma que
podrá ser consultada en linea a efecto de que el 'Proveedor'" pueda ejercer la cesión de derechos de cobro al .
Intermediario financiero .•eleccionado por el 'Proveedor'" entre los registredos en dicha caéena. en los términos
del articulo 46 último pérrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Púbr.co.

QUINTA.. DE LOS ANnCIPOS: No se olorgará ningún anticipo.

SEXTA.- GASTOS FINANCIEROS; De conformidad con .1 artículo 51, párl1lfos segundo y tercero de la Ley
de AdqUisidone> Arrendamienlos y Servicios del Sector Público, en caso de incumplimiento en los pagos de
fael1Jras, la"Deperidencla", a solicitud esctita del 'Proveedor'", deberá pagar gaslos financiaros confonme a la

• __ ias'¡'-IWC-".PIl\Jg~aLaJlÍ_establaclda.pO(Ja.L.y_d.e Jograslllulala.Eederacl6n en.J.o.lLC8SllS..de-pr.ólIoga_paca..eL •._
pago de crédltos.1iscales. Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por
dias nalurales,desd. que venció la fecha de pago pactada, hasla la fecha en que se pongan efectivamente las
canti~ades a'diSposlclón del'Proveedor'.

T",tándose de pagos en exceso que haya recibido el 'Proveedor", ésle deberá relnlegrar las cantidades
pagadas, en exoeso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anlerior. Los
cargos se' calcularán sobre las cantidades pagedas en exceso en cada caso y se computarán por dias
nalurales desde la fecha del pago, hasla la fecha en la que se pongan.• fectivamente las cantidades a
disposlciOn de la "Dependencia". /

SÉPTIMA.C IMPUESTOS: La 'pepeoóencia' pagará únicamente el importe correspondienle al Impuesto al
Vai~r Agr"9ado. siendo a cargo del 'Proveedor" cualquier otro impuesto, o cualquier obllgaclOn fiscal que
pudiera denvarse del presenle Conlralo; asl como de infracciones o multas de las que fuere acreedor. .. . .

OCTAVA., PLAZO PARA LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS: Convienen las partes.que la pres1ación
. ~el servicio del presente Contrato, será a partir del 1 de febrero de 2014 al 31 de diciembre de 2016.

'Proveedor" se oblioa a llevar acabo lodas las acciones oecesarías para que el inicio de la operación de los

~

u! os y servicios ofertados en los lugares predefinidos por la 'Dependencia', se realice de Conformidad ""n
el nexo I dentro de los 45 dlas siguientes a la fecha de emisión del fallo. :. . .

NOVENA.- LUGAR Y HORARIO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO; El servicio se prestará en todos los
~ lugares definidos en el APARTADO A "DOMICILIO DE LOS INMUEBLES" del Anexo 1del ~resente Contrato

O(}ü~56
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El "Proveedor" efecluara las funciones de soporte técnico en sitio en los horarios de 8:00 a 21 :00 horas en
dlas hábiles, salvo en horarios extraordinarios solicitados por la "Dependencia",

El horario de eslstencia telefónica para la reporte de falla o Incidencias, soporte técnico y operativo, será de
8:00 a 21:00 horas, de lunes a vlemes en dles hábiles,

El "Representanle de Cuenta" deberá tener horario abierto las 24 horas del dla, vla medios de comunicación
móvil.

•
En caso de requer;n;e servicios de soporte lécnico en horarios extraordinarios, la "Dependencia" podrá solicitar
servicios hasta 50 (cincuenta) dlas al a~o con horario de 24 horas al die sin costo adicional, Inclusive horarios
no habiles, fines de semana y días festivos, solicitándolo cuando menos con 4 horas de anticipación •.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO: Con fundamento en el Artloolo 52 de la Ley de Adquisiciones.
Arrendamientos y Servicios del SecúJr Público y Articulo 91 de su Reglamento, dentro de su presupuesto
aprobado y disponible, la "Dependencia" y sobre la base de razones fundadas que lo justifiquen, podrá acordar
un incremento. de hasta un 20% (veinle por ciento) sobra los conceptos y volúmenes respetando sus precios
paclados; modificaciones que podrán hacen;e en cuelquler tiempo, siempre y cuando ~e realicen éstas antes
de que concluya la vigencia del Contrato.

Cuando se requiera ampliar el plazo del presente Contrato,' con aceptación del "Proveedor" la "Dependencia"
convendrá con el mismo ellncremenlo en el monlo del contra lo.

Cuando se requiera amplier únicamente el pla,o y esto no Implique incremento en el monto totel del contrato o
de los servicios contralados con eceptación del "Proveedor' se podrá susclÍbir el convenio modificatorio para
ampliar la vigencia, el .Proveedor" continuará prestándolo en las mismas condiciones pacladas originalmente.

DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- FIANZA: De conformidad
con el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el "Proveedor" se
obliga a constttulr y entregár a más tarder, dentro de los 10 (diez) dlas nalUrales siguientes a la firma del
presente Contrato. una franza expedida por instiluclón legalmente constituida y apta en la d1versllícación de las
responsabilidades que asuma, a favor de la Tesorena de la Federación. para garantizar al exaclo
cumplimiento de las obligaciones contraldas con el presente Contrato o por el porcentaje que corresponda del
monlo máximo total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate; en este último caso deberá sér renovada,
dentro de los 10 (diez) dlas neturales de cade ejercicio fIScal. el Importe de esta fianza será el equivalente al
10% del monto máximo por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate sin Incluir I.VA..

OCC~5'7

Dicha fianza deberá sujetarse a las disposiciones que rigen esta meteria y en su redacción se trans
sigurente texto:

El Importe de la fianza por toda la vigencia del servicio será el eqUIvalente al 10% (diaz por ciento) del monlo
máximo tola! del Contrato, sin Incluir el Impuesto al Vaior Agregado (IVA.).

___ C_"_alc¡uJer.m.odirn::aci60.aLpresente_Contr••to,..debetá.fo<maIizacse.medjante..ooml~criIo mismo q"s--
será suscrito por los servidores públicos que lo hayan hecho en el Contralo, quienes los sustituyan o estén
facultados para ello.

DÉCIMA PRlMERA,- PRÓRROGAS: Por caso fortuKo O de fuel2a mayor, o por causas atrlbulbles a la
.Oependencia". se podrá modificar el Contrato la lecha o plazo para la preslacl6n del servicio. En este
supuesto deberá formalizarse convenio modiflCStolÍo respectivo, no procediendo la aplicación de penas
convencionales por atraso. Tra~ndose de causas imputables e ia "Dependencia-. no se requerirá de
solicitud del "Proveedor'.•
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MONTO DE LA FIANZA
$

FIANZAS ..... NOMBRE DE LAAFIANZADORA, S.A. DE C.V. 9n ejercicio de la autori>:ación que le olOfgó el
Gobierno Federal por conducto da la Secretarle de Hacianda y Crédito Púbúco se consUtuye fiadora hesta al
monto de:

•
$ .00 M.N. (CAN77DAD EN LETRA)

A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACiÓN.

Para garanUzar por (NOMBRE DE LA EMPRESA), con R.F.C. ,' Con domicilio en (DOMICILIO
FISCAL DEL PROVEEDOR) ante ta Secretarle de Hacianda y Crédito Público, el fiel y eKBClocumplimiento da
las obligaciones darivadas dal Contreto N" . da fecha , COI! vlgoncia del
_____ ~. relativo a los servicios de • con un importe de $ 00 M.N. mas
I.V;A.

"Le Ins/llucl6n Afianzadora se somete expresamante al procedimiento da aj6cucl6n previsto en el ArtIculo 95
da la Ley Federal de Instituciones de Fienzas, el cual también será aplicable para al cobro de Indemnización
por mora que en su caso ss genere en los términos previstos en el erUculo 95 bis del mismo ordenemlento,
asl como a lo dispuesto por et Reglemento def ArUculo 95 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, para
el cobro de fienzas otorgadas a favor da la TesotBrl¡¡ de la Federación, asimismo, se obliga a observar lo
dispuesto por el Artlcufo 118 de le Ley antes cllade, en el sentido de que la fianza no tandré fuche de
vencimiento. "

OOú~58

,
En caso de hecerse efectiva la pr~senle gerenl/a, la instilución de fianzes acepte expresamente someterse el
procedimiento de ejecución esteblecido en el erUcuJo 95 de te Ley Fede,al de Inslftuclones de Flenzas,
procedimiento el que también se sujatará para ei ceso del cobro de la Indemnización de more que prevé el
artIculo 95 Bis del mismo ordenemlento legel, por pago extemporánao del importe de la póliza d. fíanz
requerida.

Que pere libarer le fianze será requlsllo Indlspensabla la manlfas/aclón e"P,esa Y por esc,lIo da la
dependencia u órgano dasconcentrado, según corresponde.

Por lo que l. canceleción de la póliza de fianze procaderé una vez que la Dependencle otorgue e"acla
edministratlva o documento equlvelenle en el que se señele la extinción de derechos y obligaciones, previ.
otorgemiento del finíqullo cOlYespondíente, o en ceso de existir saidos e cargo del pro'l8edor, /e Ilquideción
deblde.

n caso de prórroga o aspara, la vigencia de esla fienze quedaré automlllicamenle prorrogada en
nc ancia con dicha prorroga o aspera y al efecto (denomineclón o razón $<lc/alda le compañía emisor. de
I fj nza) pagen! en términos de Ley haste la canüdad dal10'Y0 del Importe méKimo total dal Conltalo.

n Independencia de lo enlerior ei "Proveedor' quedaré obligado a fIlcabar ei endoso modifica/ario e le póliza
de fianza por cualquier modlflcaci6n que se realice el Contrato, g8fBntizando los extremos da lemisma.

"Esta garantla estal'l! vlgenle durante el cumplimlenlo de la obllgeción que garantize y continuará vigente en
caso de que se otorgue prorroge el cumplimiento del contrato, asi como durante la sustencleción de todos los

._'. refA!,~~..!.i!9!!!~_s....9..1.l!.j~!~~_q~_~_~~.Jf)J~~P..C?1JQ~.~..E.~~!~.R!!f!.s~_P!ºnlln£{F!....!!lQl'-!_cl9r!A.~finjtjy? .P.9!_?.!:!1'2!!!!f':!J .._
competente, de forma tal que su Yigencie no podra acotarsa en razón del plazo de ejecución del contrato
prlnclpet o fuente de las obligaciones, o cuelquier ol1a circunstancia.

•
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Le '"lte de presentaoión de la fianza de oumplimiento en el plazo esüpulado, dará como oonsaouencla el inicio
del proceso de rescisión por incumplimiento e lo aqvl esteblecido,

En ceso de rescisión del Contrato. le apliceción de le (;erenlle de cumplimiento será proporcional ¡jI monlo de
las obligaciones no cumplidas,

En caso da rescisión del Contrato, la eplicaclón de le garenlle de cumpliml&nto S&ráproporcional al monto de
las obligacion&s no cumplidas, por lo que la aplicación de la garen/fa será dMslble.

En el caso de que la "Dependencia" hiciera efeetiva l. fianza. ésta lo comunicará por escrito al "Proveedor" y a
la Afianzadora. obligándose el primero a que la fianza permanezca vigente hasta que se subsanen las causas
que motivaron el incumplimlenlo de las obligaciones a su cargo y que afecten el Interés prtnclpal de esta
contratación,

Una vez que las obligaciones señaladas en el presente contrato sean cumplidas por el "Proveedor y a entera
salisfacción de la "Dependencia' previo pronunciamienlo del servidor público responsable da administrar y
vigilar el cumplimiento del contrato, la "Dependencia" realizará la cancelación de la garantía de cumplimlenlo
del contrato y la de anticipo, en su caso,

OGü~59

En caso de que el "Proveedor" tenga contralada Póliza General de ResponsabUldad Civil, éste presentará
Cena original emitida por la Asegl,lradora en la que se precisará que et Contrato celebrado con la
'Dependencia" se encuentre cubierto bajo esa póliza, el plazo para la presentacl6n de diclia carta será el
mismo que se señaló en el párrafo que antecede,

DÉCIMA CUARTA.. DEL ENDOSO DE LA GARANTfA DE CUMPUMIENTO y PÓLIZA DE
RESPONSABILIDAD CIVIL: En el supuesto de que la 'Dependencia' y por asl convenir a sus intereses,!
decidiera prorrogar, modificar o amplIar la preslací6n de los servicios pactados en este Contrato, el
'Proveedor" se obliga a garantizar dicha prestación. mediante el endoso, an donde consten las modificaciones
o cambios en la re.pecliva fianza y póliza de responsablUdad civil. en los mismos términos señalados en la
Qáusula Décima Segunda y por io. periodos prorrogados. y entregarta a más lardar dentro de los 10 (diez)
díes liaturales posteriores a la firma del Convenio respecti\lo. . ,

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDAD CIVIL.- El 'Proveedor" se obliga frente a la "Dependencia' a
.mantener durante la vigencia de este Contrato un seguro de responsabilidad civil, contratado con empresa
aseguradora legalmente autortzada y a entregar, a más tardar dentro de los 10 (diez) dlas naturales
posteriores a la firma del presente Contrato, la póliza correspondiente será por el 10% (diez por ciento) del
Importe total del Contrato antes dell.V,A •• o en su caso, por e110% (diez por c1enlo) del monto total por erogar
en el ejercicio fiscal de que se trate, en esle último caso, deberá ser renovada dentro de los 10 (diez) dlas
naturales a cada eje",lcio fIScal correspondiente, Dicha póliza cubrirá dalias que puedan sufrir los bienes
muebles e Inmuebles y a Terceras Personas. durante la preslaclón de los servIcios objeto de este contrato o
de C1!algujer causa j!!'l'11Ii!!:lILal-=er9.'t~!ld,QLQ_'UJLPl'lrj;¡,-n,ªU¡u,,¡v.lb,a¡ilJnan!ener ~lJlLdJLQ!ll\¡l_et
pertodo del Contrato.

En caso de que el 'Proveedor' tenga contratada Póliza General de Responsabilidad Clvli, éste presentará
Cana original emitida por la Aseguradora en la que se precisará que el Contrato celebrado con ia
"Dependencia' se encuenlra cubierto bajo esa póiiza, el plazo para la presentación de dicha carta será el
mismo qua se señaló en el párrafo que antecede,

En el supuesto de que no se presente la póliza dentro del plazo se~alado, la "Dependencia" podrá apercibir a
'Proveedor en el sentido de que para el caso de que persista el inCllmplimiento, se veré obligada a iniciar el
procedimiento de rescfslón administrativa del presente Contrato! en los términos de la Ley en la materia.

\
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En el supuesto de que no se presente la p6liza denlro del-plazo sellalado. la "Dependencia" podrá apercibir al
"Proveedor' en el sentido de que para el caso de que persista el incumplimiento, se verá obligada a iniciar el
procedimiento de rescisl6n administrativa del presente Contrato, en los términos de la Ley en la maleria,

DÉCIMA QUINTA.- RESPONSABILIDAD lABORAL: El "Proveedor' reconoce y acepta ser el único patrón de
todos y cada uno de los trabajadores que inlervienef1 en el desarrollo y ejecución de los servicios pactados en
el presente COnlrato, liberando a la "Dependencia", de cualquier responsabilidad directa, indirecta o solidarla,
por lo que se obliga a mantener a salvo a la 'DependencIa" de cualquier problema laboral que se presente,

DÉCIMA SEXTA.. EROGACIONES DEL PROVEEDOR: Todas las erogaciones y gastos qua, para la
prestación del servicio haga el "Proveedor' y por concepto pe pagos a su personat, adquisici6n de maquinaria
y equipos, amortizaciones, viálicos, mantenimiantos, adquisición de matertales, útiles, articulas y un~ormes de
trabajo de su personal, primas de seguros, impuestos y por cualquier otro concepto; sarán direclamanla a
cargo del mismo y no podrán ser repercutidos a la "Dependencia',

DÉCIMA SÉPTIMA,- DEL RIESGO PROFESIONAL: Por lo que respecla al riesgo proféslonal a que se
refieren los articulas 1935 y 1936 del Códi90 Civil Federal, asl como lodes las obligaciones, responsabilidades
y en general las indemnizaciones que por riesgo de trabajo y por la realización del servicio puedan resuUar,
serán a cargo exdusivamente del .Proveedor".

tO
OOú~6G

DÉCIMA OCTAVA.- DE LA CALIDAD DEL SERVICIO: Conforme al articulo 53 de la Ley de Adquisiciones
Arrandamlentos y servicios del Seclor Público, el "Proveedor' se obliga a que el SeNlCio Administrado para
la Reproduc<:lón de Documentos, objeto de este COnlrato se realice a entera satisfacción de la
'Dependencia"; por lo que, el "Proveedor' respondará de los defectos y vicios ocultos que efeclien la calidad de
los bienes y servicios en cuestl6n, que correspondan, asl como a responder de cualquier otra responsabilidad

)

en que hubiere InCUlTido,en los términos senalados en el presente contrato y en el Código Civn Federal.

- --- - ~;~i~~a~t~~f~~rCil~Slc~~lq~~-rDci~É;e~~~¡¡\~~I~~~I~~O~\¡~¡:~~%~d~~I~~Ci~~~~áa:~:rd~S~~----
presente Contrato y sus Anexos que lo integmn,

\ Conforme al articulo 46, úllimo párrafo de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y servicios del Sector

•
¿ Público, se exceptúa de lo anterior lo relacionado oon los derechos de cobro, en ""YO caso se deberá contar

con la conformidad previa y por escrito de la 'Dependencia"; deslindándose la misma de toda responsabilidad
por la decisión lomeda,

\

VIGÉSIMA.. ACCESO A INSTALACIONES: El "Proveedor' deberá """rdinar con los responsables ~
designados por la <Dependencia" para supervisar el Servicio Administrado para la Reproduc<:lón de
Documentos, o las personas a las que se les haya deslgnedo dicha funci6n, el libre eoceso de su personal e
las inslalaclones, a efeclo de reaUzar sus actividades elempre y cuando no Interrumpa la operación normal de

, la "Dependenda'; en tal virl\Jd, el responsable designado por la misma, Informara al 'Proveedor' el momenlo'
r~n que pod.ré realizar et servicio. \

VIGESIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR El CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO: la "Dependencia', a través del Coronel Gregollo Morales González, Director de Opereción, y

eIV.clos de la Dlreccl6n General Adjunta de Pianeación, Operación y Servicios, tendrá en todo tlempo la
acuitad de verificar dlrecla, indírecla o a través de un leroero, si el 'Proveedor' está desarrollando
correctamente el servicio objeto de este contralo, de acuerdo a las especificaciones contenidas en el Anexo I

e se inlegra en el presente COntrato y le comunicará por .scólo las observaciones que estime perlinenles
en relaci6n con su ejecución en la forma convenida.

L _
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- FORMA Y TÉRMINOS EN QUE SE REALIZARÁ LA VERIFICACIÓN DE LAS
ESPECIACACIONES y LA ACEPTACiÓN DE LOS SERVICIOS: Con fundamanto an al Artlculo 84 ú~imo
párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Seclor Público, para
realizar la verificación y aceptación del servicios; la Dirección de Operación.y servicios de la Dirección General
Adjunta de Planeación, Operación y Servicios de la "Dependencia', con domlcllio en Av. Calzada de la Virgen
2799, Edificio e, piso 1, Col. CTM Culhuacán, Oelegaclón Coyoacán, México, O.F., Código Postal 04480;
durante la vigencia del contrato, será la encargada de verificar que los servicios preslados cumplan con ies
especifIcaciones y requisitos solicitados; asl mismo, notificará al 'Proveedor" la aceptación o rechazo del
servicio, quien queda obligado a solventar de manera inmediata las observeciones.

La aceptación mensual del servicio se realizará de la siguiente manera:

Mensualmente dentro de los S (cinco) dlas hábiles siguientes al corte del mes, el 'Proveedor' emitirá y
entregará a la 'Dependencia' los reportes y soportes correspondientes, impresos yen formato electrónico
(medios mAgnéticos u ópticos).

La 'Dependencla' dentro de los 5 (cinco) dias habiles siguientes a la recepción de los comprobantes y
sopones, llevará a cabo la revisión, verificación y conciliación correspondiente, a lravés de la Dirección de
Operación y Servicios, por conducto del personal que sea autorizado por la Dirección de Operación y
Servicios, para venilicar el cumplimiento o recepción de los servicios, quien notificará al "Proveedor' la
aceptación o rechazo de los comprobantes.

La concUia"ón y validación se efectuará entre el personal responsable de la supervisión del servicio designado
por la Dirección de Opereclón y. Servicios de la "Dependenc1a" y el Representante de Cuenta designado por
escrito por el 'Proveedor'. de los siguientes documentos:

1. Herramienla de Mon~oreo de Disponibilidad y Operación de los Equipos,
____ ~2•..••.•Hen:an¡jenl3._l!a-.C~>nlabilidlld..dL~ prestados lllllJJ.s.ltl'.!i.Q~pllLUoilllll:i.AdmlnjSlraliva y por la

Solución Integral.

El Reporte de Servicios deberá anexa,se a la factura mensual correspondienle que emila el 'Proveedor",

En caso de delectar Incumplimiento en la preslaci6n del servicio se le comunicará al 'Proveedor" vla telefónica,
y/o COlTeoelectrónico y/o por esCti1o, a más tardar al dla hábil siguiente de su detección, señalando, en sti
caso, las razones que lo motivaron, Indicando el plazo para su raposición y/o correecíón y las sanciones que
se incurran, todo esto vinculado a lo sefieledo en el contrato respectivo.

El plazo máximo que deberá mediar entre la feche en que el 'Proveedor' acredite la prestación del servicio y la
fecha de pago correspondiente, ser.! de 30 (treinta) días naturales, dentro de los ClJelesquedará comprendida
el plazo a que hace referencia el párrafo primero del articulo 51 de ta Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público,

Los documentos anteriores deberán de entregarse firmados por el Representante Legel del 'Proveedor' o por
el Representante de Cuenta designado por este, para ser sujelos a la revisión y en su caso determinar los
montos por concepto de desClIento por deductivas correspondienles, una vez efectuada la concmacj6n, para
comprobar la prestación del servlclo, se emitirá un 'Reporte de Servicios' que será firmado de aceptación por
el personal aulorizado por la DIrección de Operación y Servicias, cxmjunlamente con el representante que el
"Proveedor" designe para lales efectos. Hasla en tanto no se cumpla ló anterior, el servicio no se tendrá por
recibido o aceptado.

OGl]~61

VtGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD: El 'Proveedor' deberá guardar la más estricta confidencialida
respeato de la información y documentación que con motivo del presente conlralo se genere, dura u

•
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vigencia y hasta dos afias pos1eriores a su término, no podrá ser utlll:wda de manera directa o por Interpósita
pernona, para fmes distintos a los autorizados por la 'Dependencia', pm lo que tampoco se podrá divulgar ni
ceder derechos de su uso e lerceros. '

En caso de incumplir con este requerimiento. la 'Dependencia' podrá Iniciar el proceso d. terminación
anticipada o rescisión del contrato,

VIGÉSIMA CUARTA.- PATENTES, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS: El "Proveedor" asuma la
responsabfildad por el uso de palentes, licencias y permisos que pudieran corresponder a tercoros, sobre los
sistemas técnicos, procedimientos, dispositivos, partes, equipos, software, accesorios y herramientas que
uliilca y/o proporcione para cumplir con el Se•••••lclo AdmInistrado para la Reproducción de Documentos, y
dado el caso de presentarse alguna violación. el 'Proveedor" asumirá toda la responsabilidad por dichas
violaciones que se causen en la materia, respondiendo anle las reciamaclones que, pudlera tener o que le
hicieran a la 'Dependencia' por dichos conceptos, relevándola de cualquier responsabilidad, y quedando
obiigado el 'Proveedor" a resarcir a la 'Dependencia' de cualquier gaslo o costo comprobable que se erogue
por dlchs situación.

VIGÉSIMA QUINTA.- DERECHOS INHERENTES A LA PROPIEDAD INTELECTUAL: No Aplica. '

VIGÉSIMA SEXTA.- SUSPENSiÓN DE lOS SERVICIOS: En caso fortuito o fuerza mayor, bajo su
responsabilidad, la Dlrecci6n General Adjunta de Adquisiciones y Contratación de Servicios, podrá solicitar la
suspensión de la ejecución del servicio del presente Contrato a la Dirección General de Recursos Materiales,
Obra Pública y Servicios Generales de la 'Dependencia', para io cual deberá levantar y suscnbir acta
circunstanciada en la que conste los motivos y plazo de la suspensión en términos del articulo 55-bls de la Ley
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y numeral 17.3 de las Pollticas, Bases y
Lineamienlos en materia de Adquisiciones y Arrendamienlos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios,
de manera conjunta con el'Proveedor".

, CüanClo'¡a"susp.TiSionii6¡,aiiiCiia'causas Trii¡iütaiíles' ai;; 'Deplindeiicfa" se"pagaráñ prevla'sO¡íafüddei' --, '
'Proveedor" los gastos no recuperables de conformidad con el artlculo 102 fracción 11del Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Seclor Público, para lo cual deberá presentar su
solicitud a la Direceión de Operación y Servicios de le Dirección Generel Adjunta de Planeaclón, Operación y
Servicios de la 'Dependencia' para su revisión y validación. una relación pormenorizade de los gastos. 'los
cuales deberán eslar debidamente justificados, sean razonables, se reiacionen directamente con el objelo del ,
servicio contratado y a entera satisfacclón de esla, De ser au10ri:wdos los gastos. el pago se efectuará vle
transferencia electrónica de acuerdo a lo establecido en el articulo 51 de la Ley de Adqulsiclcmes,
Arrendamientos y Servicios del Seclor Público, y al numeral 19.6 de las Pollticas, Bases y Lineamientos en
malaria. de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, previa entrega del
la factura correspondiente.

Se entiende por caso fortuito y de fuerza mayor aquenos hechos o acontecimientos ajenos a la voluntad de
cuelQuiera de,las partes, slempre y cuando no se haya dado causa o contribuido a enos.

La falle de previsión del 'Proveedor" que impida ei cabal cumplimiento de las obiigaciones del Contrato no se
considerará caso fortu~o o fue123 mayor, .

GÉSIMA SÉPTIMA.- TERMINACiÓN ANTICIPADA: Con fundamento en el articulo 54 Bis de la Ley de
A u:siciones. ArrendamIentos y Servicios del Seclor Púbiico y artIculo 102 fraccIón I de su Raglamenlo, la
'Dependencia. podrá dar por terminados anliclpadam,mte ei contrato, cuando concurran razonas de interés

~

neral. o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios origína!mente
contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las oblIgaciones pactedes. se
ocasionarla algún da~o o peJjuieio el Estado, o se delenmine la nulidad de los actos que dieron origen al
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contralo, con motivo de la resolución de una inconformidad o 'ntarvención de oficio emitida por la Secrelaria da
la Función Pública. En estos supuestos la 'Dependencia"' reembolsará al 'Proveedor" los gastos no
recuperables en Que haya Inwnido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y
se relacionen directamente con el contrato colTespondiente.

VIGéSIMA OCTAVA •• PENAS CONVENCIONALES: Con fundamento en lo dispuesto en el artJwlo 53 de le
Ley da AdQuisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y los artlculos 95 y 96 de su
Reglamanto, se aplicará al 'Proveedor" una pena convencional de 2 al millar por cada dIe natural de atraso
para el Inicio de la preslaclón del servicio, en el entendido que la penara.ación no exeaderá del monlo de la
garantia de cumplimiento.
. - .,-;~~~~~¥~;,i~1~~;~/;UnldE!d'ifW;' .~~~'t.~:~~~;~~~~r!~~.~~;f..~~.;.,
-, "l';:iiiedlíl" ' .':~ :: a~'I¡1:"•••

PCA= (0.002) X NOA x VSPA

Dónde:
Atraso en la entrega Dos al mmarde cada equipo Pena Convencional

sobre la base PCA= Anlicada ,

multlfunclonal en Ola de
operación con todos atraso de cálculo da Número de dlas de

pena NDA= atrasolos servicios
'convencionalsolicnados y alertados , Valor de los servicios

VSPA= ~:'. preslados con atraso
I sin IVA

las penas convencionales serán calculadas y nolificadas por escrito el 'Proveedor" por la Dirección de
Operación y Servicios, el 'Proveedor' cubrirá a la 'Oepandencia' la pena convencional, mediante enteno a la
Tesorerla de la Federación, en cualquiera de las Instituciones bancarias. a través del formato correspondiente

__ o _._._y el'::P.rov"J'lJJ nt~-'1I,wia.obIl9ado a remiti!..aL.síguienle.rlía1lábU.de .reallzado..el.en1ecn.t!lUIlfemnclaJllLOjam
origlnel de dicho formato a la Dirección de Operación y Servicios.

En ningún caso las panas convencionales podrán negociarse en especie.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales mencionadas, la 'Dependencia' podrá oplar
por la rescisión edmlnlstrativa del contrato por Inwmpllmlanlo,

VIGÉSIMA NOVENA.- DEDUCCIONES: Con lundamento en lo dispuesto en el Articulo 53 Bis de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del Sector Público. en caso de que presenten laJlas en la
prestación del servido, derivadas del incumplimiento parcial o prestación deficlente del servicio, la Dirección
de Operación y Se,rviclos aplicará las deducciones correspondientes.

En ningún caso las deducciones podrán negoclarse en especie.

La 'Dependencia" notificará al 'Proveedor' las ded uceiones que en su caso se haya hecho acreedor. sobre lO
cual, el'Proveedor" podré eportar los elemenlos para el ajuste de los monlos que resulten.

Las deducciones por deficiencias en la prestación del servleio, se aplicarán de acuerdo a "0 establecido en el
siguiente cuadro: '

OOú~63





CONTRATO ABIERTO LPNE.2&-33602-465/2013 SERVICIO AOMINISTRADO PAAA LA REPROOUCCIÓN
. ..... . DE DOCUMENTOS . ' . . .

~...~., ..•. ,.
NÚMERO DEPROCEDIMIENTO; LPNEC 2512013 NUMERO ENCOMPRANET lA-006000998-N552-2013. .... -. .

•

14

OGO~fi4

NOTA: (') El yalor de l. impresión blanco y negro será el ofertado en la propu89ta econ6mlca del
"Proveedor'. . .

TRIGÉSIMA.- DE LA RESCISiÓN: Con apego al articulo 54 de le Ley de Adquisiciones, Arrendamientos tí'
Servicios del Sector Público yaltlculos 98 y 99 de Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y .
Servicios del Sector Público, la .oependencia. podrá rescindir administralivameme el presente Contrato sin
necesidad de Declaración Judicial preyia y, sin Que por ello Incurra en responsabilidad, en los slguienles casos
que se enumeran de manera enunciativa, má~ no limitativa:

Cuando el 'Proveedor" incumpla total o parcialmente en sus obligaciones adquiridas en el Conltato y que
por SU causa se afecte el interés principal.

Si se declara. en concurso mercantil, o si hace cesl6n de obligaciones y/o derechos a terceros en fomna
que afecte el presente Contrato.

Cuando transcurrido el plazo indicado en la Ley de AdQuisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
blico, el "Proveedor" no entregue l. garanlla de cumplimiento del contrato a fayor de la Tesorerla de la

Federación y la póliza de responsabilidad dyH a fayor de la .oependencia".

Cuando se II"llue al limite de deducciones por incumplimiento parcial o presl2clón deliclenle de las
obliQaciones.

Hasta Ctlatro horas . Por cada hora o Equivalente al
Hasta 50 horasPor equipo hábiles acumuladas fracción hábil que valor de 3,000

acumuladas al masmultifuncional fuera de servicio al mes exceda el nivel de impresiones
que excedan el nivel

Blanco y Negro por equipo servicio blanco y negro por
de servicioequipo

Hasla una hora hábil Por cade hora o
Equivalente al

Por equipo acumulada fuera de fracción hábil que valor de 5,000 Hasta 15 noras
mullifuncional de servicio al mes por exceda el nivel de

impresiones acumuladas al mes
color blanco y negro por que excedan el nIvel

equipo servicio equIpo de servicio

Por equipo
mullifuncional fuera Hasla 24 horas hábiles Por cada hora o Equivalenta al

del área _. <lcumuJadaS-fuara.de- raocl6n-1lébll.'l"e
valor de 3,000 Hasta 50 hOras -_.-.

.ñiéliopo I na e •• 1V1e1oal mes por exceda el nivel de ImpreSiones acumuladas al mes
las ciudades de equipo servicio

blanco y negro por que excedan el nivel
México. Monterrey equipo de servicio
y Guadalajara•

'.
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» Cuando se llegue al Hmite de penas convencionales.

» Por cualquier olro irlCllmpllmiento a lo estipulado en el Conlralo.

» Cuando el 'ProVeedor' incunra en negligencia respecto a los servicio en el presente Contrato, sin
justificación para la "Dependencia',

» Cuando se incumplan o contraven9an las disposiciones .de la ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios 'del Sector Público, su Reglamento, y los lineamientos que ngen en la materia.

En caso de rescisión del Contrato por caUsas imputables al 'Proveedor", la 'Dependencia" procederá hacer
efectiva la garantla de cumplimiento, la aplicaCión será proporcional el monto de las obligaciones incumplidas.

PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN: Si la 'Oependencia" considera que el'Proveedor" na incurrido en alguna
da las causas de rescisión anles mencionadas, le comunicará por eStlito el incumplimiento en que haya
Incurrido para que en un término de 5 (cinco) dlas hablles manifieste lo que a su derecl10 convenga, yeporte,
en su caso las pruebas que estime pertinentes.

la "Dependencia' resolverá lo procedente. dentro da un plazo de 15 (quince) dlas hábiles siguientes
transcurrido el término a que se refiere el parrafo anterior.

PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN: Para resolver lo ocncsmlente al incumplimiento de las partes. de los
términos y condiciones pactados en el presente Contralo. se podrá llevar a cabo un procedimiento de
ocnclliaclón ocnforme a las disposiciones que establece ia ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
del Sector Público.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- SANCIONES; Si el 'Proveedor' infringe las disposiciones de la ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, será acreedor a las sanciones que se estlpulan en el TItulo
Quinto de dicha ley.

'.'-"'--iR.IGÉsíM:.\SEGu"iolDA.:'-LEGISLACio¡'¡.,v;¡:¡CABLE: Todo lo no previsto en este Contrato;;;"t';;¡ a lo
dispuesto en la ley de Adquisiciones, Arrendamlenlos y Servicios del Sector Publico y su Reglamento, en lo
no previsto por esla ley, serÉln aplicables de menera supletoria el Código Civil Federal, ia ley Federal de
Procedlmlenlo Administrativo, el Código Federal de PrOQldimlenlos Civiles, la ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. asl como en los lineamientos y Disposiciones Administrativas
expedidas en esta materia, En caso de discrepancia entre la convocatoria a la licilación' publica, y el contrato,
prevaleceré lo establecido en la convocatona.

TRIGÉSIMA TERCERA.- DE LA JURISDICCiÓN: Convienen las partes 'en que para la Interpretaclón y
cump1imlento de las obligach>nes derivadas del presenle Contralo, se someterén a la )urisdlcclón y
competencia de los Tribunales Federales en le Ciudad de México, Dlstrilo Federal, renunciando el
'Proveedor", al fuero que por rozón de su domicilio presente o futuro, la pudiera corresponder.

Manifiestan ambas partes que en la celebración del presente Contralo no na mediado error, dolo, mela fe,
lesión o vicios en el consentimiento Y. enteradas del contenido y su alcance legal. lo ratifican y firman de
conformlded por sextuplicado, asl como Jos Anexos que lo integran, en la Ciudad de México. Dlslrit ederal."
el día 26 de diciembre de 2013, .
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POR El "PROVEEDOR"

POR lA "DEPENDENCIA"

~f-_
C. MANUEL CASTillO MONTANO

REPRESENTANTE lEGAL

¿ <?7 ,::;?

L1C, GERARDO MORENO RESENDIZ
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO"
ADQUISICIONES Y CONTRATACiÓN'

DE SERVICIOS

•

....._--_ ...-._-----

•
ÁREA SOLICITANTE y RESPONSABLE

DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL
CUMP MIENTO CONTRATO
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Anexo 111

Propuesta del Proveedor
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APARTAOOA

OOMICIUO DE LOS INMUEBLES

1. SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,

10 INMUEBLES DOMICILIO

1 ConSllhlyenles '001
Av. ConstlllJyentes no. 1001, Col. Bol.., de les flores; delegaoión
Í>JvaroObrep6n, C.P. 01110, México D.F.

2 Pelacio Nacional
Palaáo Nacional, Plau de la Constiluc:l6n sin número, Col. CenlTo
delegaci6n Cuauhlemoc, C.P. 06000, México D.F.

3 La Virgen
calzada de la vIrgen no. 2799, colonia CTM Culhuacán. delegación
COy08ain, C.P, 04480, México d.f.

4 lnsurgerrl.e:s 795
Insurgentes stJr no. 795, Celo Népoles. delegadon Benito Juárez. C.P.
03810, México D.F.

5 Legana 662 CalL Legaña e62, Col. Irrigación, C.P. '1500, Méxlcc D.F.

e Eulalia Guzman , 68 Eulalia gazonan 168, Col. AOampa, C.P. 07450. México D.F.

7 PLAZAINN
Insurgentes sur 1971 tC;:lITé 3. Col. Guadalupe Inn, delegación AJv¡¡ro
Obreg6n, C.P. 01020, Méldco D.F.

- .. - .- . - -_._ ..... _ ..... .. _._. .. . ._ ...
8 Guatemala 8 GualemalaNo. 8. CoL Centre, CP. 06010, México D.F.

e Rapúbllca dal Salvador 49 Repüblic8 del Salvsdor Ne. 49, Col. Centro, C.P. 05000, México D.F.

10 ConslIluyet1les 810
Av. ConsUlUl"'nles No. 810, Col. Lemas Alias, dalegaciOn Alvaro
obreg6n, C.P. 01110, México D.F .

Ramón Prida Ne. 41. Cel. Alvaro Obreg6n
11 Rsmón Pridil 41

dalegec:i6n Venustiano Csl1'8n18. México D.F.

12 PeS\8loni37
PeSlaloz:zl No. 37. Col. Narvarte, detegaci6n Benito Juarez. C.P.
030ZQ,MelÓCC,D.F.

13 Jalapa 321
Jalapa 3:21. COI Roma. delegación Cuauhlémcc. C.P. 067eo, Mellico
D.F.

14 Mllxico-COyO&cBn 318
Av. México Coy08cén #3'8. Cel. General Anaya. C.P. 03340, México

:::>----D.F.
.
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10 INMUESl.ES DOMICILIO

15 Hidalgo 61 Av. Hidalgo No. 81, Col. Guettero. delegaci6n Cuauhtérnoc, C. P.
.6300, Mé.lco. D. F.

16 Moneda 4 Moneda No. 4. Col. CenltO. C.P.06010. Méltico D.F.

11 San Lorenzo 252 Av. Son Lorenzo No. 252. Col Bosque Residenclal del Sur, delegaci6n
XochimBco, C.P.16020, México D.F.

18 Majuelos SIN Ca~8 de Majuelos SIN esq. Av. San Lorenxo. Col. Potreros de la Naria
Tepepon, delegacl6n Xochlmllco, C.P. 16020.Méxl", D.F.

OIRECCIONES REGIONALES DE FONDOS Y VALORES DE LA TESORERIA DE LA FEOERAClON EN LOS
ESTADOS .

Rl Compeche (Peninsular)
Av. 16 de septiembre SIN. Palacio Federal. CenltO. Cempeche.
Campecha, C.P. 24000

R2 Veracruz (Gollo-Cenlro) Av. 5 ne Mayo. ESll. OcBmpo Palacio Fedaral Plan" Seja, CenlTo.
VeraCl'U<, Veracruz, C.P. 91100

R3 Cd. Obregón, Sonora Blvd Rodo"o Ellas Calles y A •. Padre Quino. Colonia Tepeyac. CO.
Óbrag6n, Sonora, C.P. 85140

R4 Guadalupe, Nuevo Leon Av. Miguel Alaman No. 6345, EOIF. SAT, Col. Riberas de la PunSime.
Guada!upe Nuevo L96n. C,P. 67139

R5 Guadalajara, Jalisco Av. Central No 735. Anexo A, Coto ResidencIal Poniente. lapopan,.
Jalisco. C.P. 45136

Re Celaya. Guanajualo Diego Arenas Guzman No. 201, Esq. Quintana Roo, ca. Zona de Oro
1, Celaya, Guanajualo, C.P. 38020

. ¡u- -Puebla;-f'ueb13" ..CaD'.5,DIe...No..J •.Ed~. ealacio.Fede<aJ,.2o.P8llDRlan18 Alta Centro, ....
Puebla, Puebla. C.P. 72000

Re Torreón, Coahulla
Av. Eriaz.o del Norte No. 17 Ubramtento Periférico Raóll6pez
Sánchez. Torreon. Co.hull., C.P. 27110

2.- NACIONAL FlNANCIERA S.N.C.

OFICINA INMUEBLE

1 Matriz Av. Insurgentes Sur. No 1971. Torre IV Col. Guadalupe lno, C.P.
01020 Méxlco D.F.

2 Archivo Av. Eduardo Molina No. 12 Col. 10 de Mayo C.P. 15290 México.
D.F.

a Regional Noreste Av. Roble No. 300 EdifICio Torre Alla, Col. VaUe ~el Csrnpntre.
Montenev Nuevo le6n.

4 Regional NoroeSle 8tvd. Luis Encinas No. 2581 er Piso, Col. Valle Hermoso. HennosiTlo,
Sonora

5 RegIonal Occidente Av. Rubén Oarlo No. 1109.s1o Col, Provldenaa. Guadalajara. Jafisco

e Regional Sur Calle 11 Número 135 x 28 y 30 Col. _ Norte. C.P. 97135 Mérida,
Yucatan.

APARTADO B
DATOS DE REFERENCIA

RET ARIA DE HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO
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TABLA 1 DISTRIBUCiÓN DE EQUIPOS POR INMUEBLE.

Información aclual y Quedebe ser considerada exclusivamente como una referencia, por lo que pueden
presenlarse en cualquier momento variaciones durante la vigencia del servicia, de acuerdo con las
necesidades de la Secretaria.

PERFIL DE MULTIFUNCIONALES
10 INMUEBLE

A B C O COMPUTADORAS

BH-36 BH-42 BH.754 BH-C35

1 Conslnuyenles 1001 30 60 5 6 1.592

2 Palacio Necio",,1 5 45 5 15 719

3 La Virgen 5 30. 5 3 911

4 Insurgentes 795 2 30 15 1 584

6 Legaría 662 7 3 139

7 'Eulalia Guzman 168 1 14

8 Plaza Inn 40 2 4 649

9 Guatemala 8 2 1 1 64

10 Repüblíca Del Salvador 49 1 , 70

'1 Consliluyenles 510 3 10 23

12 Ramón POda 41 1 35

--13- i'esla1ozzi 37 ,- o .-2:r-
14 Jalapa 321 , 20

15 México-Coyoecán 318 5 , 1 154

16 Hidalgo 81 1 6

17 Monede 4 1 13

18 San Lorenzo 252 1 10

19 Majuelos SIN 1 5

SUBTOTAL 53 230 38 31 5,032

ID INMUEBLE
. PERFIL DE MULTIFUNCIONALES

.E
Cenon PIÍ<ma1Pl00

1 Todos los inmuebles. 30

. ."
,,'. -' ,~-,-~'-.

'.:,~;.rT~..~~~~~::
': :". ~.;\';

DIRECCIONES REGIONALES DE FONDOS Y VALORES DE LA TESORERiA DE LA
FEDERACiÓN EN LOS ESTADOS.
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PERFIL DE MUlTIFUNCIONAlES

2. NACIONAL FINANCIERA S,N.C.

ID INMUEBLE

Rl campeche (Peninsular)

R2 Veracruz (GDlfo-CentrD)

R3 Cd. Obreg6n, Sonora

R4 Guadalupe, Nuevo leon

R5 Guadalajara, Jalisco

R6 Celaya, Guanajualo

R7 Puebla, Puebla

Re Torreón, Coahulla

SUBTOTAl

ID INMUEBLE

A 8 C D COMPtrT ADORAS

BH-36 BH.42 8H.754 BH-C3S

1 11

1 5

1 17

1 13

1 5

1 6

1 14

1 13

8 . .84)

~@~ c.>

NUMERO
OE

A B e O
BH-36 BH-42 a••.754 SH--C35

.
EQUIPOS

1 Av. Insurgentes SUR' 1971, col. Guadelupe '"ni .
128 50 64 2- .Mblco D E

2
Av. Eduardo Molino NO.12 Col. 10 de Mayo C.P.

I 115290 Mexica, O. F. ,
3 AGUASCAUENTES, AGUASCAUENTES 1 1
4 TlJUANA, BAJA CAUFORNIA NTE. 1 "

5 lA. PAZ. BAJA CALIFORNIA SUR , ,• 6 CAMPECHE,CAMPECHE , 1

7 SALnLLO, COAHUIlA. 1 1

e COLIMA, COLIMA 1 1

9 TUXTU GUTIERREZ, CHIAPAS 1 1

10 CHIHUAHUA, CHIH. 1 1

11 DURANGO. DGO 1 1
12 LEON. GUANAJUATO l l

•
13 ACAPOlCO, GRO. l 1

I 14 PACHUCA. HIDALGO 1 1

I 1 ARA, JALISCO 3 2 1• •

\
. ' O 201t:;l~............ .

. . . . . .
• . . " . . .. . , • • •. . ... . . .

,2
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ID INMUEBLE NUMERO A B C DDE BH-36 DH,'2 BH~T54 BK-C35
16 TOLUCA, ESTADO DE MEXICO ! 1 1

17 MOREUA, MICHOACAN 1 1
lB CUERNAVACA,MORELOS 1 1

19 TEPIC, NAYARIT 1 1
20 MONTERREY, NUEVO LEON 3 1 2

21 OAXACA, OAXACA 1 1
22 PUEBLA, PUEBLA 1 1

23 QUERETARO, QUERETARO 1 1

24 CANCÚN, QUINTANA ROO 1 1

25 SAN LUIS POTosi, SAN LUIS POTOSI "1 ,
26 CULIACAN, SINALOA 1 ,
27 HERMOSILlO, SONORA 2 1 ,
28 VILLAHERMOS ••••TABASCO , 1

28 REYNOS ••••TAMAUUPAS 1 1

30 TAMPICO, TAMAUUPAS 1 ",
NUMERO

10 INMUEBLE DE A B e D
EQUIPOS

31 TLAXCAlA, TLAXCALA , 1 "- -. _.
32 VERACRUZ, VERACRUZ 1 1

33 MERlO ••••YUCATAN 2 1 1
34 ZACATECAS,ZACATECAS 1 ,

roTAL 167 S3 70 2 12 "

~
C. Manuel Castillo Montaño

Representante Legal de la empresa
AtencI6n Corporativa de México, S.A. de C.V.

9 2012
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TABLA 2 VOLUMEN APROXIMADO DE IMPRESiÓN y FOTOCOPIADO MENSUAL

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V., conoce y acepta los volúmenes de
SHCP y NAFIN:

1. SECRETARIA OE HACIENDA Y CRÉOITO PÚBLICO

DESCRIPCiÓN . PROMEDIO PROMEDIO ANUAL
.MENSUAL

IMPRESiÓN y COPIA MONocRoMÁnco 3'085,262 37,023.1oW.00

IMPRESiÓN y COPIA COLOR 85.603 1.027,z38.00

DIGITALIZACiÓN NORMAL (MULTIFUNCIONAL) 713.582 8.582,984.00

2. NACIONAL FINANCIERA S.N.C.

OESCRIPCIÓN .PROMEDIO
PROMEDIO ANUALMENSUAL ..

IMPR¡;S¡ON y COPlA MOJ!l,OCBO.MATIC.Q__ .sao 000 ",000.000..- -
IMPRESiÓN Y COPIA COLOR 14.000 188.000

DIGITAlIZACIÓN NORMAl. (MUl TIFUNCIONAl) 125.400 1.504.800

g¡¡tt
C. Manuel Castillo Montaña

Representante Legal de la empresa
Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.

...

o 2014
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CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO'
SE LE DENOMINARÁ "EL CONSEJO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
LICENCIADO MALCOLM ALFREDO HEMMER MUÑOZ, EN SU' CARÁCTER DE
TITULAR DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y
SERVICIOS GENERALES Y POR EL LIC. JUAN CLAUDIO DELGADO ORTíz MENA,
TITULAR DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
GENERALES, Y POR LA OTRA PARTE ATENCiÓN CORPORATIVA DE MÉXICO, S.A,
DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", REPRESENTADO
POR EL C. MANUEL CASTILLO MONTAÑO, AL TENOR DE LAS OECLARACIONES y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

O E C LA R A C ION ES

1.OECLARA "EL CONSEJO" QUE:

1.1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 94 párrafo segundo y 100 párrafo
primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como 68 y 81
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, es el órgano encargado de la
admini~tración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación,
con excepción dé la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Tribunal Electoral, con
independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones,

1.2. El Licenciado Malcolm Alfredo Hemmer Muñoz, en su carácter de titular de la,
Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales, y el Lic, Juan
Claudia' Delgado Ortiz Mena, en su carácter de titular de la Dirección General de
Recursos Materiales y Servicios Generales, cuentan, con facultades para la celebración
de este contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo 18 fracción I del Acuerdo,
General 6/2009, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las bases
para que las adquisiciones, arrendamiento de bienes muebles, prestación de servicios,
obra pública y servicios relacionados con la misma, se ajusten a los criterios
contemplados 'en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como en lo establecido en el articulo 116 XI del Acuerdo General del
Pleno del Consejo de la Judicatura' Federal, que Reglamenta la Organización y
Funcionamiento del Propio Consejo, por lo que respecta al último de ellos,

1.3. Los servicios materia del presente contrato fueron adjudicados' a través del
procedimiento de Licitación Pública Nacional previsto en los artículos 42 y 60 del Acuerdo
General 6/2009, autorizado por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos', Obra
Pública y Servicios, en su Tercera Sesión Extraordinaria celebrada el 28 de febrero de
2012, lo que se instruyó mediante CAASO/DGRMSG/008/28-02-2012-PA-1
EX RDINARIO, de lo ,cual tomó conocimiento la Comisión de Administración
m Clia e oficio STCN582/2012 de fecha de 07 de marzo de 2012, cuyas copias simples
s int ran al presente contrato como Anexo 1.
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1.4. Se cuenta con la autorización de la modalidad de contrato abierto, de conformidad'
con el oficio CAASO/DGRMSG/181/12-07-2011-PA-3 emitido por el Comité de
Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y Servicios en su Vigésima Sexta Sesión
Ordinaria celebrada el 12 de julio de' 2011 . Anexo 2

1.5. Cuenta con el recurso presupuestal para hacer frente a las obligaciones derivadas
del presente contrato, según consta en el oficio SEORMSG/DGRMSG/DAF/429/2012 de
fecha 12 de enero de 2012. en concordancia con el oficio
OM/SEF/DGPP/DPP/1419/2012 de fecha 29 de marzo de 2012, cuyas copias simpies se
inlegran al presente contrato como Anexo 3.

. 1.6. Los. recursos presupuestales para los ejercicios 2013 y 2014, estarán sujetos para
fines de su ejecución y pago, al presupuesto que apruebe la H. Cámara de Diputados,
lo cual no implica responsabilidad alguna para "EL CONSEJO"

1.7. No le corresponde otorgar garantías ni etectuar depósitos para el cumplimiento de l
sus obligaciones de pago, en términos de lo dispuesto por los articulas 56 de la Ley
Federal de Presupuesto. y Responsabilidad Hacendaria, y 55 del. Acuerdo General
66/2006, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta el proceso
presupuestario en el propio Consejo, e
1.8. Se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes bajo el número
CJF950204TLO, cuya copia simple se agrega como Anexo 4. .

1.9. Señala como su domicilio, para todos los efectos legales a que haya lugar, el ubicado
en Ave.nida Insurgentes Sur No. 2417, Colonia Tizapán San Ángel, Delegación Álvaro
Obregón, Código Postal 01000, en México, Distrito Federal.

11.-DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUE:

11.1.Es una persona moral constituida conforme a las leyes mexicanas bajo la forma ..de
Sociedad Anónima de 'Capital Variable como consta en la Escritura Pública número
34,284 de 21 de noviembre de 1996, otorgada ante la fe del Lic. Raúl Name Neme,
Notario Público número 13, del Distrito Judicial de Texcoco, inscrita en el Registro"
Público de Comercio del Distrito Federal bajo los siguientes datos: Folio Mercantli No.
217,274 del 17 de febrero de 1997, cuya copia simple se integra al presente contrato
como Anexo 5,

11.2.Su objeto social comprende, entre otros, la prestación de servicios como los que son
objeto del presente contrato, para lo cual cuenta con los recursos materiales, financieros,
el personal calificado, con la experiencia y conocimientos necesarios, así como con .el
equipo y demás elementos que se requieren para la prestación de los mismos. I
11.3.El C. Manuel Castillo Montaña acredita su personalídad como Apoderado Legal en I .
términos de la Escritura Pública número 21,830 otorgada ante la fe del Lic. Víctor RafaelA A9U~~0Iina, Notario Público número 174, de la Ciudad de México, Distrito Federal,

fiinsc¡ jt Vn el Registro Público de la ~roPieciad y del Comercio del Distrito Federal ba~ los
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siguientes datos Folio Mercantil 217,274 de lecha 10 de marzo de 2008, con el que
aéredita las facultades con que cuenta para suscribir el presente contrato y adquirir en
nombre de su representada los derechos y obligaciones que en el mismo se estipulan.
manifestando bajo protesta de decir verdad que no le han sido revocadas ni limitadas en
forma alguna. Anexo 6.

11.4. Conoce los términos y condiciones del procedimiento de donde derivó la
adjudicación del presente contrato. Asimismo. acepta y reconoce que la relación
contractual se rige por las disposiciones del Acuerdo General 612009 del Pleno del
Consejo de la Judicatura Federal que establece las bases para que las adquisiciones,
arrendamiento de bienes .muebles. prestación de servicios, obra pública y servicios
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de
la Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos.

11.5.Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no.se encuentra en ninguno de los
supuestos que establece el articulo 50 del Acuerdo General 6/2009 que constituyan
impedimentos para celebrar contratos con "EL CONSEJO".

11.6.Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes bajo la clave
ACM9611211J5 según cédula de identificación fiscal, cuya copia simple se integra al
presente contrato como Anexo 7.

11.7.Para los efectos de este contrato señala como domicilio el ubicado en Avenida
. Observatorio No. 444, Colonia 16 de Septiembre, Delegación Miguel Hidalgo, Código
Postal 011810, México, Distrito Federal, lo que acredita en términos del comprobante
consistente en recibo de teléfono que se adjunta al presente contrato como Anexo 8.

111.DECLARACiÓN CONJUNTA:

Que es su voluntad celebrar el presente contrato y que libres de cualquier tipo de
coacción fisica o moral están conformes en sujetar sus obligaciones al contenido de las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.

OOü476

"EL CONSEJO" encomienda a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" Y éste se obliga a
realizar para él, los servicios administrados de equipos multifuncionales considerando la
dotación de un mlnimo de 1,271 equipos multifuncionales a nivel nacional para la
reproducción de documentos (353 en el Distrito Federal y Zona Metropolitana y 918 en
diversas ciudades del interior de la República). Incluye: suministro de consumibles
(excepto papel), refacciones y. accesorios nuevos: configuración a la instalación;
capacitación a usuarios; soporte técnico. mantenimiento correctivos y preventivos; 18
o~dores de centros de fotocopiado; 15 técnicos residentes, entre otros aspectos, de

í I 3 ~fS:~
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conformidad con las bases de la Licitación PúblicaNacional No. 03110002-001-12, Junta
de Aclaraciones y Propuesta Técnica presentada por "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", las cuales se incorporan al presente contrato como Anexo 9.

Los equipos multifuncionales que instale "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" adicionales
a los señalados en el párrafo que antecede en términos de las necesidades de "EL
CONSEJO", deberán ser nuevos en todas sus partes, con tecnologla de punta y que no
presenten defectos, que sus funciones de impresión, fotocopiado y .digitalización de
documentos sean de excelente calidad; asimismo, deberán cubrir las caracteristicas
técnicas requeridas y, una vez instalados, quedar en perfecto estado de funcionalidad y
operación acorde con las garantias que aqul se solicitan.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asignará para "EL CONSEJO" en forma
permanente 15 técnicos altamente capacitados para la atención de todo tipo de reportes,
sin costo para "EL CONSEJO", de conformidad con el cuadro de distribución que forma
parte de la propuesta técnica de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", que corre
agregada al presente contrato como parte del Anexo 9.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", asignará para "EL CONSEJO" 18 operadores de
centros de fotocopiado de alto impacto, altamente capacitados en el funcionamiento y
operación de los Equipos Multituncionales, de conformidad con la propuesta técnica
presentada por "EL PRESTADORDE SERVICIOS".

El servicio incluye todos los suministros, insumas, recursos materiales, humanos. y
financieros que se requieran para cumplir con el objeto del contrato.

SEGUNDA.- MONTO.

El presupuesto mínimo a ejercer por parte de "EL CONSEJO" para los servicios
administrados de equipos mullifuncionales con motivo de este contrato será por la
cantidad de $52,735,085.86 (Cincuenta y dos millones setecientos treinta y cinco mil
ochenta y cinco pesos 86/100 M.N.) Y el presupuesto máximo por la cantidaq de
$178,308,514.39 (Ciento setenta y ocho millones trescientos ocho mil quinientos catorce
pesos 39{100 M.N.), ambos con impuestos incluidos, de conformidad con los costos
unitarios que a continuación se detallan:

FOlocopia/impresión
(b/n)

$0.1638

4

16%

11%

$0.0262

$0.0180

$0.1900

$0.1818
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16% $720,00 $5,220.00
Técnico adicional $4.500.00

1 1% $495.00 $4.995,00

•

Lo anterior. de conformidad con la propuesta económica presentada por "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", misma que se incorpora al presente contrato como
anexo 10.

El precio por fotocopia/impresión considera el suministro de consumibles, así como sus
refacciones necesarias para el funcionamiento del equipo,

Los 15 técnicos asignados para la atención de todo tipo de reportes, son sin costo para
"EL CONSEJO", sin embargo. en caso de que por las necesidades de "EL CONSEJO"
se requiera aumentar el número de técnicos, el costo mensual por técnico adicional será:

J"-- ..
Para los 1B operadores. altamente capacitados en el funcionamiento y operación de los
equipos multifuncionales el costo mensual por operador será:

• Operador de
equipo

multifuncíonal
$3,500.00

16% $560.00 $4,060,00

11% $385.00 $3,885.00

Las cantidades' señaladas cubren al prestador de servicios ios materiales, equípos.
insumas, sueldos, supervisión, dirección, asi como todos los gastos que se originen
como consecuencia de este contrato, por io que no podrá exigir mayor retribución por
ningún concepto.

TERCERA.- LUGAR Y FORMA DE PAGO.

"EL CONSEJO" pagará el importe convenido en'. el domicilio ubicado en Avenida
Insurgentes Sur No, 2065, segundo piso, Col. San Ángel, Delegación Álvaro Obregón,

. ~ C,P, 01000, por mensualidades vencidas, dentro de los veinte dias hábiles del siguienteA mes, previo el cumplimiento de los siguientes requisitos:1 . ooom ~~_
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a) Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" presente con toda oportunidad sus
facturas, las que deberán reunir todos los requisitos fiscales establécidos en las
disposiciones legales aplicables.

b) Que junto con las facturas reteridas, se acompañe una boleta del reporle de lectura
del consumo por cada uno de los equipes; la cual deberá ser foliada, señalando el
periodo al que corresponde, la fecha y hora en que se tomó y registró la lectura, el
modelo y número de serie del equipo, el registro de las lecturas inicial y final de
fotocopias y de impresiones por separado realizadas o del motivo por el cual no fue
pesible tomar la lectura, para finalmente recabar el nombre y firma del servidor
público designado para el efecto, inclwendo el sello del área usuaria, nombre de la
misma y domicilio completo donde se encuentra instalado el equipo, incluyendo un
reporte concentrado (presentado en forma impresa y además contenido en medio
electromagnético u óptico) donde se muestre la información registrada en cada boleta
y al final las cantidades y los montos acumulados, mencionando el periodo de pago,
número de boletas, volumen total de fotocopias/impresiones, costo unitario por
fotocopia/impresión, importe del IVA y monto total a pagar

c) La facturación por los servicios administrados de equipos multifuncionales deberá
presentarse antes de los cinco últimos días hábiles de cada mes.

No se realizará el pago de facturas de los servicios, que no se hayan recibido en su
totalidad y a entera. satisfacción de "EL CONSEJO", No se otorgará algún tipo de
anticipo.

Para el caso de técnicos adicionales y operadores de centro de fotocopiado de alto
impacto asignados en inmuebles del Interior de la República "EL CONSEJO" pagará el
importe por elemento en la 'Administraéión Regional o Delegación Administrativa de cada
ciudad donde éste labore, previo a la validación de las facturas presentadas por
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

En el supuesto de omisiones e irregularidades en la presentación d.e los documentos a
que se refiere la presen"te cláusula, las mismas serán enteramente imputables a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", por lo que "EL CONSEJO" no tendrá responsabiiidad
alguna a'l respecto.

Queda expresamente convenido que "EL CONSEJO" podrá retener o deducir del pago
mensual las cantidades que correspondan por concepto de penalización por
incumplimiento de obligaciones a cargo de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", asi.
como por pagos en exceso que se le hayan realizado.

CUARTA.- PAGOS EN EXCESO.
. 00('479

J
En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICtOS" reciba pagos en exceso, deberá
reintegrar las cantidades que correspondan más los intereses, los cuales serán
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indebido tendrá que ser devuelto en un término no superior a 5 dlas naturales, los cuales
comenzarán a correr a la fecha de aviso; los pagos se calcularán conforme a una tasa
que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federaci6n, como si tratara del
supuesto de pr6rroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre
las cantidades pagadas en exceso en cada caso, y se podrá descontar dichos importes
de los pagos pendientes a realizar a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

QUINTA.- VIGENCIA

El plazo de vigencia del presente contrato será de 33 meses 22 dlas forzosos P!!ra "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" Y voluntario para "EL CONSEJO" contados a partir del
10 de marzo de 2012 al 31 de diciembre de 2014.

Cuando este último desee darlo por terminado, bastará que de aviso por escrito a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" con quince dias naturales de anticipaci6n ..

El contrato podrá ser prorrogado mediante acuerdo de los contratantes antes de que
concluya su vigencia, en cuyo caso las modificaciones que se acuerden deberán constar
por escrito y firmádas por ellos, de darse circunstancias que ameriten un incremento en
el precio de los servicios durante la pr6rroga, deberán observar el procedimiento
establecido en la cláusula séptima de este contrato.

SEXTA.- IMPUESTOS Y DERECHOS

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete y obliga a cubrir todos aquellos
impuestos y derechos que se generen con motivo del presente contrato .

En general, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsable de atender .Ias
obligaciones fiscales federales y estatales que se originen derivado del cumplimiento del
presente contrato.

SÉPTIMA.- MODIFICACIONES.

El presente contrato podrá ser modificado dentro de su vigencia cuando asilo considere.
conveniente "EL CONSEJO", siempre y cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
mantenga sin variación alguna, los precios y demás condiciones establecidas en este
instrumento.

Sólo en caso de que hayan ocurrido circunstancias excepcionales no previstas, que
obliguen a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a modificar sus precios fundadamente,

A . se deberá segUir el procedimiento establecido en el artículo 119 del Acuerdo GeneralA 6/2009.

OG048Ü .fJt~'--
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OCTAVA.- CARACTERíSTICAS TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS MULTlFUNCIONALES

Las características de los equipos multifuncionales que se doten durante la vigencia del
presente contrato. se proporcionaran conforme a lo estipulado en las bases de la
licitación Pública Nacional No. 03110002-001-12, Junta de Aclaraciones y Propuesta
Técnica presentada por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", que corren agregadas al
presente contrato' como anexo 9, debiendo considerar entre otras cosas lo siguiente:

Eguipos de configuración media:

a) Caracterlsticas Fotocopiado/impresión
• Velocidad minima de 50 páginas por minuto con un ciclo de trabajo mensual
no menor de 75,000 hojas .

• Capacidad de fotocopiado, impresión y digitalización de documentos .
• Tiempo de calentamiento no mayor a 90 segundos .
• Capacidad de papel: Cuando menos dos bandejas o charolas de
entrada/salida con capacidad para manejo de papel de cuando menos 500
hojas cada una para tamaños' carta, oficio, legal y doble carta .

• Tamaño máximo de original: 11x17 pulgadas (doble carta)
• Capacidad'de alimentador de documentos .
• Resolución de copiado e impresión: mínimo de 600 x 600 dpi .
• Memoria de sistema.
• Disco duro .
• Separador de trabajos con desplazamiento .
• Capacidad para programarse y operar con dilerentes claves de acceso .
• Sistema de amplíación-reducción del 25% al 400% .
• Soporte de los sistemas operativos Windows 7 (64 bits) instalado en
"EL CONSEJO" .

• Puerto para red Ethernet 10/100 base T con Conector RJ-45 prolocolo TCP/IP .
• Gabinete o base con ruedas para desplazamiento .
• Panel de control Keypad y touch screen

b) Características de Escáner
• Conexión de red.
• Resolución SOOxSOOdpi minimo.
,. El archivo electrónico que genere deberá ser en formatos POF y TIFF.
• Destinos de escaneo: Mínimo PC, E-mail y HDD.

Eguipos de configuración Alta Producción:

a) Caracteristicas Fotocopiado/impresión
., Velocidad míníma de 100 páginas por minuto con un ciclo mensual de trabajo
no menor a 150,000 hojas.

A,. .• Capacidad de fotocopiado, impresión y digitalización de documentos.ft !lPode calentamiento no may:r a 8 minutos. ~_
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• Capacidad de papel: Cuando menos dos gavetas con una capacidad para
manejo dé papel en su conjunto sean 3,000 hojas o más, para tamaños carta,
oficio, legal y doble carta.

• Tamaño máximo de original: 11x17 pulgadas (doble carta)
• Capacidad de alimentador de documentos: Mínimo de 100 originales.
o Resolución de copiado e impresión: mInimo de 600 x 600 dpi.
• Memoria de sistema.
o Disco duro .
o Separador de trabajos con desplazamiento.
o Capacidad para programarse y operar con dHerentes claves de acceso.
o Sistema de ampliación-reducción del 25% al 400%.
o Soporte de los sistemas operativos Windows 7 (64 bits) instalado en el

Consejo.
o Puerto para red Ethernet 10/100 base T con Conector RJ-45 protocolo

Tep/IP.
• Panel de control: keypad y touch screen.
• Finisher: Sí con opción de engrapado 100 hojas.

bl Caracterislicas de Escáner
o Conexión de red.
• Resolución 600x600 dpi mínimo.
o El archivo electrónico que genere deberá ser en formalos POF y TIFF.
• Destinos de escaneo: Mlnimo PC, E-mail y HDD.

NOVENA.- CAPACITACiÓN

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá capacitar al personal que trabaja en los
órganos jurisdiccionales, auxiliares y unidades administrativas de "EL CONSEJO" a
través de instructores técnicos altamente capacitados. señalando la totalidad de las
funciones y forma de operar los equipos mullifunclonales instalados. cuantas veces sea
necesario durante la vigencia del contrato.

El personal instructor, impartirá capacitación de común acuerdo, y con apego a lo
especificado en las bases de la Ucitación Pública Nacional No. 03110002-001,12,
impartiendo los cursos que sean necesarios en la fecha. hora y lugar que se determine
de acuerdo a las necesidades de "EL CONSEJO" , sin que implique costo adicional,
debiendo apegarse al calendario que se proporcione. para tal efecto.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", adicionalmente proporcionará a "EL CONSEJO"
una guía rápida de consulta para el manejo de los equipos multifuncionales.

En caso de incumplimiento por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", en cuanto

J-a la capacitación del personal de "EL CONSEJO", le será aplicada una pena
convencional en los términos descritos en la cláusula DÉCIMA OCTAVA "Penas

conftlonales" 9 _A¿~
OOC:~82 .;;:~~~~-
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DÉCIMA.- DOTACiÓN, REUBICACiÓN, DISMINUCiÓN Y TRASLADO DE EQUIPOS
MUL TIFUNCIONALES

Durante la vigencia del presente contrato la cifra de equipos multifuncionales inicialmente
señalada puede sufrir incremento o decremento, conforme a las necesidades de "EL
CONSEJO", ello implica que puede requerirse la dotación adicional, traslado, reubicación
o el retiro de los equipos multifuncionales referidos previamente; todos los ajustes y
acciones que sean necesarios realizar para cubrir las circunstancias anteriores deberán
ejecutarse en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la fecha en que
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" reciba la solicitud de "EL CONSEJO", dichos
movimientos se realizarán 'en el ho'rario de trabajo del mismo y no representarán cargo
alguno.

La Dirección General de Recursos Materiales y SerVicios Generales, de "EL CONSEJO",
será la única área que se encuentra facultada para solicitar el incremento, decremento,
traslado, reubicación o el retiro de equipos multifuncionales, mediante so,licitud por
escrito, por lo que "EL PRESTADOR- DE SERVICIOS", deberá enviar el equipo al lugar
indicado en la solicitud, con la infraestructura necesaria para su traslado, acarreo,
instalación y capacitación al personal, dejándolo funcionando con total calidad a entera
satisfacción de "EL CONSEJO".

Todas las acciones para dejar funcionando los Equipos Multifuncionales, serán sin costo
para "EL CONSEJO".

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá contar con especialistas en hardware y
software debidamente capacitados, que puedan atender las necesidades que "EL
CONSEJO" requiera, prestando con óptima calidad los servicios corresP9ndientes .• DÉCIMA PRIMERA.-
MUL TIFUNCIONALES

RESPALDO y SUSTITUCiÓN DE EQUIPOS

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá contar con la reserva de equipos suficientes
y necesarios para proporcionarlos cuando se presenten los siguientes supuestos:

a. Sustitución por equipos de respaldo.- En caso de que los tiempos de atención y
reparación excedan los parámetros señalados (6 horas hábiles), se dotará el mismo
número de equipos y de características similares a los que se encuentren con falla. Para
determinar la dotación de equipos de respaldo se considerará un tiempo no mayor a 12
horas hábiles.

b. Sustitución de équipos por alta incidencia de fallas o re.basen su c.apacidad.- En los casos de
equipos con alta incidencia de fallas (más de tres en un lapso de 30 días naturales) o
porque alcance el 80% de su capacidad de fotocopiado e impresión mensual, dentro de
un periodo de 90 días naturales. En este último caso se deberán sustituir por equipos de
mayor capacidad o dotar un equipo adicional. La suslitúción de los equipos o dolación del

J- equipo adicional, deberá realizarse en un plazo no mayor a tres días hábiles a partir de la
notificación por parte de la Dirección General de Recursos Materiales.

!'\ 10 OOG~83 .~-~-~
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En caso de incumplimiento por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en cuanto a
la entrega de los equipos multifuncionales de respaldo o en sustitución a que se hace
relerencia en los párrafos que anteceden, serán apiicables las penas convencionales
estabiecidas en la cláusula DÉCiMA OCTAVA del presente contrato.

DÉCIMA SEGUNDA. CALIDAD DE LOS SERVICIOS.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asume la obiigación de garantizar que los servicios
objeto de este contrato serán de óptima caiidad, en virtud de contar con los recursos
materiales, financieros y humanos necesarios, con los conocimientos, experiencia y
calificación que se requiere, asl como con todo lo requerido para ello. Igualmente, se
obliga a sujetarse a las normas y directrices que "EL CONSEJO" le indique para
alcanzar los objetivos convenidos. " " ." .

"EL CONSEJO" a través de la Dirección General Recursos Materiales y ServiciosJ
Generales así como de las Administraciones Regionales y Delegaciones Administrativas,
según corresponda tendrá la facultad en todo momento de solicitar a "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" la sustitución del personal, asl como los insumas y materiales con los .
que preste el servicio, cuando advierta que éstos no cumplan satisfactoriamente con la .
calidad y los lineamientos establecidos en este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- ASIGNACIÓN DE TÉCNICOS Y OPERADORES

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá asignar permanentemente 15 técnicos
altamente capacitados para la atención de todo tipo de reportes, sin costo para" "EL
CONSEJO" .

En caso de que por las necesidades de "EL CONSEJO" se requiera aumentar el número
de técnicos se tomará en consideración el costo establecido en la cláusula segunda del
presente contrato.

Los técnicos asignados serán responsables de proporcionar, entre otros:

• El servício de soporte técnico
• Los mantenimientos preventivos y correctivos
• Los insumos o refacciones para la operación de los equipos multiluncionales
• La asesoria y capacitación

Cuando se presenten incidencias o fallas que obliguen a dar mantenimiento correctivo a
los equipos multifuncionales, el manlenimianto será prestado de forma oportuna y
eficiente, tenfendo como objetivo la reanudación del servicio a la brevedad posible, por lo

fi
que el tiempo de respuesta deberá ser de un máXImo de 6 horas hábiles, debiendo
quedar el equIpo en óptimas condICionesde operación.

1 ." ooúm~
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"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", proporcionará a "EL CONSEJO" 18 operadores de
centros de fotocopiado de alto impacto, altamente capacitados en el funcionamiento y
operación de los equipos multífuncionales, los cuales deberán de ser asignados en las
ciudades de Puebla, Puebla; Chihuahua, Chihuahua; Cuernavaca, Morelos, Mexicali,
Baja California; Puente Grande, Jalisco; Toluca, Estado de México (2); Torreón,
Coahuila; Tijuana, Baja California; Ciudad Victoria. Tamaulipas; Monterrey, Nuevo León;
Hermosillo, Sonora; Morelia. Michoacán, Villahermosa, Tabasco, Guanajuato;
Guanajuato. Zapo pan, Jalisco (2); Tepic, Nayari!.

"LAS PARTES", acuerdan que dentro de la vigencia del contrato que se suscribe, se
podrá incrementar el numero de técnicos y operadores considerados inicialmente, de
conformidad con las necesidades de "EL CONSEJO", para lo cual se tomará en
consideración los costos establecidos en la cláusula segunda del presente contrato.

Para tal efecto, "EL CONSEJO" a través de la Dirección General de Recursos Materiales
y Servicios Generales por conducto de la Dirección de Servicios, notificará a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" con cinco días naturales previos al requerimiento del
técnico y/o operador de centro fotocopiado.

Los operadores de equipos munifuncionales deberán presentarse en los cenfros de
trabajo de "EL CONSEJO", debidamente uniformados y con gafete de identificación con
fotografía, quienes se encargarán de manejar los equipos de alto impacto, fotocopiado y
atendiendo las solicitudes de trabajo. .

DÉCIMA CUARTA.- MESA DE AYUDA

Para una adecuada afención de las incidencias que pudiesen ocurrir, "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" deberá contar con un centro de atención telefónica (CAT o mesa de
.ayuda) del cual proporcionará un número telefónico del tipo larga distancia automática
nacional (LADA 800 o equivalente) sin costo para "EL CONSEJO".

El CAT o mesa de ayuda deberá funcionar en un horario de 9:00 a 20:00 horas tiempo
del centro, debiendo contar además con sistemas de comunicación (correo electrónico,
telefonia celular, radio comunicadores, entre otros) apropiados para atender de manera
oportuna y eficiente todos los reportes que se generen respecto de los equipos, sus
componentes y suministros. El CAT o mesa de ayuda dará atención a todos los órganos
jurisdiccionales, auxiliares, unidades administralivas, tanto en el Distrito Federal como en
el interior del país. El CAT o mesa de ayuda, deberá ubicarse dentro de la República
Mexicana.

Asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá proporcionar a "EL CONSEJO"
un directorio con el nombre, domicilio completo y teléfono de los representantes que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" tenga acreditados en las ciudades donde quedarán

)

instaladOS los equipos según el "Cuadro de distribUCión" que forma parte de la propuesta
técnica de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". -1 " OG("%~
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El CAT Omesa de ayuda deberá entrar en operación al inicio de la vigencia del contrato.

Las tareas mínimas que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá realizar con la mesa
de ayuda serán las siguientes:

• Recibir. registrar. resolver y canalizar los reportes de incidentes o fallas al
técnico,

• Dar seguimiento y soluCión telefónica, en su caso, a los reportes que se
generen,

• Enviar al técnico en caso de no haber dado solución telefónica.
• Llevar un registro histórico de los reportes,
• Generar dictámenes de los reportes por equipo con el tipo de falla y su

solución.

OECIMA QUINTA.- SUPERVISiÓN.

"EL CONSEJO", a través de la Dirección General Recursos Materiales y Servicios
Generales, o quien ella designe, asl como de las Administraciones Regionales y
Delegaciones Administrativas correspondientes, tendrán en todo tiempo el derecho de
supervisar y verificar que los servicios objeto del presente contrato se realicen de
acuerdo a las especificaciones y demás estipulaciones contenidas en el mismo,

DECIMA SEXTA.- FACILIDADES PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO.

"EL CONSEJO" otorgará las facilidades necesarias a fin de que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" tenga acceso a las instalaciones en donde se vaya a prestar el. serviciO.
reconociendo éste la existencia de los sistemas de control y seguridad que tiene "EL
CONSEJO", los cuales se compromete a acatar y respetar.

DECIMA SÉPTIMA.- RESPONSABILIDAD DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

"El PRESTADOR DE SERVICIOS" responderá de los daños y perjuicios que ocasione a
"EL CONSEJO" asi como a' terceras personas por inobservancia, dolo, falta de
capacidad técnica, desconocimiento, negligencia o cualquiera otra responsabilidad de su
parte, o del personal, que utilice para la ejecución del contrato.

Para tal efecto, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá. presentar, dentro de los
cinco días hábiles siguientes a la firma de este contrato. póliza de seguro de
responsabilidad civil por la cantidad de $2'000,000.00 (Dqs millones de pesos 00/100
M,N), la cual deberá permanecer vigente durante el plazo del presente contrato.

En caso de que el monto de los daños y perjuicios causados, sea mayor al que cubra la
póliza del seguro de responsabilidad civil, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"¡responderá en todo momento de las diferencias que resulten en favor de "EL
CONSEJO" y/o de terceras personas.1 " OI)[){86~
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DÉCIMA OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a pagar a "EL CONSEJO" por concepto
de pena. convencional, para el caso de que incumpla cualesquiera de las obligaciones
que adquiere de conformidad con el presente contrato, o por la deficiente prestación del
servicio, el equivalente al 10% del importe máximo a ejercer, antes del Impuesto at Valor
Agregado. En caso de incumplimiento parcial, la pena se ajustará proporcionalmente al
porcentaje incumplido,

En el supuesto de un posible retraso en la prestación ele los' servicios por causa
justificaela, "EL CONSEJO" podrá conceder a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" una
prórroga o espera para ese efecto. De no ser justificada la causa del retraso o vencida la
prórroga o espera concedida, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta pagar a "EL
CONSEJO" por' concepto ele pena convencional, por el simple retraso, el equivalente al
diez al millar diario sobre el importe de los servicios no prestados .con oportunidad.

"EL CONSEJO" podrá, a su elección, descontar el importe de las penas convencionales
a que se refiere la presente cláusula, de los pagos pendientes de efectuar a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", o bien, haciendo efectiva la fianza de cumplimiento
otorgada.

En caso de que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla a las condiciones que a
continuación se señalan, la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios
Generales de "EL ,CONSEJO" será el área encargada de aplicar las sanciones
correspondientes:

Por cada die hábil de
alraso en la entrega e
Instalación del equipo,
la empresa se hará
acreedora a una pena
convencional
equivalenle e la
siguiente fórmula;

•

I
T

Entrega e
íns1a[ación oe
equipos al inicio
de la vigencia
del contraio.

se refiere a la entrega inicial de equIpos
lotalmente nuellos. asl como sus
accesorios y componentes de hwdware
y software, que considera lo sIguiente:

Entrega en silio de acuerdo al programa
de entregas que establezca el Consejo
de fa Judicatura Federal 'i el prestador
de servicios. que Implique la instalación
de todos sus componentes '1 accesorios
del equipo, incluyendo su conexión,
configuración, ejecución de pruebas,
capacilación de servidores públicos y
lodo lo necesario para dejar en correcto
estado de operación el equipo
multifunciooal.

14

75 dias natundes para
los equipos
correspondientes al
OI.91rito Federal y Zona
MelropolitllJlB,

90 días naturales para
ros equipos destinados
al inter.lor CIa la
república..

En ambos casos los
plazos se computarán
a partir de la lecha de
iniCio de la vigen~la del
contrato y para. el coso
de que el ultimo día de
entrega sea en día
inMbit, se deberá
recorrer al dia hábil
anterior.

Se acrcditwá la
entrega e instalación
del equipo medis"nle la
constancia tipo que
para lal efeclo sutorice
la Dirección General de
Recarsos Materjales y
Servicios Generales.

OOO~87

Capacidad máxima de
consumo mensual por
equipo entre numero
de días tlábiles
promedio mensual
multiplicado por el
costo unilario de la
fOlocoplalimptesi6n,
sin Impuestos,

J
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2

3

4

Dotación de
equipos
adicionales. por
nueves
necesidades o
sustitución.

Suministro de
consumibles.

Mantenlnilen!o
preventivo

Se refiere a la dotación de equipos
adicIonales que el prestador del servido
deberé proporcionar durante la vigencia
dol contralo, con motivo de las nuevas
nect:lsidades del Consejo de lu
Judicatura Federal.

Su entrega e Instalación será bajo los
mismos alcances establecidos en el
numeral 1 antes citado.

Se refiere al suministro de materiales
originales y nuevos que estén
considerados como consumibles,
prír'lCiparmente el 16ner, asimismo,
aquel!os componentes en los que de
acuerdo a las especificaciones técnicas
del fabricante se eSlablezce que tengan
que ser suslituidos en determinada
periodicidad o volumen de producción
como son tambores y unidades de
fuslón, entre otros.

Se entenderá como el manlcnimlenlo
programado de conformidad a las
condiciones del Anexo Técnico,

B programa da los mante-nlmientos
preventlv(}s deberá estar autorizado por
el Consejo de la Judicatura Federal, 8
tra••.~s de la DIrección General de
Recursos Materiales y Servicios
Generales y sus Áreas Administrativas
Foráneas.

3 días hábiles contados
a panir de la recepción
de la solicitud Que
realice la Dirección
General de Recursos
W'l8teñales V ServIcios
Generales.
Dicho término resuna
aplicable 6 nivel
Nacional.

Se acreditará la
entrega e instalación
del equipo mediante la
conslancia tipo Que
para tal efeclo autonce
la Dirección General de
Recursos Materiales V
Servicios Generales.

24 horas a. partir del
reporte Clue levante el
usuario en el centro de
atención.

Se acreditará mediante
la constancia y
procedimlonto que para
el efecto autorice la
Dirección General de
Aeculsos Materiales y
Servicios Generales .

Contorme al calendario
que aulorice el Consejo
de la Judicatura
Federal.

El tiempo en el que se
realizará el
mantenimlen10
prevenllvo no deberá
ser mayor a un dla
hábil

Por cada d~ Mbil de
atraso en la entrega e
instalación del equipo. 1.3
empresa se har
acmedora 8 una pena
convenclbnal equivalente
a la siguiente fórmula:

CapacldDd máxima. de
consumo mensual por
equipo enlre numero (1
dias Mbiles promedi
mensual mulliplicado po,
el costo unitario de la
i<)locopiaflmpresión, s~
impuestos.

Por cada dia hábil de
atraso en la entrega del
consumibles. la empresa!
se hará acreedora a una.
pena convencionj
equivalente a la ~uient
lórmula:

Capacidad de
fotocopla/impresl6n del
envase de toner entre e
número de días hábiles
promedio mensual
multiplicado por el 005t
unltario de ra
fo\ocopia/impresión, sin
Impuestos. multiplicado
nnr cada día de atraso.
Por cada mantenimient
prevenlfvo no
propo1cionado a los
e(¡uipos y/o
proporcionado de fOrma
extemporánea, la
empresa se hará
acreedora él una pen
corwendonal equivalente
a la siguiente fórmula'

Diez al millar que resulte
de: Capacidad máxima
de consumo mensual po
equipo mulliplicado por el
costo unitario de 1
totocopiaJimpresi6n, sin
Impuestos multiplicado
por dla hábil en _queno
haya sido proporcionado
el servicio.

15
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6

Mantenimiento
correctivo .

Capacitaci6n

Se entendarA como la reparación del
equipo mullifunciona! motivado por su
falla eléctrica y/o mecánica.

los mantenimiontos correctivos serán
Indefinidos según las necesidades de la
operación.

A la capacitación de comun acuerdo V a
completa satisfacción de la Dirección
Genera' de Recursos Materiales y
Servicias Generales. ImpanlendO los
cursos 'necesarios, en la fecha. hora y
lugar que se determine de acuerdo a las
necesidades del Consejo dfl la
Judicatura Federal.

La empresa deberá
asistir a la ubicación
fiaica en donde se
encuentre el equipo
niultifuncional en un
plazo máximo de 6
horas hábiles, dejando
funcionando el equlpo
en condiciones
9ptimas. En caso de no
ser posible la
reparación, se
sustituirá el equipo
multituncional en el
plazo máximo de las
siguienles 12 horas
hábiles.

Gonlo~me al calendario
programado po. el
Consejo de la
Judicatura Federal.

Por cada
manlenimicnto
prevenltvo no
proporcionado a los
equipos ylo
proporcionado de
forma extemporánea, la
empresa se hará
acreedora a una pena
convencional
equivalente a fa
siguiente fórmula:

Diez al milla. que
resutle de: Capacidad
máxima de consumo
mensual por equipo
mulliplicado por el
CaSIO unil8./lo de la
t01ocopialimpresi6n, sin
Impuestos mulllpllcado
por cada 6 horas en las
cuales no haya sido
proporcionado el
servicio.
Por caóa nUmero de
servidores púbHcos no
capacitados c<mforme
al programa auiori~o,
la empresa se hará
acreedora B una pena
convencional
equivafenle a la
siguiente fórmula:

DIez al miRar que
resulte de: Capacidad
máxima de consumo
mensual por equipo
multiplicado por el
costo unitario de la
forocopialimprcsión ,
sin ImpuestQ$
multiplicado por cada 6
horas en las cuales no
haya sIdo
proporcionado el
servicio.

En relación a los operadores y técnicos especializados en caso de inasistencias,
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" bonificará el costo de. retardos o inasistencias, con la
emisión de la nota de crédito correspondiente o bien directamente en la facturación que1 presente a trámite de pago. Además se aplicará el tO% sobre los días de incumplimiento,

ftpara tal electo entre otras cosas, se deberá consíderar lo siguiente:

1 " mq¡O ~
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NO. CAUSALES DE PENALIZACiÓN

1 • Presentarse sin uniforme y gafete de identificación
con 1otoQrafra

2 • Que personal asignado no cumpla con los horarios
establecidos

J • No atender las Políticas de Seguridad implementadas
.. oor el Conseio

4 • No atender el Reglamento para la prestación del
servicio en los Centros de Fotoconiado .

5 • No realizar las actIvidades coofonne al perfil
solicitado a entera satisfacción del Conse¡o.

• No cubrir inasistencias' del personal operativo y
6 técnico asignados, dentro de los JO minutos

I siauientes a la hora de inicio de sus actividades.

7 • El personal técnica asignado no cuente con equipo
de comunicación oara su localización.
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Cualquier incumplimiento de los operadores y técnicos asignados, a las causas
señaladas anteriormente, darán lugar a la aplicación de la pena convencional conforme a
lo siguiente: .

COSTO MENSUAL POR
ELEMENTO SIN IVA

30 DÍAS NATURALES
x NÚMERO DE DíAS DE

INCUMPLIMIENTO x 10% PENA

•
(10% del importe que resulte de dividir el costo mensual por elemento antes de IVA entre 30
dlas. multiplicado por el número de días de incumplimiento).

DÉCIMA NOVENA,- GARANTíAS,

Para garantizar el exacto cumplimiento de las obligaciones que asume "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" por virtud del presente contrato, se compromete a exhibir
en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de firma, póliza de fianza
expedida por compañia de fianzas mexicana legalmente autorizada, por el eguivalente al
10% del monto máximo a ejercer, antes del ¡VA, la cual estará vigente hasta que se
cumpla totalmente a satisfacción de "El CONSEJO". el objeto del presente contrato,
incluyendo las prórrogas o es'peras que se le autoricen. De no presentarse la fianza en el
momento señalado, "El CONSEJO" podrá rescindir el contrato, conforme a la cláusula
Vigésima Cuarta del presente instrumento.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", al gestionar la obtención de la fianza contemplada
en el presente contrato, instruirá a la afianzadora y verificará que en.el texto de la póliza,
además de los requisitos señalados en el párrafo que antecede, expresamente se haga
constar lo siguiente:

A a)fl b)

Que se encuentre expedida a favor del Consejo de la Judicatura Federal.

T
ia fianza permanecerá en vigor desde la fecha de su expedición, hasta que se
plan a entera satisfacción de "EL CONSEJO", las obligaciones' a que se

riere el contrato y, en su caso, durante la substanciación de todos los recursos

. .. 17 ooe~so ~
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legales o juicios que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por
- autoridad competente.

c) Para su cancelación, se requerirá autorización expresa otorgada por "EL
CONSEJO". a través de su Dirección General de Recursos Materiales y Servicios
Generales.

d) Que en caso de que se concedan prórrogas o esperas a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" para el cumplimiento de las obligaciones que se garantizan, la fianza
quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha prórroga o
espera .

e) Que en el supuesto de que la fianza se haga exigible, se somelerá al procedimiento
de ejecución que establece el artículo 93 de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, aún para el caso de que procediera el cobro de intereses a que se refiere
el artículo 95 bis de la propia Ley, con motivo del pago extemporáneo del importe
de la fianza que se le requ iriera.

En caso de que se suscriban convenios modificatorios que incrementen el monto de este
contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" -se obliga a entregar a "EL CONSEJO", la
actualización de la fianza por el monto que corresponda dentro de los cinco dias hábiles'
posteriores a la fecha en que se suscriba el convenio" de que se trate.

VIGÉSIMA.- CAUSAS DE TERMINACiÓN DEL CONTRATO.

El presente contrato terminará, sin responsabilidad para "EL CONSEJO", -en los
siguientes supuestos:

a) Por cumplimiento de su objeto o cuando haya transcurrido el plazo de su vigencia.
b) Por nulidad, cuando el contrato o el procedimiento de donde se haya derivado la

contratación, se haya realizado en contravención a tas disposiciones del Acuerdo
General 6/2009. . -

c) Por rescisión administrativa, cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incurra en
cualquiera de las causales establecidas en el presente contrato.

d) Por sobrevenir caso fortuito o fUerza mayor.
e) 'Por razones de orden público o de interés general.
t) Por mutuo consentimiento, siempre y cuando convenga a los intereses de ambas

partes.

Asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" podrá solicitar la terminación anticipada
del contrato por causa debidamente justificada, la que deberá ser aprobada por el Comité
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y Servicios de "EL CONSEJO".

En cualquiera de los supuestos antes descritos, se levantará acta circunstanciada por el

J-área encargada de supervisar el servicio, debiendo hacer constar la causa y los hechos
que dieron motivo a la terminación del contrato, en la que se deberá incluir la
determinación de las obligaciones pendientes de solventar por ambas partes.o . " 000,91 ~
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VIGÉSIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL.

•
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" como empleador y patrón del personal que utilice
para la prestación de los servicios objeto de este cOfltrato, será el único responsable del
cumplimiento de las disposiciones laborales, fiscales, de seguridad social y civiles que
resulten de tal relación,

Por lo anterior, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" exime a" "EL CONSEJO" de
cualquier responsabilidad derivada de tales conceptos, y responderá por todas las
reclamaciones que presenten en su contra las autoridades, terceros o sus trabajadores,
sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá considerarse a
este último como patrón sustituto u obligado solidario,

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL 'Y'
CONSEJO" de cualquier reclamación que con motivo del presente contrato pretendiere )
su personal, terceros o autoridades, pagando en todo caso los gastos originados por ésta~,
causa, así como las prestaciones necesarias, ,

VIGÉSIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE DERECHOS. .' •

. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder, gravar, transmitir o afectar, bajo
cualquier titUlo, todo o parte de los derechos y obligaciones que adquiere con motivo del
presente contrato, salvo los derechos de cobro, previo consentimiento por escrito de "EL
CONSEJO",

VIGÉSIMA TERCERA.- CONFIDENCtALlDAD DE LA INFORMACiÓN.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a mantener en secreto la información que
le proporcione "EL CONSEJO" con motivo del presente contrato, siendo responsable de
la difusión no autorizada de dicha información, respondiendo de los 'daños y perjuicios
que cause por ese motivo. Esta confidencialidad será permanente y no cesará con la
terminación del contrato. .

Asimismo, se' obliga a proporcionar a "EL CONSEJO" toda la información relacionada
con la ejecu~ión del presente instrumento, dentro de los diez. días hábiles siguientes a
que éste se la solicite. '

19

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asume la obligación, a la terminación del presente
contrato, de devolver todos los documentos, papeles ylo cualquier información escrita, o '

Jalmacenada en cualquier otro mediO que obre en su poder y que le haya sido
proporcionada por "EL CONSEJO" para la prestación del serviCIO materia del presente
contrato, dentro de los quince días hábiles a que le sea solicitada, en su caso, por "EL

CON¡r O".

I OOgn
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Las ¡iartes convienen en que "EL CONSEJO" podrá rescindir administrativamente el
presente contrato sin necesidad de declaración judicial, en el supuesto de que "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con cualesquiera de las obligaciones
establecidas a su cargo previstas en este contrato',

Serán causas de rescisión, de manera enunciativa. más no limitativa. las siguientes:

a) Que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no proporcione los servicios en los
términos de este contrato.

b) Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" suspende la ejecución de los servicios, o si
no los presta adecuadamente.

c) Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" cede, traspasa o en cualquier forma enajena,
total o parcialmente. los derechos y obligaciones del presente contrato.

d) Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" fuere declarado en concurso mercantil.
e) Si no entrega la garantía de cumplimiento de obligaciones o. en su caso. la

actualización de la misma, en los términos y plazos establecidos en el presente
contrato.

f) Si los servicios materia del presente contrato, no se prestan con la calidad requerida
por "EL CONSEJO".

g) Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" contraviene la cláusula de confidencialidad
establecida en este contrato.

h) Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" n'o proporcione la información que le
requiera "EL CONSEJO". dentro de los plazos establecidos.

i) Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" incumpla con las obligaciones
derivadas de este contrato por causas a él imputables .

Cuando "EL CONSEJO" determine rescindir el contrato podrá, a su elección, descontar
cualquier importe que se le adeude de los pagos pendientes de efectuar a "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", o hacer efectiva la fianza otorgada.

El procedimiento de rescisión se llevará conforme a lo siguiente:

a) Se iniciará a partir de que "EL CONSEJO", por conducto de la Dirección General de
Recursos Materiales y Servicios Generales, comunique por escrito a "EL PRESTADOR
DE SERVICIOS" el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término'de
quince dias hábiles. a partir de la recepción de la comunicación de referencia. exponga lo
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes;

b) Transcurrido el término a que se refiere el inciso anterior, ••EL CONSEJO", por

J-conducto de la Dirección Generar de Recursos Materiales y Servicios Generales,
propondrá al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y Servicios la
resolución correspondiente, acompañando los elementos, documentación y pruebas que,.en caso, se hicieron valer a fin de que resuelva lo condUc,ente;

'I ,20 OC04S3 @piif=
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c) La determinación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y
Servicios, deberá comunicarse por escrito a "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS",

VIGÉSIMA QUINTA.- CASO FORTUITO.

Ninguna de las partes será responsable de algún atraso o incumplimiento derivado de
caso fortuito o juerza mayor, por lo 'que de presentarse alguna de estas circunstancias,

, de ser necesario, constituirán el jundamento para dar por terminado el contrato, o bien,
moditicar el plazo para su cumplimiento, siempre y cuando este sea posible y así lo
solicite "EL CONSEJO'"

VIGÉSIMA SEXTA.- SUMINISTRO DE CONSUMIBLES

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá proporcionar lodos los materiales de
consumo, a excepción del papel, que requieran los equipos multifuncionales, como
tone,rs, revelador, entre otros, grapas para equipos de alta producción, debiendo ser
nuevos y de la misma marca del equipo ofertado, dotándolos en forma programada y
periódica de acuerdo a su utilización en los órganos jurisdiccionales. auxiliares y áreas
administrativas del Consejo, para garantizar la operación continua de los equipos, sin que
implique costo adicional para "EL CONSEJO". No deberá existir desabasto, yen el caso
de que existiera, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá dotar los consumibles en
un plazo no mayor a 24 horas contadas a partir de la recepción de la solicitud y/o reporte
por parte de "EL CONSEJO". La entrega de estos materiales de consumo, se llevará a
cabo a través de los técnicos de planta. quienes serán los responsables del suministro y
colocación de los mismos. para la completa y correcta operación de los equipos. En las
plazas en donde no se cuente con técnico de planta, éstos se entregarán al
Administrador Regional o Delegado Administrativo,

VIGÉSIMA SÉPTlMA,- PROPIEDAD OEl EQUIPO

"El PRESTADOR DE SERVICIOS" conservará en todo tiempo y lugar la propiedad del
equipo objeto de este contrato, por lo que a partir del momento en que concluya la
vigencia del contrato que se suscribe, los equipos multifuncionales quedarán, a
disposición de "El PRESTADOR DE SERVICIOS". una vez que "El CONSEJO".
notitique lo correspondiente, para lo cual "El PRESTADOR DE SERVICIOS" deberá
proporcionar la siguiente documentación:

• La última versión de la base de datos con el inventario de los equipos .
• Reportes de incidencias y solicitudes registrados con mayor frecuencia. '
• Relación de los equipos que presentaron más reportes, clasijicados por

organismo y por localidad durante la vigencia del contrato, indicando el" S'
problema y la solución correspondiente. ' (l G ti ~ 't

• Todos aquellos informes que el Consejo considere necesarios,

En el caso de terminación anticipada del presente contrato por causales atribuibles a "El

PRET'DOR DE SER",e'D'", ,~,m., do ,,, ,~."" qoo ro,~~
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equipos multifuncionales, serán devueltos, en plazo y forma tales que permitarl a "EL
CONSEJO" la consecución normal de sus actividades.

VIGÉSIMA OCTAVA.- MANTENIMIENTO

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a manterler el equipo en buen estado de
uso y funcionamiento y es el único autorizado para realizar ajustes y reparaciones que se
hagan necesarios como consecuencia de su uso normal.

En caso de requerirse, el mantenimiento preventivo para los Equipos Multifurlcionales se
proporcionará sin afectar la prestación del servicio y bajo condiciones preacordadas.

Los mantenimientos preventivos y correctivos a nivel nacional incluirán:' configuración,
partes y refacciones nuevas, asi como la marlO de obra que se requiera para la
operaciórl y funciOrlamiento del equipo, sirl costo alguno para "EL CONSEJO".

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a proporcionar el servicio de
mantenimiento preverltivo y correctivo a todo el equipo objeto del presente contrato a
nivel nacional, a efecto de conservarlo en condiciones óptimas de funcionamiento en un
cien por ciento de nivel de eficiencia.

Los servicios de mantenimiento, así como el reemplazo, instalación de partes o equipo
completo, serán por cuenta de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" durante toda la
vigencia del presente cOrltrato, cOrlsiderando los tiempos de atenciórl establecidos en las
bases de la Ucitación Pública Nacional No, 03110002-001-12, Junta de Aclaraciones y
Propuesta Técnica presentada por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". '

VIGÉSIMA NOVENA.-,DEVOLUCIÓN DEL EQUIPO

A la terminación por cualquier causa del presente contrato, "EL CONSEJO" se obliga a
entregar el equipo a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", COrl todos sus accesorios,
salvo aquellos que hubieren extraviado o deteriorado como consecuencia del solo
Iranscurso del tiempo o del uso convenido para el mueble. En todo caso, deberá
levantarse documento en donde consten los datos generales y caracteristicas' de la
entrega recepción, el cual deberá ser firmado de conformidad por ambas partes.

En todo caso, los equipos serán devueltos en plazo y forma tales que permitan a "EL
CONSEJO" la consecución normal de sus actividades normales,

TRIGÉSIMA.- DESIGNACiÓN DE PERSONAL OOC~g5
"EL PRESTADOR DE 'SERVICIOS" realizará los servicios objeto de este contrato, con

)-

personal que reúna los reqUisitos de capaCidad y experiencia para desempeñar tales
actividades, por tanto, "EL CONSEJO" podrá solicitar cambio de personal en cualquier
momento cuando a su jUicio no reunan tales reqUisitos. -P

~ " ~'--ot-T'-!l~
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TRIGÉSIMA PRIMERA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" asumirá la responsabilidad total para el caso de que
con motivo de los servicios contratados y bienes que suministre, infrinja o viole registros
de patentes, marcas o derechos de autor, .

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL.

Con excepción de las obligaciones contenidas en este contrato y sus anexos. "EL
CONSEJO" no adquiere ni reconoce otras distintas en favor de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS", conviniéndose por las partes que cualquier situación no regulada en el
presente instrumento pero relacionada con el mismo, será resuelta conforme a la
normatividad contenida en el Acuerdo General No. 6/2009.

Queda expresamente convenido que forman parte del presente contrafo, además de los
anexos que se relacionan, las bases de la Licitación Pública Nacional No, 03110002-001-
12, las aclaraciones que se hayan formulado. así como la oferta técnica y económica de
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS".

TRIGÉSIMA TERCE~.- SUSPENSiÓN.

"EL CONSEJO" podrá, en cualquier tiempo, suspender temporalmente en todo o en .
parte. la ejecución de los servicíos materia del presente contrato, por causa plenamente
justificada y acreditada, conforme al procedimiento establecido en el artículo 171 del
Acuerdo General 6/2009.

'TRIGÉSIMA CUARTA.- CAMBIO DE DOMICILIO .

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a comunicar por escrito a "EL CONSEJO",
dentro de los diez días hábiles siguíerltes a. que ocurra, cualquier cambio del domicilio
declarado en el numeral 11.7del capítulo de declaraciones del presente contrato.

En caso de incumplir con esta obligación "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta que
todas las notificaciones que se le deban realizar relacionadas con este instrumento,
surtirán sus efectos legales por el solo hecho de efectuarse en el domicilio declarado en
el numeral 11.7referido.

TRIGÉSIMA QUINTA.- TRIBUNALES COMPETENTES.
OOO~96

Para la interpretación y cumplimiento de las estipulaciones contenidas en este contrato,
las partes se someten expresamente a las resoluciones del Pleno de la Suprema Corte

~ ~e Justicia de la Nación, en términos del articulo 11, fraCCión XX de la Ley Orgánica del
~oder Judicial de la Federación.

~ " fWií;f-
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Leído por las parles el presente contrato y debidamente enteradas de su contenido.y
alcances, lo suscriben de conformidad en tres tantos en original, en la Ciudad de México,
Distrito Federal, a los 20 días de marzo de 2012, con efectos a partir del inicio de. su
vigencia.

FIRMAS

C. Manuel Castillo Montaño
Represenlante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México,
SA de C.V.

POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

merMuñoz
ra, Recursos

lejos Generales

Lic. Malcolm
Secretario Ejecú 'v

Materiales y

•

•
OOO~97
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c.

COC~99

ALCANC~S TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULTlFUNCIONALES

Para los efectos de interpretación y aplicación del presente Anexo 1. se entenderá por.

El Consejo de la Judicatura Federal. en lo sucesivo el Consejo y el Tribunal Electoral del Poder
Judicial de la Federación, en lo sucesivo el Tribunal, contratarán los .Servicios Administrados ds
Equipos Muttifuneionales'\ mismos que serán suministrados en los Órganos Jurisdiccionales,
Auxiliares y Unidades Administrativas ubicados en lodo el país para el Consejo y para la Sala
Superior, asl como en las Salas Regionales ubicadas en Guadalajara. Jalisco: Monterrey, Nuevo
León; Xalapa, Veracruz; Toluca, Eslado'de México y Distrito Federal para el Tribunal.

1. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO.

Se entenderá por Servicios Administrados de Equipos Mullifunclonales, aquellos que de manera
integrada y unificada, conforman la administración, soporte, mantenimiento y suministro de equipos
que realizan funciones de fotocopiado, impresión y escaneo, asl como sus insumas. (excepto papel)
garantizando los nivetes de servicio, calidad y oportunidad en la prestación del servicio, solicitado por
el Consejo y el Tribunal.

Para tal erecto !os licitantes deberán contar con experiencia, Infraestructura y cobertura a nivet
nacional, que les permila atender con la debida oportunidad, eficiencia y calidad los requerimiantos
relacionados con los Servicios Administrados de Equipos Multlfuncionales. de conformidad con lo
que se establece en 91 presente Anexo 1. Asimismo, debe incluir todos los servicios. componentes e
insumas (excepto el papel) necesarios para su adecuada operación y funcionalidad, realizando todas
las gestiones necesarias. considerando metodologlas, estándares Y. de ser necesario. la utUizacl6n
de herramientas automatizadas, para la prestación del' servicio.

El preslador del servicio deberá conlar con la experiencia, capacidad técnica y financiera requerida
para participar de acuerdo con las ca,acteristicas del presente Anexo 1. contando con el respaldo del
fabricante de los equipos, lo que deberá acreditar con la carta de exclusividad o de ser distribuidor
autoriUtdo de la marca,

Como dato referencial, se cuenta con los siguientes registros históricos (le Consumo de fotocopiado e
impresión, los que nos permitimos sefialar a continuación:

11. ALCANCES DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES.

1. El lic~ante dabe,á ofertar y de resulter adjudicado sutli1llTstraré inicialmente un minimo de '1;zTt"
equipos mulfifuncionales para los órganos jurisdiccionales, auxiliares y áreas administrativas que
forman el Consejo y 77 pera la Sala Superior y Salas Regionales del Tribunal, los cuales
deberán ser de una sola marca e instalados dentro de los inmuebles de la siguiente manera:
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ALCANCES TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES

Para el Consejo:

• 353 en el Distrito Feder.' y Zona M.tropolilana.

• 91B en el interior de la República Mexicana.

P••.• el Tribunal:

• 49 en el Distrito Feder.1 y Zona Metropolitana.

• 28 en el Interior de la Republlca Mexicana.

Lo anterior de acuerdo a lo que se se~ala en el "Cuadro d. dlstrlbucl6n" Anexo 1-A do las
bases de licitación. Es importante mencionar que tos equipos operarán en ambientes de oficins.
Los equipos .deberán soportar el copiado e impresión, en papel nuevo O re~clado.

2. El participante deberá presentar carta del fabricanle en la que se acredite como distribuidor
autorizado de la marca o distribuidor exclusivo. Asimismo, deberá manifestar en forma clara que
los equipos ofertados, son tecnolo9ia de punte. y que corresponden. los últimos modelos de
equipos desarrollados por el fabricante. que SB encuentran vigentes y que no han sido
descontinuados en su producción. (Anexo 1C)

3. El participante debertl manffeslar bajo protesla de decir verdad, que cuenta con el respaldo del
fabricanté de los equipos, comprometléndose a dolar los equipos, refacciones, insumos,
asesorfas y en general todo lo necesario para la entrega en sitio, instalación, puesta.8 punto,
c.pacitaci6n y mantenimiento de los equipos mun~uncionales. debiendo ser nuevos de fábrica en
todas sus partes. no utilizados o remanufacturados, o bien que hayan pasado algún proceso de
reacondiclonamiento parcial o total, considerando el último modelo de la marca, que no presenten
defectos. ni vicios ocultos y que sus funciones de impresión. fotocopiado y digitalización de
documentos sean de óptima calidad, asimismo, deberén cubrir las caracterlslicas técnicas
requeridas y, una vez instalados, quedar en perfecto estado de.funcionalidad y operación.

4. Los equipos durante su revisión ffsica y en el momento de su entrega deberán tener adherido en
un lugar visible, etiqueta NOM que cumpla con la normatividad emitida por la Secretaria de
Economía.

5.. Para cada uno de los equipos multlfunclonales, elllcilante adjudicado, debe Incluir como parte de
las actividades de instafación, las pruebas de funcionalidad necesarias y la capacitaCión del
manejo de los equipos murtifuncionales. asi como la conectividad a equipos de Cómputo y a la red
de datos del Consejo y del Tribunal, que permitan verificar la correcta operaci6n de los equipos y
el funcionamiento de sus componentes. El servicio debera ofrecerse a través de equipos cien por
ciento compatibles con fos sistemas operativos que el Consejo y el Tribunal maneje en el
momento de la instalación de los equipos.

OOtJ500

6. Una vez inslalados y durante toda la vigencia del contrato: los equipos mullifuncionales
pennanecerán en las ubicaciones iniciales dentro de losinmuebies del Consejo y Trlbunlll:~
caso de requerir un cambio de ubicación de algún equipo multifunclonal, se le solicitará al ~
prestador del servicio adjudicado, a través de la Dirección General de Racursos Matetiales~
Servicios GeneraJes de! Consejo o de la Dirección General de Mantenimiento y Servic - ~
Generales del Tribunal. para que lleve a cabo la reubicación del mismo, 61n costo adicional pa
el Consejo y el Tribunal. ...."'_=:::=s=""
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ALCANCES TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULTlFUNCIONALES

111; VISITA A LAS INSTALACIONES DE LOS llCITANTES PARA CONOCER LOS EQUIPOS •

.1. El Consejo y el Tribunal podrán realizar una visita e las instalaciones que indique el licitante
para conocer y realizar pruebas de operación y/o rendimiento a los equipos propuestos. Las
pruebas sa realizarán a los equipos solicitados. Los equipos deberán eslar en el mismo domicilio
dentro del Distrito Federal o zona metropolitana, que ellicítante anotará en su propuesta técnica,
con calle, número, colonia, delegación y código postal, asl como el número telefónico del
domicilio. .

La' visita Que realice el Consejo y el Tñbunal se realizaré dentro de los cinco dlas hábi1es
posteriOres a la fecha del aclo de presentación y apertura de propuestas, debiendo en todo
momento prever los aecesos que correspondan a fin de cumplir con su verificación

2. la revisión a la operación de los equipos, se realizará verificando SlJ~caracterfst/cas técnicas y el
desempeño en velocidad de las funciones de rotocopiado. impresí6n y escanao en un ambiente
simulado de trabajo. los equipos durante su revisión. física deberén tener adherido en un lugar
visible, etiqueta "NOMO que cumpla con la normatividad emitida por la Secretaria de Economia.
Asimismo, los equipos también deberán eslar preparados para poder Imprimir y escanear
haciendo uso de un equipo de cómputo.

IV. CARACTERISnCAS DE LOS EQUIPOS MULTIFUNCIONALES SOLICITADOS.

1. El Consejo requiere equipos multifuncionales con las siguientes características técnicas y al
lititante deberá especificar marca y modelo. conforme e lo siguiente:

E ul oa de confi uraclón media
Cantidad mínima de equipos requeridos para el Consejo: 1213
Cantidad minima de equipos requeridos para ei Trlbunal: 58
Total de e ui mínimo re' ueridos: 1271

a Caraderlsticas Fotoco iadofim resión
CondiciOn del equipo: Nuevo, no utilizados y no remanufacturadot .
Indicar la fecha de introdlJCd6n en el mercado .
Indicar nombre del fabricante y Pals de origen .
Velocidad mfnima de 50 páginas por minuto con un ciclo de (rabajo mensual no menor de .
75.000 hojas.
Capacidad de fotocopiado. impresión y digitalización de documentos .
TIempo de calantamianto no mayor a 90 segundos .
Capacidad de papel: Cuando menos dos bandejas o charolas de enlrada/salida con
capacidad para manejo de papel de cuando manos 500 hojas cada una para tamaflo& .
carta. oficio, legal y doble carta.
Taman" máximo de original: 11x17 pulgadas (dobte'carta)
Capacidad de alimentador de documentos: Mínimo de 75 originales .
Resolución de copiado e Impresión: mlnimo de 600 x 600 dpl.
Memoria de sislema: mínimo de 384 MB en RArVl .
Disco duro con ca aeldad minima de 40 GB .
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• Separador de trabajos con desplazamiento: Si
Capacidad para programarse y operar con diferentes claves de acceso, .•

• Sistema da ampliaci6n-reducci6n del 25% al 400% .
• Soporte de los sistemas operativos Windows 7 (64 bils) instalado en el Consejo y

Tribunal.

• Contar con puerto para red Ethernet 101100 base T con Coneclor RJ-45 protocolo TCPIIP .
• Gabinete o base con ruedas para desplazamiento .
• Panel de control: kevDad v louch sereen .

bl Caracterlstieas de Escáner
• Tipo de conexión: red .
• Resoluci6n 600x600 dpl mlnimo .
• El archivo electr6nico que genere deberá ser en formatos PDF y TIFF .
• Deslino. de escaneo: Mlnimo PC E-mail y HDD .

Equipos de conliQuraci6n Alta Producci6n
Cantidad minlma de equipos requeridos para el Consejo: 58
Cantidad minlma de equipos requeridos para el Tribunal: 19
Total de eauiDos mlnlmo requeridos: 77

el Caracterlsticas FotocóoiadofirnDresi6n
o Condición del equipo: Nuevo. no utilizados y no remanufacturados.
o Indicar la fecha de introducción en el mercado.
o Indicar nombre del fabricante y Pals de origen.
• Velocidad mlníma ,de 100 paginas por minuto con un ciclo mensual de trabajo no menor a

150,000 hojas,

• Capacidad de fotocopiado, impresi6n y digitalización de" documentos .
o Tiempo de calentamiento no mayor a 8 minutos.
• capacidad de papel: Cuando menos dos gavatas con una capacidad para manejo de papel

en su conjunto sean 3,000 hojas o más, para tamaftos carta, oficio, legal y doble carta.
o Tamaño máximo de original: 11x17 pulgadas (doble earta)
• Capacidad de alimentador de documentos: Mínimo de 100 originales .
• Resolución de copiado e impresión: mínimo de 600 x 600 dpi.
• Memoria de sistema: mínimo de 500 MB en RMII1 .
• Disco duro con capacidad mrnima de 40 GB .
o Separador de trabajos con desplazamiento: Si
• Capacidad para programarse y operar con diferentes claves de acceso .
o Sistema de ampliaci6n-reducción del 25% al 400%.
o Soparte de los sistemas operativos Windows 7 (64 bits) instalado en el Consejo y

Tribunal.
• Contar con puerto para red Elhernet 10/100 base T con Conector RJ-45 protocolo TCpnp .
o Panel de control: keypad y touch screen.
• Finisher: Si con ooci6n de enaraeado 100 hojas - ..-

d1 Caracterlslicas de Escáner
• Tipo de conexión: red .
• Resolución 600x600 dpi minimo .
• El archivo eleclr6nico que genere debera ser en formalos PDF y TIFF .

• Destinos de escaneo: Mínimo pe, E-mail v HDD .

OOOS02
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ALCANCES TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MUL TIFUNCIDNALES

V. DOTACiÓN. SUSTITUCiÓN, DISMINUCiÓN Y TRASLADO DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES.

1. El número de equipos multifuncionales podrá sufor incremento o decremento durante la vigencia
del contrato, conto""e a las necesidades del Consejo y del Trtbunal, Implicando que puede
requerirse la dotación adicional, traslado, suslítución o el retiro de los equipos multnuncionales,

2. La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales del Consejo y la Dirección
General de Mantenimiento y Servicios Generales del Tribunal, serán las únicas que solicilarán la
dotación, sustitución o retiro de los equipos multifuncionales, mediante solicitud por escrito, por lo
que ellicitanle adjudicado, deberá enviar el equipo al lugar indicado en la solicitud, considerando
toda la infraestructura necesaria para el traslado, acarreo, inslalación y capacitación al personal.
dejéndolo funcionando con total calidad y a entera satisfacción del 6rgano jurisdiccional, auxiliar o
áraa administrativa del Consejo o de las Salas Superior y Regionales, en el Tribunal. llevándolo
a cabo en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de la fecha en que reciba la
solicitud por parte de la Direcciones Generales'del Consejo o del Tribunal. Dichos movimientos
se realizarán en el horario de trabajo de los mismos y no representará ningún costo adicional.

'3. El licitante deberá contar con personal técnico debidamente capacitado, especialista' en hardware
y software, que puedan atender las necesidades que las áreas del Consejo y del Tribunal
requieran, satisfaciendo con qptima ca¡idad los servicios correspondientes.

4. Ellicilante adjudicado. deberá proporcionar sin costo alguno para el Consejo y para el Tribunal,
asistencia técnica altamente capacitada necesaria a nivel nacional. asegurando una cobertura
para todo el pals, con el fin de garantizar la continua e ininterrumpida operaci6n de los eQuipos
muftlfuncionales.

5. Para la completa y correcta prestación del servicio, el licitante adjudicado deberé proporcionar
todos los materiales de consumo, 8 excepción del papel, que requieran los equipos
multifuncionales. como toners, revelador, entre otros, grapas para equipos de alta producción,
. debiendo ser nuevos y do la misma marca del equipo' ofertado, dotándolos en forma
programada y periódica de acuerdo a su u1ilizaci6n en los órganos jurisdiccionales, auxiljares y
áreas adminisltativas del Consejo y del Tribunal, para garantizar la operación continua de los
equipos, sin que Implique costo adicional para el Consejo y el Tribunal. No deberá eXis1ir

, desabasto. y en el caso de que existiera, el prestador del servicio adjudicado, deberá dolar los
consumIbles en un pra2:o no mayor a 24 horas contadas a partir de la re<;epci6n de la solícitud
ylo reporte por parte del Consejo y del Tribunal. La entrega de estos materiales de consumo. se
llevará a cabo a través de los técnicos de plal'lta, quienes serán los responsables del suministro y
colocación de los mismos, para la completa y correcta operación de los equipos. En las plazas en .
donde no se cuente con técnico de planta, éstos se entregarán al Administrador Regional o
Delegado AdministratiVO en el Consejo y a los responsables de las Salas Regionales del ,
Trtbunal.

•

L

6. El licitante deberá presentar en su propuesta técnicá., ~8"'relaciónde refacciones o compone~-
más susceptibles de gastarse o dañarse, como san tambores. gomas, entre otros, los cuales se
dotarén como reservas, para 10$mantenimiento tanto preventivos como correctivos (con nombre,
número de parte y cantidades) acorde al numero de equipds que se ponen a disposición del
Consejo y del Tribunal, como parte de los Servicios Administrados de Equipos Mullifunóooales
y conforme a la siguiente tabra:
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ALCANCES TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULllFUNCIONALES

laS
6a 10
11 a 15
16 a 20
21 a25

Para los casos excepCionales, de eventos especiales o de contingencia que pudieran darse en el
Consejo o en el Tribunal, que involucren la participación de algún órgano jurisdiccional, auxiliar
a unidad administrativa, la Dirección General de Recursos Materiales y Serv1cios Generales del
Consejo o de las Salas Superior o Regionales. la Dirección General de Mantenimiento y
Servicios Generales del Tribunal, podrá solicitar por escrito al prestador del servicio adjudicado.
el apoyo suficiente para la dotación, traslado, instalación y puesta en marcha de equipos
mu!tifuncionales adicionales, los cuales deberán ser entregados en un tiempo máximo de dos
días hiibiles, contados a partír de la recepción de la solicitud, asi como el personal especialista en
software y hardware necesario para su correcto funcionamiento. En el caso de requerirse, el
prestador de servicio adjudicado deberá proporcionar un oparador del equipo, todo esto sin que
implique costo adicional para el Consejo o para el Tribunal.

•
8. El licitante deberá indicar un centro u oficina de atención en el cual brinde al Consejo la

pasíbilidad de fotocopiar o imprimir en modo a color, c~ando asilas necesidades del Consejo o
el Tribunal lo requieran, no _siendo obligatorio el consumo de dicho servicio. Solo aplica para el
Distrito Federal y Zona Metropolitana. El costo del servicio debera presentarse en la propuesta
económica como de ca'mcter referencial y manlenerse vigente durante el periodo de contratación.

VI. RESPALDO Y SUSTITUCiÓN DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES.

1. El licitante adjudicado deberá contar con una reserva de equipos mullifuncionales suficiente y
necesaria para proporcionar equipos cuando se presenten los siguientes supuestos:

•

•

Equipos de respaldo .• En caso de que los tiempos de atención y reparacJ6n excedan
los parámetros setialados en el capitulo VIII. numeral 5. se susUtuirá el equipo por uno de
ca:racteñsticas similares al que se encuentra fallando.

Sustitución de equipos por alta ¡.cidencla de lallas o rebasen su capacidad.- En los
casos de equipos con alta incidencia de fallas (mas de tres en un lapso de 30 .dlas
naturales) o porque alcance el 80% de su capacidad de lOlocopiado e impresiÓn
mensual, dentro de un periodo de 90 dias nalwales, En este último caso se .de,b~IL
sustituir por equipos de meyor capacidad o dotar un equipo adicio.al. la sustitución de
los equipos o dotación del equipo adicional. deberá realizarse en un plazo no mayor a
tres die. hábiles a partir de la notificación por parte de la DireceJónGeneral de Recursos
Materiales y Servicios Generales o de la Dirección General de Mantenimíento y Servicios
Generales del Tribunal.

\000504
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ALCANCES TÉCNICOS DE LOS SERViCIOS ADMINISTRADOSDE EQUIPOS MULTIFUNCIONAlES

En coso de incumplimiento por parte del IIdtante que resulle adjudicado en CLanto a la entrega
de los equipos mullifuncionales de respaldo o en susliluciOn e que se hace referencia en 105

. parrafos que anteceden, serén aplicables las penas convencionales establecidas en el capitulo
XIV .Penas Convencionales" del presente Anexo 1.

VII. PERSONAL REQUERIDO PARA El SERVICIO.

1. El licitante deberá ofertar al Consejo, la canlidad de dieciocho operadores para los equipos
.multifundonales de alla producción, altamente capacilados en el funcionamiento y operación de
los mismos, los cuales deberán ser asignados en las diferentes plazas en el interior de la
República. de confonmidad con lo señalado en el ANEXO 1.B, dentro de un horario de 9:00 a
18:00 hrs. da lunes a viernes en dias hébiles, con excepción de los días sei\alados en fa ley
Federal del Trabajo. y deberán alender los centros de folocopiado de alto impacto del Consejo,
debidamente uniformados y con gafele de identificación con fotografía. Para el Tribunal no se
requieren operadores. El número de los operadores de los equipos mullifuncionales iniciales,
podrá incrementarse conforme a las necesidades del Consejo.

El prestador del servicio, deberá presentar en la propuesta económica el costo mensual del
serVicio por operador. mismo que no deberá exceder la cantidad equivalente a 3 veces el Salario
Minimo Mensual Vigente en el Distrito Federal, fijado por la Corrosión Nacional de Salarios
Mínimos.

los operadores atenderan la operaclón de los centros de fotocopiado de atto impacto confonne a
la normatividad del Consejo, las cuales se harán de su oonocimiento po'r conducto de los
responsables de las administracíones d~ loS edificios sede, administraciones regionales o
delegaciones admInistrativas según sea el caso, atendiendo y observando en todo momento las
indicaciones de los responsables dal servicio. .

El licitante, deberá anexar en su propuesta tecnica £ot09rafla del unlfonne a dos vjstas, que su
personal usará siempre, en el horario de labores.

2. El licitante que resulte adjudicado será responsable de las obligaciones que. se originen de la
relación laboral con lOS operadores, ya sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social que
establezcan la legislación Federal o Estalal que corresponda. El Consejo y el TrIbunal no
asume~ ninguna obligación de patrón solidario con los operadores del servicio.

Cualquier incumpllmienlo de los operadores asignados, de conformidad a lo senelaefo en el
capitulo XIV "Penas Convencionales" del presente anexo, darán lugar a la aplicación de la pena
~onvencional conforme a lo siguiente:

i10% elel importe que Icsulte de dividir el cesio mt!t1~ual por elemento ames de !VA entre' 30 dl8$, nru,ltipllcaeto por el número de dlas
de In~umpUm.'efllo}.

cosro MENSUAL POR
ELEMENTO Sl'N !VA

30 DrAS NATURA.LeS
X NúMeRO DE OIA,S DE ....••.•. X

lHCUMPUMIEHTO 10% = PENA'-
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ALCANCES TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULTlFUNCIONALES

4. El pBgO del servicio proporcionado por los' operadores de los equipos multifuncionales. será
efectuado por las Administraciones Regionales ylo Delegaciones Administrativas en las que se
pfllste el servicio, y en la Dirección de Servicios del Consejo, en el caso de los servicios que se
proporcionen en el Distrito Federel y Zona Metropolitana, en los términos a que se refiere et
numeral 1,6 de las Bases .

VIII. SOPORTE TÉCNICO.

1. El licilante deberá acreditar que cuenta con la capacidad técnica y de soporte, con la
infraestructura necesaria para proporcionar los servicios solicitados presentando la plantilla del
personal técnico que prestará tos servicios de manlenimlento preventivo y correctivo de los
equipos multituncionales, en todas y cada una de las localidades a nivel nacional, con 10$
conocimientos necesarios para dar soporte, mantenimientos preventivos y correctivos a los
modelos presentados en la propuesta, adjuntando para tal efecto las constancias que acredllen
su capacitación.

2. El licilante que resulle adjudicado, deberá lener fijos, quince técnicos para el Consejo y uno para
el Tribunal, altamente capacitados para la atención de todo tipo de reportes, y deberan de .
ubicarse en los inmuebles especificados en el Anexo lB sin costo para el Consejo' y para el
Tribunal y estarán disponibles en un horario de 9:00 a.m, a 18:00 his, de lunes a viemes, en di as
hábiles. Los técnicos deberan presentarse debidamente uniformados, con gafete de identificación
de la empresa con fotografia, y con equipo de comunicación para poder localizarios. El
participante en su propuesta técnica adjuntará una relación de los nombres de los técnicos con
copias de las constancias de capacitacl6n expedidas por el fabricante de los equipos. Ellicltante
deberá garantizar el mantenimiento correctivo de los equipos multifundonales con altos niveles
de calidad,

3. El número de los técnicos a que alude el párrafo anterior, podrá incrementarse conforme a las
necesidades del Consejo y/o el Tribunal, por lo que el prestador del servido, deberá presentar en
su propuesta económica la cotización del costo mensual del servicIo por técnico adicional. rnismo
que no deberá exceder la cantidad equivalente a 3.5 veces el Salario Mínimo Mensuat Vigente en
el Distrito Federal, fijada por la Comisión Nacionel de Salerios Mlnimos,

los técnicos fijos asignados, serán responsables de proporcionar el servicio de soporte técnico,
mantenimientos preventivos y correctivos, insumos o refacciones para la operación de jos
equipos multifuncionales, asesoría y capacitación. atendiendo en forma inmediata, después de
haber recibida el reporte por parte del responsable de la AdministraciOn del Edificio sede en el
Distrito Federal y zona metropolitana, de la Administración Regional o Delegación Administrativa
conrespondienle en el Consejo o de los responsables de la Sala Superior del Tribunal. de quien
dependerán en el horario del servicio estipulado,

4. El prestador del servicio participante, deberá anexar en_ propuesta técnica, su registro palr ••••al-
ante el IMSS vigente.

5. Cuando se presenten incidencias o fallas que obliguen a dar mantenimiento correctivo a 'os
equipos mulUfuncionales, el mantenimiento será prestado de forma oportuna y eficiente, teniendo
como objetivo la reanudación del servicio a la brevedad posible. por lo que el tiempo de respuesta
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ALCANCES TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES

deberá ser de un máximo de 6 horae hábiles, debiendo quedar el equipo en óptimas condiciones
de operación. En caso de que no sea posible la reparación del mismo. en un plazo máximo que
no excederá de las 12 horas hábiles siguientes se sustituirá el equipo multifuncional"por otro
equipo multifuncional que cuente con caracterlsticas técnicas similares y que se encuentre en
condiciones de operación. En caso de que lOSequipos multifuncionales presenten fallas en su
operación que impidan la producción de fotocopias o impresiones, al Consejo y el Tribunal
podrán requerir estos servicios con un tercero, cuyo costo sera relntegrado por ef prestador dél
servicio adjudicado. mediante nota de crédito, cheque o depósito bancario que ampare el totel del
gasto efectuado o en efectivo, según sea el caso,

El "tiempo de respuesta" se considera a partir del momento en que Consejo o el Tribunal levantan
el reporte de falla, a través de medio o fonmato eslablecido y concluye hasta que se atienda la
solicitud del incidente, a satisfacción del usuario del Consejo o Tribunal. El Consejo con el
Tribunal conjuntamente con el licitante que resulte adjudicado definirán los medios o formatos
para el levantamiento y cierre de los reportes de falla.

6. Cualquier incumplimiento de los técnicos asignados, de conformidad a lo señalado en el capitulo
XIV "Penas Convencionales' del presente anexo, dar/m lugar a la aplicación de la pena
convencional conforme a lo siguiente:

COSTO MENSUAL POR
ELEMENTO SIN IVA

30 olAs NATURAlES
X NUME80 CE OtAS DE

rNCUMPLlMIENTO X 10% = PENA

7.

OOt,5G'7

(10% del Importe que rosulte 00 dhiidlr el ooslo mensual porEIerr.eI'\W antes do IVA enlre 30 dlaH, mut!lpJcado por ~ número de dlas
de Inc:omplimlen!o).

El pago del servicio propordonado por los técnicos adicionales, será efectuado por las
Administraciones RegIonales y/o Delegaciones Administrativas en las que se preste el servicio. y
en la Dirección de Servicios del Consejo. en el caso de los servicíos que se proporcionen en el
Djstrito Federal y Zona Metropolitana. en los términos a que se refiere el numeral 1.6 de las
Bases.

,

IX. SERVICIO DE MESA DE AYUDA Y MONITOREO.

i
1_._ ...

1. Para la atención de las incidencias que pudiesen ocurrir, el licitante deberé contar con un cenlro
de alención telefónica (CAT o mesa de ayuda) dal cual proporcionara un número telefónico del
tipo larga dis1ancia automática nacional (LADA 600 o equivalenta) sin costo para el Consejo, o en.
su caso, una página a través da Inlamet en la cual se pueda acceder para lIavar a cabo los
reportes de los equipos. El participante deberá inctuir en su propuesta el numero 01 800.

El CAT o mesa de ayuda debera funcionar en un horario de 9:00 a 20:00 horas tiempo del centro,
debiendo contar además con sistemas de comlJníc~cJ.2.n(correo. electrónico, tel~fonI~ ~Iular,
radio comunicadores. entre otros) apropiados para alender de manera oportuna y eficienle todos
los reportes que se generen respecto de loS equipos, sus componenles y sumlniSlros. El CAT o
mesa de ayuda dará atención a todos los órganos jurisdiccionales, auxiliares, unidades
administrativas, para el Consejo. o para las Salas Superior o Regionales para el Tribunal, Ianto
en el Distrito Federal como en el inlerior del pais. El CAt o mesa de ayuda, debera ubicarse
dentro de la República Mexicana.
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•
2. Dentro de la ptopuesta técnica, el participante deberé de mencionar la descripción del

mantenimiento preventivo para los equipos multifuncionaJes mencionando la periodicidad de su
aplicación, por el tiempo que dure el contrato sin afeclar la prestación del servicio.

3, El licitan le deberé Incluir dentro de su propuesta un direclo,;o con el nombre, domicilio completo y
teléfono de los representantes que ¡enga aeredilado$ en las ciudades del interior de la República,
donde queaarén inslalados los equipos según el "Cuadro de distribución" del Anexo l-A. los
participantes a la Iieilación .deberán incluir el direclorio y elleléfono del CAT o mesa de ayuda en
su propuesta técnica. El CAT o mesa de ayuda deberé enlrar en operación al inicio de la vigencia.
del contrato. .

El CAT o mesa de ayuda, del preslador de solVlcio adjudicado deberé:

• Recibir •. registrar, resolver '1 canalízar los reportes de incidentes o fallas al técnico,
• Dar seguimiento y solución telefónica, en su caso, a Jos reportes que se genaren.
• Enviar al técnico en caso de no haber dado soluei6n telefóni~a.
• Llevar un registro histórico de fos reportes,
• Generar dictámenes de los reportes por equipo con el tipo de falla y su solución.

•
4. El licitante adjudicado, deberá emitir dictámenes técnicos de los equipos multifuncionales cuando

lo solicite el personal de las Direcciones Generales del Consejo o del Tribunal, en un término
máximo de 72 horas contadas a partir de la recepción de la solicitud vla oficial o por correo
electrónico. El d¡cta~entécnico deberá contener la siguiente información:

1. Ubicación del equipo, (estado. ciudad y. domicilio)
2. Nombre del 6rgano jurisdiccional, auxiliar o unidad administrativa, donde se
encuentre asignado el equipo reportado,

3. Modelo y número de serie del mismo .
4. Volumen de fotocopias e impresiones producidas por el equIpo, hasta de los doce .
meses anteriores a la fecha en que se emila el dictamen técnico.

5. Número de reportas registrados de fallas del equipo y su atención.
6. Historial de faHas reportadas en los seis meses anteriores a la emisión del
dictamen técnico. .

•

•
•

•

•

•

El licitarrte debera ofertar el servicio de administración. control y monitoreo de tos equipos .
multifuncioneies en red. para lo cual deberá instalar en el equipo de cómputo (PC) proporcionado
por el Consejo y Tribunal, el software y en su casa el hardware adicional necesarios para
monitorear los equipos m\Jttiruncionales con los que prestara el servicio. El monJtoreo de los
equipos multifuncio'nales deberá contar al menos con las sig\Jienles caracteristicas:

Su funcionamiento será a través de internet. O OO 5 O 8
Detectar niveles de toner y alerta de fa'l.as menores .
Contador de cada equipo multifuneional can ubicación y eslatus por tipo de se_
(copiado y en su caso impresión y digitalización) a través de direcciones IP.
Historial del uso del equipo por usuario .
Total de péginas impresas por equipo .
Debe ser administrado por el personal técnico del licitante ganador, permitiem;fo el
acceso al personal designado por el Consejo y Tribunal.

s.
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• La solución ofertada deber~ tener la funcionalidad para agregar y eliminar usuarios,
consumos por usuario. controlar permisos y restricciones de uso.

El Iicitanta ganador se compromete que durante la vigencia del contrato mantendrá actualizadala
versión de' software necesario para la adminIstración de los equipos multifundonales sin costo
adicional para el Consejo y Tribunal

X. CAPACITACiÓN.

1. El licitante que resulte adjudicado deberá capacitar al personal que trabaja en los órganos
jurisdiccionales, auxiliares y unidades administrativas del Consejo, y Salas Superior y Regionales
del Tribunal, a través de instructores técnicos altamente capacitados, seiialando la totalidad de
las funciones y forma de operar los equipos multifuncionales instalados. cuantas veces sea
necesario durante la vigencia del contrato.

2. El personal instructor, impartirá capacitación de común acuerdo, y con apego a lo especificado en
las bases, para el Consejo y el Tribunal, impartiendo los cursos que sean necesarios en la
fecha, hora y lugar que se determine de acuerdo a las necesidades de los mismos, sin Que
implique costo adicional. debiando apegarse al calendario ~ue el Consejo proporcionara al
licitante adjudicado.

3. Adicionalmenle deberá proporcionar al Consejo y at Tñbunal una gula rápida de consulta para el
manejo de los equipos.

4. En caso de incumplimiento por parte del. licHante que resulte adjudicado. en cuento a la
capacitación del personal del Consejo y del Tribunal. le será aplicada una pana convencional en
los ténninos descritos en el capítulo XIV uPenas Convencionales.,

Xl. INSTALACIÓN DE LOS EQUIPOS AL INICIO DEL CONTRATO.
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Al. Lugar, (Ciudad, eslado)
Bl. FaCha de entrega. - •
C). Tiempos de instalación y capacitación de los usuarios;
O). Principales actividades a realizar,

,.';¡e,.,

Para el Tribunal, el licitanle adjudicado deberá trasladar, dotar, ins1alar y dejar en completo
funcionamiento los equipos durante el periodo comprendido del 16 de abril al 01 de mayo de
2012.

El licitante adjudicado, dentro de los cinco días hábiles después de haber sido notificado deberá
presentar un proe,ama de trabaje que contenga la calendarizaci6n del número de equip06, a
entregar por rogión. en el cual se señale de manera detaltada laloglslica quo aplicará.
considerand.o como mínimo lo siguiente:

1. Al Inicio del contrato, el licitante adjudicado deberá trasladar. dotar, instalar y dejar en completo
funcionamiento los equipos en un pfazo máximo: de 75 dlas naturales para los equipos
correspondientes al Distrito Federal y su Zona Metropolitana y de 90 dlaa naturalos para los
equipos correspondientes al resto del país.coe5D9

2.
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E). Fecha de asignación de los lécnicos de planta especificados.
F). Nombre, leléfono y dirección dellécnico de planta.
G). Entrega de insumas y componentes requeridos para la complela y correcta

operación de los equipos.

4. Para la comprobación de la entrega y puesta en operación de cada uno de los equipos, el
prestador del servicio adjudicado deberá entregar por escrito a la Dirección General da Recursos
Materiales y Servicios Generales del Consejo y la Dirección General' de Mantenimiento y
Servicios Generales del Tribunal, en un periodo máximo de veinte dlas hábiles después de
realizar la entrega del equipo correspondiente, los formatos en donde se certifique que el equipo
multifuncional se entregó en el lugar especificado y a enlera saUsfacción, con nombre y firma del
servidor público adscrito, así como el sello del mismo.

El Consejo yel Tribunal, no podrá hacer el trámile de pago del servicio, sin que se presente el
documento comproba~orio de entrega de los eQuipos multifuncionales.

5. Como parte del proceso de Iraslado, dolación e instalación, el licitante adjudicado, deberá
garantizar por escrito que dotará todos los equipos multifuncionales con Jos componentes
necesarios de software y hardware para su óptimo funcionamiento y aprovechamiento en el
servicio, incluyendo la debida capacitación en el-uso y manejo der equipo al personal del Consejo
y del Tribunal, en cada ubicación.

6, Los equipos multifuncionales pOdrán estar conectados a la red de datos del Consejo y del
Tribunal, pero una vez que queden instalados, er presladof del servicio adjudicado sólo tendrá
acceSO a ellos por medio de sus técnicos previamente acreditados;.En el caso de que el personal
técnIco del COnsejo o del Tribunal determina la existencia de consumo de ancho de banda
inadecuado o se presente afectación en las comunicaciones. el licitante deberá atender las
indicac!ones del Consejo y del Tribunal a fin de configurar los equipos muttifuncionales bajo otras
condiciones que optimicen el uso de la red. .

7. El prestador del servicio adjudicado deberá' identificar los equipos multifuncionales, con una
etiqueta indeleble y polimelalizada que contenga los datos neC9sarios para identificar que son de
su propiedad, en especial. los que cons.ídere necesarios para facilitar el levantamiento de.
reportes de fallas en el servicio.

8, Tanto la entrega de los equIpos al inicio del contrato como la disposición de ellos, al término de la
vigencia del mismo. se realizaran en coordinación con los Administradores de fos edificios Sede.
Administradores Regionales y Delegados Administralivos del Consejo. y los responsables de las
Salas Superior y Regionales del Tribunal.

XII, CONCLUSIÓN DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

1. A partir del momento en que concluya la vigencia del contrato de servidos Que se derive de.este
proceso, los equipos muftifuncionales quedarl1n a d.!~sic¡ón del licitante adjudicadq •. u~9 vez
que el Consejo y el Tribunal, emitan de forma independienle, notificación oficial para el retiro
de los mismos. quien deberá entregar la siguiente:

• La entrega de la última versi6n de la base de datos con el inventario de las
equipos.

• _Reportes de incidencias y solicitudes regis1rados con mayor frecuencia.
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• La relación de los equipos que presentaron más reportes, clasificados por .
organismo y por localidad durante la vigencia del contrato, indicando el
problema y la solución correspondiente ..

• Todos aquellos informes que el Consojo y el Tribunal considere necesarios,

En el caso de terminación anticipada del contrato de servici~sQue se derive de este proceso por
causale~ atribuibles al prestador del servicio. además de las sanciones que correspondan, ras
equipos mullifuncionales, serán devueltos en plazo y forma tates que permitan al Consejo y al
Tribunal la consecución normal de sus actividades.

XIII. FACTURACiÓN.
•

1. La fac1uraci6n por (os servicios administrados de equipos multifuncionales deberá presentarse
antes de los cinco u(timos diBS hábiles de cada mes y en general, deberá atenderse de
conformidad a las disposiciones fiscales vigentes, debiendo facturerse en fonna separada:
facturaci6n para el Consejo y para el Tribunal.

2. . Como soporte de cada factura por los servicios administrados de equipos multifuncionales, el
licitante adjudicado, adjuntará una boleta del reporte de lactura del consumo por cada uno de los
equipos; 'la cual deberá ser foljada, sefialando el penodo ál que corresponde. la techa y hora en
que se lomó y registrO la lectura, el modelo y número de serie del equipo, el registro de las
lecturas inicíal y final de fotocopias y de ímpre~jones por separado realizadas o del motivo por el
cual no fue posible tomar la lectura, para .finalmente recabar el nombre y firma del servidor
público designado para el efecto, incluyendo el sello del area usuaria. nombre de la misma y
domicilio completo donde se encuentra instalado el equipo. Este requisito se realizará como se
indica. a pesar de tener automatizada ra información PO" parte del prestador del servicio
adjudicado.

3. Para el Consejo, la facturación para el cobro de los servicIos administrados de equipos
multifuncionales, deberá entregarse en la Dirección de Servicios. adscrita a la Direcci6n General
de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Av, Insurgenles Sur No. 2055 piso 10
ala "8" Col. San Ángel. ..

Para el Tribunal, la facturaci6n para el .cobro de los servicios administrados de equipos
multifuncionales, instalados en el Distrito Federal, deberá entregarse en la Sala Superior. ubicada
en Av. Carlote Armero 5000, Col. C.T.M. CUlhuacan, Delegaci6n Coyoacan yen cada una de la
Salas Regionales, para los equipos multifunciónafes instalados en el interior de la República.

4. Para la facturación por el concepto de operadores o técnicos adicionales, en el interior de fa
República del Consejo. deberá remitirse directamente a las Administraciones Regionales o
Delegaciones Administrattvas que correspondan, para su validación y trámite de pago. mientras
que para el Distrito Federal y Zona Melropolitana, deberá remilirse a la Direccl6n de SOlVicios de
el Consejo. e r'!r,t::" '1L' ••..V-L,_

XIV. PENAS CONVENCIONALES.

las penas convencionales se aplicaren de conformidad con el siguiente esquema~
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ALCANCES TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS CE EQUIPOS MUlnFUNCIONALES

OBLIGACiÓN DESCR1PCION llEMPOS DE RESPUESTA O PENALlZACIOtJ POR
CUMPLIMIENTO INCUMJ'LIMIENyO

•

•
2

3

Entrega e
lns1BIa.¡;l6n de
equIpos al
Inic10 de la
vlgencla del
contrato.

Dotación do
equIpos
adldonale$ por
nuevas
necesidades o
sustitUcl6n.

Sumlnlsb'o de
consumibles.

Se refiere a la entrega inlelal
de equipos tol~menle
nuevos, a5i como sus
~esotbs y compOflElnles de
hilrdware y software. que
considera lo sjguienlc:

Entrega en siHo do acuerdo al
programa de enlregas que
estab!ezal el Consejo die la
JudIcatura Fedetsl '1 el
ptestad'or de servidos, que
Implique . la Inslalaelón de
lodos 6US componentes y
accesorIos del equiPO,
incluyendo su conel(i6n,
conf19llradón, ejcwción de
PAJebas, capadl.ación l:1e
servIdores piJblicos 'J tOdo lo
necesario para dejar en
correcto estodo de operación
el CQuipo mubitunclonal.

Se refiere a la dolaclón de
equipos acflCionales Que el
prestador (fel serviCio (Iebcra
pl'oportiQMar durante la
vigCf'lda del con11lJ10, con
motivo de las nuevas
nece::tdadas del Consejo de
la Judicatura Federal.

Su entrega e ins13Iacl6n s~
bajo los mismos alca."IOOS
est:Jbfeciclos en el no.zmernl 1
antes cilado.

Se refiere al suministro de
maleriales ol1glnalElS y nuevos
que estén con.'tidetad05 como
consumibles, princIpalmente
el' lóner, usinrisml), aquellos
componentes en los que de
acuerdo a las
especificaciones lécniC<ls del
fabrlcanl9 se establezca que
tengan que $8r su$li1uk1os en
determinada periodicidad o
1o'olumende producclOn como
son lumbares y unIdades de
fusiórt entr9 otros.

75 dfa$ naturakis para los
equipos correspondientes al
DiStrilo Federal y Zona
MetroPOlitana,

90 dlas "aturale$ para los
equipos dasUnados al Interto~ de
la república,

En ambos casos los plazos se
computarán a partir da la facha de
Inicio de la vigt'ncla del conkalo y
para el caso de que el últImo dla
de entrega !'>eSen dia InhAbil, se
C1eberá reconer al dla hábil
anlerio'r.

se acreditará la entrega e
instalación del equipo mediante la
constancia tIpo que para lal efecto
autoñoe la Olrncclón General de
Recursos Materiales '1 Se:vicios
Generales. .
3 dia$ MbllErll c:ontal1os a partir
de la recepción ce la SOUdlUdque
reeli~ la DireccIónGeneral da
Recursos Matetiales y Setviclos
Generales.

Ojcho lérmino resulta apHcabla a
nllfol Nacional.

Se acredItará la e1'ltrega e
inslatación del equipo mediante la
c:onSCancíalipo que para lal efecto
autorice la ~ccl6n General de
Recursos Materiales y SelViclos
Generales.

24 horas a partIr det reporta que
Ie\'snlc el usuario en GJ r.entro de
alendOn.

Se aCl'lx!flará l"I'mfianle 13
constancia y procedimiento que
para el . efecto autorlco la
Di~0ci6n General de Recursos
Maleoales y Ser\ÍiciQ¡.Generales.

Por cada tila hábil de alraso en la
entrega e instalaclón del equipo, la
empresa se ha,¡\ aaeedora a una
pena con'llenQonal equivalente a la
s.iguleme ~órmula:

Capacidad máxima de consumo
mensual por equipo entre número
de dlas hábiles promedio mensual
munlptícada por el coslo unitario da
la fmocoplou"II'npresión, sin
impuestos.

Nola: la capacidad maxima de
producción mensual podrá variar de
Conformidad a los CCln&umosr~ales
Qtle se regIstren durante la vlgel'\Cfa
del ~onlralo.

Por cada dia Mbil de atraso en 18
entreGa e instIlaCión del equIpo, la
empresa se haré eaeedorn a unil
pena convenclon81 6QlI!Valenl8 e l¡t,
siguienle fórmula:

Capacldad tr\á)ima de consumo
mensual por equipo entre número
de dJu hábiles promedio mensual
mulliplicado por el costo lJnllario de
la fotocoplalimpresi6n. sin
impuestos.

Nota: la capaCidad méJdma de
produCdOn mensual pocrá variar de
C(Il"llormldnd a los consumos teales
que se registren durante la vigerci3
del "'-'~ato_
Por cada die Mbll de atraso en la
enrregs de consumIbles. la empresa
so hará acreedora a una pena
convencIonal equivalente a la
siguIente fórmula:

Capacidad de fotoceplalimpreslon
del envan de toner entJe el numero
de dlas hibiles promedia mensual
mullfpllcado por el costo unitario de
la fotocoplelimpresf6n, sIn
Impueslo!il. rmJl1iplicaeto por cada
día d&alniso.

Notas:Noseconsideraráfra~~
da dla para el cálculo - tlV

penalización.

La capacIdad de
fclocoplasftmprosión por elWase de
toner dependeré del rm'Idelo que
oo"'uier8 ~I""'ui"'o,
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ALCANces TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MUL T1FUNCIONALES

OBLIGACIÓN DESCRIPC[ON nEMPOS DERESPUESTA O PENAlllAC10N POR
CUMPUMIE'r-lTO INCUMPLIMIENTO

4

5

•

Mantenimiento
prevtlntlvo

MantenimIento
c:orredtvo

Capacllllclttn

Se enlendcrá como el
mantenimiento programado de
conformidad e las condiciones
del Anexo Técnico.

B psogrBlTla de lOS
mantenimlento5 preventivos
deberé estar autOrizado por el
Consefo de la JudiCatura
Federal, a lravé~ de la
Oil0cci6n General de
ReclJr'SOs Materiales y
SElfVIdos Ge.'1erafes y sus
Aren AdmlniSlraUo,Iss
Foráneas,

Se entenderá como la
reparaci6n de{ equipo
multlfune10nal molivado por su
fana eléctrica '110 mecarnca.

~ mam~mwnros
COfTUctlvoS serán indefinidos
segun las necesIdades de la
operadón.

A la capa::itaClón de coman
acuerdo "l' II completa
sattsfacel6n dé la Direcd6n
General de Recursos
Materiales y Servicios
Generales, impartiendO los
cursos necesarios, en la
fecha. hOra y lugar que se
determino de aooerdo a las
necesidades del Consajo de la
Judicatura FedeJal.

Con1'Om'leal calendarIo que
autorice el Consejo de [a
Judlcalura Fcd'eraf.

Elliempo en el q ve se realizará el
mantenlmienlo prevenlivo no
doberá ser mayor II un dla hébll

la empresa <Jeber~asisUr a la
ubicación rrsica fin dando se
encuentro el equipo mul1ífuncionaf
en un plazo máximo do ti horas
hébJlas, daj:Jr'ldo funcionando el
equipo en condiciones 6ptimas.
En caso de no ser posible la
reparación. &e sustituirá el equipo
multiluncional 011el plazo rnh:imo
de las siguientes 12 boras
tléblJos.

Conforme al ee1entlario
programado por el ConseJo de la'
JU::Ircaiuta Federal.

Por cada mantenimiento preventivo
no proporcionado a lOs equipos y!o
proporaonado de fotma
extemporénea., la empresa se hará
acreedora a una pena (;O:'lvendonal
equivalente a la sigu!ente f6tmuta:

Diez al milla, que resulto de:
Capacidad máxima de eonsumo
mensual por eQuipa mulf(J)6c&dO
POt el costo unlter'io de la
fotocopia/impresión, sin Impue$to,
multiplicadQ por dla Mbil en que no
haya sido proporcionado ct seMclo.

Nota: la capacidad mhima de
produccl6n mensu~1 podrj '1ariar de
eonformidatl a los consumos reales
que se registren durante la vlgenda
del con1ra!o.
Por cada mantenimiento p1"l!"Ienti'iO
no proporcionado 6 tos equipOS VIo
proporcionado de forma
eldemporánea, la empresa se hara
acreedora a una pena c:onvendonsl
cqulvalente 8 la ~lJujellle fÓfmula~

Diez al millar que resurte de:
Capaddad máxima de consumo
mensual por eQUiPO multiplicado [Xlr
et costo un/tarJo ele la
fOfacopiaJímpreslÓfl, Gfn Impuesf05
rnulUplJeadOpor cada 6 horas en las
cuales no haya sido propartiona:áo
el serviclo.

Nota: la c:8pac::idad máxima. de-
prodllCCión mensual podrá verfar de
conformidad a tes consumos reales
que se registren durante la vigencia
del contrato.
Por cada número do servidores
públicos no capacit.adOf,.conforme al
programa atrtOrlzado, 18empresa MI
hará sQlIedora a une pena
convencional equivalente a la
siguiente f6rmula:

Diez al minar Que resune de:
Capacidad mhima de consumo
mensual POI BQulpo mulUplJcado
por el costo unitario de la
fOlocop!alimpresión, siR imPlle$to¡;
mullipllcadO pO! cada 6 horas en
las OJaJes no haya sido
proporcionado el servicio. -

Nola: la capee/dad m.blma_ de
produooon mensual pOdra \lanar de
conformidad a los consumos reales
que so- regiStren duran18 la \ligencia
deloontr2to.
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•

ALCANCES TÉCNICOS DE lOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MUl T1FUNCIONAlES

Operadores y técnicos espeélalizadDs.

En el caso de inasistencias, el prestador de servicio adjudicado bonificará el costo de retardos o
inasistencias. can la emisión de la nota de crédito correspondiente o bien directamente en 13
facturación que presente a trémile de pago. Ademés se aplicará el 10% sobre los e1ías de
incumplimiento,

NO CAUSALES DE PENALlZACION

1
. Presentarse sin uniformo y gafete de identificaci6n con

lolo"rafia

2 • a.e personal asignado no cumpla con 10$ horarios
eslablecídos

3 . No 8tender .••~as Palilieas de Seguridad Implementada;
•••.••rltl Cense

• . No atender eJ Regl~n~~~:lla la prostación delseMdo
enlosCc:nlrosdp.fa do

S
. No reaU2ar las actividades c:::orme al perfrl so6eitaClo, a

entera &3tisfacción d~' Canse .. No CUbri, inasistenclas del pcllional operativo 'i técnico• asignados, dentro de los JO mínutas slgtientes ala hora
de ln!clo de sus actrvidades.

1
. El per.sonal técnIco aslgnadQ no cuente (on equipo de

oomunicación "'ara su localización

Penalización.

Cualquier incumplimiento de Jos operadores y técnicos asignados, a las causas señaladas
anteriormente, darán lugar a la aplicación de la pena convencional conforme a lo siguiente:

COSTO MENSUAL POR
ELEMENTO SIN NA

30 DIAS NATURALES
x NÜMERO DE OlAS DE

ItfCUMPlIMIENTO x 10% = PENA

(10% del importe que resurto de dIvidir el oosto mensual por gJ¡,m"lenlo ante •.•de IVA enlre 30 dias. munlpl/eado por el .
número de dlss de incumpJJmiento).

XV. CARTAS COMPROMISO.

Los parfiapantes deberán adjuntar en el sobre de su propuesta técnica, las cartas bajo protesta de
decir verdad, e1lrigldas al Consejo y al Tribunai. en papel membretado debidamente firmadas por el
representante legal. cuyos formatos se adjuntan como Anexo 1 e y que se Indican a continuación:'

• Carta 1.- De respaldo del fabricante.

..¡l.
,000514

•

•

Carta 2.- De conocimiento y entendlmfento da los términos y condiciones: de los
servicios solicitados.

Carta 3.- De garantla de los. servicios solicitados .

Carta 4.- Do liberación de responsabilidad al Consejo de la Judicatura Federal.
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ALCANCES TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES

Los licitantes deberán apegarse al contenido del texto de las cartas comp",miso antes citada.
respetando los términos de las mismas.

XVI. DOCUMENTACiÓN TÉCNICA ADICIONAL

1.

2.

3.

4.

5.

OGü515 6.

Relación con los nombres de los técnicos con copias de las constancias de capaataci6n
expedidOS por el fabricanle de los equipos.

Los participantes deberán entregar original de su currículum que incluya copia de al menos un
contrato de similares caracterisücas que hubiera rormalizado, y una relación de dientes mas
importantes de los últimos tres años, índicando direcciones, números telefónicos y nombre de la
persona ql;le puada proporcionar información relativa al servicio motivo de esta licitación.

Directorio con el nombre. domicilio completo y teléfono de la representación que tenga en la
Republica Mexicana. donde quedarán instalados los equipos.

Los participantes a la licüación deberán incluir el teléfono del CAT o mesa da ayuda en su
propuesta lécnica. El CAT o mesa da ayuda deberá entrar en operación al Inicio de la
vigencia del contralo.

Documentación técnica relaliva a cada modelo de los equipos propuestos para el Consejo y el
Tribunal. generada por el fabricante de los mismos y en donde se pueda comprobar que las
características que ofrece el licltante. sean iguales o superiores a las características solicitadas,
como folletos o documentos impresos de páginas de Intemet, siempre y cuando aparezca la
dirección URL (Unlform Resourea Locator) y ia fecha de impresión en este ulUmo caso.
Solamente para estos efedos, de comprobación de caraclerístic8S técnicas, se aceptará
documentación en idioma inglés. acompañado de una traducción simple del (ero al español.
Dicha traducción no debe contradecir ninguna de fas caracterlsticas técnicas publicadas. La
omisión de esta documentación técnica del fabricante será motivo de descalIficacIón.

El prestador' del servicio adjudIcado deberá entregar al Consejo y al Tribunal, dentro de los cinco
días hábiles de haber sido notificado, y previa al inicio de su dIstribución, el programa de trabajo
que contenga la calendarizaci6n pormenorizada del número equipos a entregar por región en el
cual señala de manera detallada la Iogfstica que aplícará para tal efecto.

Copia del Registro Patronaf ante el Instituto Mexicano del Seguro Social en original y copla para
colejo.

Escrito garantizar por escrito que dotará todos los equipos multífuncionales con los componentes
necesarios de software y hardware para su óptimo funcionamiento y aprovechamiento en el
&eMcio, incluyendo la debida capacitación en el u~o y manejo del equipo al personal del
Consejo y del TrIbunal. en cada ubicación. .

I
\

1 _
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ALCANCES TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES

ANEXO iA
DISTRIBUCiÓN DE EQUIPOS MUL TIFUNCIONALES

ANEXO 1A
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ALCANCES ~CNICOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULTIFUNCIONAU:S

ANEXO 1 A
DISTRIBUCiÓN DE EQUIPOS MULTIFUNCIONAlES

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL

AGUASCAlIEtm:S AGUASCALIENT£S o 9 •

ENSENADA o 4 4

BAJA CAUFORNfA NORTE MEXlCAU 1 20

t~¡l:.J~i~~l~~ti~f~~Tg!~~~.~~~~:F~'k~;"~;/~:~'~.:-:_"_:::~;"::~:'.::;:;.;~ir~[:~!iI~íf.~1\;~~~'.';:~~.~;.43~;.,!
CABO SAN lUCAS O

lUUANA 1 10 .11

BAJA CAUFORNIA SUR
lA PAZ o ,. 10

.. - :1~ r~~::
.. ':' :."t '"J""}"'~" -.~~"'.~""~:":..~.:.~ --

CAMPECHE CAMPECHE O 7 7 ""

1)
5

1

1

5

1

2

5

•
O

O

OTAPACHULA
CHIAPAS

@!~ffi~ñ~iW~~f~;!%,~~'~¥.~~*1rf~~~,~{¡}:~":.f..~!::..¡:~;;;-~~tH.~~~{'bi~~~:~f~~~¥.jib~~;;~-f~L~_,.~':~~:"~(~;~E.:.~~~~~:C'-~:.:
ONTAlAPA

PALENQUE

SAN CRISTOBAt DE lAS CASAS

TUXTLA GUnERREZ O 14 14

CHIHUAHUA CD.JUAREZ O 1l 11

CHIHUAHUA 1 20 21

MONClOVA O 2

PIEDRAS NEGRAS " O 3
COAHUllA

SAtnli..O O 14

TORRE"ON 1 13

2

3

14

14
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ALCANCES TÉCNICÓS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALE5

ANEXO 1 A
DISTRIBUCiÓN DE EQ\lIPOS MULTIFUNCIONALES

• (OUMA

D.f.

COLIMA

MDCICO

o

31.'

9

322

9

3>3

OURANGO

ESTADO DE MEX1C:O

DURANGO

GOMEZ PAlACIO

eD. NEZAHUALCOVOlt

N.6.UCAlPAN

TtAlNEPANTLA

TOlUCA

o

o

o

1

O

3

lO

1

•
27

7

31

10

1

2.
7

34

CELAYA O• GUANAJUATO 1

tAAPUATO O

lEON O
"GUANAlU.ATO

SALAMANCA O

SAN FRAN05CO DELRlf'IlCON O

SAN MIGUEL DE AllENDE O

UR1AHG.ATO O

6

27

1

•
1

1

1

1

6

l.
1

•
1

1

1

1

GUERRERO

HIDALGO

ACAPULCO
Ct1llPANCINGO

IGUAlA

PACHuCA

O

O

O

e

19

9

3

,

19

•
.3

9
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ALCANCES TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULTlFUNCIONALES

ANEXO 1 A
olSlRIBUCI6N DE EQUIPOS MULTlFUNCloNALES

JAUSCO

GUADAtAJARA 1

PUENTE GRANDE" 1

PUERTO \fAllARlA o
TEPAIDLAN o

41
13

1

1

'8
14

1

1

MORELlA 20 2l
MIOfOACAN

URUAPAN o 1 7

CUAUTLA o 2 2
MOItELOS

CUfRNAVACA 2 26 28

NUEVO LEaN MONTERREY 3 37

1

1

1

"
'5

1
,-

1

1

1

s

1

19

o 1

o

o

o

o

o

OAXACA

HUAJUAPAN

SAUNA CRUZ

MAllAS fl:OME.RO

BAHIAS DE HUATULCO

SAN &ARlaLO COYOT£PEC

TumPEC

~'i.~;:::~~..T~i~~A~q~::f~;::~.~'

OAXACA

"

"'","
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ALCANCES TECNICO$DE LOS SERVICIOS ADMiNISTRADOS DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES

ANEXO 1 A
DISTRIBUCiÓN DE EQUIPOS MUL nFUNCIONALES

•
PUEBLA

QUERf1'ARa

CHOlULA

QUERfTARO

,

o

50

15

53

15

CANcurJ o ,. ,.
QUINTANA ROO

3

,~..:
"' ;'::i

5

,.
5,.o

o

ro. VALLES
SAN LUIS POTOsf

SAN LUIS POTosi

;~mri1t1~~!;j}ft,~!:~'~:~}, ~~~~L,~lL~I~~?'I6¥f;;~~~~~~.~~::~.~~.o:'/ :':::;.:;.;.:~': Ii'~:;l'~~{;i}f?~J~i;.~¡¡:~{~~~{~~I~~):','
CUllACAN O 7 7

CUlIACAN O 13 13

SINALOA ISI.A5 MARIAS O 1 1• lOS MOCH/5 O 7 7

MAlATlAN O 20 20

SONORA

W~~~1rt~~;1{~f!~if~.~~T.~~~:F~~~~~~:~J~~~~;~~~~tlt~(~~;~t~~1~~~lr~J~~f1:~~~~~~t';~~n~~e:'~\~;:.::,,"..:":;;:'~1~~¡~Ktj
AGUA PRIETA O 4 4

CO.OBREGON O & 6

HERMOSII.LO 4 18 n
NOGALES O 5 5

TABASCO'

CARDENAS
TENQSIQU[

VIUAH(RMOSA

O

--e
1

1

,.
1

1 .-

17
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. ANEXO 1 A
DISTfllBUCI6N DE EQUIPOS MUL TIFUNCIONALES

TAMAUUPAS

OO. VICTORIA 1 11 12

MATAMOItOS O 9 •
NUtvO tAREDO O , ,

REYNDS4 O 8 8
TAMPICO O 4 4

TlAXCALA TlAXCAlA " 6 6

1 1

19 19

12 12

• 4

1 1

6 6

S S

• ,
20 20

VERACRUZ

ACAYUCAN O

BOCA DEl RIO O

COAlZACOALCOS O

CORDOBA n
COSAMALOAPAN O

P02ARlCA O

TVXPAN O

VILLAAlOAt.1A O

XALAPA O

!i,;_~, ,. ¡r, ~!~',-";7y;~ifMtgtL+:,f"'.¡~'r'¡:~r~:}~tj'"LiH:-ó'i~:?.;,!W~<fjÚi~¡.,:¡r<.':!¡*:I~~i;¡~i
YUCATÁN MlRIDA o 11 11

lACAT£CAS ZACA1EC4S o 18

TOTAl G£NlRAl U" 1271

00(,521

,
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ALCANCES TÉCNICOS DE LOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULTIFUNCIONAL£S

ANEXO 1 A
DISTRIBUCiÓN DE EQUIPOS MULTIFUNCIONALES

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN

!'.:"~:. " '~f~~lii~~[~~~~m~~f:;~6',ó~~'¿Di~¡;~'¿~¡é~-Dki- 'áf' .~;:r~;,-:::~'!~-j>J>~~'r-'.Jt.~'::.i~~'~.;\~:,-
l~~:~; ;N¡;;tl€~,l.l~,,?OS;C~p"C!DAD.:DE

'~~fr-:<t.¡;;. :~r~~.,~'f~~H~_\~~l~~;:~:~~~~~2.:.::;..'~~~~¡~;::~;.,~;:.::~~'t~~',iÉt;;L~.~~~~j~~~$~1W~,;~,.
1 SALA SUPERIOR EN EL OISTRITO 31 12FEDERAL

2 SALA REGIONAL EN GUAOALAJARA 5 3

3 SALA REGIONAL EN MONTERREY 7 1

4 SALA REGIONAL EN )(AlAPA 4 1
-

-

S SALA REGIONAL EN TOLUCA 6 1

6 SALA REGIONAL EN EL DISTRIlO 5 1
,

FEDERAL

TOTAL INTERIOR OE LA REPÚBLICA, 22 "
TOTAL OISTRlTO FEDERAL Y Z, Ve 3" 13

-

TOTAL POR CAPACIDAD j;,--a¡~t¡;~~;r.:'t~1~\'1~l,¡~¡t~¡1:j[1\.i~~i~TOTAL DE EQUIPOS MU1.nFUNCIONALES
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. ANEXO 1 B
DISTRIBUCiÓN DE OPERADORES Y TÉCNICOS FIJOS

ANEXO 1 B
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ALCANCES TÉCNICOS DE lOS SERVICIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULTlFUNCIONALES

ANEXO 1 B
DISTRIBUCiÓN DE OPERADORES Y TécNICOS FIJOS

RELACIÓN DE OPERADORES PARA LOS CENTROS DE FOTOCOPIADO DE ALTO 1MPACTO Y SU
UBICACIÓN PARA El CONSEJO

"o. PUESTO aUDAO ESTADO UBtCAOÓri DO. CENTRO Di FOTOCOPiADO

1 Opendcr _ CO. VICTORIA TftMAUllPAS
IlLVD. PRAXEDlS SALeOA No. 1813, COl. MIGUEL HIDALGO. c.P.

B7B90

2 Oltuador CHIHUAHtJA CHIHUAHUA AV. MIRADOR~500. RESfC)£NClA1.CAMPESTII£ WASHINGTON, C.P.
3113&

3 Operal1ol CHOlULA PlJHltA
OSA M[NO~ NO 81. ClUDAO JUDICIAL SIGLO XXI,s.~ANORES

OtoUJLA PUCBLA, nalO

4 0pfrador CUERNAIJACA MOIIUOS BLVO.OH LAGO lOl, COL vnLAS OEPORTIVAS,CUERNAVACA.
MOREl05

5 Operdor GUAoNAJUATO GUMAJUATO (AFlR. CUATROCARfllLB b'MILAO. GLORIETASANTA.fe s. COL
JAROJN BAl8UHtA, Gro. GTO. C.P.1GOOO

6 OQ«edor HERMOSllLO SONORA StVO. LUISENaNA!. 253, E5O. CON 1\40NITVEROE, COL 5i\H BENITO,
C,P.83099

7 Opu,dor M[I(JCAU eL CAl.lE DEl HDSPITAl5~4. COl. ZQN"'ltfDUSTlUAI. CENTRO OVICO.
11000

AV. CONSTJTVCIONN. 24) PONrt"NTl.
8 Oper"or MOUTEfl.R(y NUEVOlEON (01.. CENTRO MONT[RRFt

C.P.64610

AV. CAMf.l,ltlAS 3550, COL (lOO
9 OpC'fadOf MOllEUA M1CHOA.CAN CAMPESTRE:.C.P. 58270. MOJI.EUA

MICliOMAN, PIl (iEl'ffRO OI.COflfAOO.

10 Qper~dor PlfEN'n GAO'\HOE JAUSCO KM.17.S CAIl.ftET.LIBREA lAPOTl.AN(JO,
PUENTE GAANOEJAllSCO, c;..'. 454)7

11 OPMBoI TIWANA 8.(. PASfO DE lOS H[RO[S 10540, 200. PISO
ZONA FUO,TlJUANA Be, n010

SR.JUJl,NI\INfS DE LACflUZ302 SUfI
12 Oj:ltl'.CS01 TOWCA ME'X!Ca COI.. CENTRO. TOl\JCA. EDOMEXOO

500110

13 OPtt~ot TOlUCA MElliCO OR. NIC"OlASSAN JUAN l~. COL
RAtICH(l CUAUttfEMC)C, TatUCA. EDO DE MEXlCO, 50010

14 Oper.drx TORAEON COAHlJlLA
fl.lVD.INOEPENDIHfl£ No. 211).{)RJEHT[

COL SAN ISIDRO, C.,. 1"00

lS Opet.dor VllLAHERMOSA TASAsen M,6,l(CO,1,jtUNDRO RUBIROZAWVADE ESo.. Joerro PERO SIN, COL
lASGAVIOfAS, c.P. 86090

16 Opet1ldot UP;( NA't'ARtr CENTRO DE READAPTACIÓNSOOAl..~
17 OI'II~r.dor ZÁPOJ'AH JAUSCO aUOAD JUDICiAl EN ZAPOPAN, JAUSCO

18 OlltBdor lAPOPAN JAUSeo aUOAO !UOlCIAl EN1APQPAN. JAlISCO

TOTAL 18

DIRECCI6N GENERAL OE RECURSOS MATERIALES y SERVICIOS GENERALES 57
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do la redcrÁt;IÓfl

SECRETARIA EJEClJTlVA DE OBRA, RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES
DIRECCiÓN GENERAL DE RECURSOS MATERiAlES Y SERVICIOS GENERAlES

DIRECCiÓN DE SERVICIOS

ALCANCES TÉCNICOS DE LOS SERViCIOS ADMINISTRADOS DE EQUIPOS MULllFUNCIONALES

ANEXO 1 B
DISTRIBUCiÓN DE OPERADORES Y TÉCNlCOS FIJOS

RELACIÓN DE rtCNICOS FUOS y SU UBICACiÓN PARA El CONSEJO

•••• PUESTO DUDAD ESTADO UBICACIÓN DEl TtCNICO

1 Tecnlto MEXlCO
DISTRITO AV.ltlSUR{iENltS SUR # 2065, COL SANANGEl, Of~G. ALVARO
fEDERAl QSREGON, C.P. GlClOD

2 Tknl,o MEXtea OISTIUTO AI/,INSUKGENlcS5UR#1417, COL SAl'lANGEL,. DELG. MVMO
FEDERAl OBR£GON, c.P. 01000

3 1I:cn11:O MEXlCO
OlSTRrrD PERIF£li.lCO SUR a 2ID. COL SAN ANGEl, DElE'G. ALVARO OIlR~GON.
nOtRAl C,P.OIW(l

4 Térnll;(1 ME'lCJtO
Dr$TRlro BtVO. TOtUCA ~ lo, 'JlflQUE lNOUSTJUAI. NAlJCALPAN. NAuCAlPAN.
FEDERAL c.P. S?>370

S Tknl<o MElQOO
DISTRITO ECUAIICO MOUNA.'~ COL El PARQUE, OELeG, VWlJSTlANO
FEOEMAL CARRANZA, C,f1.1S96!l

6 ",,*, "'£IOCO OISTiUTO. BLVD.ADOlfO lOPEZ M.o 19SO. COL TlACOPAC. DELEG. AlVARO
fUlHlAl DBRfGON, CP, 01049

7 remito MEXlCO
OlSfRlTO CANOA 79, Cal. mAPAN SAN ANGEl. DfUG. ALVARO OBAE"GON,
FE"OUUl C.P. 01090

8 1émko MONTtRR£Y NUEVO l£ON
DIAG. STA. ENGRACIA 221, LOMAS D£ SAN FRA:'ICISC'O, MONlERREY,

NUrvO, LEON, C.P.64710

9 Ttcnlco """"'A. JAUSCO OUOkO JUDICIAL EN ZAPOPAN, JAUsc.o

10 T!mlco PV£Bl,A PlJ~aLA
OSA MENOR NO al, OllDAO JUDICIAL SIGLO lIJ(I, SAN AND!'.['3

OiOLULA PUEBlA, C.P. 72UO

11 Ttcnlro TOlUCA £00. MO:lCO
ORomcow SAN JUAN 104, COL

FI..lU"CHOClJAUHT£Moc, TOlUCA. [00 DE MO'I(O, C.P. SOlUO

N(¡ClEO PENlTENOAfl.IO DE LA ZOUA METAOPOVTANA OE
12 T«tllc.o PUENTE GRANDE JAUSCO GUAOAlAlAlVl, .!AL KM. 11.5 CAflRETEM LIBREA ZAPOl1ANOO,

Pllttm GflA,NOE JA1..C.P. "50127

13 Ttlcnlco nJUANA . B.C.
AV. PASEO DE lOS HtROES No.l01OS, 90, PlSO. ZCNARlO,

C~P. 22321J.

14 '«no. MEXlCA.U a.e ""lACIO DEJUSTlOA f.EOERAl, CALlE OEl HOSPITALNo. 594 COL
ION" rNDUSlRIAl (P. 21000

1S Tkrllco ACAPUlCO GUEAJl:£fl,O. lILVD. DE LASNAClOtnS No. 640, (iRA"!A UFRACCIÓNA.
FRACCIONAMIENfO GRANJAS DEL MAAQU(s. O. 39890

TOTAL 15

T~CNICO FUO y SU UBICAOÓN PARA El. TRIBUNAL.- UBlCACÓN DEL TÉCNICO --N•. PUESTO aUOAD I

1 T~¡tO MEXlCO 10
CML.OT AARt.lfRO No. 5UDOCOl- ClM CUltfUACAN, OHfG.

COYOACAN eJ>. 0U80 -
TOTAl 1

DlRECCIÓN GENERAL DE RECURS.OS MATERIALES y SERVICIOS GENERAl.ES 58
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No. REGISTRO DGELU: 38499-1689-3-VIJ-14

•

CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS DE FOTOCOPIADO QUE CEL8flAN P0R
UNA PARTE, LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO, QUE ENADEL~.HTi:
SE DENOMINARÁ "LA UNAM", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA ~C.
GUADALUPE LEÓN VILLANUEVA, DIRECTORA GEf'{ERAL DE PROVEEDURíA, ASISlIüA
POR LA LIC. GUADALUPE RACHIDE NACIF WAHBE, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA
DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCiÓN GENERAL DE PROVEEDURíA, Y POR LA OTRA,
LA EMPRESA ATENCiÓN CORPORATIVA DE MÉXICO, S.A. DE C.V. A QlIIEN EN LO
SUCESIVO SE lE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR", REPRESENTADA EN ESTE .~.(;TO
POR SU REPRESENTANTE LEGAL, El C. MANUEL CASTILLO MONTAÑO, CONFORME A
LAS OECLARACIONES y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

1.- DECLARA "LA UNAM":

000526

1.1

1.2

1.3

1.4

1.5

Que de conformidad con el artículo 1" de su Ley Orgánica publicada en el Diario Oficial
de la Federación del 6 de enero de 1945, es una corporación pública, organismo
descentralizado del Estado, dotada de plena capacidad jurldica y que tiene entre sus
fines impartir educación superior para formar profesionistas, investigadores, profesores
universitarios y técnicos útiles a la sociedad, asl como organizar y realizar
investigaciones, principalmente acerca de las condiciones y problemas nacionales y
extender con la mayor amplitud posible los beneficios de la cultura.

Que su representación legal recae en su Rector, Dr. José Narro Robles, según lo
dispuesto en los artlculos 9" de su Ley Orgánica y 30 de su Estatuto General, teniendo,
conforme a la fracción I del artIculo 34 del propio Estatuto, facultades para delegarla.

Que la Lic. Guadalupe León Villanueva. en su carácter de Directora General de
Proveeduria, liene las facullades para suscribir este tipo de instrumentos de conformidad
con lo establecido en el Acuerdo que delega y distribuye competencias para. la
suscripción de convenios, contratos y demás instrumentos consensuales en que la
Universidad sea parte, publicado en la Gaceta UNAM el 5 de septiembre de 2011.

Que dentro de su estructura orgánico-administraHlla se encuentra la Dirección General
de Proveeduria, la cual cuenta con la infraestructura y tiene los recursos necesarios .pa,a
dar cumplimiento al objeto del presente instrumento y cuya titular es la Lic. Guadalupe
León Villanueva.

Que para cubrir las erogaciones que se deriven de este contrato, se afectará la.partida
presupuestal 234 "Servicio de Fotocopiado' del presupuesto dal ejerclcio'~ 2014'
denominada 'Servicios de Fotocopiado y Mantenimiento Preventivo y Correctivo a
Equipos de Fe>tocopiado', instrumentada de conformidad con lo establecido en la
Norrnatividad en Malaria de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios, publicada en
Gaceta UNAM de fecha 5 de abrii de 2001.),
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1.6 Que la adjudicaci6n del presente contrato deriva del procedimiento de Licita~on Púb:i.::a
Nacionat DGPR-LPN-Qoa/2014, la cual se instrumentó de conformidad con lo previat,) ea
su Normatividad en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios.

1.7 Que de con'formidad con el punto 5.4 fracción I de su Normatividad f.O Mate:la de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el presente contrato es abierto.

1.8 Que para la prestaci6n del servicio objeto de este Instrumento, señala como sus
domicilios los mencionados en el Anexo 4 del presente contrato.

• 1.9 Que señala como su domicilio legal el 9. piso de la Torre de Rectorla, Ciudad
Universitaria, Delegación Coyoacán, México, D.F. Código Postal 04510.

11.- OECLARA "EL PRESTADOR":

11.1 Que está consti1uida como una sociedad anónima de capital variable, conforme a las
leyes mexicanas, según consta en la escritura pública número treinta y cuatro mil
doscientos ochenta. y cuatro, de fecha velntl,uno de noviembre de mil novecientos
noventa y seis, pasada ante la fe del Notario Público número trece del Distrito Federal,
líe. Raúl Neme Neme.

11.2 Que el C. Manuel Castillo Montaña, en su carácter de representante legal, cuenta con la
capacidad jurldica necesaria para celebrar este tipo de actos, como lo acredi1a con la
escritura pública número veintiún mil ochocientos treinta, de fecha tres de marzo de dos
milocha, pasada ante la fe del Notario Público número ciento setenia y cu'alro da la
Ciudad de México, líe. Víctor Rafael Aguilar Molina .

1
• 11.3

11.4

Que Iiene capacidad jurídica para obligarse de conformidad con el objeto de este
instrumento; que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos.
económicos y humanos suficientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo
materia de este contrato. para llevar a efecto el servicio.

Que para los efectos del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en
Calle Avena No. 212, Colonia Granjas México. Delegación Iztacalco, Código Postal
.08400, México, Distrito Federal.

1II. DECLARAN AMBAS PARTES:

0005274-
j.

ÚNICO. Que .,;¡gtas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamenie la personalidad que
ostentan y acreditan.estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presE1nte
instrumento al tenor de las siguientes:
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CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO

•
"EL PRESTADOR" pone a disposición de "LA UNAM" 1024 equipos de fotocopiatlC' fOIl blan;;;; y
negro y 29 en color, que se relacionan en el Anexo 2., conforme a la distribucion que en el
mismo se establece, para prestar el servicio de fotocopiado, impresión y escaneo, bajO) el
esquema de precio unitario por fotocopia, impresión u hoja escaneada.

Con excepción del papel, el cual estará a cargo de "LA UNAM", el servicio incluye: tóner,
refacciones, lámparas, revelador, charolas, tapas, cilindros, el mantenimiento preventivo y
correctivo; es decir, todos los consumibles y refacciones, para que los equipos se encuentren
en funcionamiento óptimo las 24 horas del dia durante el periodo de vigencia del presente
contrato ..

La instalación y puesta en operación de los equipos de fotocopiado en las entidades y
dependencias universitarias, se realizará conforme a la programación que se Indica en el Anexo
l., que forma parte integrante de este contralo.

SEGUNDA.- RELACiÓN DE ANEXOS
Formará parte del presente contrato los siguientes Anexos:

Anexo 1. Relación de equipos propuestos y su distribución en las diferentes entidades y
dependencias universitarias:
Anexo 2.: Relación del número de equipos para la prestación del servicio, señalando el tipo de
equipo.
Anexo 3.: Tabla de precios por fotocopia de conformidad con el volumen consumido.
Anexo 4. Cédula de infonnaclón del Ucitante.
Anexo 5. "Reglas de operación y esquema de flujo para la Administración del Servicio" .• TERCERA.- PRECIO

•
000528 ..

En virtud de que el presente contrato es abierto, la cantidad mlnima así como la máxima de
fotocopias, impresiones y escaneos, que quedan comprendidas dentro del servicio durante la
vigencia del presente instrumento, son las siguientes:

El precio unitario que pagará "LA UNAM" por fotocopia, impresión y escaneo en blanco y negro
es de $0.23 (veintitrés centavos M.N.) y en color de $ 1.30(un peso con treinta centavos M.N.),
en ambos casos no se incluye el importe correspondiente al 16% del Impuesto al Valor
Agregado. Estos precios son considerando el consumo mínimo de fotocopiado, Los precios se
ajustarán conforme a la tabla señalada en el anexo 3. del presente contrato dependiendo del
volumen de fotocopiado alcanzado.

311Q
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36'000,000 95'000,000
2'861,000 7'152,500
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El paso que realice "LA UNAM" por el servicio objeto de este contrato,. compensará ~'F.L
PRESTADOR" por los materiales, insumas, sueldos, honorarios, organización, dlrll~cjún t6cnica
y administrativa; prestaCiones sociales y laborales a su personal, asl como por todos los gastos
que se originen como consecuencia de este contrato, por lo que no podrá ~l<i!Jir mayor
retribución por ningún otro concepto. "

CUARTA.- LUGAR Y FORMA DE PAGO

•
El pago a que se refiere la cláusula que antecede, será cubierto por "LA UNAM', en el Mezanine .
de la Torre de Rectorla, por mensualidades vencidas, conforme al número de fotocopias,
impresiones y hojas escaneadas en ese mes; previo a la entrega de la factura respectiva, la
cual deberá reunir los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en la materia, así
como la documentación soporte establecida en el Anexo 5 de este Instrumento, mediante la que
"EL PRESTADOR" acredite el servicio real y efectivamente prestado.

Cada pago se efectuará dentro de los treinta dlas naturales posteriores contados a partir de que
"LA UNAM" y "EL PRESTADOR", ~ayan conciliado las cifras del servicio prestado en ese mes.

QUINTA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR"

Para el debido cumplimiento del objeto materia de este contrato "EL PRESTADOR" se obliga a:

=

4/10

d.

a. Instalar los equipos en los distintos domicilios y ubicaciones de las entidades y
dependencias universitarias relacionadas ~enel Anexo 1 del presente instrumento. Los
equipos deberán ser multifuncionales, originales en todas sus partes. con tecnologla
digital de última generación en reproducción blanco y negro y color, en óptimas
condiciones de funcionamiento, que no estén descontinuados y cuya fecha de fabricación
no sea anlerior al año 2010, de conformidad con lo establecido en las bases de la
licitación por medio del cual se adjudicó el presente contrato .

b. Proporcionar sin costo extra, capacitación al personal operario de los equipos que instale
en las diferentes entidades y dependencias de "LA UNAM"; mediante un programa
propuesto por el propio prestador y autorizado por "LA UNAM", o en su defecto cuando el
responsable de la entidad o dependencia usuaria lo solicite.

Dicha capacitación deberá darse en los domicilios y ubicaciones de instalación de los
equipos.

c. Proporcionar el servicio técnico para mantener en óptimas condiciones de funcionamiento
los equipos durante todo el periodo de vigencia del contrato (mantenimiento preventivo y.
correctivo), partes, refacciones, COmponentes y qulmicos tales como: tóner, .polvo
impresor, revelador, entre otros, en un horario de 8:00 a 19:00 horas, en dlas hábiles para .
"LA UNAM' .

Instalar, sustituir, reubicar o reemplazar los equipos que "LA UNAM" considere necesarios
durante la vigencia del contrato.

e. Sujetarse en la prestación del servicio, al Sistema de Administración elaborado por 'LA
UNAM", mediante el que se llevará el seguimiento de reportes de asistencia técnica,
mantenimientos, asi como la medición o conteo unitario sobre el uso mensual de cada
uno de los equipos. 000529

~dc

•



.:;:' .



No. REGISTRO DGElU: 38499-1689-3- VII-14

1-
I

•

¡
\

\

1

f. Dar respuesta para la' atención de reportes por fallas, dentro de seis horas C'<'ll'lJ máxIr!lo,
posteriores a la recepción del mismo, el que podrá ser efectuado ya sed vi.!
administración del sistema o por. teléfono, fax o correo electrónico; en tal ~llpuellto, el
equipo deberá será reparado a satisfacci6n de "LA UNAM', o sustituido en !lU caS<)por
otro de caracterlsticas similares o supenores, en un lapso que no podrá ser nlayor de 36
horas, contadas a partir del aviso que se le efectúe. Ni la. reparaci6n ni ~¡¡llustit'Jción, ..
generará un costo adicional para 'LA UNAM".

g. Cubrir durante todo el periodo de Vigencia del presente contrato, con el númerc de
equipos refendos en el Anexo 2, en óptimas condiciones de funcionamiento.

h. Suministrar los materiales y software necesarios para la conexión de los equipos
mullifuncionales, y habilitar y configurar su conectividad en sitio.

i, Elaborar conjuntamente con un representante de "LA UNAM", el programa de instal.aci6n
de los equipos, en los domicilios indicados en el Anexo 1 de este contrato, con la finalidad
de que el servicio de fotocopiado no sea intemJmpido.

j. Contar con un centro de servicio con lineas telefónicas, correo electrónico y págIna web
de atenci6n, que permita a los usuarios de "LA UNAM" encargados de la operación de los
equipos, reportar fallas y llevar el seguimiento en tiempo real de la asistencia técnica,

k, Dar seguimiento hasta el cierre de cada uno de los reportes que reciba,

1. Proporcionar en los domicilios de cada una de las entidades y dependencias de 'LA
UNAM", que se describen en el Anexo 1 de este Instrumento, a los responsables de la
custodia de los equipos, un stock perrnanente de dos cartuchos de t6ner por cada equipo,
considerado para la prestación del servicio. El remanente de dicho stock, le será devuelto
a "EL PRESTADOR", al término de la vigencia del contrato,

m. Transportar bajo su responsabilidad, cuenta y.riesgo, al personal y equipos que tenga que
trasladar.

n. En general, cumplir con todas las obligaciones que se establecen en las Bases asl como
en el Acta de Junta de Aclaraciones,. conforme a las cuales se sustanció la Licitación
Pública de la que emanó el presente Instrumento .

000530
SEXTA. OBUGACIONES DE "LA UNAM"

Para el debido cumplimiento del objeto materia de este contrato, "LA UNAM" se obliga a:

a) Dar acceso a sus instalaciones, al personal autorizado por "EL PRESTADOR", previa
acredltaclón e identificación del mismo.

b) Proporcionar la información necesaria para la ejecución del objeto de este Instrumento,

c) Pagar a "EL PRESTADOR" como contraprestación por sus servicios, el importe en la
forma y términos que se establece en las clausulas Tercera y Cuarta de este contrato.

d) Poner en funCionamiento y dar acceso para consulta a "EL PRESTADOR", al Sislema de
Admlnlstraci6n referido en el presente Instrumento, para los efectos a que se alude ei,el
mismo.

e) Dar visto bueno a través del personal que "LA UNAM" detenmine en cada una de sus
entidades y dependencias, del servicio prestado; de la atención a los reportes de fallas;
del suminiStro de materiales y consumibles; del corte mensual del núme¡y' de fotocopia,

.- " ~~ 5'10

I



Ji
'.¡ •



impresiones y hojas escaneadas, y de todas aquellas actividades ejecuta1!ls por "EL
PRESTADOR", que lo requieran para el cabal cumplimiento de sus obligacionea,

f} Verificar en todo tiempo, el cumplimiento del objeto de este Instrumento.

g) Estar presente un responsable de la entidad o dependencia, en cada vis;la que el "EL
PRESTADOR", realice, para verificar el servicio preslado.

No, REGISTRO DGELU: 38499-1689-3-VII-14
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SÉPTIMA, CAPACITACiÓN Y ASESORíA

"EL PRESTADOR' se obliga a proporcionar sin costo extra, capacitación al personal operario de
los equipos da folocopiado instalados en las difenenles entidades y dependencias 'universitarias
de conformidad con el Anexo 1, dicha capacitación deberá de ser proporcionada mediante un
programa propuesto por "EL PRESTADOR" Y autorizado por "LA UNAM", o en su defecto
cuando el responsable de la entidad o dependencia usuaria lo solici1e.

Durante la vigencia del presente contrato, e independientemente de la capacitaCión, 'EL
PRESTADOR' proporcionará asesorla cuando asi lo requieran las entidades y dependencias
universitarias.

OCTAVA. VISTO BUENO DE lOS SERVICIOS

"LA UNAM" a través de sus entidades y dependencias relacionadas en el AOexo 1, extenderá
por escrito la aceptación de h?strabajos por neparación de fallas, y expedirá un visto oueno de
cumplimiento de los servicios objeto del presente contrato a "EL PRESTADOR'. Para tal efecto,
veriificará que se hayan realizado debidamente los servicios y supervisada su ejecución por el
personal indicado en cada entidad o dependencia de "LA UNAM"

NOVENA, PENA CONVENCIONAL

Cuando "EL PRESTADOR", no realice los servicios coniorme a lo pactado, 'LA UNAM", hará
efectiva una pena convencional de 0.3/1000 (cero punto tres al millar) por cada dla natural de
atraso, pasadas las 36 horas de limite de respuesta, sobre el monto total del contrato. por cada
equipo que no sea reparado o en su caso sustttuido. Requiriendo por escrito se subsanen la
defICiencia en un plazo máximo de 10 (diez) dlas hábiles a partir de la notificaéi6no En caso de
no corregirse y una vez agotado el monto limite para la aplicaci6n de la pena convencional, 'LA
UNAM" podrá rescindir el pnesente contrato sin necesidad de declaratoria ju8iclal.

Para determinar el monto de la sanción a aplicarse, se tomará como base el número mlnimo de
fotocopias, impresiones u hojas escaneadas, requeridas en la cláusula Tercera del presente
contrato, multiplicado por el pnecio ofertado. o . "

/

DÉCIMA. DISPOSICIONES
.000531.

Los servicios objeto del pnesente instnumento, serán efectuados exclusivamente por el personal
designado y/o acreditado por "EL PRESTADOR", mismo que deberáJi. uj tarse a los
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No, REGISTRO DGELU: 38499.1689.3-VII-14

procedimientos establecidos por "LA UNAM" para el control de entradas' y s31i1as de 3~S
instalaciones,

DÉCIMA PRIMERA, RELACIÓN LABORAL

•
"EL PRESTADOR" será el único responsable del personal que emplee con r.1cti\'o de lOS

trabajos a que se refiere este contrato, respecto de las obligaciones laborales, fiscales, de
seguridad social y civil que resulten, conforme a los articulos 13 y 15 de la Ley Federal del
Trabajo, Por,lo mismo, "EL PRESTADOR" exime a "LA UNAM" de cualquier responsabilidad
derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores
presenten en contra de él o de "LA UNAM", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que
en ningún caso podrán considerarse mutuamente como patrón solidario o sustitulo,

"EL PRESTADOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "LA UNAM", de cualquier
reclamación que con motivo del cumplimiento del objeto del presente contrato pretendiere su
pernonal, pagando en todo caso los gastos y prestaciones necesarios,

DÉCIMA SEGUNDA. CEStÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES

Las partes acuerdan que "EL PRESTADOR", no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o
parcialmente, los derechos y obligaciones derivados de este contrato, con excepción de los
derechos de cobro. en cuyo caso se deberá contar ,con la autorización por escrito de "LA
UNAM",

DÉCIMA TERCERA, RESPONSABILIDAD CIVIL

000532
DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR

"EL PRESTADOR" será responsable de los daños y pe~uicios que se causen a "LA UNAM" o a
terceros, con motivo de la ejecución de los trabajos, cuando resulte de:

al Incumplimiento a los términos y condiciones establecidos en el presente contrato,

bl Inobservancia a las recomendaciones.que "LA UNAM" le haya dado por'escrito,

el Actos con dolo, mala fe o negligencia,

d) Uso de sustancias peligrosas ~
el En general, por actos u omisiones imputables a 'El PRESTADOR" o al personal que

emplee. p;

•

Ninguna de las partes será responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este contrato,
que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia de que, una vez superados estos
eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del presente cOntrato, si asl lo

manifiesta "LA UNAM", ~"., ~.'
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DÉCIMA QUINTA. FIANZA

No. REGISTRO DGELU: 38499-1689-3-VII-14

I

I
I
I,
I

•

•

Para garantizar el debido cumplimiento de las obligaciones contra Idas con I'l,:,t",o de la
suscripción de este contrato. "EL PRESTADOR" deberá presentar a más lardar a 110 t'!cha de su
firma, una fianza a favor de oLA UNAM", expedida por una Institución legalmente autvrizada, por
el 10% del monto de la contratación, sin considerar el importe del impuesto al v:;lor agre¡;odo,
tomando como referencia para determinar tal monto, las cantidades mlnimas requeridas a que
se aluden en la cláusula Tercera del presente Instrumento, con el precio ofertado .

.La fianza deberá contener las declaraciones que a continuación se mencionan:

. 1. Que se otorga en los términos de este contrato.

2. Que no podrá ser cancelada sin la autorización por escrito de "LA UNAM".

3, Que la institución afianzadora acepta lo estipulado en los articulos 95, 95 Bis y 118 de la Ley
Federal de Instituciones de Fianzas.

4. Que la Instltución afianzadora cubrirá la totalidad de la fianza otorgada a "LA UNAM', ante el
incumplimiento del contrato por parte de "EL PRESTADOR".

5. Que deberá mantenerse vigente hasta por un año después de haber concluido el total
cumplimiento de las obligaciones que ampara el contrato, inéluyendo de ser el caso dentro
de la vigencia, el tiempo que tarde la substanciación de todos los recursos legales o Juicios
que se interpongan hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente.

En caso de ampliación de monto o plazo del contrato o que exista suspensión del mismo, la
vigencia de la fianza será ampliada o modificada en concordancia con. el nuevo monto o plazo
pactado.

Se hará efectiva la fianza, cuando 'EL PRESTADOR" no cumpla con las obligaciones
establecidas en este contrato o incurra en alguno de los supuestos de incumplimiento
considerados en las bases conforme a las cuales se instrumentó la licitación de la que emanó el
mismo, una vez que se haya agotado el pago por concepto de pena convencional referido en la
cláusula Novena del presente Instrumento.

La fianza solamente se cancelará cuando 'EL PRESTADOR' haya cumplido con las
obligaciones que deriven de este contrato, mediante la autor~ación por escrito de "LA UNAM".

DÉCIMA SEXTA. RESCISiÓN ~
Las partes convienen que 'LA UNAM" podrá rescindir el presente contrato con solo requisito de
comunicar su decisión por escrito a 'EL PRETADOR", sin necesidad de declaratoria Judicial ~
previa, en los siguientes casos: .

a) Si 'El PRESTADOR' no ejecutare oportuna y eficazmente la prestación del servicip, de
acuerdo con lo convenido por las partes.

b) Si suspendiere injustificadamente la ejecución del servicio o si no les diera la debida
atención por medio del personal competente.

000533
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No. REGISTRO DGELU: 38499, 16B9-3-VII, 14

•

•

'c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total e parcialmente kls derech.:ls
y obligaciones del presente contrato, saivo los derechos de cobro en cuyo ceS.:l seo c~n
la autorización por escrito de 'LA UNAM'.

d) Si fuere declarado en concurso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.

e) En general, por cualquier causa imputable a "EL PRESTADOR" o a su po;sonal Qúe.
implique incumplimiento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrum~(lt').

La rescisión administrativa procederá una vez agotada la pena convencional prevista en la
cláusula Novena del presente contrato.

DÉCIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN

Si se actualizara una o varias de las causales previstas en la cláusula que antecede, "LA
UNAM" requerirá por escrito a "EL PRESTADOR' para que en un término de 10 (diez) dlas
hábiles contados a partir del comunicado sea subsanada la deficiencia. Si al final de dicho
término "EL PRESTADOR' no cumpliere satisfactoriamente el requerimiento, "LA UNAM" podro
ejercitar el derecho de rescisión del presente contrato bastando' para ello la comunicación
prevista en la cláusula anterior. En tal caso, 'LA UNAM" hará efectiva la fianza correspondiente.

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA

El presente contrato tendrá una vigencia de doce meses comprendidos del primero de julio de
dos mil catorce al tr~inta de junio de dos mil quince.

DÉCIMA NOVENA. TERMINACiÓN ANTICIPADA

"LA UNAM" podrá dar por terminado el presente contrato con el simple aviso por escrito a "EL
PRESTADOR", con 30 dlas naturales de anticipación. señalando las razones que dieron origen
a dicha terminación.

VIGÉSIMA. MODIFICACIONES

Las partes podrán modificar por escrito el presente Instrumento, previo consentimiento de los
contratantes, dentro del perlado de su vigencia, siempre que la ampliación se realice de márlera
continua y no rebase en conjunto, el veinte por ciento (20%) del monto o período establecido en
este contrato, y se mantengan los precios y caraclerlsticas del servicio pactado originalmente.
Dichas modificaciones obligarán a los signatarios a que se fomnalicen por escrito.
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VI.GÉSIMA PRIMERA, RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL

3B499-16B9-3-VlI-14

•

El presente contrato constituye el acuerdo integro entre las partes con relación lO &\1 ot:je:to'y
deja sin efecto cualquier negociación, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o
escrita, efectuada con anterioridad a la fecha de su firma.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISDICCiÓN

Para la interpretación. y cumplimiento del presente contrato, asl como para todo lo no previsto
en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Federales de la ciudad de
México, Distrito Federal, por lo que lenuncian al fuero que por razón de su domicilio presente o
futuro pudiera corresponderles.

leido que fue el presente Instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcances, lo
firman por cuadriplicado, en la ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticinco dlas del mes
de junio del año dos mil catorce.

I
I

I
I
I
I

'.

POR "lA UNAM"

LIC. GUADAlUPE LEON VILLANUEVA
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA

LIC. GUADAlUPE RACHI CIF HBE
DIRECTORA DE ADQUISICIONE

POR "El ARRENDADOR"

C. MANUEL CASTillO MONTANO
REPRESENTANTE lEGAL

ATENCiÓN CORPORATIVA DE MÉXICO,
.. S.A. DE C.V.
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ANEXO 2

PROPUESTA TECNlCA
llCTTACtON PÚBUCA NACIONAL No. OGPR.lPN~8/2014

"SERVICIOS DE fOTOCOPLADO V DE MANTfNIMIEI'lTO PREVENTIVO

y CORRECTIVO PARA EQUIPOS DE fOTOCOPlADO"
Nombre del proveedor: Atención CorporatIvll de México, S.A. de C.V.

Direcci6n: calle Avena No. 212, Col. Granjas M~. OelegadM lttaealco, c.P. D8400, M~co, D.F'.
Teléfono: 56.27.57.(12

f£CtfA: 3tJI OS /201.11
ANEXO 1 DO/MM/AAAA.

•
PARA EL CASO DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO. LA EMPRESA ATENCION CORPORATIVA DE MEXlCO S.A. DE C.V., PONDRA
EN OPERACiÓN lOS EQUIPOS DE FOTOCOPIADO EN lOS DISTINTOS DOMICILIOS Y UBICACIONES DE CADA UNA DE LAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA UNAM, y SUMINISTRARÁ LOS MATERIALES Y SOFTWARE NECESARIOS PARA LA
CONEXiÓN DE LOS EQUIPOS MlILTIFUNCIONALES ASIMISMO HABILITARA Y CONFIGURARA LA CONECTIVIDAD FlslCA EN SlTIO
DE LOS EQUIPOS PROPUESTOS

LAS CARACTERlsTICAS y CANTIDADES DE LOS EOUIPOS OllE LA EMPRESA ATENCION CORPORATIVA DE MExICO SA DE
C.V., OFERTA PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO SE ENCUENTRAN DETALLADAS EN LAS TABLAS QUE CONFORMAN EL
PRESENTE ANEXO TÉCNICO LA SIGUIENTE TAB'..A RESUME EL NlIMERO DE EQUIPOS QlIE LA EMPRESA ATENC~Ot
CORPORATIVA DE MEXICO S.A DE C.V PROPORCIONARA PARA LA PRESTACICm DE ESTE SERVICIO

:ATEGORIA TOI'~:: ~ATEGORIA TOla~:: ~

¡ ,~t ~ ~
1053Total general

PARA EL SERVICIO DE FOTOCOPIADO BAJO EL ESQUEMA DE PRECIO UNITARIO POR COPIA, LA EMPRESA A 51
CORPORATIVA DE MÉXICO S.A. DE C.V. CONSIDERA lINA PROGRAMACION CALENDARIZAOA DE SUSTlTUCION DE EQUIP
LAS CARACTERISTICAS GENERALES y ESPECIFICACION"S DE lOS TIPOS O" EOlllPO SENALADOS SE DESCRI

L~ CONTlNUACION CABE HACER MENCiÓN QUE LOS EQlIlPOS OFERTADOS POR LA EMPRESA ATENCION CORPORATIVA O
~.., MEXICO SA DE C.V. CUMPlEN O SUPERAN CARACTERlsTICAS MiN¡MAS SOLICiTADAS

LOS EQUiPOS OFERATADOS POR LA EMPRESA ATENCION CORPORATIVA DE MEXICO S.A. DE C.V. SON lOS SIGUIENTES:

•
EQUIPOS TAMANO DE PAPE~ A4

MONOCROMÁTICOS 000536
PARA EL TIPO "A" MULTIFUNCIOHAL A4

.. : CANOJ:i1R~1025 . . .
' .. '-.:..

'. CARACTERISTlCAS . ..1 ' .ESPECIFICAC10NES .. ' .
VeloCidad de copiadollmpresión por ml"ulo I 25 PPM
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PROPUESTA TEOUCA
UCrTAoON PÚ8UCA. NACIONAL NO. DGPR.~PN-ro8/2014

"'SERVIOOS D! FOTOCO'PlADO y OE MANT!NIMIENTO PREVErffiVO

'r CORREcnvo PARA EQUIPOS DE FOTOCOPiADO'"
Nombre del p:oveedor: Atención Corporativa de México, S.A. de C.V,

OIrea:i6n: Calle Avena Na. 212, Col. Granjas México, Delegadá'llztacalco. c.P. OS100, Méxicc, D.F.
Teléfono: 56-27.57.02

FECHA; 30 I O!. /20]4
ANEXO2 DD/MMJMAA.

\

000537

. .

ESPECIFICACIONES
Espallo!
De SOnajas
Si

1.1,1.2, 2.2y 2.'
Si
Zoom variable de 50 a 200\\ en inlervalos de 1'10
Carla, oficio y media carta
Si
Copias, impresióll, escaneo
8Yz"x14-
No
Si

500 hojas
100 claves
120 voIlios
Copiadora, escáner. impresi6n y fex
WIN981200OlMElNTI4.0IXP
1200 X 600 PPP
256 MS
Blanco y negro y color
E.scaneo ,en red con E~mai1.Escaneo hacia Pe
TIpo aedestal
Fax de pasillo o análogo, fax en red LAN

35ppm

IEspaiiol
De 50 hojas
Si

', .•CANClN:IR.102S ....~..
CARACIEl,lISTlCAS

Idioma del panel de control
Alimentador automáliCO. de originales a doble car.
Selección automática d. papel
. Lados entrada y salida
Compaginador
Reducci6nJamplia::i6n
Tamallo de papelaceplado
DupleX aulomélico
Con1JldOf integrado
Tamano del Crislal de ExposiciOn
Engrapado
Ahorrador aulomético de energia
Capacidad de papel
Claves de acceso
Conexlón
Cona.rrrencia
Conexiones de red Inlemet
Resolución de ImpresiOn
Memoria
Escaneo
Opelo'" de escaneo
Gablneta
OpCiones de fax

(':,:'/~!::~~>!.?~{~;...:~¡:';:v;:>..:.~~~'.~::;,;:;..~', ":.: .,:::. ;:.';.~~;.>.~~W4:$5.2S:'__,.\ '::".:.::.:~.:;:'~"',.:::'::.~".~/:'..":::»>~~.~:J:r'¿~:t~;:
;''';):i.'!;.~:/;:;'éA¡ii\l;tstíSTlCAs .. " .i." .,;:::i:'!":'ESP.ÉClfl~)¡tilÓ~E~:<'},,' ~;'.,~::~;",:
Velocidad de CopiadollmpresiOn por minuto

Idioma del panel de Conuol
AlimentadO! Automático de Originales a doble cara
5eleocl6n Automálica de Papel

TIPO "B" MULTIFUI'ICIONAL A4

•

•

--!I!!!!"L .. ~.....
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AIelKi6n.
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PROPUESTAnCN1CA

LlCrTACIÓN PÚBUCA NACIONAL NO. OGPFt-lPN..oJ8J20l4
"SERVICIOS DE FOTOCOPIAOO y DE MANT£NIMI£NTO PREVENTIVO

'l' CORRfCtlvO PARA EQUIPOS DE FOTOCOPIADO~

Nombre del proveedor: Atendón Corporativa de Méxicc¡ S.A. de C.V.
Dirección: calle Avena No. 112, COL Granjas MéKiCo, Delegadón"Jztacu1co, C.P, OS~OO,f-léxi::a, O,r-.

Teléfono: 56.27-57-02

ANEXO 2
FECHA; 30 I OS 120H

DO/MM/AAAJ:...

•
I CARACTERISTlCAS
Lado, entrada y Salida
Compaginador

Reducción y Ampliadón
i amaños de F'ap1!1Ac.p:ados
Duplex AUlomético

Conla~o' Integraoo

¡amaño del Cristal d~ Exposición
Engrapado

Ahorr3Óor AUlomático 02 Energla
Capadoad de ¡:.apel

1 Claves d! Acceso

XEROX WC 3325

I ESPECIFICACIONES
! 1-1. 1-2 2-2 Y 2-1I . -

15,
I Zoom variable de 25 2 40D% en ints:valos de '1 %
ICa;'", Oii::io l' Media Carta
Si

1 COpi2S Impresión Escaneo
1ey;): j('

¡No
Si

ISOO hojas
125

•
;.:::-

IConexión 120 Vollíos
I Concurrencié. Copiadora, escaneí, Impresibn y Fax I

Conexiones de reo' e ¡nlemet w'" 9e12000IMeINTI4.0IXP Soporte LOAF
Resolución de Impresión 1200 x 600 ppp
Memoria 256 Mb ..

Escaneo Color y Monocro..nalico Negro .1
Opciones de Escan90 Escaneo en red con E.mail Escaneo hacia pe ¡

TIPO "C" MUL T1;rUNCIONAL A4

KONICA MINOL iA BH-4750 -" -~
CARACTERISTICAS I ESPECIFICACIONES ...•••.•.. "'-Velocidad de copiadofímpresión por minuto I 50 PPM ~

IdiomJl del ¡:.anel de con~oI ! Español 1~0Alimentador automalico de originales 2 doble cara ! Oe 50 hojas I

selección aulom;!ice de pap1!1 I Si -
Ladas entrada y salida , ',-,.,-2, 2-2y 2-'I

I Compaginador I Si
\

I Reducción/ampliación I Zoom variable da 25 -a 400% en intervalos de 1'lo

I Tamano de papel aceplado I . Carta, oficio imedia carta
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PROPUESTA TECNlCA

UCrTACION PÚBLICAr~ACIONAl No. OGPR-lPtHX)g/2014
"SERVIOOS DE FOTOCOPIADO V DE MANll:NIMIENTO PREVE"NTIVO

'l' (ORREcrtVO PARAEQUIPOS DEfOTOCOm[)(Y"
N~mbre d~1proveedO!';Atendor¡ Corporativa de México, S.A. de C.V.

OireCCiÓ"'l:caHe Avena No. 212, Col. GranJ2s Méltico, OelegaÓÓ!11ltacalco, c.p, 08400, Méxlcc, D.F.
. Teléfono, 56.27.57.02

ANEXO 2
~ECHt..:30/ OS/20l4

DO/MM/A.ÁA.J... ..

Tamaño del elisia! de Exposición I 8X'x1<"
Conlador ¡nlegrado I Copias, impresión, escaneo
Eng,apado I No
Ahortador automalico de energia I Si j
Capacidad de p'apel I 500 hojas

!Qaves de acceso I 10D
Conexión I 12D ,ollios !
Concurrencia I Cop:adora. esc.aí1er, impresíOn y fax

,
Conexiones de red InLernet ! WIN9812000n"ElNT /4 .OIXP
Resaludan óptica de !scanerE I 1200 X ;200 PPP
Memoria I 2 GB I
Capacidad del Disco Ouro - '-- I 250 G6
Escanfo ! Blanco y negrú }' color
Opciones de eseaneo

_.
I Escanea en red con E-mañ, Escaneo haCia Pe

Ciclo de Trabajo Mensual I ' 50,000 copias/lmpresiones --

KONICA MINOLT A BH-4750

•
CARACTERISTICAS

Duple, automálico Si

EQUIPOS TAMAÑO DE PAPEL A3
MONOCROMA Tleos

ESPECIFICACIONES

¡
\\
\J\", \

• -.pi

TIPO :'0" MUL T1FUNCIONAl A3

KONICA MINOLTA BH.2\1 1

CARACTERISTlCAS ESPECIFICACIONES .-J
Velocidad de copiadolimpresoo por minuto 18 PPtv. J
Idioma del panel de control Espaflo! I
Salaroón aulematica Oe papel I Si
Lados enltada y salida ',.2,2.2 l' 2.'- .

Compaginador No
ReduCCi6n1ampliaclóll Zoom var!able de 50 a .200% ~n intervalos de i%
Tamaño de papel aceplsóo ""eOI, carta Cac.a: ofdo y Dobleeana
Duple' automaUco I Si
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PROPUESTA TECNICA

UaTACIÓN PUBUCA. NAClONt.l No. DGP¡;;-LPN-ooa/201<l
"SERV'CIOS DE FOTOCOPlADO y DEMANTE~IMIENTO PRMNnvO

y CORRECTIVO PARA. fQUl;lOS DE FOTOCOPIADO"

Nombr~ del proveedor: Atencion CorpOt'Btiva dé Mexlca, S.A. de e.v.
DlreCdÓO: calle Avena No. 212, Col. Granjas Mbica, Delegadén Izlacalco, C.P. 08400, México, D.F.

Teléfono: 56.27.57.02

ANEXO 2.
FlCt-U\:30 I OS/201'

. OO/MM!AAA.A.

•
. . KONICA MINOLTA BH.211 .

CARACTERiSTlCAS I ESPECIFICACIONES
Tamaño del Cristal de Exposición I \ 1",17'
Con1ador ¡nlegrado I Copias, impresión, escaneo II
Engrapado I No I,
AhorradOí automalico de energia I Si i
Ca;¡acidad oe papel 250 hojas

30,000
Opc
Cicío Mensual de Trabajo

,
Clavas oe acceso I \00 i
Conexión I ',20 VOltios I
Concurrencia i Copiacbra, escáner, impresora !
Conexiones de red Internel I WIN9812000M,INT J< .orxp
Resaludón óptica de escáner I coa x 000 PPP
Memoria I 32 MB
Escaneo I 81anco y negro r esca neo a COlO!

iones de escaneo I Escaneo en red con E-mail. Escaneo ha '8 P'"

KONICA MINOLTA BH.2j1 I
CARACTERlsTICAS I ESPECIPICACIONES J

Velocidad de oopladolimpresiOn por minulo I 21 PPM I
Idioma del panel de contrOl I Español I \
Alimentador automalico de origir.ales .: doble calo ; De 50 hojas .•.. I

,~
, ,

Selección automatica de papel T c.
I ~,

lacto, entrada y salioa I 1-2, 2-2 Y 2.1 "CompaglnadOt I No \:\I

Reducci6nJampliacióíl I Zoom var¡abl~ cíe 50 a 200% en intervalos de 1%
Tamallo de papel aceplado i Medi" carta, Carta, oficio y Doble carta
Dupl •• aulomatico . I Si . .

Tamaño del Cristal de- Exposición T í1' x 1?'"
Contador inleQrad<l

I
Co~as, impresión, escaneo I..

EnQ"pa1o No.

IAhorrador 3utomáUco de energla I Si

TIPO "e" MULTIFUNCIONAL A3

•
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PROPUESTA TECNlCA
lIOTACIÓN PÚBUCJ.,NAClON.t..t No. OGPR'LPN.OOSnOl( ,

"SERVIOOS DE FOTOCOPIADO Y DE MA.NlENIMIENTO PREVENTIVO

y CORR.ECTIVO PARA EQUIPOS O£ FOTO{oprA,DO"
Nombre del proveedor: Atención Corporati\.1'3 de Mbico, S.14.de C.V.

DirecdÓ'1: calle Avena No. 212, Col. Granjas México, Delegación lltacalco, c.P. 00400, México, D.F.
Teléfono: 56.27.57.02

ANEXO 2
FECHl.: 30 I O) I2QH

DD/MM/AAAA.

'.
I KONICA MINOl TA BH-211

I CARACTERISTlCAS I ESPECIFICACIONES
Capacidad de papgl I 250 ho)"
Claves de acceso I 100

I
.

Conexión 120vollios
Concurrencia I Copiadm2, escanec, impresora ,

Conexiones de red Internet I WIN9Bf2000IMElNTI, ,O/X? I

Resolución óplica de •• ""ner I 600 X 600 PP;:' i
I
;

-1
I
I

32 ME
Blanco r negro
ESGa'leo en reo con E.mail¡ Escaneo hacia pe
30.000

Memona
Esc¡lneo
Op:lones de •• caneo
Cido Mensual de Trab'jo

UF' It.UlTIFUNCIONAl Al \ ,\
KONICA MINOLTA BH.282I CANON IR.3230

CAllACTERlSTICAS I ESPECIFICACIONES
Velocidad de eop:adolimpresión pOI minulo I 25 PPIvI \. \Jf\
Panel d!: Control i

En Idioma EsoañoJ y Panlalla LeO Ta:::til (1 ouCh
Ser•• n)

~
Alimenlador automático de originales ti doble cara I De 50 hOj2S

I
Selea::ión automática de papel I S;

l,ados enlIada y slllida I 1,1, '.2,2-2 Y2.'
Comp'ginadcr. Si J
ReduroOn/amp6aciór¡ I Zoom \'ariable oe 25 a 400% en intervalos de 1%
Tama~o de popelaceplado i ~!Iec¡¡acarta, CartEo, olicio y Doble ca~
Duplex automaDeo I Si ,

Tamoño oel Crislal de Exposloón ~':.x17:.:
Conlador integr>do Cop¡a~, impresión, escaneo
Engrapado No ' '

Ahorrador automático de energia Si
Capacidad de popel I 1000 hojas
Claves de acceso I 100
Conexión I 120vólfios I

TIPO

,-
" ..'





,.. ---

Ate,.1ón
JJV;/.i?V~./j:!!J.7J.!ld

~.___ 4

. PROPUESTA TECNlCA .

LtCIlA,CIOW PÚBUC/. N.AClONAl No DGPR.lPN-OOS/2014

"SERVICIOS DE 'OTOCOPlADO V DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

. YCORRECfrvO PAR/l EQUIPOS DE FOTOCOPIADO'"

Nombre del prcweedor:Atención Corporativa de México, S.A. de C.V,
Oireccól; calle Avena No. 212, Col. Grao}aS ""Iéxico, DelegadlYi IztilcalCJ, C.P, 08400, México, D.F.

• Teléfono: 56-27.51.02

ANEXO 1
F!CHI:I: '301 OS¡20U

rxJ/MM/4AAJ..:'

•
I
I
I

I
Concurrencia
Conexiones de red Intemei
Resolución óplica de escaner
Memoria
Capacitlad del dise<>duro

• Esc.aneo
Opciones de escaneo
Ciclo Mensual d€ TrnDa¡o

i
I
I
I

Blanco )' nl.:grQ
Escaneo en reo:on E.mail. EscaneG hada pe
, ',5,000

¡,
I
I \

J

11'
F

Q"..
)

•

TIPO "G" MLllTlFUNCIONAl

- KONICA MINOlTA BH.361 1362 y CANON IR.3245
CARACTERISTICAS 1 ESPECIFICACIONES

Velocidad de copiadoiimpresi6n por minuto I 35 P?M ! <,
En IDioma Espanol y Panialla LeO TacW (1ou::l1 I

Panel de Control I Sereenl I
Aiimenlador automático de origJr;aies a doble ca;& i De 80 hojas
Selecx:ion automética de pape! J Si
Lado. entrada y salida I '1.1,~.2,2.2y2-1

CompaginadO! I Si \:~Reducciónlampliacion I LOOill variable d!:! 25 a 400% en inleiVal~s de 1%
Tamaño de papel aceptaoo I Media cartó, Car1a; o~cio y Doble carta

~JDuplo. autorÑtioo ! S'
Tamaño del Grislal de ExpcsiclOn I ',1".i7" !'"-'

I
Conlador ¡nreglado I Copias, impresion, escaneo

Engrapado I No
Ahorrador automático de enerºia I Si
Capacidad de papel 1 íOOO hojas I

Claves de acceso I 100 I
C<Jnexiort I 120 voltios . 1

Concurrencia I Copiadora. escáner, impresora i

El... '.~



••
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AIen~;6D
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PROPUESTA TECNlCA
U01AClON PÚBLICA NACIONAl NO.OC;PHPN.OOS120¡4

"'SERVIClC» DE FOTOCOPIADO Y DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

YCORRf~IVO PARA EQUIPOS DE FOTOCOPIADO"
Nombre de! proveedor: Atendón Corporativa de México, S.A. de C.V.

Dirección: celle Avena NO'. 212, COl. Granja~MéxICO, Delegaci6n lzla~lco, c.P. 08400, Mbico, D.F.
T••••• ono: 56.2].57.02 .

FECHA: YJ I OS I20U
OO/MM/AAA.I,..

KONICA MINOLTA BH;3G1/352 y CANON IR.3245

•
. I

CARACTERISTICAS
Conexiones GE red Inlemel
Resoluci6n 6ptica de escimer
Memcr.ia
Ca:>acidad del disco duro
Escaneo
Opciones de escaneo
Ciclo Mensuai dE Trabajo

I
I

I
I
!
I

ESPECIFICACIONES
WIN98120001MElNT 14.0IXP
600 X 600 ppp
320 MB
40GB
Blanco y negro
cscarreo en red con c-meu, :.scaneo r.acie pe
150,000

I
I
I
I
I
I
I

---'c:=-/

CARACTERlsTICAS ESPECIFICACIONES I
Velocidad de copiadollmpresion por minulo 45PPM ¡

Panel de Control
i:n Idioma Espanol y Pantalla LCO Taolil(, oueh \1 \&!een) .

Afimenla:lor aulomatico de originales. a doble cara I De 100 hO)OS. ..

~ 'rSelección autorr~1icade pa;>el - I Si ..•
Lacios entrada y salida '.1,1'2,2.2)' 2.; . . ' .

, \¡'J
Compaginador Si . i
Reducción/ampliación I 200m .variable oe,25 a AOO% en intervalos de 1% I,
Tamaño de papel 2cep~ado Media cart~..Ca;iQ.OílCio)' Doble carta I
Duple, ""Iomatico . S: .1
Tamaóo del Cristal de Exposición 11','/'

-
!

Conlador integrado ! Copia~.impresión, €SC3íleO !
E"9,apaoo I No 1
Ahorrador automático de energía I Si i
Capacidad de papel incluida I 1000 hojas I
Claves de acceso I 100

Cone~6n I ; 20 vollío •.

ConeurrenCÍ2 I Copiadora., escaner. ímpresora
Conexiones de red Internel I WIN95/2oo0/MEINTI4.0IXP i

ResolvciOO óplica de e,caner I 600 X 600 PPP I'-

___________ l\~)\\TIPO "H" MULTIFUNCIONAL

KONICA MINOLTA BH.SOl

'-,
O"
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Afen~ión
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PROPUESTA TECNlCA

lICITACJÓN PÚBLICA NAC.IONAl NQ. D:;PR.LPN.OOe¡:zO)~

"SERVICIOS DE FOTOCOPIADO y O~ MANi!NfMI(NTO PRFVENTlVO

y CORRECTIVO PARA EQUIPOS DE FOTOCOPIADO"

Nombre del p:tweedOr: Atencion CorpofGtiva de México, S.A. de C.V.
Oueaión: cal!e Avena No. 212. Col. Granjas Mexico. Oclegadértlztacalco, C.P. 08400, /I¡exieo, O.F:

TeléfonQ; 56.27.S7-0¿

ANEX02
FECHt..: 30 /-0!1-{1\)14 ..

DD/MM/AAJ.4,

I
I
i

I
I

ESPECIFICACIONES
KONICA MINOL TA B~.501 --------------I

I ' GB

CARACTERlsTICAS
Memoria
Capacidaó de Disco Ouro ! 120GB !
Escaneo I Blanco y negro;

-1Opdones de escaneo ! Escaneo en red corl E.mait :scal)eo nada pe
Cido Mensual de Trabajo I \ 75.000I

KONICA MINOLT A BH.601 I
CARACTERlSTlCAS I ESPECIFICACIONES 1 ,

I Velocidad De copiadO'lmpresión por minuto T 55 PPM I
Panel de Control I

Sn Idioma Espanol y Pantalla LCO rael!1 (,oueh ¡SCteen)
JlJimentador automatice de originales 2 doble caía

,
DE:100 h~¡2S I

Selerooo automática de papel j Si. I
lados entrada 'f saiida I H. '.2, 2.2 Y 2.' .. I
CompaginaOor I Si I;

Redl!cctórl/ampüación I Zoom variable de 25 ¿¡ áOO% en intervalos de 1% t
Tamaño de papel a:eplado I Meaia cart1!, Carta. oilcio y Doble carta
Oup;e, aulomático I Si

~

, ,
Tamaño del Crislal de ExpO!ició:l I 11~}: 17' .¡
Contaoor integrado

,
CopieS. impresl:in. €s::.aneoi ,

'\Engrapado I No
Ahorrador aulomatioo de energia I SiI
Capacidad de papel i ".000 hojas
Claves de acceso

~
100

Conexión "120 voltios
,

IConQJrrenoa I Copiado:2, esCáner, impresora
Conexiones de red Internet I WIN98/2000/MElN,/4.0/XP I
Resolución óplica de escaner I 600 X 600 PPP ;

I
Memoria I 160MB . I

TIPO "'" MULTlFUNCIONAL

,. "':'

..-:>

•

•
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PROPUESTA TECN1CA
UCtTAC10N PÚBliCA. NACIONAl No. DGPA.lPN.008!20l(

"SER.vIOm DE FOTOCOPIADO Y DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Y CORRECT1VO PARA EQUIPOS O£ FOTOCOPlAoDO"

Nombre del proveedor: A.tenc:16nCorporativa de Málco, S.A. de c.v,
()¡recriro; calle Avena No. 212, COl.Gr<:njas México, DelCQadén lltaca1cD. C.P. 08~OO,Mexico, D.F.

Teléfono: 56-27.57.02

ANEXO 2

F~CHJ<:30 I (\5 /201 ~
OOfMM/f<AAt...

I
I

I
I
l'

v\
ESPECIFICACIONES

200,000

Btanco y negro
Escaneo en red con E.mail. Escaneo hacia pe

KONICA MINOLTA BH.751
CARACTERISTICAS ESPECIFICACIONES

Velo:;;idad de oopiadolimpresíón por minuto 75 PPII,

P""el de Conlrol
En Idioma Espaliol y Panlalla lCO Ta,W (Tauro
Screen)

Alimenlador aulornAliro de originales a doble caró De 100 hoias
5elección aulomática de papel Sí "-

~l~s en~ada y salida I 1.1,1.2,2.2 Y 2.1 -i Compaginador I Si ~""'"
Reducción/ampliaciOn I ' -200m variable dE: 25, a 400% en iniervalos de 1°k J
Tamaño de pa¡>ei acepl1ldo I Medí;; carta, Carta. oficio.y'Doble carta 1
Ouplex automálico 1 Si

.,

Tamaño óel Críslal de Exposición I 11' Yo n'
Contador jnteg¡aoo I Copras"jmpresión, escaMO

,

Engrapedo I No
Ahorrador automático de enefQia I Si
Capa:idad de papel 3600 hojas I
Claves de acceso 1000

i

IConMón 120 lJoliíos
Concurrencia Copiado;a, escáner, impresora
Conexiones de red Internet . WIN93/20mIMEIIH 14.01XP
Resoluci6n óptica oe escimer 600 X 60¡ PPP ,

Memoria 188
Capaedad del DisCG Ouro I 60G8
Escaneo I Blanco y negro I

KONICAMINOlTA BH.601
f------."c'7A=-RA~C"=T""ER"'I""ST=-IC=-A.~S-- 1

'
Escaneo
Opciones de escaneo I
Ciclo Mensual de Trabajo I

TIPO "J" MUl TIFUNCIONAl

~

~• .'.:1'

':J
,_-J

•
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FECHA: 301 OSJ.2.()lll
OO/MM/L.AAA..ANi:KO 2:

ESPECIFICACIONES

D, loa hOl"SltOO onglOales PO! minuto I
S' =J
~,'" ,-2 2.2y2-i 3
Zoom variable de 25 a 400Gk en Intervalos de: , % 1
Media carta; Carta, oficio.)' Doble cana

105 ppw,
En Idioma Escañol y Pantali< LCO Tácül (ioueh Sereen)

I
i
!I
I

!
I
I-1
I

Aiimen;adar automauw de originales ó doble
cmaNelocidad de aiimentación
~ler...ción automatica Ó!! papel
Lados entrada )' saflda
Compaginado!
ReducóónJampliación
Tamaño de papel aceptado

. CARACiERISTlCAS
Velocidad de copiadoitmpresión PO! minule
Panel de Control

KONICA MINOLTA BH.751
CARACTERISTlCAS I ESPECIFICACIONES

Opciones de escaneo : r:scaneo en red con E.mailc.scaneo hacia Pe
Ciclo Mensual d. ira,ajo I -- 250,000I I

Duplex aulomálico .. . I Si . li \iamano oel Cristal d£;E~sjc¡ór. , '11' x 11' ~ \",
Con!aoor integrado I . , Copies.. impresión. eseanf..o "'!

~
Engrapado : No " -
Ahorrador automático de energia .: Si

Capacidad de pape: F 3000 hOias I ~
Claves de acceso 100 ,\
Cone)l;i6n I 120 \'Oliós
Concurrencia I CO¡l¡adc~a, escáner, ímpreso;a
Cone~ionesde red Internet I \.VIN981200::JJMElNT!4.0IXP
Resolución óplica de es~ner I SOOX SOOPPP ¡
Memoria I 2GB .' .

Capac,óad del disco dulO I 160GB
Escaneo . I . Bianco y negro .

Opciones de escaneo I ESCélneo en red con E-mail, Escaneo hacia pe !Ciclo Mensual de i rabajo ~\500.000

KONICA MINOL iA BIlHUB PRO 1051 .

PROPUESTA TECNICA
1lOTAClON PÚ611CA NJ.(lONAl No. DGFIl.lPN.{tO!l/201G

"SER\lIOOS DE fOTOCOPIADO y OE Mf.NrEN1MIENTO PREVENTIVO

y CoRRECnVO PARA. EQUIPOS DE FOTOCOPIADO"
Nombre del proveeaor: Atend6n Corporativa de México, S.A. de C,V.

OlrcCCiál: eane Mel"ll No. 212, Co!. GranjaS Nbico. DelegociOr, IztaG!lco, C.F. 08400, f-íéx:lCO, D.F.
Teléfono: 56-27-57-02

TIPO "K" MUL TlFUNCIONAL•

•
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Afeneión
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PROPUESTA TECNlCA
UOTAC\ON púeucJ.. NAClQI{Al No O~PI\-LPN.OO8f2Ol"

"'sEIl.VIOOS DE FOTOCOPIAOO y DE MM'íTElIIIMIENTO PREVENTIVO

y CORRfCTNO PARA EQUIPOS O'EFOTOCOPIADO"
Nombre del p!"CJl/eedO!:Atención Corporativa de México, SA. de C.V.

Diretaérl: calle Avena filo. 212, Col. Gran)as r-1éxico,Delegacioo lmaleO, c.P. 0840G, México, D.r.
Telefono: 56-2.7-57-02

ANEXO 2
HCHA: 30 f OS/20¡t:

DD/MM/A"'AA.

: v.,
! \
\ J \\\.~

'\

l
í

1-¡1-2 2-2 Y2-1

La ec
250;000 copiaslimpresionesCido de Trabajo Mensual Mil,imo

S~lecClO!'!~utomt:llrca ele p6Del
Lados entrad> y salid.

EQUIPOS Al TIPO"L n MULTlFUNCIONAL A COLOR

KONICA MINOLTA BIZHUB PRO C5501
CARACTERISTlCAS ESPECIFICACIONES

Veiocidati de copiaoolimpresi6n por minulo 55 PPM/65P?M Imcnoaomo/colOi

I En Idioma Espoño: y Pantalli: LeO Taclii (Toucn ,
Panel de Conlral

1

I So,.en) J
AJirr-en¡ado: aUlcmatico de orig:na\es ~ tioble caré! _ I De 100 hojas ;

•

Compag\,adol ~ --,
Reau:cibnlamphación Zoom yar¡ab~ de 25 a ~OO%en inlervabs dE 1% I
T ama~ode pApel acep:ado -( Media can •. Carta.oí,clo.y Doble cana y h.,la t3"~

. 19"
Si -

1
DupléX automático
Contador integrado Copias, impresión. escaneo

Engrapado I Si
Ahor~o; aulomático de energía i Si
Capecidad de papel I 1000 hoja, I
Oaves de acceso I lOO !
Conexión I 220 voltios ._ . I
Concummcia I Copiado;a, eSC2ne¡, impreso~a .. II---_COnexlOlles de red lntemel I WIN98/2000ft.~EiNT J'.OIXP I

. ReSOludon óptica de escimer I 600 ~£QO PPP I
Memoria I 1GB .

Capacidad en Disco Duro. I 160 GB

Eseaneo . I ~Iancoy negro y color

Opciones de escaneo
Esca:leo Bn red con E-maa
E ' n FTP

EQUIPOS TAMAÑO DE PAPEL Al
A COLOR

~

• ,
"~
. --.....

,.;:'-~

•

000547





FECHA: 30"/ OS120H
.uD/MM/AMA.ANEXÓi'

6Q{) X 600 PPP
512 M3
BO GB
Blan:o y negroy cOlor
Es~neo en red con E-mail, Escaneo FTP
200,000 copi •• ómpresione,

Resolu~6n óptica de esc:anec
Memoria
Capacidad do Disco Duro
E,caneo
Opciones de eseaneo
Cid. de Trabajo Mensual Ma,imo

Paael do Con~ol

CARACTERlSTlCAS
Velocidad de cop¡adofimp~es¡ón por minuio
monocromo/color

I Sae!r.) I

A1imen:ador automático oc originales 8 doOIE: caía I úe 100 hojas l~5eiecdón aUlomalie. de p20el I n/a
Latía, entraD. y salióa H,

Comoaginado' ! Si elettro:'1r..o - I

Reducd6n/ampliación I Zoom variatf.e de 25 a 400% en intervalos de 1%.
Tamano de papel aceptado 11~X 18' carte ofl:io y doble carta
Duplex automatice I Si IContador integrado COp¡~E,ImPl'esión, es.caneo (
Engrapado No )
Ahorrador aulomtdico de energia Si
Capacidad de papel en bandeja, 1 3000hoja~ - \
.Claves de acceso I n/a

~

Conexión I 120voliic~ .

Concurrencia I Copia:jo;c, escáner, implesara

I Conexiones de red Internel I WIN9BI2000IM,,/NT /4 ,OIX?
1. -

() ,
\ '\''J

.-------------"K;;;O"'NI"'C'A"M;;:IN;;;O"L T"A--;B;LH;;,C"'S'"SO:-------------'¡

I ESPECIFICACIONES

I 40 PPM COLOR 150 PPM MONO _~

::n Idioma ::,pañol)' Pantalla LCD ,aelil (Toud> o/

Aleación
?:J';/]](p.J.)J/i:JJf?J2JJ ••___ '4

PROPUESTA TECNlCA
LICITACIÓNpuello. I':AOON.r..l riO. OGPR.LPN.O::lB(20g

. _ "SERVICIOS OE FOTOCOPLAOO V DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

V CORREetNO PAAA EQUIPOS DE FOTOCOP.tADO"

Nombre del .proveedo~:Atendón Corpor2ltiv,¡j.de"Méxlco, S.A. de C,V;
Direcdoo: call~ A~a No. 212, Col. Granjas MexICO, DelegadOnIzracalcc, c.p, 08400, México, c..F.

Teléfono: sÓ"n,S7-ll2

EQUIPOSA3TIPO"M"MUI.T1FUNCIONALACOLOR

- ...•",
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0005~9 ~
EaUIPOS PROPUESTOS. ~-

ATENCiÓN CORPORATIVA DE MÉXICO, SA DE C.V., PROPORCIONA EN SU PROPUEST~ UN LlST~.DO DE TODOS LOS.O
PROPUESTOS PARA LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, O. ACUERDO A LAS CARACTER:STICAS ESPECI~AS EN Es;rE ANEXO
y DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN lA SIGUIENTE TASL~.: :. ;.1,!g4. .

. ,

DUPLO DP.L2101510

CARACTERISTICAS ESPECIFICACIONES

Veloddad de copiado[¡mpresión por minuto
60/130

monocromafcolor
Idioma 001 panel de control Español
Lados Entrada y Solióa 1.1

Tamaño del Papel aceptad" Med,a Carta. CaH¿ y Oficio

Can lado' Inlegra<kl Dupli:.ados, Impresión

Ahorrador aulomético de cnergia Si

Capacidad de papel 1000 liDias

Conexión 120 Voltios

ConOJnencia Oupflcador, Impresora

Conexión de Red Inlemet WIN9B/2000iMEIINT/4.0iXP MAC

Memoria 54 RAM

Cicla dé Trabajo 500,000 Impresiones

Ft'CHA: 30 I OS ¡20H
OO/MM/MlJ..I.NEX02

Atención
.¡-'.r" ¡;,;'f"cJ"j:Y"" "''''li.7i'! '/i"
-' -Y.J.J;r- ':.!::/.::J :J!r.JJ ;;¡ :..Y_..J

"--- .
PROPUESTA TÉCNICA

L1ClTACION f>UBLlo.. NA,CJONAt No. DGPR-lPU.oo£n014
"SERVICIOS DE fOTOCOPIADO y DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO

Y CORRECTNO PAI\A EQUIPOS DE fOTOCOPIAOO~

NOO'Ibredel proveedo~:Al1!!ndón Corporativa de Méxicor S.h. de C.V,
Dire::dCn: calle Avena No. 212, Col. Granjas Mbico, Oeiegació"'l Iltacak:o, c.p, 08400, México, O.F.

Teléfono, 56.27.57.02

EQUIPOS DUPLICAOOR TIPO "N" DUPLICADORES A COLOR

•

211.03 E S&N KONICA MINOL lA BH.211 O¡;'.lun

211.03 F 8 & N" KM I CÁNON BH282/IR3230 05-Jun

211.D3 H SeN KONICAMINOLTA, BH.50l 0o.Jun

21L05 A S8N CANON . IR.102ó Q6.Jtin

211.05 D S & 1, KONICA MINOLTA BH.2l1 0o.Jun

211.05 E SeN KONICAMINOLTA BH.21 j 0o.Jun

211.07 E B& N KONICA MINOLTA I SH.211 06.Jun

F 8~.N KM I CANON BH282 i IR3230 Q6.Jun!~f.~~.{~\~¥~Z?.. ",.

i
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4.2.32. COPIA

I DOCUMENTOS
. I SATISFACCION DE

CLIENTEl.
I

r__
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4.2.32.

PRESENTACIÓN DE CUMPLlMINETO DE CONTRATOS

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUOICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Monlaño en mi camcter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, S.A. de C.V., yen relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR.PJ.08/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado infemo", manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada
presenta copia de los documentos (cartas de satisfacción por parte del cliente con
empresa públicas o privadas, cartas de recepción de los servicios en tiempo y forma,
cartas de finiquito del contrato, el documento en el que conste la cancelación de la
garantia de cumplimiento respectiva, cartas de cumplimiento de contrato emitida por la
afianzadora correspondiente, copia de facturas de los servicios prestados o cualquier
otro documento que evidencie el cumplimiento que ha tenido en la entrega oportuna y
adecuada de los servicios) referid,!s en la relación, con los que compruebe el
cumplimento satisfactorio de los conlratos.

No. Contrato Cliente Presenta
, Carta de

1 LPNE.26.33602-465/2013 ' Secretaría de Hacienda y Liberación deCrédllo Publico Fianza

Consejo de la Judicatura Carta de
2 CON/DGRMSG/DS/081/2012 Liberación deFederal, Fianza

, Carta de
3 38499-1689-3-VII-14

Universidad Nacional Liberación de
Autónoma de México Fianza

r __
.ATENTAMENTE

(~
C. Manuel Castillo Montaño

Representante Legal de la empresa
Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.
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sr,CR£T.MliA DE HACIENDA
'r' eR.EDilO rÚ£luco

Oficialía ¡,/¡ayar
5iTa:dórr-C--mera:h).e-f~rsosiv'¡r.t-ericzh~"~.;--'--~-----
Obr;, PúbUr..a\' Scn~icios Genercles
Dirección Genera! Adjunt2 C:1S ,:

Aóquiskianes \j Contrstúdón de Servicios
Dirección de Contratación G

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Po¡"ítica de los Estados Unidos Mexicanosn

•
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AFIANZADORASOFlNiE¿A.
Lic. Rosalinda :0!1i~9'f'éía . 4 p
Blvd. Adolfo LOJ;\ez••.¥~teos No. 19 .1 ... B.
Col. Los Alpes!"",
c.P. 01010,¡éi¡ft¡ad de México,
Te): 54 80 ,~'SÓO

'.'

Oficio No. 378-1-2 O O 9 ~

Ciudad de México, a 2 3 FES 201"1

C.C.P.-

•

. ~. \~. . '.'. .
Hago de su conocimiento que derivado del oficio número 3.78;11-:2"0195de fecha 09 de febrero de 2017,
la. Dirección de Operación y Servicios de' la Dirécciórl-Gl,rier'al de:~e.c6rsosMateriales, Obra Pública y
Servicios Generales, Informp'a esta'!?ire.cción a mi cargo que laemprest l)ien¿¡~nCorporativa de México,
S.A. de C.V" cumplió conlas,aetividades derivadas del'(ontrato"No.LPNE-26-33602-465/2013, relativo
a la prestación del serv!cio'~di'njnistrad~ l?ar~!'.'~~~~r¡'ducC.@n,de do~iJ~en~os> motivo por el cual,
sirva la presentea ..fin 'de iniciar los trámites' de t;¡nceláció'Q ..dé" la. fianzay.;en.doso, mismos que a
continuación se detállan:\ 1-/." ,/:"''' ,~.' ...•.\ ~,\ ",,; ' '"':.2 .......•. "

~ FIANZA:169076~"C ',)\ \ ",., ;/\)¡.';~~ibi2<:"~\~~~~7~9\
) FECHA: 26-12"2013 :. {"~, ?-EE{;~!\' .,:<,.30~12,.:i01S
) MONTO: $5'275,862.07 , I , ' I • ,»., MONTO:' i . $120.689.65

; ¡: ( •. {-"~ \¡.";;~\,;J \: ' . ','. ,.': .. ' ", \> \. ..
.... .:: '.; ..•..'.,."'.\ \\.:,.-->,.'.'.': : \".,'\1 ..'. \. (~./

No omito' manifestar, que adiun~o a la presentE,se [emite.,i,I~rü;!n;¡l'de.la fi.álÍ.z2'yel;e~doso en comento .
.. _' .,. \.... "\,( './ ~\.\'-;:.\ ..:"- .., \',': .., '., \ ¡ \ : \ t .'

Sin otro parti.cular'. reciba un cor:9ia¡5al~d.o~' : '. I ' .. <~<'...::<~.'~1", ¡ :~:<:'" ...~ :,( ¡': ¡,.-¡:'~~:~ >.,:~:.: ' .< {~:~\~.i ", ~ ,,'.1...~\>.;.~.>...>:...',:~,':::...~ Dír\.~ra1.~~'~¿~~~~~terW
';. . :'A T ,N 1 A M:E':N.T'£';'-<",".. ' .!. "Db);e, iY,S<rviciCSG •• enúe"'::

:~:"':;:;I :,;.' ';;¿~~~~"i-g'~~~::'~.',.,::\~;'/~fr:S' 2017.~
'.'.'. .,.,' ') J, " ,.,,:', .• (. ' •• <"~" illi.., '-f',' lo'l.!;..: ",' '" .• 00

.'. LIC. CARLOS A 'B'E& :.' sÁ' CHEZ~(jCHOA~IRi'C,C,I5'NCE ":"lTRATAClON
t,: '~~~.~\.~t.~ ~~__) { "~\\."~-' \ ".:-::.~';'l.~..; ..<>.>f.} ~~. ,-s ~ fl V 1 (; i 'o S.

tre. FERNANDO E.JUiEsTo ~VERDUZCÓ. PAbJL Á!: DTRl:b~R\GEI'l R~t ApJ~t\'TOD~ AO'QUlSieTQN'ES y CONTRATACiÓN DE
SERVICJOS.-PAIl.ASU'CONbbM1E.NTO.~PR£SENTf' .. " ,-."-'" . ",1-',-: .,~ .'-.. ~
L1C. JUAN MANUf.LJÚ..{RliZ SÁ'NCHEZ.- DrRF.CTm: Di Ol'ER:,6,'CTÓN y SrR\'lcioS.-.,PAn.\ sü cciNoC"ihúr,NTO.
LIC. MA. DI: LAS NJ:EVES t.ÍE.ií.A VÚ"Ak DIREC1URA DE GARANTIAS DE 1.A.mRF.cc"JÚN "GtNER'AL D¡; ASUNTOS .1UR)DICOS tN LII..
l!:soal;RfA DE LA FWERACJÚN.; AV., CciNSTIT!J}'.tf~'I.r,-~,loql~ Epll'. ~-3, ..Il;,~..~)v.'b.,ALA NónH:.- PAnA su CONOC1MIENTO ..Il:: M"Nur-:1. CASTILLO MONTÁNO:" Jtp.PRES'F.}';TAt.j:rIHEGAl DE'L.A EMP'p:1!SA,AT~CI6N CORPORATIVA DI MtxICO, S.A. DE C.V.,
Av. OBSERVATORIO No. 444, COI .. 16 PÉ SEPTiEtitlR£:C.P .. 1181q: CIl!DAD P_~~D:JCO.-PAJ{A su CUl'lOCtMléNTO.

CASO/ebg. " ~. • ~

. . . 000552 ~
Ca!z.óe l¿-¡Virgen Ne 271JC, [dlf C. segundo ¡:'lSC' Col (TI';I Culh l;]dn Del~g Coyoaci::n e f' 04L'HO, CIudad deM~xl(a, -

1el.: C:.~) 368$ .;~8~,'f\vw.~hGp.9ol::.mx
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Ciudad de México, a 27 de Enero de 2017

SECRETARiA DE HACIENDA Y CREDlTO PÚBLICO
DIRECCiÓN DE OPERACIONES Y SERVICIOS
LIC. JUAN MANUEL JUÁREZ SÁNCHEZ
DIRECTOR DE OPERACiÓN Y SERVICIOS
PRESENTE

Quien suscribe, C. Manuel Castillo Montaña, en mi carácter de Representante Legal
de la empresa Atención Corporativa de México SA de C.v., le agradeceré de ia
manera más atenta expedir la carta de liberación de' la siguiente fianza:

-1
I

Fianza
1690769

Concepto'
Conlrato

No. LPNE-26-33602-465/2013

¡::Monto de la Fianza I
I $5,275,862.07 I

•

Lo anterior, en virtud de haber cumplido cabalmente con las obligaciones estipuladas
Elnel contrato No, LPNE-26-33602-465/2013, de fecha 26 de diciembre del 2013 relativo
al Servicio para la Reproducción de Documentos, por el periodo del 01 de febrero del
2014 al 31 de diciembre del 2016.

Agradeciendo su atención al presente y sin ningún otro particular aprovecho la
ocasión para saludarlo

000553
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LUGAR Y FECHA DE EXPEDICiÓN

MEXICO, D.F. A 26 DE DICIEMBRE DE 2013
MONTO EL MOVIMIENTO MONTO TOTAL DE LA FÍANZA
$••••••5,275,862.07 $••••••5,275,862.07.

950531-101
.com.mx

MONEDA
-PESOS.

.OFICINA

26

FIANZA

1690769
- MOVIMIENTO

l-EMISION
DOCUMENTO

" ""l G

AGENT
860

I AFIANZADORA SOFIMEX, S.A .• En EjercIcio de ta autorización Que le alargó.el Gobierno Federol por conduelo de Ir¡ Secrelaria de Hacienda y Crédlto Públicotln

1, los términos de los arllculos 50. y 6o~e la ley Federal de Insliluclones de Fianzas se Constituye nadara hasta por la suma de:

S5.27S,852.07(CINCO MILLON£~ DOS~IENTOS SETENT~ y ClNCO MIL acr;CCIE~~OS SESE~A y DOS PESOS 07/100 V..N.i

• ...•..~.-" -~~...
h_~:_" ~ . , <1 l.' '" f~'" i~';-l. ,-:~;C', j' '.'.;-1\.j,~~ ' "t~ ;.,-~;.'" ~~ .J" •••• ""'\ t.._ ''''r"'\' d .t_.-...~

1l,FI'1d~zj¡ij()'F..A SOFlMEX, S ••• .,1 ,EN' EJERCICIO DEI~(i.J\ !li.üTOR!?J,CJÓH CUI;:.':LE ¡OTORGÓ EL GOBJERNO.~PED::RAL POO.!c.(COCI"C"O~.""l.L'~~'E~
SECRÉTA'RiA DE HACIENDA Y-':-CRtOITO PÚBLICO SE 'GoÑs'rrTU'ft=: F1J:.DORA HA$'¡'!\ ~ MO~TO DE: $S.-~2'J5.a6e. ,-" ,t..V" <J

DOSCIENTOS SETENTA Y-CINCO MIL OCHOCIENTOS SESENT1'. y OCHO 07/l00 l"l. te I

" FA••••O~ DE L;J\, n:SOR£RjA DE: I.J\ PEDERACI6N.

I
P;.RJ'\ G:r>.R1".NTIZAR POR "'TErldú~J CORPOAA'TrVA !lE k~XICO, S.J.. DE C.V,. CON R.F.e. 1\CI-l9611211JS, COH 1}:)lot1CILIO EN CALLE'
JWE:Nl\ ,212, GRANJAS tlltXIC9 .••.1ZTJ\.CALCO DISTRITO .FEDEAAL 08 ••00. ANTE tli\ SBCRETARIA OF. HAcrÉNo;, "i CRÉDITO PÚBLICO, £L
FIE¡; fY~'ty.ACTO CUM"PLl1~IEiÑ:ro~¡OEU.S OBL!GACION'ES.'ibF_'l:IVADlIS DEL CONTJU¡TO N. LPHE~2G. 3;l6b2:"465/201.l. DE F'EC'Rh '7.26 DE
DV;IEH9RE .fDE DE 2013, etCíN,'V.. 1GENeIA DEL 1 DE'" FEBRERO DF. 2014 AL /31. ;DE'. DICl.EHBRE CE: 2.'.0016:,;'RElATIVO AL SERIIICIO.dARA
LA fFUW.RobOCCI6N DE DOCU1'1Zln"OS~' COtl UN It1POR1t,c,PE'"'$I: 52, 758. 620 r.•"t69 S{CINCUENTA y O~S :MILLoN:;;S SETECIENTOS \CJ:NCtJRNTA
Y OCHO', MiL SEISC1EtITOS VEIN1'E; PESOS 6S/1 OOH.N ,'\)"w,,!> '.1 . V .J.'":.' ..¡••.•,~)....' '\'-', 1. ir: "~/r'~

'-0"_ ",,",-v' '<,eJe¡' .•••••/,,Y. ...••;,,>!.:
"LA INSTITUCl6N ~FIAN7.ADORA SE: S01'lSTB ..f.,XPRESAM£NTE AL ?ROCEOH11r-:N'I'Q De £JECUCIÓ;-l PllEV:iSTO =:tI EL hRTlCULQ 9S DE LA
LEY ?EDeAAL ilE INSTITOCIONES DE F'IAtJ7.I'.S. EL CUAL TAM3ItN SEAA 1\.PLICASLP. OPERA EL COSRO DE INDEKNlZACIÓ» POR MORA
QUE EN SU CASO SE GENERE EN LOS TtRMINOS E'REVI5TOS EN EL ARTICULO 9S BIS DEL !.l1SMO DRDEHAMIENTO, Así co:.:o J¡, LO
DISPUESTO POR EL REGLAMENTO DEL ARTíCULO 95 DE U\ LEY FEDERAL lJ£ IIlSTlTUCroUES DE FIAlIZhS, PARA EL COBRO DE fIANZAS
OTORGl\DAS A FAVOR DE LA TESORERfA DE LA FEDERACIÓN DE INSTITUCIOIIES DE FIANZAS, [WtA LO DISPUESTO POi!. EL A.~TfcuLO¡la DE LA LEY ANTES CITADA, EN EL.SE~71DO DE OVE LA FIAN2A NO TENDRÁ FECHh DE VENCIMIENTO .•

~ESrA:GAAANTfA ESTAAA VIG€$'e't,DURAN'tE EL C"úH:PLlt'j"l,Rl.lTO DE. U. OHLIGACIo.'-t ,.QUE G;r.,~JZA YrCONT.It'UJ;AA VIGEl'fI'E m •..'CASO DE
Que: IS::.:""'WORGUE PRORROGA' "-¡u..-;CUMPLlr1IENTO DE1'\'CONlAAl'O, Asf COIjl:Jl Ou1t1\.NTE LA Sl.i5T1\Nct.Acr6N DE TODOS LOS; I.MCURSOS
LEGA'T,ES •. O, JUICIOS OUt t':SE' INTERPONGAN HAS'L1l.'"".QbE""SE ?RONUNCIE: RESO!'UCI6N DEFlNITIVA:'\.PoR>AUTORIDAD COHP.tTEltI'Ert ~
FOJUolA}fAJ. OUE ,su VIG£NCJA".l'lQ ':;PoDAA ACOTARSE,'I::N~ RllZGlI DEL PLl\.ZO DE.-t'EJr,CVCI6N DEL COJo,'l'P..ATO,. PRINCIPAL o FUD!TE lliE -'L.:II,S
OBLIGACIOOES, o COAL.QUIER~O'r~.'CIRC'UNSTll.NC'Ul., -.;.¡;p "-LiV'. .""'£A,; , ""Vt:.t!/
EN CASO DE IU\CBRSE EFECTIVh LA PRESENTE GARANTíA, LA INSTITUCIÓN DE ,FIANZAS AC8Pl~ EXPRESAMENTE SOM£TBRSE AL
PROC::orMIENTO DE EJECUCI6s ESnBLECIDO 82l EL AATfcul.O 9S DE r,A LEY FEDER••}. DE I~STITticrONES DE FIANZAS,
PROCEDIf1IENTO AL' OfJE rAMBlt:~ ~ SE SUJETARÁ PARA EL CASO Di:L CUERO 02 LJ\ It...-n~t-:ll1Z¡"CIÓl-." OP. NORA QUE PREVÉ t:L ARTícuLO
95 BIS DEL MISMO ORDE:~AMIENTO LEGAL, POR PAGO EXTEM?ORÁ.l4"EODEl, mpORTE DE lJ¡ PÓLlZA DE LA rtANZA REQUERIDA.

. , I
QUE PAp.A LIBERAR LA FIANZA SERÁ REQUISITO INOISPENSABLE J.t. I"'.ANIFESTl\CI6N EX?RESA y POR ESCRl"fC VE v. OEPENDEl'CIII. U
ÓRG"""""<sCONCENTRAD SEGCN~<:O!'ll"SPONOA. 4:'" . ""~ /,.~ Z(.,"",.l-"'",,, J:.~t...... Clj r~ r.''':"-'' . ~.tr'_, ,q"" .l. {
POR'\L'b~E la1+.CANCELActÓN.D'£~tJ\ PóLIZA DE FilAi:zA...PROCEDERÁ UNf, '$Z:;OUE.,I,A DE¡::ENDENCIl\.~OTbP.GUE EL ACTA MHnÜST~TrVA
o ~tuMB.NTo EOUIVALENrt:'"_-tN.;¡, ~L Qua SE SE:1JU.EJ"'¡.A1' EXTH1CI6u D£:,DERECROS y OBLIGACION&S:':PREVIO OTORGJ.I.lt'&HTOr"DEL
F'INI'Q.qItO CORRESPOUDIENTt.; ';'9:';EN CMO DE EXISTIR.:,?:kLObS A Ck.ll.CD DEL PR~EDOR, LA LI0U'ID~Cl~~~É6¡OA. 't:,.t..,.'.
EN CASO DE PRORROGA o ES?tAA, L~ VIGENCIA DE ESTA nANUI QÚEOW. r..UTOI"'.A.T1CAMBNTE 'PRORROG~ ZN CONCORD1IKCIk CON
DICHA PRORROGh O ESPEAA Y AL EFECTO (DE..:qOXIHA.CI6U o AAZÓI-r SOCIAL DE L1\, COl-'.ppjflA EMI"SORA DE LA FI:.NZAJ P.P.GAAA EN
TÉRMINOS DE LEY HASTA LA CANTIDAD DEL la\: DEL IMPORTE r.m.xn:o TO'!'AL DEl. CONTRATO. .

CON INDEPENDENCIA CE ro 1\NTERIOR DEL "PROVEEDOR" QUEDMÁ OHLlGAIX> A RECAW EL EllDOSO MOPIf'ICATORIO ;:, LA PóLIZA DE
FIA."lZA POR CUALQUIER I"',oDlFICACI6N OvE SE Rc:A1.ICE AL CON'I'P..ATO, GARhNTIZJ\NDO LOS EXTREY.OS DE LA f'lISf'.A.

LA~~DE: pR.ESEN'TACI6N~iA fIWZA DE cm.fPi1tit'WTO ~ EL PLAZO~SjIPULAOO, DAR1\COHO'OJ:-l'SEaJE:NClA EL l~icID DELPRP:éÉSci':D~ RESCISIÓN POR~PJ/'U!LnO:bTO A LO AQU~,":£StABLECJOO, I:~¡-"'l ,""•...:r; .:.:. '-~:.
~f"" ~ ..•.• \.f"jro.. 'J ~'. 0- ' ~,~~ . ~~ ..., t

E.N 'GASOio¡: REC¡SlóN DELeTRATO. LA APLlCACío~ ;nE LA GARJ..N"T1A',~DE' cm:PLIrI,1EN"TO S:::AA "':'PR6PORClONAL.EL MonTO! D3't LAS
03LIGJl.C10NES NO CUMPLIDAS. ,.......,;.. \ --.; . ~ ~ .•.W .•

EN CASO DE....••RECISI6N DEL COl\J'AATO, LA AE'L:tCACl~ DE LA GApJ.NTj'A DE CUY.PLIMIENTO SERA PROPORCIONAL AL HOl'ITO DE LAS
OBLIGACIONES NO CUMPLIDAS. POR LO QUE lA AF¡'ICACIÓ~" DE L1+.GARJ.JnjA SERJ. DIVISIBLE. -E~ E!. CASO DE OOE LA "OEPEllOESCIA" HICIERA EFECTIVA UI FIANZA, ESTh LO COY.UNIC~P.A J;lQR ESCRITO ;u. "prtOVEe:nOR y A LA

FIRMA

SELLO DIGITAL

,', (~' «((,;.,LíNEA O' VALI~Cf~'1 0601690~.6,9?~+COB f(~;\ ;;l;
\ ..! ." ~' "__~ "Clausulas importantes al ,re..•..~rso de este docuf!lenlo o en ...........w.sofimex.com.~x.""> ..~J ',:""'7 ~~J

OPINION FAVORABLE POR LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS y FIANZAS EN O'FICIO NO. 05-367.n.1\.3l1029t{"D.E:FECHA 9 DE OCTUBR~ DE.2013
Esta fianza Se ~uede validar en los teléfonos 5";802559. 54802506 Oen Y~.amex¡g.com con la linea de valid~C16n: 060\6907693M+COS.

Ornar Xicotencatl Gutiérrez Rohles SERIE: 3030 39]9 3539 ]030 3030 3131 3030 3030 3239 3232 AOVANTAGE SECVR17~
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POLIZADE F~ZA

R.F.e. ASG.950531.IDl
wvl\'i.sofimex.com.mx

FIANZA

1690769
C,,1QVlMrENTO

l-EMISION
DOCUI\1ENTO

o
AG£NTE
860

IOFJ:CIN1l.

I 26
t'iON8DA

Pl;SOS -

MExrco, D.F. A 25 DE DICIEMBREDE 2013 -

MOliTO DEL' MOvrMI'ENtO .1MoNTO TOTAL o::: LA F i" ~~~~.

$•••••• 5,275.862.07 I $•••••• 5.275.862,07 I .

(igiÓFf~/rEX S.A.
Blvd. Adolfo López Mateos No. 1941. Col. Les Alpes
México, D.F., C.P. 01010. Tel. y Fax: 5460.2500

LUGAR Y FECHA OE eXPEDICIóN

I

I

•
'AFIANZADORA SOFIMEX. S.A., En Ejercicio dI:! la &uloTizacior. que le 010rg6 el Gubil!H'Itl Fede:al por cor.tlucto de In Secrot.1ria de Ha:::ianda y Crédito Publico en
fos li:rminos de f<)S.ar1lculos 50_ y 60. da la ley Federal de Insliluciancs de FiilJ\ü!S se Cons!lluYll fiadora hasla pe; ji! suma de:I 55,215,'" ,O"CINCO MILLO""S ooscmrros SET=. y CItlca MIL ocsocmrros SESEO"IA y OOS !'E.SOS0'1/100 >l. N, I

AnANZJl..DOAA~. OfH..:m:.NPOS~ El. Pll.UI.ElIC A QvE LA FlAN?..••.í':::R.~0At;,:;1,('.AV)C;SWfI:: HllSTA Qvr:: SE SCBSANEH as CAUSAS Oil:.
l'1C.J~rvr.AON'EL mC1JM.PLlI-rtEJn-o n:;; IJIS_ 0i3LICACICtiE5 r: SO el.P,C'.O '! ,:Uf.: f..7£C":'tl-l ,EL lNTERt.~ PE:1NClP!.L DE: EST~\ COttT'AA"!~c!6~ .
1.t1l1l.VEZ Q.l:'E LAS OEL!GJl.CIONZS SENkLADAS I:::..'i' [,;L ?RES2:!ITE CO¡'j'7PJ';TO SUR Cl.!HPLit¡,l.5 ?Cri ti. "P¡;'Ov"'S~DOR~ y i\ £'I1Tl:,,-J..
51'l71SF'ACr.:SOt<'DE I.J\ !D£;1E.¡JPEt"CIi." PREVIO FRO!~lJ}!Cl:;..."!rE..>rro DSi, SZi',Vlr,vi.' PU!lL:;;CO ?,r,SfO!'lSA8L~ PE ;.r:NnHST!l¡\i~ y ViGilJ\.P,
t:t ctlfllPr..,n.:lENTODEL CONTRATO, LA -D£t>Omt~ICll.' ?EALIZAF.Á lJ. (:JúH;E!...I\OUN DE L1. ~~;;'t!7ÍJ, DE <:'miPLn.¡¡ENTO Dl:[, C'C'N7iur:u
y LA D~ ANTIClrO. E~ su CAsO.- ~IH DE \~TO.-

..• -.. .'-
- - 000555-

- \

8 r--,

-

• FJa~.'l.r,

COVMtWIE1M; LOPZZ GUT.'A
GE'REN!e 03 OFICINA

SELLO DlGfT.\L

~~r Xicoeenc¡tl Guti~~re= ~obte6 SZRIEo 3030 J939 39~9 )~JO 30)0 313¡ 3030 )030 32)9 2~J2 ADVAHTAGe SEl~ITY

LÍNEA DE VALlDAClÓ" 06016907693[Vi+COB 2

Clausu:as Imporlanlcs ,;: 'Elver!;o do este doccm9nlo n CIIl \""IW.sofirnex ~on' m¡¡
OP1NION fAVORABLE POR LA Cot •.••J$ION NACIONAL DE S1:GLiROS y.F.JANl •••.S EN OFICIO tlO 06~S7-fj-l 3<'10290.Cir-: FEC!-!A '9 DE,OCTUBRE DE ?Oí3

Esla 11;Jr\z.ose plJe-:f~ validar en lo~ lelMoncs 5.:lBt?559. 5480;¿505 o Gn w•..•••.•.,amc;..ig corn con 2.1lne.<::ds ''<illt1~o;;iOn' a601G901S93M+COB
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~ Afianzadora
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1 - '..U$ff'tnlf\CS ;1~~:i'I 1.•••••11;0ec!:en &el CIi!(05 }- Ilv: ..••~f Mc,(>ntl{\~~'w,~I¡lr
t:"(.,l)l'~P.:;:I:utlfa ClHt:I\il ele la ¡'anl¡;. el ;:r.~t:, ,~I',;'I;~';DEL {DE:: LOS
AENEFICIARIC (SI 'i '!! DEL ¡De. LO:;;! FIADO (S)" ••• ",bJl?a~'ün ;11''''(,;.:)('1\
al'J~';:- ~ la dI! lA .t..FIA""lAOCRACO" ::;'-'5 piel"'!." tsl:;hIl;'lp~,,, •.,$ ;"nicUl;:)
117 de 1....• ley FC*lcl f!e Ir~~I:U:':'lnn('~de Fi:~HIf." ;,'"f.l.F.) Las ;, •.•..~s
dl.'rJVnc.,~ Ao 1.1 e'.o'pt:tfoDn rle r.-!,,):.l~' 01'\ mntlec:lZ '\l. ,'~~;Q~".e ~...l;),i:¿' ;¡ LA
AFIANZADORA Pon la m,gm, mtlflO':l•• Oel (I)ped¡wn a~!a ?Qi\Z,¡¡ El peso d:.-
a)'t' ••soorltt .,.("":10'C;11~S r¡,>Ji'cCI:!n¡U10$ GC~la e~lX'dlC>C:l de 1li!N:;'\~ " élt;!;'lI;":S
;¡Ular;~ado~ se cubrird (:(11 01 cqclV2Ic-I'I:e: eJt monl>e3 n:tD:mnl al ;Ipo de
c;¡¡mhlc;"JtJe ti¡.' m el rr'::fI1Cl'IlC en Que S~ C\lb:i\.", la!: l¥""'l<l~. Sm perj\Ji:;;c de
~co la pan~ QUcCQ:1!!spOntlll a &AlIllsall!& f) Agr.n:n~ l'C1.I:tf\rNaS, :!oc r{';l!kc on
~C"('<l:l f'WtlfllJlíl,

2 - El o''9!n;¡1 ele 101;<ll:za V 'tus ci<.lcumenr¡]s l(,'lad<)nal.lue. IOIes: 1;:;¡;rl0 <lumlY-l~
C' Ól~rrtl::Ull:«\n ,de la Cu.1nl<l'l Go Ir ~r.o:a, las ptOr'02<Ie OC :>U ,':ge:'ld,) ()
wlIlQllie¡ (I:'I! :'lt{¡~,i~CJO~ l.lebe~ In;. <;cllscl"'/arlos EL (lOSI OENU:C!,.\I~IO
(S: :. dflbN,~ (I'lj prvsel'll;¡clol; pala el ojr.r;:.oclo dl3 w, lfl'fe<:l1U'S ,lIne las
a ••IOI;o:o,,~~ :crnp.":.t'l\:(I'~. Et'I case. dO pordid3 o t./~I:'I'<'~ El (LOS)
6;;'NEFtCl/"¡:¡JO {Si ~/3 cx1'l1f.:J L.:, AP};"NU,DORA ClLIele OIQr,nr:."'nl:n a ~U
crn;lll dupli(;.1do el!:1a.,lOl<la lt. Ikvoh,lcJOn lf~ 11.p6h.a 9 v~AFIMJz;.nOR/ •
~s. ¡){O~\,II\:<'OB ~~f ae el:'J1loon tJe 1" (li!r,Zi y elr. 1(1 .~b-:~~clcn !le '350
oofrq()f,:IOO'lO~tl/'l &!aS COII:rli,dil5, !>o'Ilvo plua~3 011 :O.::I>Hlt~. A.."ticu~ 1 ¡7 ~e ,~
1.¡:"I.F ,

::',' Lo,. ~lt'~.':M ~ ¡.:t¡¡ obh90~¡O"e1l cjGllva~¡::S ele eS:3 ILanza Al! ~¡)<I:.."m ~~IOS
((~ comercIO pam I!IÓOEhn :out NI ello Il\lI!Nen;¡,~••., £~ (amo 5E:-'.I:" ICIM\;)
1El. FlACO ¡S). SOl.ICIT.o\NT£: 15). CON1"RAFIAOOR CES). 05~IG'.OO ¡S.l
SOlIDARlO (5) 11f,~.•or de LA AFIANZADORA. r.on c~cep~:,; ele 13 g;,ra.~li~
i'lipole<;.¡¡II;J eje P'Jf la rt.!nta naran OIIJ.""ij::lOO.y c:;\<Ir,on ,~/1:1'3 ~r la ley

I;;cCtlta! ele ln":I:lJl:I(lr:vs. lJb Fbnus '1 f11' lo QUé. n~ O'{I'O('iI j.lCl" la le~lsla"or.
f':fl!'tan!il y por el Coo.¡;o Cl't'¡l fcd,uill (C.C.r.). Arll~ulcs 2" r 113 O" la L. r.I.F

-l.• la flCll'lz<lccnllllll<:la en I!sllI pa1ll'.il os. {lule S112;l':ll'ltil;) el ~a!iO dO líllllo~ <le
l'l'<Ie~O o prhrllmoc en d:t\1llc. con e>:ce~cióo de las I<U~o"lflca;s pe; ~1
SccreL"u¡l :le HaClenGa 'J CrédJl0 Ptib:,::tl en In R~las de ca¡~::at gl/llaral
¡lafs el I1lcrgau'\ie.r.:o ckI fi •• nzl'!:! Que varal1~IZtl!lo ::.peraciones de Cll!'a;~tl.
j:lIb1i::::rca~en t!10. ••110 011:'31 do la Fcdorauó •..•e125 d!l r:'".ay.:: dt; 2-JOO.

5 • lI' AI"V,NVOORA <?$Ifl U(;Iui:1<:. de los l",ozflUrooos elo old;:n y eYC:I!;Ió:¡ "
ia:><¡UiIse re!ll!'!'Pf; res AI150 :l8l( 1 :7815.:lO1 e.cr:. La (""1110 r.o::c UT~""g\"[~
1lL!1l(uand •.••el atroooe; 110 'l!'t.Iv"~o.'"i:.:dICI¡Vmell!l' Al (1.0SI o.:UilOR ;ESI.
frAOO lS¡ el cumpl;mlenlc da la ollli[laci;; •.•aila."U:eóa o dcjal1i!!J'e :Jlomove: Ú'l
,au ••:. jl.:.t~r¡:r:.nái'lon el ¡:tic;') p'onl.:l ••.il;roen 51>C:.."l."l':rll.lIlll~'1IJc 116 úe i:J'l.F.I.F.
ó .• L.a .~~I~i"'\.~lo 63 t •••.t.FIANZAOORA eor.::;'¡ldo. p,n csl;¡ ~i,12. "1} -:l):":'n,yll"'!
s, EL flOSj ACRE!:OOR (ES) BENEFICIARIO 15.'. (on;:ede (n) Al (LOS)
fIADO ¡SI ()jrl'l'09,l o "':»Ji)lll S:rlo C":'osenlinur.niO PO! e~rl:o ¡Jo l/,
.4i""l"NZI<OQR.1l. ,v.r-\'" ; 19 :ler L F 1 (-

7 .. La Ol1",'IC>Ól!at la (ltl6g0:i!l..., l)nnClP<lI a(l3nI8d~ c.(; ••.•S'U'!B tao (I3nZ3 ~, v..
/o.r II\!<,liADOAA n:) 611 lOa eonse~lIJlIl!¡'llnp.re en nQ'., ••::;or>. \' pa'o ¡;¡'1131l1alJ:
<:'JI'!13 r.1ISr.la Jlanu la ob!''iIaÓÓl1 novalor;3. AruCJ.jJO 2120 ~e:¡C,C.F. .

8.- Le curta o pa¡jD O'!lrtitl <:le la o!)iipaclOn illlnr;::¡zl ujl4lMa~ f'foóllCr: lO! llama
ero la IllISrnlI ptOPOrciOll }' ra 11ll:ÚTIg\lt'si por esas c.1USod5 r{k;ha obl";¡J::etl
rnClCl'"..alllada QUo;?Cl] SIJIt"la a nuc:VD~ g'ov~mellCls o COlU!I:;:m;",es. AAICUIO 254"(
o!OlC,C.¡:

ti. les A~s elel (l::l$l D£NEFIC!ARlO (5) d!!- Id 1I31lJ.::l'Gil COr.!!;;l d<l LA
AFIf,.HZADORA O'«w,tterl l'fl uo, AnOSeom3dos <J p::arllrdol di" Q..' quo "
!'IaYilhc~~o e.~l;Iot.:l~~u Dbg9<Jcl0n, All;ClJ~ 120C:o la t..F./ ¡:

1\1,. Cll<ln(1o la flal'\.l'l $ca a lavol de p3f1:C:II;or (elS) POdI'll {njlOCldm!l1 fil 0<1;:0
d:reC'lo!fnl!<11G:a."e !.P. ~FIANZAOO¡:M En caSQ c!~ 1¡\Xl eSI;; no le ."fe
crrnle,ll$lo6n dOI1Uo dllf lérmll'lC lót~1 o Qt/!I élCl'L'" i~nformoé'~ re.~pe:;:l" (fe I<!
/eso,,",ci6r> c",fllde pur la misma, él recl8mZ<1".e podra M..":qr valer sus Ol!rec:"l:'lS
¡me 18 CtlmiSl:ón ~.:!{'1:)f'al 113101la Pro:CCclllll "/ t>eren$o do ~ \J.uerlos ,l!:
SerllcÍDs FIn..""Ce'O$o anle los lrio-.lI'I8H!S F..-:ée';'I~"o Com,,::cs. N:i¡:,¡ios 9:;
'1' ~ ae le 1.1' I.F., A,SIIT'IlSmoel u~\lar!o pc>1~~ pre~rolar 'a r!:'Cl"'''''..aC'i:>ll ~1l10 IJ
'1fI:~d .eil)!aaltL3\1a (1" esta u-1!!J:ucl:ln d., F;lJfJru. r:cnl:::,me J la LQr de
ProlOGeIM 'f Dele:>.s;1;JllJ¡;uario do 5eNieí::ls FiiUt'lcreros.

11 • CUaJ'ldoEt {~OSJ BEIfEFICI~P.IO (S¡ M.iere QlIt fO/CT.vI;l1 leCI:mwr.lcn o
rtJqU(llirnl!:r\{o(l1Itlf!r:! d~ ,,'e'C1'Ir••~!l; ell 01 dcmiol,o d(! liI~ urlcio<!.s o
Su~ursal(:5 t'1l Afo¡rWHlc.r3 Soflme", SA, ero Ofrsinal 'J oc:'lf'...mo au~taf •.•,
detl'e!l((O t.C!llenct los $lguienlf:$ re:;ui.\lkJ5.

a} Feeha de Rr!dal7l11Ct6::;
b¡Ntr.Tl('fO de PolrzAee f=rl';¡l" Retack;n;¡do con III RN:!;:T:n;>leor>Re~":lllÍo:
el Fechl\ de E'P'llditil);l de la Fi31'11il,
di Mon'O dI! 1.;1"I,una:
el Nomblll ~ del'lOmlMclOrl del Fla<lc::
II Norr.brl:l e d't'l'lOfl1it\4eiOndel bene(lciar;:!
gl DorrJl:,~o del Br!1'Icl"<oario C(VtIolr v reobif f\Qllr:eador.e¡
h; Oe$';(/pdttll dé la rnJI'.g3cióf'l garaNiHII:":
l1Re1erendll de.l C()f'l!rall',Fllcnlu (f=odu:¡t, NUmerodn= Conhop.i •• , ele.};
11De~1pó;in do::!i:>.:;umpl:mionIC de la obli9"ilin S""'l~l¡l¡¡.::a OUe:tTloli,'J

la prese.1laelÓn de la .."~cl3fTJ<l=i::ln."(:()i'TI~3l'l:ro ~~ dc": •...m!n¡lIcJC.' que
~rv," COm::l ~opone. ,P:tr; co~prODar lOdcC:I;>,l'40 e:

k} Imllono do Jo R~cl(m'Ddo. (¡¡;tI n:l/1C¡: 1>OOr.!: 6tr ,su,":lllior;,1 muI'".lo de la
HlInTa. L/, Ar-lf,l';lAOORt, d'3~l'ldra dI! U,"I plato (ID 30 di:a~ I'lalu,ale.' ~:~
l'Hoca<:ler.11pa¡jO 51esuma p:ocedenle la oe<.I.1tt13tKln en :Aril\r"o¡ d~J l\~.iculo
93 de la L.;: I.F.

ll~'.. 5; 1" ¡;au" gil,;:):;l ••••, :l~JIl9:;CO:-:lfi'S "sc.¡~~1C.:-:,,:C""='c::":-;:"CF;"":::="=o=,,:.C.:O
::~'~.JG~' ¡",r~l'lm; 5U .n:O';C\:I,m'~"'lo de co::"t' cs::r.'lI regi:lo P:l1 el A~i:::fl;) t<l3
O{'\ (,,:'1~,::~ ¡:,_~';'II do lu FClJp.Ip.c:ión.

l.~. 5, 1,:;;¡ían.m !l~ c;{:r;:~ a l¿wOi :Jo I~ Hacle":l~ Put\!C<l ra se., ée 13
Fc::c>w':QrI 0(1, 0:$10:0 ~\"C'c';¡', dr: lO' E.~ladu~ ti ae los I.lur.icip¡e:. Su
p'CCe;1,r(¡~nlC de courc Sl!' M:a cor.ro'me ;¡IAr,'clllfl9Sde la L,r 1fI

",4 , l,)l, AfIANl.I\DCRA rcrJI;! C"JI1:'~I!\IIr6p. Cf'I Pilrto t' 9tlZ<lJa ~ locios los
lí.)¡e:IY,JStn.'1erel\tCS::lf~a ~:aCIOf en los 'll'i!U!(lS de Cuitlqu:(': r~ y en In
proccw5o. juici~s U ollOS :uo::"!dim;Mlot ,..,~:e;;,'''~(,,, los Ql81c~ h;;rj.-aolorgnr1c
t",IJI f:ar:l;;'. (>1'1ttdo 10/IUl' ¡~ rel;,<panc ,) laS r~~.aO<'",,,de:; QOO Cl6 ~'<;:('I
elcu"e dS; CDmc. ~,' Io~ pr:J'::csos que :Se s;g;:¡n ;'tI Ir;o.ÓO ll<lt las
rc~~s¡¡tll)¡:'olfos l')!J{I h!lyif fi'\t"r>\lJ:II{\:) A. ;lE:JC;/¡'1 de partf LA
AF!(,Nz,r,:OCRA r;orÁ 1I,III'1;>j;) a o''::;:u:: píOCl1S0 o jvl':«l P.1f3 qlle es:e 2: ¡;1J5
rp,suka:; Á"iCllIo 101 dr ra L F",F,

15"" En 1:;.:<c:lSOS <JO (I..-&:lla s~s;x:n~:or: dn ;loJlilOJ;. CIJ:'lCaOSO o 1iQ:Jrdac:ion <le
fe-~ Gl'.:uoJ:::ro$lX'r llmn.1!; d~ "1 (rante a dc su '(!e:.:cl]'<I(.on ~ lo. <llllt h\lt1~rn
"";<'::1,\ ¡>tI' dic.••,a rlllrJ? LA t,,:.ltI-.I.$4I\CQR;; as;ar.~en 1II1T'1fYl10~r.;&11 con
ICS r."¡sn'!l~ p:r..11c"or'Os. Que lIen(!1" I'i!s ln,.lir,Hxmes de ~1Io por lo!; ClJ!.diltl:'>
d(:c:V¡¡O(l'S. C::e &I,lSoll't'llcion<:,s- \,lir"CilS. Ar:i"'JlQll,? d!ll¡¡ L.F U::, l&.. Cua,,~o
1.1 rmn:a ;;(':l ~ l,lV('lr :ll! 1:'1J:,ld';l' n,~:tn. Dlsllit:::> Fecll'ol. ce 105 ¡;~1I{k><¡o (1" lOS
r,iur'llcip,ú~ y SR 1fl rocl3m;¡re a LA AFIANZADORA. ~sta ttn1dTá lferechr¡ ;J
(.x;;mt::al lo<:;f,brO$ 'f Cl.'£:1'l!..1~1o"'~e ¡¡p¡¡relc.¡ Id .."e$pQfIsab~bd;ll:llmllUta2 AL
í/, LOS) ¡:l"OO (S). Ar..c;do 1~7 d-e la LF.l.F.

'f.' L.a~ cf':;>MS y las aul1'mcat1es dD~r.(lIOl'l\eS Ót' la ;e~era:.ut'l. col OI~l11o
Fcdf)ri'll. c~e los £slaaos y Óll los Mvniti¡):'!Js e:.s!;\;,¡>lbligl!dOS ;¡ f\l'OjlCIoollar a
LA NIAr'IZJ\DOIM los d~lc~ qua jt!s !il'\.or;ill;'."l lolaUvos " ilr.1~6nles
PC[~1'!i1le-s y ca:l'rlÓmieos tia CU'lI':CS I~ :-':'I~:,¡n sC>li(":.Jdo 1;1 tl;!nZ<l y cJ~
mfcrrn,a'lc so~le la slhJaClÓn ~,,: aliunlO. :,>e3 fl.'::!¿¡1 ;¡¡d:rnl\Í5l1Dliv:l o da Ctrll'
n;'ll11mlero, ¡1<:ra el floo f:iu lla~a O'OTQIl.:Ul y';'! C;;Q'Qt:If. denuo de 10$ 30 Cills
rmh¡,ales ~llll\":U5,la's.oh"1110 dI! C,"InC(¡ldO":,' dc la (•••"za EIlI;MoO 1;19que
l¡o,; a",:(\u~coa~ no Je~ul!htan :::1:,>1.1;Soll;llu:fes d&r':t:o dl'l ¡;tazo mencio~"oo ~
cn:end'.l:M o;.afK:etadl!Sla s flil1illlS en cucsUÓ!\ p<!rRlo:l.;Js los (lJcc;\/Y..1~¡;1c:;
A~¡C\ikJ 128 dc IJ, t.E ,I.F.

1!1. LA AFLA:Jl.AOORA 5~ C?l\si:!<1T;' dQ ntlo;j~Ad,:¡ $ll1~l!I'I:j¡¡PCJIW~ ~'an.tll&
ClUC"'lIJé". Anl(;TJle 12 PflHala P"unoro; LFJ.F ..

1'.1.'Lss H'¡(l,I~DtJ<:l!.. re'.kl'lele~fl':l:••lar~$, o Jco<;:a~~.e5:~1\etll'9~U l'I admulr
(..1S r,a"~s dO !~::,'\.~:í!::co()r,es ~"IDrí4"1d;¡:; po.." f!l Go~lel'TtO Fe!'C/3; para
Q~voéirla':l: atep16r:;u so~venCI3 ~n,'lrnl::.a SU) (:i'1,I1=>1'r.l C)ip:r l;'l COl\shlUcr(lr¡
de d"p(;r.ilo. o; C";or:~sml,:,nl,?dc r,am.II. ni rr..'11Il1.:h;>~;ónde ~uc $(1; propiela.ri"
dQ m.71~e:J:es. :11 ;;:e su CXlr;.;en:;ifl juJidlC3. 'J Sf!r;\. ,;l,rr¡Qen:c p3'" QlJO fas
.aU!~:'.';1 que I~ pó~a eslé r.rm<lCa ?O' r.1:; pc:l"!oor.a:; lIulorlndil.S Por el Cons~,o
ca f.r..~,inl,¡:rfl~;on6c LA,A'lAr~L"'DO~ cuya r/lm" es]tl '6S'*ed1l anJe 1;:1
Corr:.,~:O~ WlCJOflaf do S~91!':O~¡' .r.•••I'11l!i. t,,:IUlI6~. 13 y R::Ice !lIl}:'.!f

2!:'.. LiI!.llll!orr':;)C(!!1 mOOCl::'II"das.en el P(lf'l:O anl(:J!::r no podl,1I'lI'r~¡m.T,.or
il'l'):l\'1r¡~ l! IIIS r~l'Il:l5o Q¡¡G ::lIOI';UOt1 !i1:: il'l$.";IlCC",,:; ~ tÍ:¡lrt/l! allto'll:l.&ls r;:;'
111Gcoie'll') FellQr.1l9u-e III ;¡u~ ~o,,,,I-~',,,p,'l;'¡¡ <k!~ifQ:: £Inéln~l" u Glril5
lC.'mRS de g.<1C:lnl;'1, An'CtI~ 13, P,~"ar;) SC:O'."tlOO L.F,I.F, .

21.. El p~;ro dC J.:J :-.JfI2"i1 subro-;; ••. E L"-1\:-1 ••..Nll.O::>RA Il::or /.111'11518"'0 dG U.y en
I~S bs derechos. accloncs '1 o" ••.j;ew1o~~"ll (ÓIIlO:') :;C¡l!'ed;lr (es} a c¡uIon
~(l$1 se 11':{s} r,¡;1a ¡.ln9r:~o,del,V:;d~ /.ll:' la otllr:;:fC.Qn .a{,;¡-n1nor:. La ~.aClOa
hrldo:" !:D "n'''911;':'\ si ¡:JO' ::Jlut.U$ ;mp.:lolblf!!S al IIO~) "ael.Y.lel (1.'51 LA
A.I'1ANU\OGRA (10 ~ecC" sutlr~lT..I'r."~,,-'vs:e~d('roehos, 1I~ r prlVi"'QlOs
en CrJr~ffi no ~.lllsJ DEuOOR (~Sj nAQC (S}. An;lCIlIo~ ':::2 yl.l~.1F. 2630 l'
28'15 C,C,r, .

22.' SI U. AFIAAl.A.OORA llNi.era qUll P3.?OII.a Co1S>1~¡"::'edar.Udc Oe'iva"¡J co
li' ::rllS'On:e Jia,,:..a LA (EL) SOLIC1TA1H~ '1 LA IS) {él) \LOSJ OBUGADA {Ol
¡5} SOU;:¡ARIO (S) COI\Jr"cf'l la otlligaCi6.1 :1l) rC;"I!!\'l':'I"e III ••.••POl1e tvb<ertf.l
¡r-rr",o¡,,:al¡';¡;nle .:¡ue '10 l(!'S rO:Q:"có;¡ Y a P~~""l! ",,10lll.sc~ rl'OtO':.OT;OS de~s l.a
led1:! l:r\ Olll'l LA J\nANZAOO~,1\ r",~ hn}~ nol,r¡",~o el :ladO de: 1,lll;nt31:SSIa
'1u", la reil'HOgrQI1 C!ltmpollu rC::li';m3::o 60 i7(;Ufrd'o a la rOl:;,]p;etné'1t c." falan
,. . El pat;lc Qf: reclamll::JoIlL~ QUf:' ff'!all';e LA
r.Fr"''''l.A.DOF!J\ e."l el (Xl.."An~lD. 3e are=!lI;¡ll%:X;Z r.or.dur:¡o de las r!'lSUlJ::JOn~
,lO!,,;,'é:!i:c ,"eri";,,na:; o r,P.ale:; l'C >;,~I."f.a :t:f~~"e sus oIicrtlo,)!I dt:ll ¡¡~UH"Jr. en
la r.r-ne-da que se 1'131aCSI~ll~ld~ t./>1la pó~za.

23" sr le.lnSWIIc:lp., ~l'J Fi.!Il'l.IlS l'O'I;:..'m;l11l cen l:a "~I'9,,,cr.mes psu:nlCa~ 211 la
POh.!e ;:1 h~tv.1iO tlxrr.I:lICS, f,Sj;¡'''' nbh¡pé3. aUn l:Uoin:50 lil rodllmaciOn SIl"
e:.-:r:JJ,~iitlt. IJ \:ub¡ir su :>~Ii!lll:;;c" ,;e aCl1'.:ru'l;¡ " elrspuesIo po;r el Af\ll;tll:: SS
B:~ (JI> l,) L.F. ~.F.

2.j- Para conc:::e: r !'t!SO~/Grl:e l;'l~ conlro~¡'I!;~:> dai ...••"3das dO e-:;IOpójU, de
r..,r.1;~SI'..":iI'corr.~lef'l\e~ r.,s \I"':C:iC:~dCl:l; "''C,¡Cica''ll. on los ll!rlll~"e~ Ó~ l.a l~
FCllor<l1o••. fns!~uciofI!!s dI! FI3ru-."'!S,d:J la _ey de ?mfc~ y Oclhl'nkl 111
Usu~1l0 de Se1'V'c:ic"sFin3:'1:::1c:0:1'! olt~:> t¡~OlO!~=s I~ab¡~ a;¡Ii2~:s. :¡in
Pflf¡u;:;u) d!l l;:.re p.n 10$ C':¡~ GI! r>.!liltas e--, ell~ el cllmpCm;.nle él! la
~1i9c~.óa !t":venli¡:aCa surto! Sl:~ afoclOs lucra de.• Ilmita.."1O r.:lCion:;I, t.v
apli:;¡vc:-n ~,,~ ;,;}f1f:llS corrl!~"c'~m~~ y les '.I:;.c¡s-~'e;,r,jvfJlbresln!em.'lC-(ln¡¡le-s. ,.
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Póder Judicial
de la Federación
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SECRETARIA EJECIJilVA DE'ADMINISTRACIÓN
DIRECCIÓN GENERAL DE R~CURSOS MATERIALES
DIRECCiÓN DE CONTRATACIÓN.QE SERVICIOS

~F
"OOBl~a¡lA.~
Consejo de-'" Judiarl:um

OFICIO SEAlDGRMIDCSI . . .12015

•

•

México, D. F_, a 3 O de septiembre de 2015

Atención Corporativa de México. S.A. de C.V.
C, Manuel CastilloMontaño
RepresentanteLegal
Av. Observatorio444,
Colonia 16 de'septiembre,
DelegaciónMiguel Hidalgo,
Código Postal 11810.
México, Distrito Federal
Te!' !'i6-27-57 00 '
Presente

Me refiero a su solicitud de devolución de la Fianza de Cumplimiento
presentada al .amparo del instrumento jurídico
No,CON/DGRMSG/DS/081/2012suscrito por la prestación de los servicios
administrados de equipos multifuncionales considerando la dotación
mínimo de 1,271 equipos multifuncionales a nivel nacional para
reproducción de documentos (353 en el Distrito Federal y Zona
Metropolitana y 918 en diversas ciudades del interior de la República).
por el periodo del 10 de marzo de 2012 al 31 de diciembre de 2014,

Sobre el particular. y lomando en consideración lo manifestado por la
Dirección General de Servicios Generales. respeclo de que río existen
conceptos pendientes que requerir y/o aplicar. me permilo devolver el
original del documento garante que a continuación 'se detalla:

r-"-~~~,::'--....¡; '~~,~a;~~1l[e-- r.1:'?ti~~~;'~~::;;i;,:i.'~!::;?1ro_o ¡ -¡-------. '-1
j 000090AM0112 $15,371,423_65'\ FIanzasDotarna, SA \

Sin otro particular, reciba un cordial saludo,

000557

FR-SEO SGC.Q1 0/05
Versión 5
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VERSION:

$16,040,30
.$0.00

$0.00
$0.00

$444,334.48

$71,093.52
$.515,418.00

$428,294.)9

SJ5,371,42Hi5

l'r¡n\:lI :

GaslOS de E:o;poedición y D.T. v, .

Otros Gl!..~OS :

Gasto dc Scgmo :

Gasto de Servicjode Aju:ltc :
Sub TotllJ:

¡:V.A. 16.00%

Prima TDllll:

FOLIO 33541B
MDnlo Afinn1.~do del
J\'lo"illlientllACM%11~¡1J5

OO:>090AMEndoso:
R.F.C Fi¡¡do:

$15,37J,423.65

Datos de la Fianza
Movjlni('nto: POLlZA
fianza: 000090AMOI12
Ramo: ADMINISTRATIVAS
Stlbrllmo': PROVEEOURlA
ObligAcill" : CUMJlI.lMJENTO GENERAL DE ORLlGACIONES
Monedll: PESOS CódigoSrguridnd: lAvNzLeC
Agente: 294~6 c.e.: 4'/1$11401$

Nomhre: AON RJSK SERVlCf.5 AGENTE DE SECUROS y DE nANZA

Uivisi6n : METROPOUT ANA
M~llto Total dt la Aam .• :

•

•

Fitln'mS I)of'(lma, S.A. En ejercicio de la. oulorlmOlÍn" qu'é le' fuc" c.o:nttdida: ¡iOt la 5ecr~arta de Hacienda y Credilo PUblico, de
confonníd;td eQn lo disPuesto a la ley Federal oc Ir\$tit~.io'lesde F.iart1ZS
FIANZAS OORAMA S.A. SE CO~:Sl111Jy.F. }-jAST¡\ POR LA SUMA DE SB~37.1~41"3.65 (""QUINCE Ml~l.ONI::.-S
'I'R.ES,CIENTOS SI:I'ENTA y U~ M.lI,;.'yQAtJ:{bCrE.NTOS VE1N"I1TRES P£SOS 65/100 M.~', ••• ).

A FAVOR OEL CONSEJO DEJ..A.JYOICATIJRA FEDERA.!.,.

PARA GARANTIZAR .P.OR' .ATENCiON' CORPORATIVA. DE MEXIC6 S.A.: DE C.V., ~ti~.:DQMICILlO EN 'AV.
OBSERVAiOlUO NQ. 4.4!i, COL. 16 DÉ S't3!il.lEM"Bl$~ PEL,. .. ~19VEL llWALGO, C.P. 11819. MÉXICO, D.F,., EL.
CUMPLIMIENTO DE' l,ÁS OBUGACiONSS .Drn.Nt.IMS jjJ]~ tÓNT:RATÚ. ÁBIERTO QE PRESl'ACI,O.N. DE SERV1C10S
No. CON/DGRMSGi.nsro81f2012, DE: fECHA 20 Di~' MARZO' DE "'20]2, :Rf:LATlVO A "',SERVICIO ÁI.).MiNISTRADOS DE
EQUJPOS MUL'.í1r.UNCIONALES' G,QNSIDERANDO LA. nOW.CJON. DE UN . t.lJNIMO Oc i).71 EQUIPOS
MUl.T1FUNCIONA.f.i.:.."<{ A NTVEL NACIONAL PARA LÁ ?:RPOUCC'lON DF. DOC-t.j};.¡.~Ntos (353 EN EL DlSllUTO
FEDERAL y ZONA METRbJ?OLITANA Y 9Jt 8'1 'DrVERSAS CIUDlrDT.:S DEL '~JQH DE LA REr0~IJ,c~".PQR UN
MONto DE SI2'8~303.SI.(~?e,..jopF.NTO' S.~A y (}tB{), MILLONES' TRE..<iCll:NTOSOCHO Mn~ QUfNl£NTOS
CATORCE PItSOS; 391100 ~•••[N","n); INCLUYE el. IMPUESTO" AL VALoR A<:r~GAI:x),; QlH:~ CfLEBRA:N' POR UNA
PARTEEL OO~,SOODE l.A JU"bJf:Attffl.A FEDER.i\C, A QUIEN EN LO Sl'lC..ESiVO SE: 1..;13'DENOMINARA ~f...CONSeJO:".
REPRE;';ENTAQQ ~N ¡:.5TE ACTO' P.Qlt ~ lJé}=N"qA.OQ MALCO¥. ,1,-'LFREPO 1-IEl\ft.:~ MUÑOZ, EN sli CARÁCTER
DE TITtJ'l..AR D'E LA SECRETARIA EJEamVA bt OBRA. RECURSOS MAT).:.ilJ¡\.t:X:S' Y SERVJClOS GEN£iC~1:.ES y POR
El.. LIC. JU~ CLAUDIO nEI,.G~JX> ORll¿ '~£NA, nT,ULAR DE LA [jiR'ECCrO,N GENEpAL t?;, RECURSOS
MATERJ.ALES Y $ERVIOOS G~ERALES. Y N~'. LA OlRA. "ARTE A)'ENqlON CORP9RA~VA DE MEX1GO ~.A. DE
C.V,. EN lO SUcr.5IVO "El PRESTADOR DE S):.RVJCJO'S", REPR'£sO','.TAD"O POR EL C_MAI':H¡F.t CA:STI.I':'L<),M'QttTAÑO.

FIANZAS DORAr.;(X"~S.A, r.~t~AMENiE'lJECLARA:

A.) QUE LA F1A~7.:A PERMAN~ERA EN VIGO~- P'f,:S1JE LA fF,CHA dt s:v [xrEDJcI6~., HA.STA QUE,SE . CUMPLAN A
l:.'1HF.RA SAllSFACG1ÓN' DE "EL CONSfJO", !.:AS OBLlGAClO:t:lES A QUE s'E- REFIF..RE Ei..- G'bN'rRATÓ' Y". El\{ SU CASO.
DlJRANTE LA SUBS'1.1\}[C.rACION DE rooo's LOS RF,Q~'SO'S l-f:.CÁLf.S Q' JUlelOS QUE, SE INT.F.~PONGJ:lN HASTA
QUE SE. DICTE RESOUJ<:19~n£FINITlVA PO~ AUTORlDAD:C0M?i:.-n:~TE
B) PARA SU CANcE'LA;ó:iQN¡ SE REQl.I'EroM Al,l.'t.OnJZAcloN F,X'~RESA On)RG~DA POR "El CON$FJO". A TU VES .
DE SU OIRECCION GENERA:L,Or RECÚRSOS M'~TEF'..IA"r;..~y SERVlCJOS úEN'ERALES', ,
C), QUE CN CASO HE QttE SI! CONCEDAN PI<OKROGAS o ESPE'RÁS A "EL PRESTADOR "[lE' SF..RVICJOS'" PARA ,El
CuMPUMtENTO DE LAS O:B(j~,AGlbNES, QU£ SE GAR.ANl1ZAN. LA FIANZf!, QVe:!)ARA AlJTOMATICAMl:.'N1E'
PRORROGADA El\' CONCORD.A NeJA CO~ P:lt~~A.~R.O'¡ffiOGAO ESPERA,

Page 1 of2
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J'E)fE Df; OfiCINA

MEXICO, OISTRITO FEDERAL, a 26 DE MARZO DE 2012
ln presen1epóliu imíClllrn:lltem vilida I.icontie'le l:lorlffilt del ~uble de SU•••.xpedid6:l. r"1oI:rz:aslXJrar:Jl,S,A ..
Condidoo.esGenmJes t1Ireyu~. Dh"d. Adolfo Lópr:J: MI!1lO'. No. 2259re
Esta fill'L"2o e.\l;IulJ y $inniDg(m valorsi se txpide: C.;)l.Atfam.y. e.I', 0)'60
A) Como e.otllplem.eIllllrifl de Olra(!) que ampu<:(n) 1&misma ob!ir.¡;cm. M~jl:Q. D,F.
B) Pof"ltcwldadm.ayor Indiudo al Il\llgcn w,llllll'l&qllina prolW()flI. 'Jd j4!76I00 • 01 ~OOOO.kM\o4A 1(36'1262-1)
C) Si ampara ObHgtctones en moIlel1' extranjera. dc COfIformiúd = ID Ley V.OllCt).:;lI R.f.e. FD0901II00'!/l.P.

Par<l validar SY fialU'.B ingrese 8 www,fianza-:dorama.oom.rro:

LfNEA DE VALIDACr6N: '8000090AMOI12n~18





VERS1OH:

..~.--"
Datos de la Fianza FOLIO 335418

000559

$418,294.19

S 16,0.$0.30

$(l.oo

$().OO

10.00
$444,33".-48

171.093.52
SSIS,4~.OO

$15.371,423.65
Monfo AJi:'H17~dDdtl
:\1ovimitnlO

GüSl:OS de Expcd.icióJ1 y D.1.\Í ..

Olro~ G3510$ :

Gasto de Seguro:

G¡¡~lO de SCrVicio de Ajuslc :

SuhTolal:
I.V.A. )6.00%

rnm:ToIJlI:

ACM%11211J5
00OO91lAM

R.•.•.C. Fiado:

Endoso:

Sl.5,37I,4lJ.65

POUZA
000090AMOlI2

ADMINI$1RAllVAS

PROVEEDURlA
CUMPLIMIENTO GENERAL DE OBLIGACIONES
PESOS C6di¡¡o St-gurid:ul: lAvN2.LeC
29486 e.C: 4715114015
AON RfSK SERVICES AGENTE DE SEGUROS Y DE FIANZA.
METROPOUTANA

MovimitDlo:

FialWl :
Rllmll:

Subramo:

Obliguión :

Moneda:
hgt:IIIIt:~

Nombrt :

Dh'isión:

Fianms Dornma. S.A. En ejacicio' de la nutorizr.ciÓr. 'lúe le' f'.,;e cQnCCdida por ItI S<:crclnria de Haci~(l y Cro:!ito i'Ublíco. de
conformid?d eon lo dispuc:~Cta l. ley Federal de 111$l.itu~jonc..~ <I,e FíOl;ll2aS

O) Q(ffi EN EL SUPUESTO DE Qlm LA nA.~ZA SE HAG'.~ £X'¡(.;.I!~L.E"..SE> SOMETERA Al. !'ROCED1M1F.NTO DE
£JECuC'rON QUE EStABLECE a.: .A.~.1ttOLo 93 'DE tA LEY fEDERAL nI: IN$1:I'f}.K'JO?fE$ Dé FIANZAS. AUN PARA
EL CASO DE QVE J>ROCEOf.F..RA EL COBRO DE INTERESES ,\ QUE SE REHERE. EL- Á'RJ':¡CUE.O 95 BIS Df LA PROPIA
LEY. CON MOTIVO DEI, BAGo EXTEMPORANEO ijEI, IMPORTE DE LA FIAN7;A QUE' SE ~E REQUIF.RA .••• FIN DE
lEXTO •••.

•

Page 2 of2
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í I \/la ¿\;flí?fIÓ
JL.Fl': DE OJl'ICI:-\A

MEXICO, OISTRITO FEDERAL, 3 26 DE MARZO OE 2012
La ~eat~ p6lizll Wiietmenre S'e'n\:v6Jida si lXI!Il.iroela ¡ami. del re::potJSiWJe de $Uc:.~pco:IjciOIl. Fi~ ~ S,A.
Condiciones GC'lenJcs,1 reYtt1O. Rivd. AdoJft>tcpe-", MJJ10ClS ¡';D.2259 PB
Esta FUll1;ues nula)' sio ni:tlp:e ,,-a]orsi.sc::c:xpidf;: Col. All&m&)'llC.P. 017{,(J
A) Como too'Ip!tmentlN de otnís) QuelClparI!(lI)IIImisma ohlig:>cian M¿~ico.D.f.
8) Por le eatrtidad m-ayorindiCfKlaal m!:rgcn ron la.mi.quiM 'Prol~lom Td. :>041176100 • 01 800 DOP.AMA I (l67162-l)
C) Si ampara obIip:ione:;; en mO'llw CXIl'VJet2., ~ ocmformid:'.d COiIIJ l.(.)' MJneu.rla. R.F.e. FDOO-4llmRS
Para valldat su t1al'\l.a ir'lgresea WWN.fJsnza,sdOf".;!fT1aCOlTl,nl;o::.

LÍNEA DEVALIDAClON: lS000090AMOI1'lJJS4[8
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DIRECCiÓN GENERAL DE PROVEEDURfA

DIRECCiÓN DE ADQUISICIONES

OFICIO DGPR/DA/1672/2016

le

I
r

i
!
¡

e

VmVfJl'IDAD NAqONAL
. A\íF>Jf'MA DE

MEXIC,O

FIANZAS DORAMA, S.A.
Blvd. Adolfo L6pez Mateos, No. 2259, PB
Col. Atlamay¡! C.P. 01760
TEL 54876100
PRESENTE

Por este conducto, y en atención al escrito de la empresa, ATENCiÓN CORPORATIVA DE
MtxlCO S.A. DE C.V. me permito informar a usted que no hay ningún inconveniente en
liberar la siguiente fianza:

:." ';.'FO~ío';: -.:' "':¡.;';:,fIANzA ¡ ..,~.~f.,'-:'. 'X,!<~:CÓN,GEi'To~;.'h;I 'i; .,"'l\.\ONTO',j';,.:
473496 000081AM0114

CONTRATO
No_ 38499-1689-3-VII-14

CONVENIO MODIFICATORIO
$2.722,537.50

573401 OOOO8lAM0114
No. 38499-1689-3-VII-14-1

Lo anterior, en virtud de haber cumplido con las obligaciones estipuladas en el contrato
No. 38499-1689-3-VII-14, de fecha 01 de Julio de 2014 correspondientes al Arrendamiento
y Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos de Fotocopiado, asl como ,al
convenio modificatorio correspondiente a la Ucitación Pública DGPR-LPN-008/2014

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
.POR MI RAZA HABLARA EL ESP[RITU"
Ciudad Universitaria, Ciudad de México, 09 de Noviembre de 2016
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 0.00560
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México. D.F. a 9 de noviembre de 2016

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO
DIRECCiÓN GENERAL DE PROVEEDURíA
SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COMPRAS
Afn. LIC. JOSE LUIS REYES JIMENÉZ

• Quien suscribe, C. Juan Manuel Gómez Flores, en mi carácter de Costumer Relationship
Manager de la empresa Atención Corporativa de México S.A. de C.v., le agradeceré de la
manera más atenta expedir la carta de liberación de la siguientes fianzas:

573401 0000B1AM0114

:':F.!:i1!9.~~¡¡ia.g,¡;¡¡,..ti¡.'••~~c:r.éi¡¡¡t:e'I61:>:.",~Jt~{~.
Contrato'

473496 000081AM0114 No. 38499-1689-3-VII"14
Convenio Modificatorio

No. 38499-1689-3-VII-14-1

$2,722.537.50

Lo anterior. en virtud de haber cumplido cabalmente con las obligaciones estipuladas en el
contraro No. 38499-1689-3-VII-14. de fecha 01 de Julio de 2014 correspondiente al
Arrendamiento y Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos de Fotocopiado. asi
como de los convenios modificatorios correspondientes.

000561.
U. N. A. M,

DIRECCIóN GtNERAl DE PROVEEDUR!A
13:'-I~

I '* G 8 NOV 2016 '*
DIRECCiÓN DE AOOWSICIONES
RECIBIDO POR: lul, I••

Agradeciendo su atención al presente y sin ningún otro particular aprovecho la ocasión

, para saludarlo R\f1.
OIR. GRAL. DE PROVEEDUr-rn

U 9 NOV 21116•
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Datos de la Fianza

Monto 't01.1 dr 1" Filnl.l:

S6;li•.t30.41

U490.tJtJ
SOOO.
so00
so 00

S6l,910.47
$11,02'7 1~
$79,941.75

$1,722$]730

VERSIOH:

~\ '.0(' E,:pcdición)' O IV'

..f~' I~;"'1<: NJlí~D~IOS .
:"'!,/'.. !.~!:~.~lo deSeg\Do

Gula deScmc~ de AJusi(' ':
Sub Total:

I.V.A - 16.DO%

Prima Tolal :

UNAM
DmEC. GRAL. OE
I"?o\'",-r" 'RIAFOLIO".;¡:73496

Mo
ACM%11211J5
oooos1At.t

R.F.C,Filldn:

t"dD~O :

S2,712.S3'?~O

POLlZA
OOOD81AMOll4
ADMINISTRATIVO
PROVF..EDtJRlA
CUMPLIMIENTO y BUENA CALIDAD
PESOS
29486 C.C.: 2002051
¡\ON RISK SOLUTIONS AGENTE DE SEGUR
METROPOLITANA

Mo,oimkllfO:
f'isn~t,:
Ramo:
SlJbramo:
ObllJ¡'Jrión:
Moneda:
ARtn., :
Nomb~:

Dhisióo:

I'~

ÚNICAMENTE
UNIVERSIDAD

A FAVOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONA L AtJTONOMA DE MEXICO.

PARA GARANTIZAR POR ATENelON CORPORATIVA DE MEXICO. S.A DE C,V, CON DOMICILIO EN: CAlJ.E AVENA
212. COL. GRANJAS MEXICO, CP. 08400, IZTACALCO. MEXJCO. D F.. EL' EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA I.IClTACJON PUBUCA NACIONAL No.
OGPR..LPN~$f201~ DE FECHA lO or MAYO DE 2010i POR lO QUE EN CASO DE INCUMPLlMI"ENTO A CUALQUIERA
DE LAS OBUGAOONES CONTRAÍDAS POR PARTE DEL AFIANZADO. EN CASO DE QUE LA PRESENTE fiANZA SE
HAGA EXIGIBLE LA lNSTITUCIÓN AfiANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE LO DISPUESTO EN lOS ARTiC1JLOS
95. 9S BIS Y 118 DE 1.." LEY FEDERAL DE' INSTlllJCION£S DE fiANZAS Y DfJI;l'ÁS RELATIVOS Y APLICABLES. LA
AÁNZA TENDRÁ UNA VIGI::NCIA HAS1"A UN A~O DESPUl'is DE HABER CONCLUIDO CON LA PRESTACiÓN DEL
SERVlOO.
ESTA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE AÚN CUANDO SE OTORGUEN PRORROGAS O ESPERAS AL DEUDOR PARA
EL CUMPLlMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SÓ AFIANZAN, DE CONFORMIDAD A LO SEÑALADO EN. EL
AR1iC\JLO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE fIANZAS,
A TRAVEs DE LA PRESENffi FIANZA. TAMBlt-':N SE PODRÁN COBRAR LOS ATRASOS POR INCUMPLIMIENTO DE
LA PA£S1ACIÓN DEL SER.VlCJO DE CONfORMIDAD A LO S~A1.ADO EN EL PUNTO 1-4 DE LAS BASES Y A LAS
TABLAS DE PENAU7.ACIÓN SEÑALADAS EN LOS ANEXOS S Y 6 DE LAS BASES DE LA LICITACiÓN PÚBLICA
NACIONAL DE REfER.ENQA.
LA PRESENTE fiANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA fECHA DE SU EXPEDICIÓN Y HASTA .UN AliIo
OESPU£S DE KA8ER CONCLU'lDO EL TOTAL CUMPLJMIEh1'O DE LAS OBI.JGACIO]\,"ES QUE AMPARA El
CONTRATO •. JNCWJDAS LAS DE GARANTIZAR EL SfRV1C10 y DURANTE lA SUBSTANCIAClÓN DE TODOS LOS
RECURSOS LEGAlES O JUJCJOS OUE SE JNlERPONGAN HASTA QUE SE DICTE RESoLuCION DEFINinVA POR
AUTORIDAD COMPETEN11:..
PARA EFECTOS DE HACER EFECTIVA LA FIANZA SE ESTARÁ A LO DISPUESTO A LO SEJ\lALADO EN [l. A~TtCUlO
120 DE LA L£Y FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS.
LA PRESCNTE GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PODRÁ SER CANCELADA
MEDIANTE UN ESCRITO EXPEDIDO POR LA (ENTIDAD O DEPENDENCIA CONVOCA"'TE) DE L.A
NACIONAL AUTONOMII DE MEXlCO

FiQn7,AS Doro-ma. S A. En cjncicio de Ip ftutOfÍUl!"í6n que le ruc concedida por la. SecrrlnriJI de HaciendD y ("redilo Publico, de
c.onronnidad c.on.lo displteSLO (1la hey FederO! de Jmliluc:ioncs d~ F¡an:w

FIANZAS DORAMA, S.A SE CONSTI1\1YE FIADORA HASTA POR l.A CANTIOAD DE $2.722.537.50 (DOS MIL.LONES
SETECIENTOS VEINTJOOS MIL QUINIENTOS TREINTA Y SIETI; PESOS SOIIOOM.N.)•

000562
.' A (f)( . ca¥iP-- ..••_=~==-•.•. _

MEXJCO. DlSTR1TO fEDERAL, A 18 DE JUNIO DE 2014
La prdetllt paha üniametllt sen ,ilid. si contiene J, finTUl dd re!opolUllblt de ItlupedítÍÓR fillllz.b Dor&/l'l&.S A
Condicionc.s Ocntt11cs Ildj\lntlli o en "'W\I, .fi.!lUSdonmU:Olll.ull( BJYlIAdtilro [..;pez MllrQl, No ¡}59 PD
Enll Fienu ti flullY1in llÍDgW!Vllorli ",cxpide: C(l!Al:ama!,IC P.01760
Al Ccmu«lmpi~t.TÍIl de ctr-.(s) que Implle(nlla miunl (lblil7c.'i'ln. Móil;:c. D F,
8) 1'or 11twtidad m."yorindie:tda ,1 "*tefl (0JI1a ITJlquioaptOlo:<lo.'~. Td.~n 6100 . 01 8OO00RAMA 1()6'mi~.1)
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DORAMA V'tRSION:

Datos de la Flanza FOLIO 473496

$3.-190.06
10.00
1000
SO_OO

S68.,91O.41
511,027.28
S79,9.a7.7S

S6~AJO.41

S2,122,sJ7.50
MoulO A n.nl~ ¡JI)cid
Movimiento.

frim! ;

(jasIO) de E,.~-edjti6n 'Yo_Lv

Otros G¡¡$loS :

Gaslo de Segulo
~S\O de S~fv¡cio de Ajuste

Sub ToCal:

i V.A \6.00'J.'.

Prima TCllAl:

ACM9b1121115
00OO8IAM

R.F.e. Fi"do:

Endoso :

. S2,12l,S37.50

Modmlcal(l: POLllA

f-l.nu: 00OO8IAMOi l.
Rimo: ADMINISTRA nvo
SubnuTlo: PROVEfl)URIA

Ob1i::lCión.. 'CUMPLIMIENTO Y BUENA CAUDAl)

Monrda :. PESOS ("¡idi~oStf,urid.d: RE9I';(6jU
Al!:cnlt: 29416 c.e.: 1002051
Nombrt: AON RISK SOLUnONS AGENTE DE S¡;GUROS y DE F1ANZ
Pivbl6n: METROPOLITANA

Monh;l Tolal de lA flann:

•

•

Fianus Doram:). S.A. En ejucldo de 111 autofjz.:¡cion qlle le fue cOflcecjidn pcr la Seclel3rla de Hoderul •• ~. CrédilO PUblico, de
conformidad ('Dn la dispUU10 a 13 ley Federal d(' Irt$\ilucione.s de FillfimS

EN TODOS LOS CASOS LA lNsnruClóN AFIANZADORA CUBIURÁ LA TOTALIDAD DE LA fIANZA .OTORGADA A
I.A UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MEX!CO, ANTE EL INCUMPLlM1ENTO DEL CONTRA10 .
£tt.: CASO DE AMPUACJON DE MO ••••iTO O PLAZO DEL CONTRATO O QUE EXISTA SUSPENSION DEL MISMO. LA
\'IGENClA DE LA FIANZA SERÁ AMPlIADh O MODIFICADA EN CONCORDANCIA CON El NUEVO MONTO O
PI AlOPACTAOO.
LA FIANZA GARANTIZARÁ LA EJECUCiÓN TOTAL DE LO ENCOMENDADO EN EL. CONTRATO. AUN CUANDO
P,\RTE DE ELLO SE SUBCONTRATE CON AUTOR1ZACIÓN PREVIA y POR ESCRllO DE LA D£PEND.ENCIA O
EN11DAD UNIVERSITARIA CONVOCANTE.
, •• FIN DETEXTO." .

000563

"'~& C¥--
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 18 DE JUNIO DE 201'

LIl prcs~ pOIia U:'.iumenU' Iefi vilidll si ctrliie:1e la finul ,~e1lespoo~bl: de III u.pedici~ FlloUOJ, DorU':'la"S A
Cor.t!iciClldGcnaaln adjuntu o (JI~'.RIt'D"'Ql&rrq.ConlJlU Bhll AdolfotOpn Malee NI)W9 pa
ElleFilU'Uletnuf.'1sin~ "a1el:rl" ap1dr: r"l AU••.••.y.C P.01760
Al Comotom~kme&tri. de olll(s) que&:Ilpal'e{n)¡,miJl'l1iob!rt~titn MixWl.DF
8} Pofb c.anlid,I!IN)'OI'1N!leab"al muga¡ canh miqulll~p'O!trlW'tl T:! SolUlílOO • Ol800DOllAlV..•••II't126:!.IJ
el Si rlparll oblipdOIIl:1 eollJClrlCdJ' CllUallja', de canfUl'Ulidid t'o:lli Ley MOlleurie R ".C FDOO<lilOOlll.n .

rllra •.•lldarlU tbnu IDVtJC •• _.ftafln.sdoralltJl.('(Im.lIll rCh LiNt,'\. DE VALIDACiÓN: 1800 DOSIAM(ll 1":<1' ''':!lr;
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4.2.33. ESCRITO DE
.SUMINISTRO DE
CONSUMIBLES Y
REFACCIONES
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4.2.33.

ESCRITO DE SUMINISTRO DE CONSUMIBLES Y REFACCIONES

•

•

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, S.A. de C.v., y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR.PJ.08!2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada
será' responsable de suministrar los consumibles y refacciones originales que
requieran los equipos de fotocopiado instalados en los inmuebles del Poder Judicial en
tiempo y forma durante la vigencia del contrato a fin de lograr el óptimo funcionamiento
del servicio.

ATENTAMENTE

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.
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4.2.34. ESCRITO DE
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4.2.34.

ESCRITO DE STOCK

Ciudad de México. a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaña en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México. S.A. de C.V., y en relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR-PJ-OB/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno', manifiesto bajo protesta de decir verdad, que mi representada
contará con un stock amplio y suficiente de consumibles y refacciones, asi como de
equipos para la atención de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo .de
los equipos y/o el cambio en caso de ser necesario. garantizando con ello la
continuidad del servicio.

ATENTAMENTE

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C.V.
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4.2.35. ESCRITO DE-DANOS
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4.2.35

ESCRITO DE DAÑOS POR VARIACIONES DE VOLTAJE

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

. COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaña en mi carácter de representante legal de la
empresa Atención Corporativa de México, S.A. de e V.. yen relación a la Invitación
Restringida Presencial No. IR.PJ-08/2017 para la contratación del servicio de
"Fotocopiado interno", manifiesto bajo protesta de decir verdad, que en caso de
resultar adjudicado, mi representada es responsable de cualquier daño en los equipos
con los que se preste el servicio, causado por descargas eléctricas o variaciones de
voltaje, por lo que se compromete a adoptar las medidas preventivas necesarias.

ATENTAMENTE

@h~
C, Manuel Castillo Montaña

Representante Legal de la empresa
Atención Corporativa de México, S.A. de C.V .
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4.2.36. ESCRITO DE
DOMICiliO
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4.2.36.

ESCRITO DE DOMICILIO PARA OIR Y

RECIBIR NOTIFICACIONES

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

•

•

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

Quien suscribe Manuel Castillo Montaño en mi caracter de representante legal de la empresa
Atención Corporativa de México, SA de Cv.. y en relación a la !nvitación Restringida
Presencial No. IR-PJ-{)8/2017 para la contratación del servicio de "Fotocopiado interno", que el
domicilio en calle Fuente de las tehuanas, número 5, colonia Tecamachalco, municipio
Huixquilucan de Degollado. C.P, 53950, Estado de México. Se pueden recibir y oír
notificaciones, asimismo, el correo electrónico mcastillo@atencion,com y los números 56-27-
57-{)0 Y 56-27-57-02.

ATENTAMENTE

C. Manuel Castillo Montaño
Representante Legal de la empresa

Atención Corporativa de México, S.A. de C,V.
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4.2.37.

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
PRESENTE

- ..
AVISO DE PRIVACIOAO

El Poder Judicial del Estado de México, con domicilio en calle Sebastián Lerdo de
Tejada número 300, colonia centro, código postal 50000, Toluca de Lerdo, Estado de
México; es el responsable del uso y protección de sus datos personales, y al respecto
le infonnamos lo siguiente:

• Los datos personales que recabamos de usted, los utilizaremos para integrar el
expediente correspondiente a la Invitación Restringida Presencial número IR-
PJ-08/2017.

• Para llevar a cabo la finalidad descrita en el presente aviso de privacidad
recabaremos datos de identificación, de contacto, comercial, legal, técnica,
fiscal y financiera, los cuales, no son considerados como datos sensibles
confonne a la fracción VII del articulo 4 de la ley de Protección de Datos
Personales del Estado de México .

• Usted cuenta con los siguientes derechos:

De acceso, porque tiene derecho a conocer qué datos personales tenemos de
usted, para qué los utilizamos y las condiciones del uso que les damos.

De Rectlflcación, porque es su derecho solicitar la corrección de su información
personal en caso de que esté desactualizada, sea inexacta o incompleta.

De cancelación, porque tiene derecho a que eliminemos su información personal
de nuestros registros o bases de datos cuando considere que la misma no está
siendo utilizada adecuadamente.

000574

De oposición, porque puede oponerse al uso de sus datos pers<males para fines
especificas.

• los anteriores derechos son conocidos como dere~hos ARCO, Y para su~+:'
ejercicio, deberá presentar la solicitud respeCtiva, dirigida al Comité de ~__ ••••==~r__
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Ate••e;_
({@.fl?J!i.@jITJt;JW'W.JI.,..¡---Información del Poder Judiciai del Estado de México, a través de la

respectiva Unidad de Información.

• La Unidad de Información del Poder Judicial del Estado d~ México, es la
encargada de recibir y dar curso a las solicitudes de derechos ARCO.

Su domicilio se ubica en Josefa Ortiz de Domlnguez Norte ,",umero 306,
Colonia Santa Clara, Código Postal 50060, Toluca, México.

• En el caso de la revocación del consentimiento, ponemos a su
disposición el correo electrónico de la Subdirección de Adquisiciones, el
cual es: subdireccion.adguisiciones@pjedomex.gob.mx•

Su teléfono es 1679200 Extensión
unidad. informacion@ojedomex.gob

15982 y su correo:

•

• El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o
actualizaciones derivadas de nuevos requerimientos "legales: de
nuestras propias necesidades' por los productos o servicios que
ofrecemos: de nuestras prácticas de privacidad o por olras causas.

• Nos comprometemos a mantenerlo informado sobre los cambios que
pueda sufrir el presente aviso de privacidad, por medio de la notificación
que se realice a través del correo electrónico que para tal fin usted
indique en el presente aviso de privacidad, la cual 'realizara la
Subdirección de Adquisiciones.

• La información que usted proporcione a la Dirección de Recursos
Materiales y Servicios del Poder Judicial del Estado de México, será
conservada y resguardada por la Subdirección de Adquisi~iones, en
carpetas, las cuales a su vez permaneceré n en gaveta bajo llave,
utilizándose solo para consulta del Comité 'de Adquisiciones y Servicios
del Poder Judicial del Estado de México.

• Asimismo; nos comprometemos a que sus datos no serán transmitidos
a tercerás personas.

Consentimiento para el tratamiento de sus datos personales

Consiento que mis datos personales sean tratados de conformidad co~ los términos y
condiciones informados en el presente aviso de privacidad.

Nombre y firma del titular: Manuel Castillo Montaña

Correo electrónico para notificaciones: mcastillo@atencion.com

000575

~

~--

mailto:subdireccion.adguisiciones@pjedomex.gob.mx
mailto:mcastillo@atencion.com


.,



•

•

4.2.15

ESCRITO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISiÓN EN EL
SERVICIO PÚBLICO

Ciudad.de México, a 01 de septiembre de 2017.

COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉxICO
PR.ESENTE

Quien suscribe en mi carácter de accionista de la
empresa Clentinvesl, S. de R.L de C.V .. y en relación a la Invitación Restringida
Presencial No. IR-PJ-Q8/2017 para la contratación del servicio de "Fotocopiado
interno", manifiesto bajo protesta de decir verdad, que no desempeño emplee, cargo o
comisión en el servicio público.

Lo anterior, en términos de la fracción Vil, del artículo 50 de la Ley de
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios.

Atentamente

clon! a de la empresa
Clentlnves • S, de R.L. de C.V.

OOV576
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